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JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS
CADIZ

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, 
HACIENDA, FONDOS EUROPEOS Y DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS 
EN CÁDIZ POR LA QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
PREVIA Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN A 
INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN “PSFV PONIENTE SOLAR” 
EXPEDIENTE: AT-15600/23.
	 Visto el expediente AT-15600/23, incoado en esta Delegación Territorial, 
solicitando Autorización administrativa previa y autorización administrativa de 
construcción para instalación eléctrica de alta tensión en el que consta como: 
• Peticionario: HECE RENOVABLES 3, S.L.
• Domicilio: Plaza Pablo Ruiz Picasso, 1, Planta 15. 28020 Madrid
• Emplazamiento de la instalación: Los Barrios (Cádiz)
• Finalidad de la instalación: Producción de energía eléctrica mediante tecnología 
fotovoltaica
	 ANTECEDENTES DE HECHO
	 PRIMERO.- Con fecha 30/08/2023, la sociedad mercantil HECE 
RENOVABLES 3 SL (el titular), solicita Autorización administrativa previa para la 
implantación de la instalación de generación de energía eléctrica mediante tecnología 
fotovoltaica denominada “PONIENTE SOLAR” (la instalación), ubicada en el término 
municipal de Los Barrios (Cádiz), aportando para ello la documentación preceptiva 
que establece la normativa en vigor y que obra en el expediente de referencia.
	 Con fecha 30/09/2024 el titular solicita Autorización administrativa de 
construcción para la instalación.
	 Con fecha 15/10/2024 el titular solicita Autorización Ambiental Unificada 
Simplificada para la instalación.
	 SEGUNDO.- De acuerdo con los trámites reglamentarios establecidos en 
el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de energía eléctrica (en adelante, R.D. 1955/2000), se 
sometió el expediente a información pública, insertándose anuncios en:
• BOP de la provincia de Cádiz número 97, de fecha 26/05/2025.
Habiéndose formulado alegaciones dentro del plazo por DELTA BB1 PLANTA SOLAR, 
S.L., con CIF ***1753**, alegando:
• El alegante es titular de la instalación fotovoltaica PSFV CAÑUELO I, que cuenta 
con Resolución de Autorización Administrativa Previa emitida por esta Delegación 
Territorial de fecha 20/11/2024. La instalación de PONIENTE SOLAR se solapa con 
su instalación proyectada.
- Respuesta: No se alegan incumplimientos reglamentarios ya que la instalación PSFV 
CAÑUELO I no se encuentra construida y, por lo tanto, desde el punto de vista sectorial 
energético no se tiene en cuenta la alegación.
	 Habiéndose formulado alegaciones dentro del plazo por ACERINOX EUROPA 
SA, con CIF ***3276**. Estas alegaciones son idénticas a las que formuló este organismo 
en el trámite de consultas de manera previa, por lo que serán expuestas a continuación.
	  Asimismo, tal y como establece el citado Título VII del R.D. 1955/2000, 
se dio traslado por plazo de treinta días de la solicitud y documentos técnicos, a la serie 
de organismos que a continuación se enumeran, ya que según declara el promotor de 
la instalación, pueden verse afectados por el procedimiento de referencia, a fin de que 
éstos presten su conformidad u oposición, y en su caso, establezcan el condicionado 
técnico procedente:
• ADIF
• CEPSA
• Enagás Transporte SAU
• Ayuntamiento de Los Barrios
• Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (Dir. Gral. de Carreteras)
• D. T. de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural en Cádiz. Sv. D.P.H. y calidad 
de aguas
• EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, S.L.
• D. T. de Sostenibilidad y M.A en Cádiz. Dpto. Vías Pecuarias
• ACERINOX EUROPA, S.A.U.
• Diputación Provincial de Cádiz
• RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.
• ASTROLABIO SOLAR, SL
	 No existe conformidad entre la peticionaria y ACERINOX EUROPA, 
S.A.U., habiéndose formulado la siguiente alegación:
• Afecciones de la infraestructura de evacuación de la instalación a líneas subterráneas y 
gaseoducto propiedad del alegante. Esta Delegación Territorial requirió a ACERINOX 
EUROPA, S.A.U. la acreditación del incumplimiento reglamentario por parte de la 
instalación, respondido con fecha 14/11/2025.
- Respuesta: Esta Delegación Territorial no puede confirmar, con la respuesta emitida 
por el alegante, que se cometa ningún incumplimiento reglamentario. El titular se 
compromete a que, si se verificara la existencia de afecciones debidamente identificadas, 
respetará los condicionantes que reglamentariamente resulten aplicables y obtendrá 
las autorizaciones que sean legalmente exigibles.
	 Con respecto al resto de organismos consultados y, desde el punto el 
punto de vista sectorial energético, se da la circunstancia de que existe conformidad 
entre estos y la peticionaria acorde con la documentación aportada, y se manifiesta 
conformidad con las alegaciones e informes presentados por los citados organismos 
afectados en los plazos reglamentarios durante el procedimiento de tramitación, según 
obra en el expediente de referencia, en el ejercicio de las competencias atribuidas a 
esta Delegación, a reserva de las demás licencias o autorizaciones necesarias de otros 
Organismos.

	 TERCERO.-Con fecha 17/06/2025 se ha recibido Informe Favorable de la 
Delegación Territorial Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Cádiz 
relativo a la incidencia territorial de la actuación “ PROYECTO DE INSTALACIÓN 
FOTOVOLTAICA “PSFV PONIENTE SOLAR” DE 7,00 Mwp / 4,99 Mwn Y LÍNEA 
SUBTERRÁNEA DE MEDIA TENSIÓN 20 Kv, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE 
LOS BARRIOS (CÁDIZ).” conforme a lo indicado en el artículo 52 de la ley 7/2021, de 1 
de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía, y los artículos 
71 y 72 del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba su Reglamento 
General, siendo notificado a HECE RENOVABLES 3 SL con fecha 10/07/2025.
	 CUARTO.- Con fecha 11/08/2025, la Delegación Territorial en Cádiz de 
la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 30 del Decreto 356/2010, emite Resolución de Autorización 
Ambiental Unificada Simplificada (Expte. qAAUS/CA/015/24), en el cual se determina 
a los solos efectos ambientales la conveniencia de realizar el proyecto, fijando las 
condiciones en las que debe realizarse, en orden a la protección del medio ambiente y de 
los recursos naturales. Su texto íntegro se encuentra a disposición de los administrados 
en la página web de la Consejería competente en materia de Medio Ambiente.
	 A los anteriores antecedentes de hecho les corresponden los siguientes
	 FUNDAMENTOS DE DERECHO
	 PRIMERO.- La competencia para conocer y resolver este expediente la 
tiene otorgada esta Delegación en virtud de las siguientes disposiciones:
• Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía. 
• Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías.
• Decreto 163/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería de Política Industrial y Energía.
• Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial 
provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 
300/2022, de 30 de agosto.
• Decreto-ley 26/2021, de 14 de diciembre, por el que se adoptan medidas de 
simplificación administrativa y mejora de la calidad regulatoria para la reactivación 
económica en Andalucía.
• Resolución de 11 de marzo de 2022, de la Dirección General de Energía, por la que se 
delegan determinadas competencias en los órganos directivos territoriales provinciales 
competentes en materia de energía.
• Decreto 158/2025, de 8 de octubre, por el que se modifica el Decreto 163/2022, de 
9 de agosto, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Industria, 
Energía y Minas.
	 SEGUNDO.- Son de aplicación general al procedimiento:
• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
• Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
	 TERCERO.- Son de aplicación específica a los hechos descritos en el 
procedimiento:
• Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.
• Ley 2/2007, de 27 de marzo, de fomento de las energías renovables y del ahorro y 
eficiencia energética de Andalucía.
• Decreto-ley 2/2018, de 26 de junio, de simplificación de normas en materia de energía 
y fomento de las energías renovables en Andalucía.
• Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia 
de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica.
• Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica.
• Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción 
de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos.
• Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de 
transporte y distribución de energía eléctrica. 
	 CUARTO.- Se han cumplido los trámites reglamentarios establecidos en 
el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, en desarrollo de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; en el Real Decreto 413/2014, de 6 
de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir 
de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos; en el Decreto-ley 26/2021, 
de 14 de diciembre, por el que se adoptan medidas de simplificación administrativa y 
mejora de la calidad regulatoria para la reactivación económica en Andalucía. 
	 Por todo lo anteriormente expuesto, esta Delegación:
	 RESUELVE
	 PRIMERO.- CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
PREVIA Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN a HECE 
RENOVABLES 3 SL, de la instalación cuyas principales características serán:
	 Planta Solar Fotovoltaica “Poniente Solar” de 5,1 MW de potencia instalada 
y 4,99 MW de capacidad de acceso (AT-15600/23)
	 Generador Fotovoltaico
• Generador fotovoltaico sobre estructura con sistema de seguidor a un eje con 2 filas 
de módulos en posición vertical.
• 12.964 módulos fotovoltaicos de 540 W de potencia máxima, distribuidos en series 
de 28 módulos agrupados en 17 inversores de 300 kW de potencia nominal y dirigidos 
hacia 2 centros de transformación.
• Controlador de Potencia de Planta (PPC) que limitará la potencia a 4,99 MW para 
ajustarse a la capacidad concedida en el punto de conexión.
	 Centros de Transformación:
• 2 centros de transformación de 3250 kVA cada uno de ellos formado por 1 transformador 
de potencia, 1 celda de protección y 2 celdas de línea respectivamente. 
	 Red de Media Tensión
• 1 circuito subterráneo de Media Tensión de conductores 20 kV de aluminio de 240 
mm² de sección, que unen los centros de transformación (CT) entre sí y con el Centro 
de Seccionamiento (CS).
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- CT2 – CT1: Sección 3x240 mm², Longitud 1.467 m
- CT1 – CS: Sección 3x240 mm², Longitud 452 m

• Tipo de conductor: Al RHZ1 12/20 kV
	 Infraestructura Común de Evacuación (AT-15600/23 y AT-15604/23)
Las infraestructuras comunes serán compartidas con HECE RENOVABLES 4 SL para 
el proyecto PSFV SUR SOLAR (AT-15604/23).
	 Centro de Seccionamiento “Los Barrios” 
• El centro de seccionamiento estará compuesto por una pequeña caseta prefabricada 
tipo PFU y permitirá la evacuación conjunta de las plantas “PONIENTE SOLAR” Y 
“SUR SOLAR”. Estará compuesto: 
- 1 celda de línea para la instalación fotovoltaica “Sur Solar”
- 1 celda de línea para la instalación fotovoltaica “Poniente Solar” 
- 1 celda de línea hacia SET Los Barrios 20 KV
- 1 celda de medida
- 1 celda de transformador de Servicios Auxiliares
- Armario de medida y facturación 
	 Línea subterránea de 20 kV desde el Centro de Seccionamiento “Los 
Barrios” hasta la SET “Los Barrios” (punto de acceso y conexión)

• Tipo:  Línea eléctrica trifásica subterránea 
• Tensión: 20 kV 
• Número de circuitos:  1 (3x1x500 mm²)
•  Número de conductores por fase: 1
•  Longitud total:  6.001 m
• Tipo de conductor: 12/20 AL XLPE 500 mm2 

	 Conforme al proyecto técnico: 
• “PROYECTO ADMINISTRATIVO DE INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA 
PONIENTE SOLAR DE 4,99 MWN E INFRAESTRUCTURA DE EVACUACIÓN”, 
y declaración responsable de 31/10/2025.
	 Técnico titulado competente: Ingeniero Técnico Industrial, FRANCISCO 
ANTONIO LARA ORTEGA, colegiado n.º 1935 del COLEGIO OFICIAL DE PERITOS 
E INGENIEROS TECNICOS INDUSTRIALES DE CÓRDOBA.
	 SEGUNDO.- La autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condiciones que en el mismo 
se establecen, y sin perjuicio de otras autorizaciones y licencias que adicionalmente 
fueran preceptivas, y las especiales siguientes:
	 1. Esta autorización se otorga a reserva de las demás licencias o autorizaciones 
necesarias de otros Organismos, y solo tendrá validez en el ejercicio de las competencias 
atribuidas a esta Delegación. Quedará sin efecto en el caso de que las autorizaciones o 
derechos (de acceso y conexión) que han sido preceptivas para concederla caduquen 
o bien queden igualmente sin efecto.
	 2. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, con 
las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.
	 3. El plazo de obtención de la autorización administrativa de explotación, 
será el que resulte de aplicación conforme a lo indicado en el articulo 1 del Real 
Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de 
energía y en otros ámbitos para la reactivación económica. 
	 4. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la terminación de las 
obras a esta Delegación Territorial a efectos de reconocimiento definitivo y extensión de 
la autorización de explotación. A tales efectos presentará la documentación requerida 
para la solicitud de autorización de explotación con una antelación de tres meses a la 
fecha referida en el punto anterior. 
	 5. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en 
los Reglamentos vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto 
y en su explotación. Esta autorización se otorga a reserva de las demás licencias o 
autorizaciones necesarias de otros Organismos, y solo tendrá validez en el ejercicio 
de las competencias atribuidas a esta Delegación. Quedará sin efecto en el caso de que 
las autorizaciones o derechos (de acceso y conexión) que han sido preceptivas para 
concederla caduquen o bien queden igualmente sin efecto.
	 6. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, el 
cumplimiento de los condicionados que han sido establecidos por Administraciones, 
organismos, empresas de servicio público o de interés general y, especialmente, los 
establecidos por los órganos competentes en materias medio ambiental, urbanística 
y de ordenación del territorio, pudiendo conllevar una modificación de la presente 
resolución en su caso, y en todo caso, antes de otorgar una autorización de explotación.
	 En particular, el titular de la instalación deberá cumplir el condicionado 
expuesto en el “INFORME VINCULANTE DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
EN CÁDIZ DE LA CONSEJERÍA DE SOSTENIBILIDAD, MEDIO AMBIENTE 
Y ECONOMÍA AZUL RELATIVO A LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN 
AMBIENTAL UNIFICADA SIMPLIFICADA PRESENTADAS POR HECE 
RENOVABLES 3, S.L. Y HECE RENOVABLES 4 S.L., PARA EL PROYECTO DE 
PSFV PONIENTE SOLAR Y PSFV SUR SOLAR, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL 
DE LOS BARRIOS (CÁDIZ)”, EXPEDIENTE: AAU/CA/015/24, de fecha 11/08/2025, 
cuyo contenido íntegro puede consultarse en la siguiente dirección:
http://www.cma.junta-andalucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/
	 6. La autorización administrativa de construcción no dispensa de la necesaria 
obtención por parte del titular de la instalación de las autorizaciones adicionales que 
se precisen.
	 7. Esta Resolución podrá quedar sin efecto si como consecuencia de su 
ejecución se produjesen afecciones a bienes y derechos a cargo de Administraciones, 
organismos o empresas de servicio público o de servicios de interés general que no 
hubiesen sido contemplados expresamente en el proyecto presentado.

	 8. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier 
momento en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.
	 9. En tales supuestos la administración, previo el oportuno expediente, 
acordará la anulación de la autorización, con todas las consecuencias de Orden 
administrativo y civil que se deriven según las disposiciones legales vigentes.
	 10. Conforme a lo indicado en el apartado 13.9 del Reglamento (UE) 
2024/573 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de febrero de 2024, sobre 
los gases fluorados de efecto invernadero, por el que se modifica la Directiva (UE) 
2019/1937, y se deroga el Reglamento (UE) nº 517/2014, a partir del 1 de enero de 
2026 se prohíbe la puesta en funcionamiento de aparamenta eléctrica de hasta 24 kV 
en la que se use gases de efecto invernadero (SF6). En caso de acogerse a alguna de las 
excepcionalidades recogidas en ese artículo, la solicitud de autorización administrativa 
de explotación deberá venir acompañada de un anexo a la dirección de obra, en la que 
se justifique documentalmente dicha excepcionalidad. 
	 TERCERO.- Notifíquese la presente resolución a los interesados en el 
expediente y a los organismos que hayan sido consultados en los trámites realizados 
en el expediente.
	 Asímismo, publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz y en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
	 Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Minas 
de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al 
de la recepción de la presente notificación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
	 Veintinueve de diciembre de dos mil veinticinco. LA DELEGADA 
TERRITORIAL EN CÁDIZ. MARÍA INMACULADA OLIVERO CORRAL. Firmado.
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___________________

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS
CADIZ

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, 
HACIENDA, FONDOS EUROPEOS Y DIÁLOGO SOCIAL Y DE INDUSTRIA, 
ENERGIA Y MINAS EN CÁDIZ POR LA QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE 
CONSTRUCCIÓN A INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN “PSFV 
SUR SOLAR”. EXPEDIENTE: AT-15604/23.
	 Visto el expediente AT-15604/23, incoado en esta Delegación Territorial, 
solicitando Autorización administrativa previa y autorización administrativa de 
construcción para instalación eléctrica de alta tensión en el que consta como: 
• Peticionario: HECE RENOVABLES 4, S.L.
• Domicilio: Plaza Pablo Ruiz Picasso, 1, Planta 15. 28020 Madrid
• Emplazamiento de la instalación: Los Barrios (Cádiz)
• Finalidad de la instalación: Producción de energía eléctrica mediante tecnología 
fotovoltaica
	 ANTECEDENTES DE HECHO
	 PRIMERO.- Con fecha 30/08/2023, la sociedad mercantil HECE 
RENOVABLES 4 SL (el titular), solicita Autorización administrativa previa para la 
implantación de la instalación de generación de energía eléctrica mediante tecnología 
fotovoltaica denominada “SUR SOLAR” (la instalación), ubicada en el término 
municipal de Los Barrios (Cádiz), aportando para ello la documentación preceptiva 
que establece la normativa en vigor y que obra en el expediente de referencia.
	 Igualmente, solicita con fecha 30/09/2024, Autorización administrativa de 
construcción para la instalación.
	 Asímismo, solicita con fecha 15/10/2024, Autorización Ambiental Unificada 
Simplificada para la instalación.
	 SEGUNDO.- De acuerdo con los trámites reglamentarios establecidos en 
el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de energía eléctrica (en adelante, R.D. 1955/2000), se 
sometió el expediente a información pública, insertándose anuncios en:
• BOP de la provincia de Cádiz número 97, de fecha 26/05/2025.
	 Habiéndose formulado alegaciones dentro del plazo por DELTA BB1 
PLANTA SOLAR, S.L., con CIF ***1753**, alegando:
• El alegante es titular de la instalación fotovoltaica PSFV CAÑUELO I, que cuenta 
con Resolución de Autorización Administrativa Previa emitida por esta Delegación 
Territorial de fecha 20/11/2024. La instalación PSFV SUR SOLAR se solapa con su 
instalación proyectada.
- Respuesta: No se alegan incumplimientos reglamentarios ya que la instalación PSFV 
CAÑUELO I no se encuentra construida y, por lo tanto, desde el punto de vista sectorial 
energético no se tiene en cuenta la alegación.
	 Habiéndose formulado alegaciones dentro del plazo por ACERINOX EUROPA 
SA, con CIF ***3276**. Estas alegaciones son idénticas a las que formuló este organismo 
en el trámite de Consultas de manera previa, por lo que serán expuestas a continuación.
	  Asimismo, tal y como establece el citado Título VII del R.D. 1955/2000, 
se dio traslado por plazo de treinta días de la solicitud y documentos técnicos, a la serie 
de organismos que a continuación se enumeran, ya que según declara el promotor de la 
instalación, pueden verse afectados por el procedimiento de referencia, a fin de que éstos 
presten su conformidad u oposición, y en su caso, establezcan el condicionado técnico 
procedente:
• ADIF
• CEPSA
• Enagás Transporte SAU
• Ayuntamiento de Los Barrios
• Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (Dir. Gral. de Carreteras)
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• D. T. de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural en Cádiz. Sv. D.P.H. y calidad 
de aguas
• EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, S.L.
• D. T. de Sostenibilidad y M.A en Cádiz. Dpto. Vías Pecuarias
• ACERINOX EUROPA, S.A.U.
• Diputación Provincial de Cádiz
• RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.
• ASTROLABIO SOLAR, SL
	 No existe conformidad entre la peticionaria y ACERINOX EUROPA, 
S.A.U., habiéndose formulado la siguiente alegación:
• Diversas afecciones de la infraestructura de evacuación de la instalación a líneas 
subterráneas y gaseoducto propiedad del alegante. Esta Delegación Territorial requirió 
a ACERINOX EUROPA, S.A.U. la acreditación del incumplimiento reglamentario por 
parte de la instalación, respondido con fecha 14/11/2025.
- Respuesta: Esta Delegación Territorial no puede confirmar, con la respuesta emitida 
por el alegante, que se cometa ningún incumplimiento reglamentario. El titular se 
compromete a que, si se verificara la existencia de afecciones debidamente identificadas, 
respetará los condicionantes que reglamentariamente resulten aplicables y obtendrá 
las autorizaciones que sean legalmente exigibles.
	 Con respecto al resto de organismos consultados y, desde el punto el 
punto de vista sectorial energético, se da la circunstancia de que existe conformidad 
entre estos y la peticionaria acorde con la documentación aportada, y se manifiesta 
conformidad con las alegaciones e informes presentados por los citados organismos 
afectados en los plazos reglamentarios durante el procedimiento de tramitación, según 
obra en el expediente de referencia, en el ejercicio de las competencias atribuidas a 
esta Delegación, a reserva de las demás licencias o autorizaciones necesarias de otros 
Organismos.
	 TERCERO.-Con fecha 01/07/2025 se ha recibido Informe Favorable de la 
Delegación Territorial Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Cádiz 
relativo a la incidencia territorial de la actuación “ PROYECTO DE INSTALACIÓN 
FOTOVOLTAICA “PSFV SUR SOLAR” DE 7,00 Mwp / 4,99 Mwn Y LÍNEA 
SUBTERRÁNEA DE MEDIA TENSIÓN 20 Kv, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE 
LOS BARRIOS (CÁDIZ).” conforme a lo indicado en el artículo 52 de la ley 7/2021, 
de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía, y 
los artículos 71 y 72 del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba 
su Reglamento General, siendo notificado a HECE RENOVABLES 4 SL con fecha 
10/07/2025.
	 CUARTO.- Con fecha 11/08/2025, la Delegación Territorial en Cádiz de 
la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 30 del Decreto 356/2010, emite Resolución de Autorización 
Ambiental Unificada Simplificada (Expte. AAUS/CA/015/24), en el cual se determina 
a los solos efectos ambientales la conveniencia de realizar el proyecto, fijando las 
condiciones en las que debe realizarse, en orden a la protección del medio ambiente y de 
los recursos naturales. Su texto íntegro se encuentra a disposición de los administrados 
en la página web de la Consejería competente en materia de Medio Ambiente.
	 A los anteriores antecedentes de hecho les corresponden los siguientes
	 FUNDAMENTOS DE DERECHO
	 PRIMERO.- La competencia para conocer y resolver este expediente la 
tiene otorgada esta Delegación en virtud de las siguientes disposiciones:
• Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía. 
• Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías.
• Decreto 163/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería de Política Industrial y Energía.
• Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial 
provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 
300/2022, de 30 de agosto.
• Decreto-ley 26/2021, de 14 de diciembre, por el que se adoptan medidas de 
simplificación administrativa y mejora de la calidad regulatoria para la reactivación 
económica en Andalucía.
• Resolución de 11 de marzo de 2022, de la Dirección General de Energía, por la que se 
delegan determinadas competencias en los órganos directivos territoriales provinciales 
competentes en materia de energía.
• Decreto 158/2025, de 8 de octubre, por el que se modifica el Decreto 163/2022, de 
9 de agosto, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Industria, 
Energía y Minas 
	 SEGUNDO.- Son de aplicación general al procedimiento:
• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
• Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
	 TERCERO.- Son de aplicación específica a los hechos descritos en el 
procedimiento:
• Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.
• Ley 2/2007, de 27 de marzo, de fomento de las energías renovables y del ahorro y 
eficiencia energética de Andalucía.
• Decreto-ley 2/2018, de 26 de junio, de simplificación de normas en materia de energía 
y fomento de las energías renovables en Andalucía.
• Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia 
de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica.
• Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica.
• Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción 
de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos.
• Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de 
transporte y distribución de energía eléctrica. 

	 CUARTO.- Se han cumplido los trámites reglamentarios establecidos en 
el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, en desarrollo de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; en el Real Decreto 413/2014, de 6 
de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir 
de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos; en el Decreto-ley 26/2021, 
de 14 de diciembre, por el que se adoptan medidas de simplificación administrativa y 
mejora de la calidad regulatoria para la reactivación económica en Andalucía. 
	 Por todo lo anteriormente expuesto, esta Delegación:
	 RESUELVE
	 PRIMERO.- CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
PREVIA Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN a HECE 
RENOVABLES 4 SL, condicionada a la obtención de la Autorización administrativa 
previa y Autorización Administrativa de Construcción de todas las infraestructuras 
necesarias para la evacuación de la energía eléctrica producida por la instalación 
objeto de la presente Resolución, que están tramitadas en el expediente AT- 15604/23 
correspondiente a la instalación PSFV PONIENTE SOLAR, cuyas principales 
características serán: 
	 CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES:
	 Planta Solar Fotovoltaica “Sur Solar” de 5,1 MW de potencia instalada y 
4,99 MW de capacidad de acceso (AT-15604/23)
	 Generador Fotovoltaico
• Generador fotovoltaico sobre estructura con sistema de seguidor a un eje con 2 filas 
de módulos en posición vertical.
• 10.304 módulos fotovoltaicos de 680 W de potencia máxima, distribuidos en series 
de 28 módulos agrupados en 17 inversores de 300 kW de potencia nominal y dirigidos 
hacia 1 centro de transformación.
• Controlador de Potencia de Planta (PPC) que limitará la potencia a 4,99 MW para 
ajustarse a la capacidad concedida en el punto de conexión.
	 Centros de Transformación:
• 1 centros de transformación de 6.500 kVA formado por 1 transformador de potencia, 
1 celda de protección y 2 celdas de línea.
	 Red de Media Tensión
• 1 circuito subterráneo de Media Tensión de conductores 20 kV de aluminio de 
240 mm² de sección, que une el centro de transformación (CT) con el centro de 
seccionamiento (CS).
-CT1 – CS: Sección 3x240 mm², Longitud 1.467 m
• Tipo de conductor: Al RHZ1 12/20 kV
	 Infraestructura Común de Evacuación (AT-15600/23 y AT-15604/23)
Las infraestructuras comunes serán compartidas con HECE RENOVABLES 3 SL, que 
es el titular de las mismas para el proyecto PSFV PONIENTE SOLAR (AT-15600/23), 
incluidas en su Resolución de autorización.
	 Conforme al proyecto técnico: 
• “PROYECTO ADMINISTRATIVO DE INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA SUR 
SOLAR DE 4,99 MWN”, y declaración responsable de 28/03/2025.
• Técnico titulado competente: Ingeniero Técnico Industrial, FRANCISCO ANTONIO 
LARA ORTEGA, colegiado n.º 1935 del COLEGIO OFICIAL DE PERITOS E 
INGENIEROS TECNICOS INDUSTRIALES DE CORDOBA.
	 SEGUNDO.- La autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condiciones que en el mismo 
se establecen, y sin perjuicio de otras autorizaciones y licencias que adicionalmente 
fueran preceptivas, y las especiales siguientes:
	 1. Esta autorización se otorga a reserva de las demás licencias o autorizaciones 
necesarias de otros Organismos, y solo tendrá validez en el ejercicio de las competencias 
atribuidas a esta Delegación. Quedará sin efecto en el caso de que las autorizaciones o 
derechos (de acceso y conexión) que han sido preceptivas para concederla caduquen 
o bien queden igualmente sin efecto.
	 2. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, con 
las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.
	 3. El plazo de obtención de la autorización administrativa de explotación, 
será el que resulte de aplicación conforme a lo indicado en el articulo 1 del Real 
Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de 
energía y en otros ámbitos para la reactivación económica. 
	 4. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la terminación de las 
obras a esta Delegación Territorial a efectos de reconocimiento definitivo y extensión de 
la autorización de explotación. A tales efectos presentará la documentación requerida 
para la solicitud de autorización de explotación con una antelación de tres meses a la 
fecha referida en el punto anterior. 
	 5. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en 
los Reglamentos vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto 
y en su explotación. Esta autorización se otorga a reserva de las demás licencias o 
autorizaciones necesarias de otros Organismos, y solo tendrá validez en el ejercicio 
de las competencias atribuidas a esta Delegación. Quedará sin efecto en el caso de que 
las autorizaciones o derechos (de acceso y conexión) que han sido preceptivas para 
concederla caduquen o bien queden igualmente sin efecto.
	 6. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, el 
cumplimiento de los condicionados que han sido establecidos por Administraciones, 
organismos, empresas de servicio público o de interés general y, especialmente, los 
establecidos por los órganos competentes en materias medio ambiental, urbanística 
y de ordenación del territorio, pudiendo conllevar una modificación de la presente 
resolución en su caso, y en todo caso, antes de otorgar una autorización de explotación.
	 En particular, el titular de la instalación deberá cumplir el condicionado 
expuesto en el “INFORME VINCULANTE DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
EN CÁDIZ DE LA CONSEJERÍA DE SOSTENIBILIDAD, MEDIO AMBIENTE 
Y ECONOMÍA AZUL RELATIVO A LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN 
AMBIENTAL UNIFICADA SIMPLIFICADA PRESENTADAS POR HECE 
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RENOVABLES 3, S.L. Y HECE RENOVABLES 4 S.L., PARA EL PROYECTO DE 
PSFV PONIENTE SOLAR Y PSFV SUR SOLAR, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL 
DE LOS BARRIOS (CÁDIZ)”, EXPEDIENTE: AAU/CA/015/24, de fecha 11/08/2025, 
cuyo contenido íntegro puede consultarse en la siguiente dirección:
http://www.cma.junta-andalucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/
	 6. La autorización administrativa de construcción no dispensa de la necesaria 
obtención por parte del titular de la instalación de las autorizaciones adicionales que 
se precisen.
	 7. Esta Resolución podrá quedar sin efecto si como consecuencia de su 
ejecución se produjesen afecciones a bienes y derechos a cargo de Administraciones, 
organismos o empresas de servicio público o de servicios de interés general que no 
hubiesen sido contemplados expresamente en el proyecto presentado.
	 8. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier 
momento en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.
	 9. En tales supuestos la administración, previo el oportuno expediente, 
acordará la anulación de la autorización, con todas las consecuencias de Orden 
administrativo y civil que se deriven según las disposiciones legales vigentes.
	 10. Conforme a lo indicado en el apartado 13.9 del Reglamento (UE) 
2024/573 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de febrero de 2024, sobre 
los gases fluorados de efecto invernadero, por el que se modifica la Directiva (UE) 
2019/1937, y se deroga el Reglamento (UE) nº 517/2014, a partir del 1 de enero de 
2026 se prohíbe la puesta en funcionamiento de aparamenta eléctrica de hasta 24 kV 
en la que se use gases de efecto invernadero (SF6). En caso de acogerse a alguna de las 
excepcionalidades recogidas en ese artículo, la solicitud de autorización administrativa 
de explotación deberá venir acompañada de un anexo a la dirección de obra, en la que 
se justifique documentalmente dicha excepcionalidad. 
	 TERCERO.- Notifíquese la presente resolución a los interesados en el 
expediente y a los organismos que hayan sido consultados en los trámites realizados 
en el expediente.
	 Asímismo, publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz y en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
	 Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Minas 
de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al 
de la recepción de la presente notificación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
	 Veintinueve de diciembre de dos mil veinticinco. LA DELEGADA 
TERRITORIAL EN CÁDIZ. MARÍA INMACULADA OLIVERO CORRAL. 
Firmado.						               Nº 8.039

___________________

CONSEJERIA DE SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE
CADIZ

ACUERDO DE INFORMACIÓN PÚBLICA
	 ACUERDO de 16 de diciembre de 2025 de la Delegación Territorial de 
Sostenibilidad y Medio Ambiente en Cádiz, por la que se abre un periodo de información 
pública sobre:
	 EXPEDIENTE DE OCUPACIÓN DE VÍAS PECUARIAS 24VP0523
	 De conformidad con lo previsto en los artículos 15 y 48 del Decreto 
155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, (B.O.J.A. N.º 87, de 4 de agosto) y en virtud 
de las competencias del artículo 47 del citado Reglamento, así como en el artículo 83 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en el artículo 13.1 e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, 
de Transparencia Pública de Andalucía, en relación con el expediente citado:
	 ACUERDO
	 Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo relativo al Expediente: 24VP0523 con la denominación: 
“PROYECTO DE NUEVA LAMT Y NUEVO CT “RIEGO DE FRUTOS”, en el término 
municipal de Villamartín, provincia de Cádiz promovido por ROMERO CANDAU, 
S.L. , NIF: B11715539 , del cual se resume la siguiente información:
• Superficie afectada: 52,50 m2
• Vía/s pecuaria/s afectada/s: 
•11041003.-CAÑADA REAL DEL HIGUERÓN, VEGA DEL REY Y POZO ROLDÁN ,
	 Y que se concreta en los siguientes documentos que se exponen al público: 
• Solicitud y documentación anexa.
	 Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz del 
presente Acuerdo, a fin de que durante el plazo establecido en el apartado siguiente, 
cualquier persona física o jurídica pueda acceder a la información y realizar, en su 
caso, las alegaciones que considere pertinentes.
	 Tercero. El trámite de información pública estará abierto durante 1 mes 
a partir del día siguiente al de la publicación de este Acuerdo, en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cádiz, período en el cual cualquier persona física o jurídica podrá 
examinar el expediente y formular cuantas alegaciones estime oportunas.
	 Cuarto. Durante el periodo de información pública la documentación estará 
disponible para su consulta:
• En la página web de la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente, a través de 
la siguiente página web: 
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/sostenibilidadymedioambiente/servicios/
participacion/todos-documentos.html
• En las dependencias de la delegación territorial de Sostenibilidad y Medio Ambiente 
en Cádiz, Plaza Asdrúbal, 6 – 3ª Planta, 11071 Cádiz, en horario de 9,00 a 14,00 horas, 
de lunes a viernes, salvo festivos, con cita previa.
	 Quinto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que 
adopta este Acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la 

Administración, bien en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien 
en cualquier registro de la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente o bien en 
cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
	 Dieciocho de diciembre de dos mil veinticinco. EL DELEGADO 
TERRITORIAL.Óscar Curtido Naranjo. Firmado.		          Nº 11.421

DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS
EDICTO

	 El Vicepresidente Tercero, Diputado Delegado de Función Pública y 
Recursos Humanos, mediante Decreto de fecha 4 de febrero de 2026, ha resuelto lo 
siguiente:
	 “Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
	 Primero.- Mediante Acuerdo de Pleno de la Diputación Provincial de Cádiz, 
en sesión celebrada el día 22 de febrero de 2017, se aprobaron las Bases Generales por 
las que se regirán los procesos selectivos para la provisión, en régimen de personal 
funcionario de carrera, de las plazas vacantes en la plantilla de la Diputación Provincial 
de Cádiz, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 47, de 13 
de marzo de 2017, y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 152, de 9 de 
agosto de 2017.
	 Segundo.- Mediante Resolución de 15 de febrero de 2023, publicada en el 
BOP de Cádiz núm. 39, de 1 de marzo de 2023, se dispuso la aprobación de la Oferta 
de Empleo Público de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2023. En la 
misma se contempla la existencia de 19 plazas de Técnico/a Administración General 
(2 reservadas a personas con discapacidad), identificadas con los códigos F-02.01.24, 
F-02.01.33, F-02.01.49, F-02.01.50, F-02.01.52, F-02.01.85, F-02.01.86, F-02.01.87, 
F-02.01.88, F-02.01.89, F-02.01.90, F-02.01.91, F-02.01.92, F-02.01.93, F-02.01.94, 
F-02.01.95, F-02.01.96, F-02.01.97 y F-02.01.98, en régimen de personal funcionario 
de carrera, por el turno libre.
	 Tercero.- Mediante Resolución de 22 de julio de 2024, publicada en el BOP 
de Cádiz núm. 150, de 5 de agosto de 2024, se dispuso la aprobación de la Oferta de 
Empleo Público de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2024. En la misma se 
contempla la existencia de 4 plazas de Técnico/a Administración General, identificadas 
con los códigos F-02.01.12, F-02.01.13, F-02.01.16 y F-02.01.102, en régimen de 
personal funcionario de carrera, por el turno libre.
	 Cuarto.- Mediante Resolución de 26 de junio de 2025, publicada en el BOP 
de Cádiz núm. 128, de 8 de julio de 2025, se dispuso la aprobación de la Oferta de 
Empleo Público de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2025. En la misma se 
contempla la existencia de 10 plazas de Técnico/a Administración General (2 reservadas 
a personas con discapacidad), identificadas con los códigos F-02.01.20, F-02.01.101, 
F-02.01.107, F-02.01.108, F-02.01.109, F-02.01.110, F-02.01.111, F-02.01.112, 
F-02.01.113 y F-02.01.114, en régimen de personal funcionario de carrera, por el turno 
libre.
	 Quinto.- Estas plazas que son objeto de convocatoria pública se encuentran 
vacantes en la plantilla de personal de la Diputación Provincial de Cádiz y están reservadas 
a personal funcionario de carrera, perteneciendo a la escala de Administración General, 
subescala Técnica, incluidas en el Grupo de clasificación “A”, Subgrupo “A1”, de 
acuerdo con la titulación exigida para el acceso a las mismas.
	 Sexto.- Para la materialización de cada proceso de selección será necesaria 
la aprobación y publicación de las Bases Específicas por las que se han de regir las 
convocatorias de plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público correspondiente, en 
las que se recojan, entre otros extremos, los diferentes temarios de la fase de oposición 
de cada uno de los procedimientos selectivos a convocar.
	 Séptimo.- Las presentes bases han sido objeto de negociación colectiva con 
los representantes sindicales de la Diputación Provincial de Cádiz en Mesa General de 
Negociación de fecha 19 de enero de 2026.
	 MARCO NORMATIVO
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. de 31 de octubre).
• Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía (B.O.E. de 11 de julio).
• Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local (B.O.E. de 14 de junio).
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).
• Bases Generales por las que se regirán los procesos selectivos para la provisión, en 
régimen de personal funcionario de carrera, de las plazas vacantes en la plantilla de 
la Diputación Provincial de Cádiz (BOP de Cádiz núm. 47, de 13 de marzo de 2017).
• Bases Específicas por las que se regirá la convocatoria respectiva.
	 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
	 Primero.- El acceso al empleo público y adquisición de la relación de 
servicio se ajustará a las normas y requisitos establecidos en los artículos 23.2 y 103.3 
de la Constitución Española; en los artículos 3 a 26 del Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado; en los artículos 55 a 62 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público; en los artículos 5, 14.7 y 51 a 68 de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Resultan 
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también de aplicación en el ámbito local los artículos 100 a 104 de la Ley 7/1985 
Reguladora de las Bases de Régimen Local; los arts. 130 a 137 del Real Decreto 
Legislativo 781/1986, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de régimen local; así como el Real Decreto 896/1991, 
de reglas básicas y programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de la Administración Local. Del mismo modo, deberá 
observarse lo dispuesto en las Bases Específicas que para cada procedimiento selectivo 
se apruebe por la Diputación Provincial de Cádiz.
	 Segundo.- De conformidad con el art. 3 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, son principios generales que las 
Administraciones Públicas deben respetar en su actuación y relaciones, entre otros los 
siguientes: racionalización, de agilidad en los procedimientos administrativos, eficacia, 
economía y eficiencia en la gestión pública.
	 Por otro lado, el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, en relación 
a la acumulación de procedimientos administrativos, establece que “El órgano 
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la 
forma de su iniciación, podrá disponer, de oficio o a instancia de parte, su acumulación 
a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión, siempre que sea el 
mismo órgano quien deba tramitar y resolver el procedimiento. Contra el acuerdo de 
acumulación no procederá recurso alguno”.
	 Tercero.- El artículo 2 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de administración 
local, como norma especial aplicable a la selección de los funcionarios de carrera 
de la Administración Local, determina que el sistema de oposición es el general 
y el concurso-oposición será el aplicable cuando así se justifique por ser más 
adecuado atendiendo a la naturaleza de las plazas o de las funciones a desempeñar. 
Del mismo modo, el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local establece que el ingreso en la subescala 
Técnica de Administración General se hará por oposición libre y se precisará estar 
en posesión del título de Licenciado en Derecho, en Ciencias Políticas, Económicas 
o Empresariales, Intendente Mercantil o Actuario. Por otro lado el artículo 61 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público determina que los 
sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición y concurso-
oposición. Dada la naturaleza de las plazas de Técnico/a Administración General, 
y las funciones a desempeñar en la Diputación Provincial de Cádiz, se opta como 
sistema selectivo por el de oposición.
	 Cuarto.- Corresponde la competencia para aprobar las bases de las pruebas 
para la selección de personal a la Presidencia de la Corporación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, habiendo sida delegada dicha competencia en el Diputado 
Delegado de Función Pública y Recursos Humanos por acuerdo de 20 de julio de 2023.
	 Quinto.- La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre mujeres y hombres en el acceso al empleo público, de acuerdo con el 
artículo 14 de la Constitución Española, el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, y la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la 
igualdad de género en Andalucía; así como se observará lo dispuesto en el III Plan 
para la Igualdad de Género en la Administración General del Estado y organismos 
dependientes, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de diciembre de 
2020.
	 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos 
vengo en RESOLVER:
	 PRIMERO: Acumular en un procedimiento único la convocatoria pública 
de 33 plazas de TÉCNICO/A ADMINISTRACIÓN GENERAL (4 reservadas a 
personas con discapacidad), correspondientes a las Ofertas de Empleo Público de la 
Diputación Provincial de Cádiz aprobadas para los años 2023, 2024 y 2025, en virtud 
de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y en el artículo 
3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.
	 SEGUNDO: Aprobar la convocatoria y las Bases Específicas por las que 
se regirá el procedimiento para la selección, en régimen de personal funcionario de 
carrera, de 33 plazas de TÉCNICO/A ADMINISTRACIÓN GENERAL (4 reservadas 
a personas con discapacidad), identificadas con los códigos F-02.01.12, F-02.01.13, 
F-02.01.16, F-02.01.20, F-02.01.24, F-02.01.33, F-02.01.49, F-02.01.50, F-02.01.52, 
F-02.01.85, F-02.01.86, F-02.01.87, F-02.01.88, F-02.01.89, F-02.01.90, F-02.01.91, 
F-02.01.92, F-02.01.93, F-02.01.94, F-02.01.95, F-02.01.96, F-02.01.97, F-02.01.98, 
F-02.01.101, F-02.01.102, F-02.01.107, F-02.01.108, F-02.01.109, F-02.01.110, 
F-02.01.111, F-02.01.112, F-02.01.113 y F-02.01.114, incluidas en la Oferta de Empleo 
Público de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2023 (19 plazas), para el año 
2024 (4 plazas) y para el año 2025 (10 plazas), pertenecientes al Grupo de clasificación 
"A", Subgrupo "A1", escala de Administración General, subescala Técnica, mediante 
el sistema de selección de oposición, en turno libre.
	 Las citadas bases específicas y programa figuran en los términos recogidos 
como documentos Anexo y Anexo I.
	 TERCERO: Aprobar el modelo oficial y normalizado de solicitud de 
admisión a pruebas selectivas de acceso a la Diputación Provincial de Cádiz, que figura 
como documento Anexo II, al cual deberán ajustarse todas las personas interesadas en 
concurrir a las plazas convocadas por esta Corporación.
	 CUARTO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma y 
en la sede electrónica de esta Corporación (https://www.dipucadiz.es) y, en su caso, 
en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, 
que será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

ANEXO
BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCEDIMIENTO PARA 
LA SELECCIÓN, EN RÉGIMEN DE PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA, 
DE 33 PLAZAS DE TÉCNICO/A ADMINISTRACIÓN GENERAL (4 RESERVADAS 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD), INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO 
PÚBLICO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ PARA EL AÑO 2023 (19 
PLAZAS), PARA EL AÑO 2024 (4 PLAZAS) Y PARA EL AÑO 2025 (10 PLAZAS).
	 PRIMERA.- NORMAS GENERALES.
	 1. El objeto de las presentes bases es la selección de 33 plazas de Técnico/a 
Administración General de la plantilla de personal funcionario de carrera de la Diputación 
Provincial de Cádiz, identificadas con los códigos F-02.01.12, F-02.01.13, F-02.01.16, 
F-02.01.20, F-02.01.24, F-02.01.33, F-02.01.49, F-02.01.50, F-02.01.52, F-02.01.85, 
F-02.01.86, F-02.01.87, F-02.01.88, F-02.01.89, F-02.01.90, F-02.01.91, F-02.01.92, 
F-02.01.93, F-02.01.94, F-02.01.95, F-02.01.96, F-02.01.97, F-02.01.98, F-02.01.101, 
F-02.01.102, F-02.01.107, F-02.01.108, F-02.01.109, F-02.01.110, F-02.01.111, 
F-02.01.112, F-02.01.113 y F-02.01.114, pertenecientes al Grupo de clasificación “A”, 
Subgrupo “A1”, escala de Administración General, subescala Técnica, dotadas con las 
retribuciones correspondientes al Grupo y Subgrupo indicados.
	 2. De las plazas previstas, se reservarán 4 para las personas que opten por 
el turno de Discapacidad, que acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 
33% o que tengan tal consideración en los términos que establece el artículo 4.2 del 
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, que aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión 
Social, y que así lo justifiquen.
	 La reserva indicada, para ser cubierta por personas con discapacidad de 
grado igual o superior al 33%, implica la necesidad de que el/la aspirante supere las 
pruebas selectivas y que acredite el grado de discapacidad y la compatibilidad con el 
desempeño de las tareas y funciones correspondientes a las plazas convocadas. Para 
participar en el cupo de plazas reservadas a personas con discapacidad será necesario 
que el/la aspirante lo indique expresamente en su instancia, de lo contrario se entenderá 
que opta por el turno General. Deberá tener oficialmente reconocida la discapacidad 
con efectos anteriores a la finalización del plazo de presentación de instancias y aportar 
certificado oficial que acredite tal condición. 
	 En el supuesto de que los/as aspirantes con discapacidad que se hayan 
presentado por el cupo de discapacitados, superase los ejercicios correspondientes 
pero no obtuvieran plaza, y su puntuación fuera superior a la obtenida por otros/as 
aspirantes del cupo general, serán incluidos por su orden de puntuación en la relación 
de personas aprobadas. Las plazas vacantes reservadas al cupo de discapacidad que 
no se cubran se acumularán al cupo general, sin perjuicio de la acumulación hasta 
un límite del 10% de las mismas a posteriores ofertas conforme a lo dispuesto en el 
artículo 28 de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las 
Personas con Discapacidad en Andalucía.
	 3. Las plazas convocadas se encuentran vacantes e incluidas en las Ofertas 
de Empleo Público de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2023 aprobada 
mediante Resolución de 15 de febrero de 2023 (BOP de Cádiz núm. 39, de 1 de marzo 
de 2023), para el año 2024 aprobada mediante Resolución de 22 de julio de 2024 (BOP 
de Cádiz núm. 150, de 5 de agosto de 2024) y para el año 2025 aprobada mediante 
Resolución de 26 de junio de 2025 (BOP de Cádiz núm. 128, de 8 de julio de 2025).
	 4. El procedimiento de selección será el de oposición libre.
	 5. Descripción del puesto: realizar tareas de gestión, estudio, informe y 
propuesta de carácter administrativo de nivel superior.
	 6. Las personas aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de los 
datos de carácter personal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso 
selectivo, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente en la materia.
	 SEGUNDA.- CONVOCATORIA.
	 La Presidencia de la Diputación Provincial de Cádiz, una vez publicadas 
las presentes Bases, procederá a convocar las pruebas selectivas correspondientes. 
La convocatoria determinará el número y características de las plazas que deban ser 
provistas, con arreglo a las Resoluciones de 15 de febrero de 2023, de 22 de julio de 
2024 y de 26 de junio de 2025.
	 TERCERA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
	 1. Para la admisión al proceso selectivo será necesario que las personas 
aspirantes declaren en su instancia que reúnen los siguientes requisitos en la fecha de 
terminación del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en la misma:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
	 En el supuesto de tratarse de personas extranjeras deberán superar una 
prueba previa, ante el Órgano de Selección nombrado para valorar la convocatoria a la 
que se presenten, donde demuestren conocimiento suficiente del idioma español. Esta 
prueba será calificada de apto o no apto. Quienes, de entre estas personas, hubiesen 
realizado los estudios oficiales en España o procedan de países cuyo idioma oficial sea 
el castellano serán eximidas de este requisito por el Órgano de Selección.
b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad para la jubilación 
forzosa.
c) Estar en posesión del título de Licenciado/a en Derecho, en Economía, en Ciencias 
Políticas, en Ciencias Económicas o Empresariales, en Administración y Dirección de 
Empresas, en Ciencias Actuariales y Financieras o de los títulos de Grado equivalentes 
verificados por el Consejo de Universidades a través del cauce procedimental previsto en 
el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización 
de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación a los 
aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, 
en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho 
de la Unión Europea.
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d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de la plaza 
a que aspira. En el supuesto de discapacidad deberá acreditarse la compatibilidad de 
ésta con el desempeño de las tareas de la plaza a la que se pretende acceder. Para 
estas personas, cuando previamente lo hayan solicitado en la instancia, el Órgano de 
Selección adaptará en lo posible el tiempo y medios de realización de los ejercicios 
de modo que gocen de igualdad de oportunidades.
	 El certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación 
en el proceso selectivo.
e) No haber sido separado/a o haberse revocado su nombramiento como personal 
funcionario interino, con carácter firme, mediante procedimiento disciplinario de ninguna 
administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado/a 
por sentencia firme para el ejercicio de cualesquiera funciones públicas o de aquellas 
propias del cuerpo, agrupación profesional o escala objeto de la convocatoria. En el caso 
de personal laboral, no hallarse inhabilitado/a por sentencia firme o como consecuencia 
de haber sido despedido/a disciplinariamente de forma procedente, para ejercer funciones 
similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende acceder.
	 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en 
situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.
f) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad para prestar servicios 
en la Administración Local.
g) Haber abonado la tasa por derechos de examen conforme a lo establecido en la base 
Cuarta y lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal reguladora de los derechos de examen por 
concurrencia a pruebas selectivas convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 2009.
	 2. Los requisitos precedentes deberán poseerse en el momento de finalizar 
el plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de 
posesión como personal funcionario de carrera de esta Corporación. Cuando se trate de 
requisitos de capacidad para el desempeño de las funciones públicas también deberán 
preservarse a lo largo de la carrera profesional.
	 3. Quienes resulten titulares de las plazas quedarán sujetos al régimen 
general de incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
	 CUARTA.- SOLICITUDES, TASAS Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.
	 1. Solicitudes
a) Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura como Anexo 
II de las presentes bases, que se encuentra disponible en la Sede Electrónica de la web 
corporativa (www.dipucadiz.es), entrando a través del trámite que se encuentra en el 
área temática “Procesos selectivos-solicitud”.
b) La solicitud de admisión podrá presentarse de manera telemática o presencial.
c) En la solicitud de admisión deberá manifestarse por cual de los dos turnos «general» 
o «discapacidad» se opta. Las personas aspirantes únicamente podrán participar en 
uno de los turnos. De no hacerse constar nada al respecto se entenderá que se opta 
por el turno libre. Los/as aspirantes que opten por el turno de personas discapacitadas 
y precisen adaptaciones para la realización de los ejercicios deberán solicitarlo en 
la instancia concretando la adaptación que se precise, en el caso de que estas sean 
necesarias. El Órgano de Selección, a la vista de las solicitudes presentadas y tras 
recabar los informes que correspondan, concederá o denegará las adaptaciones de 
tiempos y medios solicitadas. Para la concesión o denegación de las solicitudes de 
adaptación, se tendrá en cuenta que las mismas no deberán desvirtuar el contenido del 
ejercicio, ni implicar reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible para 
superar el proceso selectivo, así como que la adaptación guarde relación directa con 
el formato del ejercicio a realizar.
	 2. Tasa
	 Las personas aspirantes que opten por la solicitud presencial deberán 
adjuntar a la misma el resguardo de haber abonado la tasa de 12,75 € por derechos de 
examen, establecida en la Ordenanza Fiscal reguladora de los derechos de examen por 
concurrencia a pruebas selectivas convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 
2009. Las exenciones y reducciones sobre la tasa se ajustarán a lo establecido en dicha 
Ordenanza Fiscal, que dispone en su artículo 5 lo siguiente:
	 «Reducciones de la Cuota:
	 1. Aquellas personas que se encuentren inscritas en situación de demandantes 
de empleo con una antigüedad mínima de un mes, previo a la fecha de publicación 
en el Boletín Oficial que corresponda de la convocatoria a la que opte y carezcan de 
rentas superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional, tendrán 
derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas que se contemplan en la 
presente Ordenanza Fiscal.
	 2. Las personas discapacitadas con una minusvalía reconocida igual o 
superior al 33%, tendrán derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas 
que se contemplan en la presente Ordenanza Fiscal. Sobre el particular, será exigible, 
que dicha minusvalía permita desempeñar a su titular las funciones de la plaza a la que 
opte. Este extremo deberá quedar acreditado por medio de la documentación emitida 
en tal sentido por el organismo de la Administración competente.
	 3. Las familias numerosas, en los términos establecidos en el artículo 
12.1.c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, tendrán las siguientes reducciones de 
las cuotas:
a) Reducción del 100%: Las Familias de Categoría Especial.
b) Reducción del 50% sobre las tarifas a las Familias de Categoría General.»
	 El pago del importe de la tasa de los derechos de participación se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. El impago o el pago extemporáneo 
será motivo de exclusión no subsanable.
	 En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación de la solicitud de participación en 
tiempo y forma.
	 Procederá, previa solicitud de la persona interesada (disponible en la Sede 
Electrónica / Trámites Disponibles / Área temática Procesos Selectivos-Solicitud / Otros 

trámites / Solicitud de devolución de tasas por derecho a examen) la devolución de la 
tasa que se hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (presentación de 
la solicitud) o se constate abono de mayor cuantía a la exigida. La exclusión definitiva 
del proceso selectivo de cualquier aspirante o la no presentación a la realización de 
alguno de los ejercicios en que consiste la oposición, no dará lugar a la devolución de 
los derechos de examen.
	 3. Plazo
	 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas deberán presentar sus solicitudes 
de admisión, debidamente cumplimentadas, en el plazo de veinte días hábiles contados 
desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.
	 4. Presentación
	 La presentación de las solicitudes de admisión se realizará preferentemente 
de manera telemática, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Regulador 
de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial de Cádiz, publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 118, de 24 de junio de 2019.
a) Instrucciones de presentación telemática:
- Acceder a la Sede Electrónica https://sede.dipucadiz.es
- Clicar sobre el trámite 'Admisión a pruebas selectivas de _________' que se encuentra 
en el área temática 'Procesos selectivos-solicitud'.
- Si aún no se ha identificado en el sistema se le solicitará validación mediante 
certificado digital o DNIe.
- Fase “Formulario”. Cumplimentar el formulario, siguiendo todos los pasos.
• Paso 1. Datos del titular: Se completarán automáticamente.
• Paso 2. Formulario de solicitud: Permite cumplimentar OTROS DATOS DE LA 
PERSONA INTERESADA y SOLICITA. 
• Paso 3. Medios de notificación.
• Paso 4. Consentimientos y autorizaciones: Todos los datos a cuyo acceso se oponga, 
deberán ser adjuntados en el paso 6.
• Paso 5. Realizar pagos: Se calculará la cantidad a abonar en función de las exenciones 
o reducciones de tasa contempladas y se procederá a su abono a través de la pasarela 
de pago.
• Paso 6. Incorporar documentación: Se adjuntarán los documentos a cuyos datos no 
se haya dado acceso en el paso 4, así como el certificado acreditativo de discapacidad 
igual o superior al 33%, y certificado de familia numerosa únicamente en caso de haber 
sido expedidos en Ceuta o en Melilla.
• Paso 7. Firmar y presentar.
- A modo informativo, si todo ha ido correctamente se nos presentará un resumen de 
nuestra solicitud con el resumen de la fecha de la presentación, el número de expediente 
y el estado PRESENTADO.
	 No obstante, se permitirá la presentación a través de medios no electrónicos 
por circunstancias excepcionales debidamente motivadas o cuando una incidencia 
técnica debidamente acreditada haya imposibilitado el funcionamiento ordinario de 
los sistemas en plazo.
b) Instrucciones de presentación manual:
	 Podrá descargar el modelo de solicitud a través de la Sede Electrónica de 
la Corporación, accesible en el enlace https://sede.dipucadiz.es, desde el área temática 
‘Función Pública y RRHH’ la opción ‘Admisión a pruebas selectivas de __________’, 
‘Descargar impresos de solicitud’, o bien ‘Rellenar formulario para imprimir’.
	 El modelo también se encuentra disponible en la página web corporativa, 
www.dipucadiz.es entrando sucesivamente en los siguientes enlaces: “Servicios”, 
“Función Pública y Recursos Humanos”, “Oferta Empleo Público”.
	 Las solicitudes y documentación se presentarán en el Registro General de la 
Diputación Provincial de Cádiz, planta baja del Edificio Roma, sito en la Avenida 4 de 
diciembre de 1977, número 11-12, C.P. 11071, de Cádiz, o por los medios previstos en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
	 La solicitud presentada de forma presencial debe ir acompañada por:
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado en la siguiente cuenta, el importe 
de los derechos de examen, establecidos en 12,75 € en cualquier oficina de La Caixa: 
c/c número ES56 2100 8694 65 2200101647, salvo que concurra causa de exención 
o reducción de la tasa conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ordenanza Fiscal 
reguladora de los derechos de examen por concurrencia a pruebas selectivas convocadas 
por la Diputación Provincial de Cádiz.
• Dictamen Técnico Facultativo que acredite de forma fehaciente las deficiencias 
permanentes que han dado origen al grado de discapacidad reconocido, en caso de 
haber solicitado adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas 
selectivas (base Tercera, apartado 1.d).
• Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%, únicamente en caso 
de haber sido expedido en Ceuta o Melilla.
	 De presentarse la solicitud ante una oficina de correos, se hará en sobre 
abierto para que la instancia que se remita sea fechada y sellada por la oficina de correos 
antes de ser certificada. De no ser así no podrá estimarse como presentada en fecha.
	 5. Discapacidad
	 Las personas que tengan reconocida una discapacidad igual o superior al 
33%, debidamente acreditada por los órganos competentes de la Administración Pública 
correspondiente, podrán pedir en la solicitud adaptaciones de tiempo y medios para 
la realización de las pruebas selectivas, que les serán concedidas en la medida de lo 
posible, siempre que no quede desvirtuado el contenido de los ejercicios, ni implique 
reducción ni menoscabo de suficiencia exigible. En tal supuesto, deberá aportarse 
Dictamen Técnico Facultativo que acredite de forma fehaciente las deficiencias 
permanentes que han dado origen al grado de discapacidad reconocido.
	 Asimismo, deberá presentarse a la finalización del proceso de selección, 
durante el plazo que se otorgue a las personas aspirantes que hayan superado dicho 
proceso, para acreditar la documentación justificativa de cumplimiento de los requisitos, 
el informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u 
organismo equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño 
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de las tareas y funciones de las plazas. Dicho informe tendrá carácter vinculante para la 
obtención del grado de «apto laboral» emitido por el Servicio de Prevención y Salud en 
el reconocimiento médico previsto. La Diputación Provincial de Cádiz podrá recabar 
informes complementarios para determinar la capacidad funcional de la persona aspirante 
para las funciones habitualmente desarrolladas por el funcionariado integrado en las 
plazas objeto de las presentes bases.
	 QUINTA.- ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
	 1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Presidencia dictará 
resolución declarando aprobadas las listas provisionales de personas admitidas y 
excluidas, así como las causas de exclusión, en su caso.
	 Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión u 
omisión de las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días 
hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la resolución anteriormente 
aludida, para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga. 
Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o aleguen la 
omisión, serán definitivamente excluidas de la participación en el proceso selectivo.
	 2. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, la Presidencia 
dictará resolución declarando aprobada la lista definitiva de personas admitidas y 
excluidas. Asimismo, en dicha resolución se hará constar el lugar, fecha y hora de 
realización del primer ejercicio de la oposición.
	 En las listas definitivas se decidirá acerca de las alegaciones planteadas 
por las personas interesadas en el procedimiento sobre su exclusión u omisión en las 
listas provisionales, y la publicación les servirá de notificación.
	 La resolución por la que se declarará aprobada la lista definitiva de personas 
admitidas y excluidas agotará la vía administrativa. Contra la citada resolución cabrá 
interponer recurso de reposición ante la Presidencia, con carácter potestativo, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.
	 La publicación de la resolución de la Presidencia en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones 
o recursos.
	 SEXTA.- ÓRGANO DE SELECCIÓN.
	 1. El Órgano de Selección, que será nombrado por decreto de la Presidencia 
de la Diputación Provincial, juzgará los ejercicios del proceso selectivo, y su composición 
colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 
miembros. La pertenencia al Órgano de Selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. No podrán formar 
parte del Órgano de Selección aquellas personas que hubiesen realizado tareas de 
preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria; tampoco podrán formar parte el personal de 
elección o designación política, el personal funcionario interino y el personal eventual.
	 2. Su composición, constará como mínimo de las siguientes personas: una, 
que ostentará la Presidencia, cuatro que tendrán la condición de Vocales y una más 
que tendrá la condición de Secretario/a, que actuará con voz pero sin voto, debiendo 
designarse el mismo número de personas suplentes.
	 El Órgano de Selección podrá proponer a la Presidencia de la Corporación la 
incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, que colaborarán exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas.
	 3. El Órgano de Selección estará integrado, además, por sus respectivos 
suplentes que, simultáneamente con los titulares, habrán de designarse, no pudiendo 
constituirse ni actuar sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o 
suplentes, incluidos el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o sus suplentes. Las decisiones 
se adoptarán por mayoría de votos presentes, resolviendo el voto de calidad de la 
Presidencia los supuestos de empate.
	 4. Todas las personas integrantes del Órgano de Selección, titulares y 
suplentes, deberán poseer titulación igual o superior a la requerida para la plaza objeto 
de la convocatoria, en el mismo área de conocimientos específicos, y pertenecer al 
mismo grupo/nivel o grupo/nivel superior, de los previstos en los artículos 76 y 77 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
	 El personal suplente nombrado para componer el Órgano de Selección 
podrá actuar indistintamente en relación con su respectivo titular, excepto una vez 
iniciada una sesión, en la que no se podrá actuar simultáneamente.
	 En el supuesto de ausencia de la persona que ostente la Presidencia titular 
o suplente o de la Secretaría titular o suplente, las funciones de estas serán ejercidas 
por los/as Vocales designados/as.
	 5. Las personas que integren el Órgano de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Presidencia de la Diputación Provincial, cuando concurran 
en ellas algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o hubiesen realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas durante los cinco años inmediatamente 
anteriores a la publicación de esta convocatoria. Asimismo, los/as aspirantes podrán 
recusar a los miembros del Órgano cuando concurran dichas circunstancias, a tenor 
de lo establecido en el artículo 24 de la misma Ley.
	 El Órgano de Selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la 
aplicación de las bases de la convocatoria, quedando facultado para adoptar todas 
aquellas determinaciones que estime pertinentes para el correcto desarrollo de los 
ejercicios, tanto en lo que se refiere, si fuera necesario, a fijación de distintas sedes para 
su realización, como cualquier otra contingencia de carácter organizativo que pudiera 
surgir en el desarrollo del proceso selectivo.
	 6. La composición del Órgano de Selección se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de 
la Diputación Provincial de Cádiz, a efectos de posibles recusaciones, a tenor de lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.
	 7. El Órgano de Selección que actúe en estas pruebas, a efectos del abono 
de asistencia a sus miembros, tendrá la categoría 1ª, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio.
	 Los acuerdos del Órgano de Selección se harán públicos en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
	 SÉPTIMA.- SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE LAS 
PRUEBAS.
	 1. Sistema de selección
	 El procedimiento de selección será el de oposición libre.
	 2. Fase de Oposición
	 Podrán concurrir a la fase de oposición las personas aspirantes que hubieran 
sido admitidas definitivamente al proceso selectivo.
	 Consistirá en la realización de los tres ejercicios obligatorios que a 
continuación se indican, siendo todos ellos de carácter eliminatorio, de modo que la no 
superación de un ejercicio comportará la imposibilidad de concurrir a los siguientes.
	 2.1. Primer ejercicio: consistirá en desarrollar por escrito un tema de carácter 
general propuesto por el Órgano de Selección. El tiempo concedido para la realización 
de este ejercicio será hasta un máximo de dos horas. El tema será determinado por el 
Órgano de Selección inmediatamente antes de celebrarse el ejercicio, debiendo estar 
relacionado con el grupo de temas Específicos determinado en el programa establecido 
en el Anexo I. A tal efecto, el Tribunal indicará con anterioridad al ejercicio la relación 
de temas específicos del programa que integren contenidos correspondientes al tema 
general propuesto.
	 El ejercicio deberá ser leído por la persona aspirante en sesión pública 
ante el propio Órgano que lo calificará valorando los conocimientos, la claridad y 
orden de ideas y la calidad de la expresión escrita, así como su forma de presentación 
y exposición. Su lectura se efectuará en los días, hora y lugar que indique el Órgano 
de Selección.
	 2.2. Segundo ejercicio: consistirá en desarrollar por escrito tres temas 
que el Órgano de Selección, en presencia de las personas aspirantes que concurran, 
determine en el acto y al azar de entre los dos grupos existentes (Comunes y 
Específicos) del programa establecido en el Anexo I. Se desarrollará un tema del 
grupo de temas Comunes elegido por cada aspirante de entre dos extraídos al azar 
y dos temas del grupo de temas Específicos elegidos por cada aspirante de entre 
tres extraídos al azar.
	 El tiempo concedido para la realización de este ejercicio será como máximo 
de tres horas. Posteriormente, se procederá a su lectura pública ante el propio Órgano. 
Éste, suspenderá el acto de lectura cuando el/la aspirante no hubiese contestado alguno 
de los tres temas y la calificación de la prueba será de 0 puntos. El Órgano de Selección 
podrá establecer una nota mínima a alcanzar en cada tema de que conste el ejercicio 
para calcular la nota media. Esta nota mínima, en su caso, se dará a conocer a los/as 
aspirantes antes del comienzo del ejercicio.
	 En este ejercicio se valorará el dominio teórico-técnico sobre el temario, la 
sistemática en el planteamiento, la adecuada explicación de la normativa de aplicación 
que corresponda, el volumen y comprensión de los conocimientos sobre los temas 
expuestos, la claridad de ideas, la precisión y rigor en la exposición y la calidad de 
expresión escrita.
	 2.3. Tercer ejercicio: consistirá en la resolución de dos supuestos prácticos 
relacionados con el programa establecido en el Anexo I, que planteará el Órgano de 
Selección inmediatamente antes de su comienzo, pudiendo el/la aspirante auxiliarse 
de textos legales o cualquier otro apoyo técnico necesario relacionados con el temario 
establecido en el Anexo I. Quedan excluidos aquellos textos con repertorios de supuestos 
prácticos.
	 El tiempo concedido para la realización de este ejercicio será como máximo 
de tres horas. Posteriormente, el ejercicio se leerá por cada participante, ante el Órgano 
de Selección públicamente.
	 Se valorará la preparación y correcta aplicación de los conocimientos 
teóricos a la resolución de los problemas prácticos planteados.
	 El Órgano de Selección suspenderá el acto de lectura cuando el/la aspirante 
no hubiese contestado alguno de los supuestos prácticos y la calificación de la prueba 
será de 0 puntos. El Órgano de Selección podrá establecer una nota mínima a alcanzar en 
cada supuesto de que conste el ejercicio para calcular la nota media. Esta nota mínima, 
en su caso, se dará a conocer a los/as aspirantes antes del comienzo del ejercicio.
	 Para la realización de cada uno de los ejercicios será requisito imprescindible 
que las personas aspirantes concurran provistas de bolígrafo azul o negro y del documento 
nacional de identidad, pasaporte, permiso de conducción, o documento de identificación 
personal oficial (en caso de no poseer nacionalidad española) en vigor, que acredite de 
forma indudable su personalidad.
	 2.4. El día, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio se publicará en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz con 15 días de antelación como mínimo.
	 El día, hora y lugar de los restantes ejercicios se publicarán en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, con una 
antelación de al menos 12 horas si se trata del mismo ejercicio o de 24 horas si se trata 
de uno nuevo.
	 Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del 
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y un máximo de 45 días 
naturales.
	 A solicitud de las personas aspirantes el Órgano de Selección podrá aplazar 
o repetir las pruebas de llamamiento único si concurren causas o motivos de fuerza 
mayor debidamente justificados.
	 2.5. El Órgano de Selección tomará las medidas necesarias para que las 
personas con discapacidad que lo hayan solicitado puedan realizar los ejercicios 
contando con las adaptaciones que les permitan gozar de condiciones similares a las 
del resto de participantes.
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	 2.6. El orden de llamamiento y la actuación de las personas aspirantes 
en la lectura de los ejercicios se establecerá de acuerdo con el orden resultante del 
sorteo realizado el día 14 de enero de 2026 en las dependencias de Función Pública y 
Recursos Humanos en presencia de dos funcionarios de la Diputación Provincial de 
Cádiz designados por la Secretaría General. Efectuado el sorteo, resulta insaculada 
la letra “P”, procediéndose a su publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y 
Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
	 La lectura de los ejercicios se realizará en llamamiento único y se efectuará 
públicamente. Únicamente será posible un segundo llamamiento cuando la causa de 
incomparecencia sea comunicada antes de la realización del siguiente ejercicio y esté 
motivada por fuerza mayor debidamente justificada.
	 2.7. Cada uno de los ejercicios de la fase de oposición será eliminatorio, 
siendo calificados separada e independientemente hasta un máximo de diez puntos 
(10), quedando eliminadas las personas aspirantes que no alcancen un mínimo de cinco 
puntos (5) en cada uno de ellos.
	 2.8. El resultado de cada uno de los ejercicios será publicado en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, así como en 
la página web corporativa.
	 3. Puntuación definitiva
	 La nota final del proceso de oposición será la suma de las puntuaciones 
obtenidas en cada uno de los ejercicios superados.
	 4. Empates
	 Los empates se dirimirán de conformidad con las siguientes instrucciones:
	 Para el establecimiento de la igualdad efectiva de mujeres y hombres, se 
comprobará la existencia de infrarrepresentación de alguno de los sexos en la plaza 
de que se trate. 
	 Determinada la infrarrepresentación, se procederá sucesivamente del 
siguiente modo:
• Establecimiento de prelación en función de la suma total de las calificaciones obtenidas 
en el Primer y Segundo ejercicios.
• Si persiste el empate se tomará en consideración la puntuación de la prueba relativa 
al ejercicio o supuesto práctico realizado (Tercer ejercicio).
• De persistir el empate se procederá al sorteo entre ellas.
	 A continuación se procederá con el otro sexo, que se pondrán en orden 
posterior al infrarrepresentado, siguiendo los mismos criterios antes señalados.
	 De no existir infrarrepresentación de uno de los sexos, se procederá para 
dirimir los empates de la forma indicada con todas las personas afectadas.
	 Se considerará que existe infrarrepresentación cuando, dentro de la 
Diputación Provincial de Cádiz, en la plaza convocada, los efectivos de uno de los 
sexos sea inferior al 40% del total.
	 OCTAVA.- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO.
	 Concluidas las pruebas el Órgano de Selección publicará en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz la relación 
definitiva de personas aprobadas por orden de puntuación, y elevará a la Presidencia 
la propuesta de nombramiento como personal funcionario de carrera, cuyo número no 
podrá exceder en ningún caso al de plazas convocadas.
	 Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz.
	 Al mismo tiempo, el Área de Función Pública y Recursos Humanos 
publicará en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz la oferta de puestos de trabajo y destinos de acuerdo con las necesidades de 
ordenación de efectivos. En esta figurará al menos el mismo número que personas 
aspirantes hayan sido seleccionadas.
	 NOVENA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y 
NOMBRAMIENTO.
	 1. Las personas propuestas aportarán ante Función Pública y Recursos 
Humanos de la Diputación Provincial de Cádiz los documentos que se indican 
a continuación, según lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente a aquel en 
que se publique la relación definitiva de personas aprobadas, no siendo necesaria 
la presentación de los documentos contenidos en las letras a) y b), cuya consulta se 
efectuará accediendo a la Plataforma de Intermediación de Datos y otros servicios 
interoperables, identificados en el modelo de solicitud, salvo que el interesado no 
haya presentado su consentimiento para ello:
a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte o Número de Identidad Extranjero. 
En el supuesto contemplado en el artículo 57.2 del Real Decreto 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en relación a descendientes de españoles o de nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea y de su cónyuge, deberán acreditar, además, 
el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo. 
Se presentará original.
b) Título académico oficial exigido para el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación 
acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para su 
obtención. Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán 
acreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial 
que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será de aplicación a quienes 
hayan obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las 
profesiones reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho Comunitario. Se 
presentará original.
c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a 
para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
declaración jurada de no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber 
sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

d) Informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u 
organismo equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño 
de las tareas y funciones de las plazas.
e) Certificado médico de Aptitud expedido por el Servicio de Prevención y Salud Laboral 
de la Diputación Provincial de Cádiz que acredite poseer la capacidad funcional para 
el desempeño de las tareas habituales del Cuerpo a que se aspira.
f) Petición de puesto de trabajo y destino de entre los ofertados por orden de preferencia.
	 2. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no 
comparezcan o no presenten la documentación, o del examen de la misma se dedujera 
que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base Tercera, no podrán ser 
nombrados personal funcionario de carrera y quedarán sin efecto todas las actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la 
solicitud de participación.
	 3. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas ofertadas, 
cuando se produzcan renuncias o cuando alguno de las personas propuestas carezca de los 
requisitos señalados en la base Tercera, la Presidencia podrá requerir del Órgano de Selección 
relación complementaria con las personas aspirantes que sigan a las propuestas, para su 
posible nombramiento como personal funcionario de carrera. Todo ello de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
	 4. La adjudicación del puesto de trabajo se efectuará de acuerdo con las peticiones 
de las personas interesadas, según el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.
	 5. Presentada la documentación, quien ostente la Presidencia de la 
Corporación nombrará a la persona candidata seleccionada y se procederá a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz. Así mismo, se le notificará 
el puesto adjudicado.
	 6. La persona seleccionada tomará posesión de la plaza correspondiente 
en el plazo de un mes a contar desde la notificación del nombramiento. Previamente, 
en el mismo acto, formulará el juramento o promesa de acatamiento establecido en el 
artículo 62.1.c) del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
	 DÉCIMA.- BOLSA DE TRABAJO.
	 La constitución de bolsa de trabajo derivada del presente procedimiento 
queda supeditada a lo que disponga la norma reglamentaria de la Diputación Provincial 
de Cádiz sobre la materia vigente en el momento de dictarse la resolución que ponga 
fin al procedimiento selectivo.
	 En caso de encontrarse vigente el actual Reglamento de Bolsas, de conformidad 
con lo dispuesto en su apartado Décimo Primero a), los/as aspirantes que hayan aprobado 
al menos un ejercicio del procedimiento selectivo se integrarán en la Bolsa actualmente 
vigente en el lugar que corresponda en función de la puntuación obtenida.
	 DÉCIMO PRIMERA.- PUBLICACIÓN DE LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS.
	 Las presentes Bases Específicas, así como las listas provisionales y definitivas 
de personas admitidas y excluidas al proceso selectivo indicado se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz. En el Boletín Oficial del Estado se publicará el anuncio de 
la convocatoria a partir del cual se inicia el plazo de presentación de solicitudes de admisión.
	 En cumplimiento de la legislación vigente, la publicación de los actos 
administrativos se realizará en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz 
(Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz) en 
la dirección http://www.dipucadiz.es
	 De igual modo, además del cumplimiento legal que se realiza con la 
publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, en la misma dirección electrónica, entrando sucesivamente en los enlaces: 
“Servicios”, “Función Pública y Recursos Humanos”, “Oferta Empleo Público”, se 
tendrá acceso a toda la documentación que afecte a los diferentes procesos selectivos.
	 DÉCIMO SEGUNDA.- ALEGACIONES E IMPUGNACIONES.
	 Se podrán presentar alegaciones en el plazo de cinco días hábiles a las 
calificaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas selectivas por los medios 
previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El plazo para la presentación 
de las mismas será el día siguiente a la publicación de las calificaciones de cada ejercicio 
en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
	 Contra las resoluciones y actos del Órgano de Selección y sus actos de trámite 
que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión podrá interponerse 
Recurso de Alzada ante la Presidencia de la Corporación.
	 Las presentes bases, así como cuantos actos administrativos se deriven de 
ella y de las actuaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas, podrán 
ser impugnadas por las personas interesadas en los casos y formas que determine 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
	 DÉCIMO TERCERA.- NORMATIVA APLICABLE.
	 Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en las 
presentes Bases Específicas y en las Bases Generales aprobadas por acuerdo de Pleno 
adoptado en sesión celebrada el día 22 de febrero de 2017 (BOP de Cádiz núm. 47, de 
13 de marzo de 2017), por la siguiente normativa:
• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
• Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la Función Pública.
• Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía.
• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
• Real Decreto 896/1991, de 7 de junio por el que se establecen las reglas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local.
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
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provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado.
• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
• Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
• Reglamento Regulador de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial 
de Cádiz.
• Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía.
• Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
• Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.
• Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.
• Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales.
• Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas.
• Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior.
• Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el 
procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a titulación y a nivel 
académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de educación 
superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles del marco 
español de cualificaciones para la educación superior de los títulos oficiales de Arquitecto/a, 
Ingeniero/a, Licenciado/a, Arquitecto/a Técnico/a, Ingeniero/a Técnico/a y Diplomado/a.
• Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, por el que se regula el registro de 
Universidades, Centros y Títulos.
• Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, que aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión 
Social, y que así lo justifiquen.

ANEXO I
	 A) MATERIAS COMUNES
1. El Estado social y democrático de derecho. Modelos, políticas y problemas actuales 
del Estado del bienestar.
2. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido esencial. Especial referencia 
al Título Preliminar. Principios que la inspiran. Reforma constitucional.
3. Los derechos fundamentales de la Constitución Española. Los deberes constitucionales. 
Análisis y estructura del Título I de la Constitución Española de 1978.
4. El sistema constitucional de garantía de los derechos y libertades. Niveles generales de 
protección. Las garantías jurisdiccionales. La suspensión de los derechos fundamentales. 
La protección internacional de los Derechos Humanos.
5. La Corona. Atribuciones según la Constitución Española.
6. Las Cortes Generales: composición y funciones. Funcionamiento y adopción de 
acuerdos. Aspectos básicos del procedimiento de elaboración y aprobación de leyes. 
Órganos dependientes de las Cortes Generales.
7. El Gobierno: composición y atribuciones. Designación, remoción y responsabilidad 
del Gobierno y de su Presidente. Control parlamentario del Gobierno.
8. El Poder Judicial: principios informadores y organización judicial. El Consejo 
General del Poder Judicial. Organización y competencias.
9. El Tribunal Constitucional: regulación, características, composición y funcionamiento. 
Atribuciones del Tribunal Constitucional.
10. La Administración General del Estado. La Ley de Régimen Jurídico del Sector 
Público. La estructura departamental y los órganos superiores. La Organización territorial 
de la Administración General del Estado. Los/as Delegados/as y Subdelegados/as del 
Gobierno. Directores/as insulares.
11. Las formas de organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. 
Organización política y administrativa. Estatutos de Autonomía; naturaleza jurídica y 
procedimiento de modificación.
12. El sistema de la distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas. La ampliación de nuevas competencias. La financiación de las Comunidades 
Autónomas.
13. Las relaciones entre Administraciones Públicas. Las relaciones entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas: mecanismos de cooperación y coordinación. El control sobre 
la actividad de las Comunidades Autónomas. Las relaciones entre las Comunidades 
Autónomas y la Administración Local. Relaciones de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía con las Entidades Locales.
14. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. El ámbito competencial de la Junta de 
Andalucía: especial referencia a las competencias en materia de Régimen Local.
15. Organización institucional de la Comunidad Autónoma Andaluza I. El Parlamento: 
composición, atribuciones y funcionamiento. El/la Presidente/a de la Junta de Andalucía. 
Elección, estatuto personal y atribuciones. El Consejo de Gobierno: composición y 
funciones. Responsabilidad del Consejo de Gobierno.
16. Organización institucional de la Comunidad Autónoma Andaluza II. El Consejo 
Consultivo. El/la Defensor/a del Pueblo Andaluz. La Cámara de Cuentas. El Consejo 
Audiovisual de Andalucía. El Consejo Económico y Social. El Tribunal Superior de Justicia.
17. La Administración Autonómica: principios informadores y organización. Los/as 
Consejeros/as, Viceconsejeros/as, Directores/as Generales y Secretarios/as Generales 
Técnicos. La administración periférica de la Junta de Andalucía.
18. Regulación, organización y funcionamiento del sector público institucional. Los 
organismos públicos: agencias públicas, organismos autónomos y entidades públicas 
empresariales. Organismos públicos regulados por normas especiales.
19. El Régimen Local: significado y evolución histórica. La Administración Local 
en la Constitución y en los Estatutos de Autonomía. La Carta Europea de Autonomía 
Local. El principio de Autonomía Local: significado, contenido y límites. La tutela 
jurídica de la autonomía local.

20. Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Definiciones. Derecho a la protección 
frente a los riesgos laborales. Principios de la acción preventiva.
21. Conceptualización básica. Discriminación y relaciones desiguales: concepto y 
tipos de discriminación. Igualdad de oportunidades: principios de igualdad. Planes 
de igualdad. Breve referencia a los Planes de Igualdad entre mujeres y hombres de la 
Diputación Provincial de Cádiz.
	 B) MATERIAS ESPECÍFICAS
1. El concepto de derecho administrativo. Fuentes del derecho administrativo: concepto 
y clases. Jerarquía normativa. Estado de autonomías y sistema de fuentes.
2. La Ley. Concepto y caracteres. Las leyes estatales. Leyes ordinarias y orgánicas. 
Normas de gobierno con fuerza de ley. Los Tratados internacionales como norma de 
derecho interno. El Derecho comunitario.
3. El Reglamento. Concepto, clases y caracteres. Fundamentos y justificación de la potestad 
reglamentaria. Eficacia de los Reglamentos. Límites a la potestad reglamentaria. Reglamentos 
contrarios a derecho: medios de defensa. Otras fuentes de Derecho Administrativo.
4. La relación jurídico-administrativa. Concepto. Sujetos. El/la administrado/a. Los 
derechos públicos subjetivos. Los intereses legítimos. La acción popular. Los actos 
jurídicos de los/as administrados/as.
5. Organización administrativa. El órgano administrativo. Concepto y naturaleza. Clases 
de órganos: en especial, los colegiados. La competencia: naturaleza, clases y criterios de 
delimitación. Las relaciones interorgánicas: coordinación y jerarquía. Desconcentración y 
delegación de competencias. Delegación de firma. Encomienda de gestión. La avocación.
6. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: motivación y 
forma. Actos administrativos convencionales.
7. La eficacia de los actos administrativos: el principio de la autotutela declarativa. 
Condiciones. La notificación: contenido, plazo y práctica. La notificación defectuosa. La 
publicación. La aprobación por otra Administración. La demora y retroactividad de la eficacia.
8. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y 
anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo. La revisión de 
actos y disposiciones por la propia Administración: supuestos. La acción de nulidad, 
procedimiento, límites. La declaración de lesividad. La revocación de actos. La 
rectificación de errores materiales o de hecho.
9. Disposiciones y principios generales sobre los procedimientos administrativos y 
normas reguladoras de los distintos procedimientos. Interesados/as en el procedimiento. 
Derechos de los/as administrados/as.
10. La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. 
Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones; registros administrativos. 
Términos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia.
11. Ordenación del procedimiento. Instrucción del procedimiento.
12. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la 
resolución expresa: principios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. 
La terminación convencional. La falta de resolución expresa: el régimen del silencio 
administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad.
13. La coacción administrativa. El principio de autotutela ejecutiva. La ejecución 
forzosa de los actos administrativos: sus medios y principios de utilización. La coacción 
administrativa directa. La vía de hecho.
14. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso 
administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. Clases 
de recursos. Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: conciliación, 
mediación y arbitraje.
15. La Jurisdicción contencioso-administrativa. Naturaleza, extensión y límites. Órganos 
de la jurisdicción y sus competencias. Las partes: legitimación. El objeto del recurso 
contencioso-administrativo.
16. El procedimiento en primera o única instancia. Medidas cautelares. La sentencia: 
recursos contra sentencias. La ejecución de las sentencias. Procedimientos especiales.
17. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de 
la potestad sancionadora. El procedimiento sancionador y sus garantías. Medidas 
sancionadoras administrativas. Especial referencia a la potestad sancionadora local.
18. Los contratos del sector público: régimen jurídico y aplicación a las entidades 
locales. Delimitación. Principios generales de la contratación del sector público: 
racionalidad, libertad de pactos y contenido mínimo, perfección y forma. Régimen de 
invalidez. Recurso especial en materia de contratación.
19. Las partes en los contratos del sector público. El órgano de contratación. El/la 
empresario/a: capacidad, prohibiciones, solvencia y clasificación.
20. La preparación de contratos por las Administraciones Públicas. Expediente de 
contratación. Procedimientos y criterios de adjudicación. Las centrales de contratación.
21. Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Administración. Ejecución y modificación 
de los contratos administrativos. Suspensión y extinción de los contratos administrativos. 
La cesión de los contratos y la subcontratación.
22. El contrato de obras. Actuaciones preparatorias. Ejecución, modificación, 
cumplimiento y resolución. Ejecución de obras por la propia Administración.
23. El contrato de concesión de obra pública: principios, derechos y obligaciones 
de las partes. Prerrogativas y derechos de la Administración. Régimen económico 
financiero. Extinción.
24. El contrato de concesión de servicios: régimen jurídico. Ejecución, modificación, 
cumplimiento y resolución. El contrato de suministros: régimen jurídico. Ejecución, 
cumplimiento y resolución. El contrato de servicios: régimen jurídico. Ejecución y resolución.
25. La expropiación forzosa: concepto y naturaleza. Los sujetos: expropiante, 
beneficiario/a y expropiado/a. El objeto de la expropiación. La causa de la expropiación.
26. Procedimiento expropiatorio general. La declaración de utilidad pública o de 
interés general. La declaración de necesidad de la ocupación. El justo precio. El pago 
y la ocupación. La reversión. Expropiación por razón de urgencia. Los procedimientos 
especiales. La expropiación en el ámbito urbanístico.
27. La responsabilidad de la Administración Pública: caracteres. Los presupuestos 
de la responsabilidad. Daños resarcibles. La acción de responsabilidad. Principios 
del procedimiento administrativo en materia de responsabilidad. La responsabilidad 
patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas.
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28. Las propiedades públicas: tipología. El dominio público: concepto, naturaleza y 
régimen jurídico: inalienabilidad, inembargabilidad e imprescriptibilidad . Los elementos 
del dominio público: sujetos, objeto y destino. Afectación, desafectación, mutaciones 
demaniales. Utilización: reserva y concesión. Las servidumbres sobre el demanio.
29. Los bienes de las Entidades Locales de Andalucía. Marco jurídico. Bienes de dominio 
público: clases y régimen de utilización. Bienes patrimoniales. Bienes comunales. 
30. La adquisición de bienes y derechos. La enajenación y otros tipos de disposición 
de bienes patrimoniales.
31. Prerrogativas y potestades de las entidades locales en relación con sus bienes. El 
inventario: contenido, formación y rectificación. Inscripción de bienes de las entidades 
locales en el Registro de la Propiedad. Medios de tutela. 
32. La función pública. Clases de personal al servicio de las Administraciones Públicas. 
Derechos y deberes de las personas empleadas públicas. Adquisición y pérdida de la 
relación de servicio.Especial referencia a la carrera profesional y a la promoción interna. 
La evaluación del desempeño.
33. Provisión de puestos de trabajo y movilidad. Las situaciones administrativas del 
personal funcionario público. Régimen disciplinario.
34. El personal al servicio de los Entes Locales. Clases y régimen jurídico. Gestión de 
los recursos humanos: plantilla y relación de puestos de trabajo. La planificación de 
los recursos humanos en las Administraciones Públicas.
35. El contrato de trabajo. Trabajador y empresario: conceptos jurídicos y legales. 
Las contratas y subcontratas de obras y servicios. Clases de contratos. Los contratos 
temporales: tipología y régimen jurídico.
36. El personal funcionario de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional: normativa reguladora. Subescalas y categorías. Funciones.
37. El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal: el problema de la planta 
municipal. Alteraciones de términos municipales. Legislación básica y legislación 
autonómica. La población municipal. El Padrón de habitantes. El estatuto de los 
vecinos. Derechos de los extranjeros.
38. La potestad reglamentaria de las entidades locales. Reglamentos y ordenanzas. 
Procedimiento de elaboración. El reglamento orgánico. Los Bandos.
39. La organización municipal. Los municipios de régimen común. Órganos necesarios 
y complementarios. Los municipios de gran población: especialidades de su régimen 
orgánico-funcional. Los grupos políticos. La participación vecinal en la gestión 
municipal. El concejo abierto. Otros Regímenes especiales.
40. Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias. Los 
servicios mínimos. La reserva de servicios. Las competencias y servicios municipales 
en la legislación autonómica andaluza.
41. La provincia en el régimen local. Evolución histórica. La regulación constitucional 
de la provincia en España. Organización y competencias de la provincia. La cooperación 
municipal. Especial referencia a los Planes Provinciales de Obras y servicios. La 
regulación de las Diputaciones en la legislación autonómica andaluza.
42. Otras entidades locales. Legislación básica y legislación autonómica andaluza. 
Entidades locales de ámbito inferior al municipio. Las comarcas. Las mancomunidades 
de municipios. Las áreas metropolitanas.
43. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. Elección 
de los/as Concejales/as y Alcaldes/sas. Elección de Diputados/as Provinciales y 
Presidentes/as de Diputaciones Provinciales. Elección de Consejeros/as y Presidentes/
as de Cabildos y Consejos Insulares. 
44. La moción de censura y la cuestión de confianza en el ámbito local. El recurso 
contencioso electoral. El Estatuto de los miembros electivos de las Corporaciones locales.
45. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas, certificaciones, 
comunicaciones, notificaciones y publicación de los acuerdos. El Registro de documentos.
46. Singularidades del procedimiento administrativo en las entidades locales. La 
revisión y revocación de los actos de los entes locales. Tramitación de expedientes. 
Las personas interesadas. Abstenciones y recusaciones. Recursos administrativos y 
jurisdiccionales contra los actos locales.
47. Las relaciones interadministrativas en la legislación de régimen local. Principios. 
Colaboración, cooperación y coordinación. Impugnación de los actos y acuerdos 
locales y ejercicio de acciones. La sustitución y la disolución de Corporaciones Locales.
48. Las formas de actividad de las entidades locales. La intervención administrativa 
local en la actividad privada. Las licencias y autorizaciones administrativas: sus clases. 
Comunicación previa y declaración responsable. La actividad de fomento en la esfera local.
49. Actividad subvencional de las Administraciones Públicas: tipos de subvenciones. 
Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de subvenciones. 
Control financiero. Infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones. 
50. El servicio público en las entidades locales. La iniciativa pública económica de 
las Entidades Locales. Los modos de gestión de los servicios en la normativa estatal y 
autonómica. Las formas de ejercicio de la iniciativa económica en la legislación estatal 
y autonómica. El consorcio.
51. Las potestades administrativas. El principio de legalidad y sus manifestaciones. 
La actividad administrativa discrecional y sus límites. Control de discrecionalidad: en 
especial, la desviación de poder.
52. La demarcación municipal en la legislación autonómica andaluza. El término 
municipal. Creación, supresión y alteración de municipios.
53. La administración del territorio municipal en la legislación autonómica andaluza. 
Conceptos y principios. Desconcentración territorial. Descentralización territorial.
54. El Derecho Urbanístico. Antecedentes normativos. Legislación vigente. Distribución 
de competencias y organización administrativa. Naturaleza, formación, aprobación y 
efectos de los planes de ordenación. Tipología.
55. El régimen urbanístico de la propiedad del suelo. Clasificación y calificación del 
suelo. Deberes y derechos de los/as propietarios/as. La distribución equitativa de los 
deberes y cargas del planeamiento. La valoración del suelo.
56. La disciplina urbanística en Andalucía. Intervención administrativa en la edificación 
o uso del suelo. La licencia urbanística: naturaleza, régimen jurídico, actos sujetos y 
no sujetos. Protección de la legalidad urbanística y restablecimiento del orden jurídico 
perturbado. Infracciones y sanciones urbanísticas.

57. El Derecho Financiero: Concepto y contenido. La Hacienda Local en la Constitución. 
El régimen jurídico de las Haciendas locales. Incidencia estatal y autonómica en la 
autonomía financiera local. La coordinación de las Haciendas Estatal, Autonómica y Local.
58. El Presupuesto General de las Entidades locales. Estructura presupuestaria. 
Elaboración y aprobación: especial referencia a las Bases de ejecución del Presupuesto. 
La prórroga del Presupuesto.
59. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación, 
situación y niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: concepto, 
clases, financiación y tramitación.
60. La ejecución del presupuesto de gastos e ingresos: sus fases. Los pagos a justificar. 
Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada 
de gastos. Los proyectos de gastos. Los gastos con financiación afectada: especial 
referencia a las desviaciones de financiación.
61. La liquidación del Presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El resultado 
presupuestario. El remanente de tesorería.
62. Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. Principios generales. Objetivos de 
estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la regla de gasto para las Corporaciones 
locales: establecimiento y consecuencias asociadas a su incumplimiento. Los Planes 
económico-financieros: contenido, tramitación y seguimiento. Planes de ajuste y de 
saneamiento financiero. Suministro de información financiera de las Entidades Locales.
63. Los recursos de las Haciendas Locales. Los tributos locales: principios. La potestad 
reglamentaria de las Entidades Locales en materia tributaria: contenido de las ordenanzas 
fiscales, tramitación y régimen de impugnación de los actos de imposición y ordenación 
de tributos. El establecimiento de recursos no tributarios.
64. La gestión, inspección y recaudación de los recursos de las Haciendas Locales. 
La revisión en vía administrativa de los actos de gestión tributaria dictados por las 
Entidades Locales, en municipios de régimen común y de gran población. La gestión 
y recaudación de recursos por cuenta de otros entes públicos.
65. Tasas, precios públicos y contribuciones especiales. Prestaciones patrimoniales de 
carácter público no tributarias.
66. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. El Impuesto sobre Actividades Económicas.
67. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. El Impuesto sobre el Incremento 
de valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. El Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras.
68. Principios generales de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno. Ejercicio del derecho de acceso a 
la información pública y límites al derecho de acceso. Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
transparencia pública de Andalucía.
69. Protección de datos de carácter personal. Principios generales. Datos protegidos. 
Órganos de protección.

ANEXO II
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO

 OPOSICIÓN LIBRE  CONCURSO – OPOSICIÓN
1 DENOMINACIÓN DE LA PLAZA A LA QUE ASPIRA

 Funcionario/a de carrera  Laboral Fijo/a (Marque una de las dos 
opciones)

 TURNO “GENERAL”  TURNO “DISCAPACIDAD” 
(CC.AA. emisora)

(Marque una de las dos 
opciones)

2 PERSONA INTERESADA
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE - NIE
SEXO FECHA DE NACIMIENTO
TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

3 PERSONA REPRESENTANTE (1) (Cumplimentar cuando la persona interesada 
sea una persona jurídica o en caso de representación voluntaria o legal)

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE - NIE

4 MEDIO DE NOTIFICACIÓN
 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA (2)

En aplicación de los dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Disposición Adicional 
Cuarta del Reglamento Regulador de la Administración Electrónica en la Diputación 
de Cádiz, cualquiera que haya sido la forma de presentación de la solicitud, las 
notificaciones y forma de relación de los participantes durante el procedimiento 
selectivo tendrán carácter electrónico, a cuyo efecto el interesado deberá disponer 
del Certificado Digital, DNI electrónico o Clave permanente, pudiendo acceder a las 
notificaciones mediante comparecencia en la Sede Electrónica de la Diputación de 
Cádiz https://sede.dipucadiz.es. A tal efecto deberá indicar el correo electrónico y/o 
el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso que le indique cuándo debe 
acceder a la sede electrónica para consultar el contenido de la notificación. 
DATOS DE CONTACTO PARA AVISOS DE NOTIFICACIÓN
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL

5 SOLICITA
 Ser admitida a la realización de las pruebas selectivas a que se refiere la presente 
instancia.
Adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas en 
caso de discapacidad consistente en: (Describa brevemente sus necesidades de 
adaptación)
Exención o reducción de la tasa por derecho de examen:

 Demandante de empleo  Discapacidad  Familia numerosa
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6 DOCUMENTACIÓN A APORTAR
La solicitud se acompañará de:
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado el importe de los derechos de 
examen en cualquier oficina de CaixaBank c/c núm ES56 2100 8694 65 2200101647, 
salvo que concurra causa de exención de la tasa conforme a lo dispuesto en el artículo 
5 de la Ordenanza Fiscal reguladora de los derechos de examen por concurrencia a 
pruebas selectivas convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz. 
• Dictamen Técnico Facultativo que acredite de forma fehaciente las deficiencias 
permanentes que han dado origen al grado de discapacidad reconocido, en caso de 
haber solicitado adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas 
selectivas (base Tercera, apartado 1.d). 
• Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%, únicamente en 
caso de haber sido expedido en País Vasco, Ceuta o Melilla.

7 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de 
acuerdo, manifieste su oposición (art. 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre).

 ME OPONGO a la consulta de mis datos de identidad, por lo que aporto copìa 
del DNI/ pasaporte /NIE.

 ME OPONGO a la consulta de mis títulos universitarios, por lo que aporto 
copia título universitario exigido en la convocatoria. 

 ME OPONGO a la consulta de mis títulos no universitarios, por lo que aporto 
copia del título no universitario exigido en la convocatoria. 

 ME OPONGO a la consulta de mis permisos de conducir (en caso de ser 
requeridos en la convocatoria), por lo que aporto copia de mis permisos de conducir. 

 ME OPONGO a la consulta de datos de discapacidad (en caso de ser alegada), 
por lo que aporto certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%. 

 ME OPONGO a la consulta de título de familia numerosa (en caso de solicitar 
reducción o exención en el importe de los derechos de examen), por lo que aporto 
copia del título de familia numerosa o del libro de familia. 

 ME OPONGO a la consulta de inscrito como demandante de empleo a fecha 
actual (en caso de solicitar reducción o exención en el importe de los derechos de 
examen), por lo que aporto vida laboral. 

 ME OPONGO a la consulta de mis datos de matrimonio, por lo que aporto 
libro de familia. 

 ME OPONGO a la consulta de mis datos en el servicio de Inscrito como pareja 
de hecho de las CC.AA. por lo que aporto resolución de inscripción como pareja 
de hecho. 

 ME OPONGO a la consulta de mis datos de situación laboral en fecha concreta, 
por lo que aporto vida laboral. 

 ME OPONGO a la consulta de mis datos de residencia con fecha de última 
variación padronal, por lo que aporto volante de empadronamiento.

La persona abajo firmante DECLARA:
• Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos 
exigidos por las normas de aplicación.
• Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos. 
• Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos. 
• Que, caso de solicitar exención, no percibe rentas superiores en cómputo mensual 
al SMI.
En el caso de que por cualquier incidencia técnica no se pueda acceder a los datos 
indicados, se le requerirá la documentación necesaria para proseguir con el trámite.

8 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
En cumplimiento del artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016, se le 
informa que los datos personales obtenidos mediante la firma de este documento, 
serán incluidos, en la actividad de tratamiento del registro electrónico del que es 
responsable la Diputación de Cádiz.
Asimismo, le informamos que la finalidad del citado tratamiento es el trámite de 
procedimientos telemáticos a través del Registro electrónico común de la Diputación 
de Cádiz y notificación de actos administrativos a las personas interesadas. Los datos 
de carácter personal que le solicitamos son absolutamente necesarios para gestionar 
adecuadamente su solicitud, por lo que es obligatorio que cumplimente los campos 
oportunos, ya que en caso de que no los proporcione no podremos atenderle debidamente. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, las personas afectadas cuyos datos 
sean objeto de tratamiento en  este formulario puede ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad y oposición ante el 
responsable del tratamiento, dirigiendo una comunicación al Delegado de Protección 
de Datos por correo electrónico: dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma 
electrónica a través de la Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal 
enviando un escrito al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 
4 de diciembre de 1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información 
completa en https://www.dipucadiz.es/protecciondedatos 

9 ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE

PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ (Área Gestora: 
Función Pública y Recursos Humanos)

10 FECHA Y FIRMA

En ........................................................... a ....... de ................................. de 20.......
(Firma)

(1) Acreditar la representación en su caso, aportando poder notarial, legal, representación 
voluntaria o legal.
(2) Estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento 
administrativo, al menos, los siguientes sujetos:
a) Las personas jurídicas. 
b) Las entidades sin personalidad jurídica. 
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación 
obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas 
en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se 
entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles. 
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente 
con la Administración.
e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones 
que realicen con ellas por razón de su condición de empleado público, en la forma en 
que se determine reglamentariamente por cada Administración.
“ 
	 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
	 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
	 4 de febrero de 2026. El Vicepresidente Tercero. Fdo.: Jacinto Muñoz 
Madrid. Diputado Delegado de Función Pública y Recursos Humanos. Fdo.: Daniel 
Leiva Sainz.					             Nº 15.528

___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS
EDICTO

	 El Vicepresidente Tercero, Diputado Delegado de Función Pública y Recursos 
Humanos, mediante Decreto de fecha 4 de febrero de 2026, ha resuelto lo siguiente:
	 “Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
	 Primero.- Mediante Acuerdo de Pleno de la Diputación Provincial de Cádiz, 
en sesión celebrada el día 22 de febrero de 2017, se aprobaron las Bases Generales por 
las que se regirán los procesos selectivos para la provisión, en régimen de personal 
funcionario de carrera, de las plazas vacantes en la plantilla de la Diputación Provincial 
de Cádiz, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 47, de 13 
de marzo de 2017, y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 152, de 9 de 
agosto de 2017.
	 Segundo.- Mediante Resolución de 15 de febrero de 2023, publicada en el 
BOP de Cádiz núm. 39, de 1 de marzo de 2023, se dispuso la aprobación de la Oferta 
de Empleo Público de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2023. En la misma 
se contempla la existencia de 12 plazas de Auxiliar Administrativo/a (2 reservadas a 
personas con discapacidad), identificadas con los códigos F-02.04.12, F-02.04.89, 
F-02.04.90, F-02.04.91, F-02.04.92, F-02.04.93, F-02.04.94, F-02.04.95, F-02.04.96, 
F-02.04.97, F-02.04.98 y F-02.04.99, en régimen de personal funcionario de carrera, 
por el turno libre.
	 Tercero.- Mediante Resolución de 22 de julio de 2024, publicada en el BOP 
de Cádiz núm. 150, de 5 de agosto de 2024, se dispuso la aprobación de la Oferta de 
Empleo Público de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2024. En la misma se 
contempla la existencia de 16 plazas de Auxiliar Administrativo/a (2 reservadas a personas 
con discapacidad), identificadas con los códigos F-02.04.101, F-02.04.102, F-02.04.103, 
F-02.04.104, F-02.04.105, F-02.04.106, F-02.04.107, F-02.04.108, F-02.04.109, 
F-02.04.110, F-02.04.111, F-02.04.112, F-02.04.113, F-02.04.114, F-02.04.115 y 
F-02.04.116, en régimen de personal funcionario de carrera, por el turno libre.
	 Cuarto.- Mediante Resolución de 26 de junio de 2025, publicada en el BOP 
de Cádiz núm. 128, de 8 de julio de 2025, se dispuso la aprobación de la Oferta de 
Empleo Público de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2025. En la misma se 
contempla la existencia de 16 plazas de Auxiliar Administrativo/a (3 reservadas a personas 
con discapacidad), identificadas con los códigos F-02.04.117, F-02.04.118, F-02.04.119, 
F-02.04.120, F-02.04.121, F-02.04.122, F-02.04.123, F-02.04.124, F-02.04.125, 
F-02.04.126, F-02.04.127, F-02.04.128, F-02.04.129, F-02.04.130, F-02.04.131 y 
F-02.04.132, en régimen de personal funcionario de carrera, por el turno libre.
	 Quinto.- Estas plazas que son objeto de convocatoria pública se encuentran 
vacantes en la plantilla de personal de la Diputación Provincial de Cádiz y están reservadas 
a personal funcionario de carrera, perteneciendo a la escala de Administración General, 
subescala Auxiliar, incluidas en el Grupo de clasificación “C”, Subgrupo “C2”, de 
acuerdo con la titulación exigida para el acceso a las mismas.
	 Sexto.- Para la materialización de cada proceso de selección será necesaria 
la aprobación y publicación de las Bases Específicas por las que se han de regir las 
convocatorias de plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público correspondiente, en 
las que se recojan, entre otros extremos, los diferentes temarios de la fase de oposición 
de cada uno de los procedimientos selectivos a convocar.
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	 Séptimo.- Las presentes bases han sido objeto de negociación colectiva con 
los representantes sindicales de la Diputación Provincial de Cádiz en Mesa General de 
Negociación de fecha 19 de enero de 2026.
	 MARCO NORMATIVO
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. de 31 de octubre).
• Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía (B.O.E. de 11 de julio).
• Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local (B.O.E. de 14 de junio).
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).
• Bases Generales por las que se regirán los procesos selectivos para la provisión, en 
régimen de personal funcionario de carrera, de las plazas vacantes en la plantilla de 
la Diputación Provincial de Cádiz (BOP de Cádiz núm. 47, de 13 de marzo de 2017).
• Bases Específicas por las que se regirá la convocatoria respectiva.
	 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
	 Primero.- El acceso al empleo público y adquisición de la relación de 
servicio se ajustará a las normas y requisitos establecidos en los artículos 23.2 y 103.3 
de la Constitución Española; en los artículos 3 a 26 del Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del 
Estado; en los artículos 55 a 62 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público; en los artículos 5, 14.7 y 51 a 68 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Resultan también de aplicación en 
el ámbito local los artículos 100 a 104 de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de 
Régimen Local; los arts. 130 a 137 del Real Decreto Legislativo 781/1986, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen 
local; así como el Real Decreto 896/1991, de reglas básicas y programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración 
Local. Del mismo modo, deberá observarse lo dispuesto en las Bases Específicas que 
para cada procedimiento selectivo se apruebe por la Diputación Provincial de Cádiz.
	 Segundo.- De conformidad con el art. 3 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, son principios generales que las 
Administraciones Públicas deben respetar en su actuación y relaciones, entre otros los 
siguientes: racionalización, de agilidad en los procedimientos administrativos, eficacia, 
economía y eficiencia en la gestión pública.
	 Por otro lado, el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, en relación 
a la acumulación de procedimientos administrativos, establece que “El órgano 
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la 
forma de su iniciación, podrá disponer, de oficio o a instancia de parte, su acumulación 
a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión, siempre que sea el 
mismo órgano quien deba tramitar y resolver el procedimiento. Contra el acuerdo de 
acumulación no procederá recurso alguno”.
	 Tercero.- El artículo 2 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el 
que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de administración local, como norma 
especial aplicable a la selección de los funcionarios de carrera de la Administración 
Local, determina que el sistema de oposición es el general y el concurso-oposición 
será el aplicable cuando así se justifique por ser más adecuado atendiendo a la 
naturaleza de las plazas o de las funciones a desempeñar. Del mismo modo, el artículo 
169 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local 
establece que el ingreso en la subescala Auxiliar de Administración General se hará 
por oposición libre, con exigencia, en todo caso, de título de Graduado Escolar, 
Formación Profesional de primer grado, o equivalente. Por otro lado el artículo 
61 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público determina 
que los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición y 
concurso-oposición. Dada la naturaleza de las plazas de Auxiliar Administrativo/a, 
y las funciones a desempeñar en la Diputación Provincial de Cádiz, se opta como 
sistema selectivo por el de oposición.
	 Cuarto.- Corresponde la competencia para aprobar las bases de las pruebas 
para la selección de personal a la Presidencia de la Corporación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, habiendo sida delegada dicha competencia en el Diputado 
Delegado de Función Pública y Recursos Humanos por acuerdo de 20 de julio de 2023.
	 Quinto.- La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre mujeres y hombres en el acceso al empleo público, de acuerdo con el 
artículo 14 de la Constitución Española, el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, y la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la 
igualdad de género en Andalucía; así como se observará lo dispuesto en el III Plan 
para la Igualdad de Género en la Administración General del Estado y organismos 
dependientes, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de diciembre de 
2020.
	 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos 
vengo en RESOLVER:
	 PRIMERO: Acumular en un procedimiento único la convocatoria pública 
de 44 plazas de AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A (7 reservadas a personas con 
discapacidad), correspondientes a las Ofertas de Empleo Público de la Diputación 

Provincial de Cádiz aprobadas para los años 2023, 2024 y 2025, en virtud de lo 
establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y en el artículo 3 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre.
	 SEGUNDO: Aprobar la convocatoria y las Bases Específicas por las que 
se regirá el procedimiento para la selección, en régimen de personal funcionario de 
carrera, de 44 plazas de AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A (7 reservadas a personas 
con discapacidad), identificadas con los códigos F-02.04.12, F-02.04.89, F-02.04.90, 
F-02.04.91, F-02.04.92, F-02.04.93, F-02.04.94, F-02.04.95, F-02.04.96, F-02.04.97, 
F-02.04.98, F-02.04.99, F-02.04.101, F-02.04.102, F-02.04.103, F-02.04.104, 
F-02.04.105, F-02.04.106, F-02.04.107, F-02.04.108, F-02.04.109, F-02.04.110, 
F-02.04.111, F-02.04.112, F-02.04.113, F-02.04.114, F-02.04.115, F-02.04.116, 
F-02.04.117, F-02.04.118, F-02.04.119, F-02.04.120, F-02.04.121, F-02.04.122, 
F-02.04.123, F-02.04.124, F-02.04.125, F-02.04.126, F-02.04.127, F-02.04.128, 
F-02.04.129, F-02.04.130, F-02.04.131 y F-02.04.132, incluidas en la Oferta de Empleo 
Público de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2023 (12 plazas), para el año 
2024 (16 plazas) y para el año 2025 (16 plazas), pertenecientes al Grupo de clasificación 
"C", Subgrupo "C2", escala de Administración General, subescala Auxiliar, mediante 
el sistema de selección de oposición, en turno libre.
	 Las citadas bases específicas y programa figuran en los términos recogidos 
como documentos Anexo y Anexo I.
	 TERCERO: Aprobar el modelo oficial y normalizado de solicitud de 
admisión a pruebas selectivas de acceso a la Diputación Provincial de Cádiz, que figura 
como documento Anexo II, al cual deberán ajustarse todas las personas interesadas en 
concurrir a las plazas convocadas por esta Corporación.
	 CUARTO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma y 
en la sede electrónica de esta Corporación (https://www.dipucadiz.es) y, en su caso, 
en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, 
que será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

ANEXO
BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCEDIMIENTO PARA LA 
SELECCIÓN, EN RÉGIMEN DE PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA, DE 
44 PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A (7 RESERVADAS A PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD), INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 
LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ PARA EL AÑO 2023 (12 PLAZAS), 
PARA EL AÑO 2024 (16 PLAZAS) Y PARA EL AÑO 2025 (16 PLAZAS).
	 PRIMERA.- NORMAS GENERALES.
	 1. El objeto de las presentes bases es la selección de 44 plazas de Auxiliar 
Administrativo/a de la plantilla de personal funcionario de carrera de la Diputación 
Provincial de Cádiz, identificadas con los códigos F-02.04.12, F-02.04.89, F-02.04.90, 
F-02.04.91, F-02.04.92, F-02.04.93, F-02.04.94, F-02.04.95, F-02.04.96, F-02.04.97, 
F-02.04.98, F-02.04.99, F-02.04.101, F-02.04.102, F-02.04.103, F-02.04.104, 
F-02.04.105, F-02.04.106, F-02.04.107, F-02.04.108, F-02.04.109, F-02.04.110, 
F-02.04.111, F-02.04.112, F-02.04.113, F-02.04.114, F-02.04.115, F-02.04.116, 
F-02.04.117, F-02.04.118, F-02.04.119, F-02.04.120, F-02.04.121, F-02.04.122, 
F-02.04.123, F-02.04.124, F-02.04.125, F-02.04.126, F-02.04.127, F-02.04.128, 
F-02.04.129, F-02.04.130, F-02.04.131 y F-02.04.132, pertenecientes al Grupo de 
clasificación “C”, Subgrupo “C2”, escala de Administración General, subescala Auxiliar, 
dotadas con las retribuciones correspondientes al Grupo y Subgrupo indicados.
	 2. De las plazas previstas, se reservarán 7 para las personas que opten por 
el turno de Discapacidad, que acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 
33% o que tengan tal consideración en los términos que establece el artículo 4.2 del 
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, que aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión 
Social, y que así lo justifiquen.
	 La reserva indicada, para ser cubierta por personas con discapacidad de 
grado igual o superior al 33%, implica la necesidad de que el/la aspirante supere las 
pruebas selectivas y que acredite el grado de discapacidad y la compatibilidad con el 
desempeño de las tareas y funciones correspondientes a las plazas convocadas. Para 
participar en el cupo de plazas reservadas a personas con discapacidad será necesario 
que el/la aspirante lo indique expresamente en su instancia, de lo contrario se entenderá 
que opta por el turno General. Deberá tener oficialmente reconocida la discapacidad 
con efectos anteriores a la finalización del plazo de presentación de instancias y aportar 
certificado oficial que acredite tal condición. 
	 En el supuesto de que los/as aspirantes con discapacidad que se hayan 
presentado por el cupo de discapacitados, superase los ejercicios correspondientes 
pero no obtuvieran plaza, y su puntuación fuera superior a la obtenida por otros/as 
aspirantes del cupo general, serán incluidos por su orden de puntuación en la relación 
de personas aprobadas. Las plazas vacantes reservadas al cupo de discapacidad que 
no se cubran se acumularán al cupo general, sin perjuicio de la acumulación hasta 
un límite del 10% de las mismas a posteriores ofertas conforme a lo dispuesto en el 
artículo 28 de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las 
Personas con Discapacidad en Andalucía.
	 3. Las plazas convocadas se encuentran vacantes e incluidas en las 
Ofertas de Empleo Público de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2023 
aprobada mediante Resolución de 15 de febrero de 2023 (BOP de Cádiz núm. 39, 
de 1 de marzo de 2023), para el año 2024 aprobada mediante Resolución de 22 de 
julio de 2024 (BOP de Cádiz núm. 150, de 5 de agosto de 2024) y para el año 2025 
aprobada mediante Resolución de 26 de junio de 2025 (BOP de Cádiz núm. 128, de 
8 de julio de 2025).
	 4. El procedimiento de selección será el de oposición libre.
	 5. Descripción del puesto: realizar las funciones comunes al ejercicio de la 
actividad administrativa, especialmente aquellas de carácter mecanográfico, de cálculo 
sencillo, archivo, registro y similares.
	 6. Las personas aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de los 
datos de carácter personal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso 
selectivo, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente en la materia.
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	 SEGUNDA.- CONVOCATORIA.
	 La Presidencia de la Diputación Provincial de Cádiz, una vez publicadas 
las presentes Bases, procederá a convocar las pruebas selectivas correspondientes. 
La convocatoria determinará el número y características de las plazas que deban ser 
provistas, con arreglo a las Resoluciones de 15 de febrero de 2023, de 22 de julio de 
2024 y de 26 de junio de 2025.
	 TERCERA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
	 1. Para la admisión al proceso selectivo será necesario que las personas 
aspirantes declaren en su instancia que reúnen los siguientes requisitos en la fecha de 
terminación del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en la misma:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
	 En el supuesto de tratarse de personas extranjeras deberán superar una 
prueba previa, ante el Órgano de Selección nombrado para valorar la convocatoria a la 
que se presenten, donde demuestren conocimiento suficiente del idioma español. Esta 
prueba será calificada de apto o no apto. Quienes, de entre estas personas, hubiesen 
realizado los estudios oficiales en España o procedan de países cuyo idioma oficial sea 
el castellano serán eximidas de este requisito por el Órgano de Selección.
b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad para la jubilación 
forzosa.
c) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, 
Formación Profesional (grado medio) o titulación equivalente. Asimismo, se estará 
a lo dispuesto en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio, por la que se establecen 
equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de 
Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada 
mediante la Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo. En el caso de titulaciones obtenidas 
en el extranjero, se deberá estar en posesión de la correspondiente credencial de 
homologación. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido 
el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones 
reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho de la Unión Europea.
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de la plaza 
a que aspira. En el supuesto de discapacidad deberá acreditarse la compatibilidad de 
ésta con el desempeño de las tareas de la plaza a la que se pretende acceder. Para 
estas personas, cuando previamente lo hayan solicitado en la instancia, el Órgano de 
Selección adaptará en lo posible el tiempo y medios de realización de los ejercicios 
de modo que gocen de igualdad de oportunidades.
	 El certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación 
en el proceso selectivo.
e) No haber sido separado/a o haberse revocado su nombramiento como personal 
funcionario interino, con carácter firme, mediante procedimiento disciplinario de ninguna 
administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado/a 
por sentencia firme para el ejercicio de cualesquiera funciones públicas o de aquellas 
propias del cuerpo, agrupación profesional o escala objeto de la convocatoria. En el caso 
de personal laboral, no hallarse inhabilitado/a por sentencia firme o como consecuencia 
de haber sido despedido/a disciplinariamente de forma procedente, para ejercer funciones 
similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende acceder.
	 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en 
situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.
f) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad para prestar servicios 
en la Administración Local.
g) Haber abonado la tasa por derechos de examen conforme a lo establecido en la base 
Cuarta y lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal reguladora de los derechos de examen por 
concurrencia a pruebas selectivas convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 2009.
	 2. Los requisitos precedentes deberán poseerse en el momento de finalizar 
el plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de 
posesión como personal funcionario de carrera de esta Corporación. Cuando se trate de 
requisitos de capacidad para el desempeño de las funciones públicas también deberán 
preservarse a lo largo de la carrera profesional.
	 3. Quienes resulten titulares de las plazas quedarán sujetos al régimen 
general de incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
	 CUARTA.- SOLICITUDES, TASAS Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.
	 1. Solicitudes
a) Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura como Anexo 
II de las presentes bases, que se encuentra disponible en la Sede Electrónica de la web 
corporativa (www.dipucadiz.es), entrando a través del trámite que se encuentra en el 
área temática “Procesos selectivos-solicitud”.
b) La solicitud de admisión podrá presentarse de manera telemática o presencial.
c) En la solicitud de admisión deberá manifestarse por cual de los dos turnos «general» 
o «discapacidad» se opta. Las personas aspirantes únicamente podrán participar en uno 
de los turnos. De no hacerse constar nada al respecto se entenderá que se opta por el 
turno libre. Los/as aspirantes que opten por el turno de personas discapacitadas y precisen 
adaptaciones para la realización de los ejercicios deberán solicitarlo en la instancia 
concretando la adaptación que se precise, en el caso de que estas sean necesarias. El 
Órgano de Selección, a la vista de las solicitudes presentadas y tras recabar los informes 
que correspondan, concederá o denegará las adaptaciones de tiempos y medios solicitadas. 
Para la concesión o denegación de las solicitudes de adaptación, se tendrá en cuenta que 
las mismas no deberán desvirtuar el contenido del ejercicio, ni implicar reducción ni 
menoscabo del nivel de suficiencia exigible para superar el proceso selectivo, así como 
que la adaptación guarde relación directa con el formato del ejercicio a realizar.
	 2. Tasa
	 Las personas aspirantes que opten por la solicitud presencial deberán 
adjuntar a la misma el resguardo de haber abonado la tasa de 4,80 € por derechos de 

examen, establecida en la Ordenanza Fiscal reguladora de los derechos de examen por 
concurrencia a pruebas selectivas convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 
2009. 
	 Las exenciones y reducciones sobre la tasa se ajustarán a lo establecido en 
dicha Ordenanza Fiscal, que dispone en su artículo 5 lo siguiente:
	 «Reducciones de la Cuota:
	 1. Aquellas personas que se encuentren inscritas en situación de demandantes 
de empleo con una antigüedad mínima de un mes, previo a la fecha de publicación 
en el Boletín Oficial que corresponda de la convocatoria a la que opte y carezcan de 
rentas superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional, tendrán 
derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas que se contemplan en la 
presente Ordenanza Fiscal.
	 2. Las personas discapacitadas con una minusvalía reconocida igual o 
superior al 33%, tendrán derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas 
que se contemplan en la presente Ordenanza Fiscal. Sobre el particular, será exigible, 
que dicha minusvalía permita desempeñar a su titular las funciones de la plaza a la que 
opte. Este extremo deberá quedar acreditado por medio de la documentación emitida 
en tal sentido por el organismo de la Administración competente.
	 3. Las familias numerosas, en los términos establecidos en el artículo 
12.1.c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, tendrán las siguientes reducciones de 
las cuotas:
a) Reducción del 100%: Las Familias de Categoría Especial.
b) Reducción del 50% sobre las tarifas a las Familias de Categoría General.»
	 El pago del importe de la tasa de los derechos de participación se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. El impago o el pago extemporáneo 
será motivo de exclusión no subsanable.
	 En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación de la solicitud de participación en 
tiempo y forma.
	 Procederá, previa solicitud de la persona interesada (disponible en la Sede 
Electrónica / Trámites Disponibles / Área temática Procesos Selectivos-Solicitud / Otros 
trámites / Solicitud de devolución de tasas por derecho a examen) la devolución de la 
tasa que se hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (presentación de 
la solicitud) o se constate abono de mayor cuantía a la exigida. La exclusión definitiva 
del proceso selectivo de cualquier aspirante o la no presentación a la realización de 
alguno de los ejercicios en que consiste la oposición, no dará lugar a la devolución de 
los derechos de examen.
	 3. Plazo
	 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas deberán presentar sus solicitudes 
de admisión, debidamente cumplimentadas, en el plazo de veinte días hábiles contados 
desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.
	 4. Presentación
	 La presentación de las solicitudes de admisión se realizará preferentemente 
de manera telemática, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Regulador 
de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial de Cádiz, publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 118, de 24 de junio de 2019.
a) Instrucciones de presentación telemática:
- Acceder a la Sede Electrónica https://sede.dipucadiz.es
- Clicar  sobre el trámite 'Admisión a pruebas selectivas de _________' que  se encuentra 
en el área temática 'Procesos selectivos-solicitud'.
- Si   aún no se ha identificado en el sistema se le solicitará validación mediante 
certificado digital o DNIe.
- Fase “Formulario”.  Cumplimentar el formulario, siguiendo todos los pasos.
• Paso 1. Datos del titular: Se completarán automáticamente.
• Paso 2. Formulario de solicitud: Permite cumplimentar OTROS DATOS DE LA 
PERSONA INTERESADA y SOLICITA. 
• Paso 3. Medios de notificación.
• Paso 4. Consentimientos y autorizaciones: Todos los datos a cuyo acceso se oponga, 
deberán ser adjuntados en el paso 6.
• Paso 5. Realizar pagos: Se calculará la cantidad a abonar en función de las exenciones 
o reducciones de tasa contempladas y se procederá a su abono a través de la pasarela 
de pago.
• Paso 6. Incorporar documentación: Se adjuntarán los documentos a cuyos datos no 
se haya dado acceso en el paso 4, así como el certificado acreditativo de discapacidad 
igual o superior al 33%, y certificado de familia numerosa únicamente en caso de haber 
sido expedidos en Ceuta o en Melilla.
• Paso 7. Firmar y presentar.
- A  modo informativo, si todo ha ido correctamente se nos presentará un resumen de 
nuestra solicitud con el resumen de la fecha de la presentación, el número de expediente 
y el estado PRESENTADO.
	 No obstante, se permitirá la presentación a través de medios no electrónicos 
por circunstancias excepcionales debidamente motivadas o cuando una incidencia 
técnica debidamente acreditada haya imposibilitado el funcionamiento ordinario de 
los sistemas en plazo.
b) Instrucciones de presentación manual:
	 Podrá descargar el modelo de solicitud a través de la Sede Electrónica de 
la Corporación, accesible en el enlace https://sede.dipucadiz.es, desde el área temática 
‘Función Pública y RRHH’ la opción ‘Admisión a pruebas selectivas de __________’, 
‘Descargar impresos de solicitud’, o bien ‘Rellenar formulario para imprimir’.
	 El modelo también se encuentra disponible en la página web corporativa, 
www.dipucadiz.es entrando sucesivamente en los siguientes enlaces: “Servicios”, 
“Función Pública y Recursos Humanos”, “Oferta Empleo Público”.
	 Las solicitudes y documentación se presentarán en el Registro General de la 
Diputación Provincial de Cádiz, planta baja del Edificio Roma, sito en la Avenida 4 de 
diciembre de 1977, número 11-12, C.P. 11071, de Cádiz, o por los medios previstos en 
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el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
	 La solicitud presentada de forma presencial debe ir acompañada por:
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado en la siguiente cuenta, el importe 
de los derechos de examen, establecidos en 4,80 € en cualquier oficina de La Caixa: 
c/c número ES56 2100 8694 65 2200101647, salvo que concurra causa de exención 
o reducción de la tasa conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ordenanza Fiscal 
reguladora de los derechos de examen por concurrencia a pruebas selectivas convocadas 
por la Diputación Provincial de Cádiz.
• Dictamen Técnico Facultativo que acredite de forma fehaciente las deficiencias 
permanentes que han dado origen al grado de discapacidad reconocido, en caso de 
haber solicitado adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas 
selectivas (base Tercera, apartado 1.d).
• Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%, únicamente en caso 
de haber sido expedido en Ceuta o Melilla.
De presentarse la solicitud ante una oficina de correos, se hará en sobre abierto para 
que la instancia que se remita sea fechada y sellada por la oficina de correos antes de 
ser certificada. De no ser así no podrá estimarse como presentada en fecha.
	 5. Discapacidad
	 Las personas que tengan reconocida una discapacidad igual o superior al 
33%, debidamente acreditada por los órganos competentes de la Administración Pública 
correspondiente, podrán pedir en la solicitud adaptaciones de tiempo y medios para 
la realización de las pruebas selectivas, que les serán concedidas en la medida de lo 
posible, siempre que no quede desvirtuado el contenido de los ejercicios, ni implique 
reducción ni menoscabo de suficiencia exigible. En tal supuesto, deberá aportarse 
Dictamen Técnico Facultativo que acredite de forma fehaciente las deficiencias 
permanentes que han dado origen al grado de discapacidad reconocido.
	 Asimismo, deberá presentarse a la finalización del proceso de selección, 
durante el plazo que se otorgue a las personas aspirantes que hayan superado dicho 
proceso, para acreditar la documentación justificativa de cumplimiento de los requisitos, 
el informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u 
organismo equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño 
de las tareas y funciones de las plazas. Dicho informe tendrá carácter vinculante para la 
obtención del grado de «apto laboral» emitido por el Servicio de Prevención y Salud en 
el reconocimiento médico previsto. La Diputación Provincial de Cádiz podrá recabar 
informes complementarios para determinar la capacidad funcional de la persona aspirante 
para las funciones habitualmente desarrolladas por el funcionariado integrado en las 
plazas objeto de las presentes bases.
	 QUINTA.- ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
	 1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Presidencia dictará 
resolución declarando aprobadas las listas provisionales de personas admitidas y 
excluidas, así como las causas de exclusión, en su caso.
	 Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión u 
omisión de las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días 
hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la resolución anteriormente 
aludida, para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga. 
Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o aleguen la 
omisión, serán definitivamente excluidas de la participación en el proceso selectivo.
	 2. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, la Presidencia 
dictará resolución declarando aprobada la lista definitiva de personas admitidas y 
excluidas. Asimismo, en dicha resolución se hará constar el lugar, fecha y hora de 
realización del primer ejercicio de la oposición.
	 En las listas definitivas se decidirá acerca de las alegaciones planteadas 
por las personas interesadas en el procedimiento sobre su exclusión u omisión en las 
listas provisionales, y la publicación les servirá de notificación.
	 La resolución por la que se declarará aprobada la lista definitiva de personas 
admitidas y excluidas agotará la vía administrativa. Contra la citada resolución cabrá 
interponer recurso de reposición ante la Presidencia, con carácter potestativo, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.
	 La publicación de la resolución de la Presidencia en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones 
o recursos.
	 SEXTA.- ÓRGANO DE SELECCIÓN.
	 1. El Órgano de Selección, que será nombrado por decreto de la Presidencia 
de la Diputación Provincial, juzgará los ejercicios del proceso selectivo, y su composición 
colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 
miembros. La pertenencia al Órgano de Selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. No podrán formar 
parte del Órgano de Selección aquellas personas que hubiesen realizado tareas de 
preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria; tampoco podrán formar parte el personal de 
elección o designación política, el personal funcionario interino y el personal eventual.
	 2. Su composición, constará como mínimo de las siguientes personas: una, 
que ostentará la Presidencia, cuatro que tendrán la condición de Vocales y una más 
que tendrá la condición de Secretario/a, que actuará con voz pero sin voto, debiendo 
designarse el mismo número de personas suplentes.
	 El Órgano de Selección podrá proponer a la Presidencia de la Corporación la 
incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, que colaborarán exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas.
	 3. El Órgano de Selección estará integrado, además, por sus respectivos 
suplentes que, simultáneamente con los titulares, habrán de designarse, no pudiendo 
constituirse ni actuar sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o 

suplentes, incluidos el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o sus suplentes. Las decisiones 
se adoptarán por mayoría de votos presentes, resolviendo el voto de calidad de la 
Presidencia los supuestos de empate.
	 4. Todas las personas integrantes del Órgano de Selección, titulares y 
suplentes, deberán poseer titulación igual o superior a la requerida para la plaza objeto 
de la convocatoria, en el mismo área de conocimientos específicos, y pertenecer al 
mismo grupo/nivel o grupo/nivel superior, de los previstos en los artículos 76 y 77 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
	 El personal suplente nombrado para componer el Órgano de Selección 
podrá actuar indistintamente en relación con su respectivo titular, excepto una vez 
iniciada una sesión, en la que no se podrá actuar simultáneamente.
	 En el supuesto de ausencia de la persona que ostente la Presidencia titular 
o suplente o de la Secretaría titular o suplente, las funciones de estas serán ejercidas 
por los/as Vocales designados/as.
	 5. Las personas que integren el Órgano de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Presidencia de la Diputación Provincial, cuando concurran 
en ellas algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o hubiesen realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas durante los cinco años inmediatamente 
anteriores a la publicación de esta convocatoria. Asimismo, los/as aspirantes podrán 
recusar a los miembros del Órgano cuando concurran dichas circunstancias, a tenor 
de lo establecido en el artículo 24 de la misma Ley.
	 El Órgano de Selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la 
aplicación de las bases de la convocatoria, quedando facultado para adoptar todas 
aquellas determinaciones que estime pertinentes para el correcto desarrollo de los 
ejercicios, tanto en lo que se refiere, si fuera necesario, a fijación de distintas sedes para 
su realización, como cualquier otra contingencia de carácter organizativo que pudiera 
surgir en el desarrollo del proceso selectivo.
	 6. La composición del Órgano de Selección se hará pública en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación 
Provincial de Cádiz, a efectos de posibles recusaciones, a tenor de lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
	 7. El Órgano de Selección que actúe en estas pruebas, a efectos del abono 
de asistencia a sus miembros, tendrá la categoría 3ª, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio.
	 Los acuerdos del Órgano de Selección se harán públicos en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
	 SÉPTIMA.- SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE LAS 
PRUEBAS.
	 1. Sistema de selección
	 El procedimiento de selección será el de oposición libre.
	 2. Fase de Oposición
	 Podrán concurrir a la fase de oposición las personas aspirantes que hubieran 
sido admitidas definitivamente al proceso selectivo.
	 Consistirá en la realización de los tres ejercicios obligatorios que a 
continuación se indican, siendo todos ellos de carácter eliminatorio, de modo que la no 
superación de un ejercicio comportará la imposibilidad de concurrir a los siguientes.
	 2.1. Primer ejercicio: consistirá en la realización de un examen teórico tipo 
test de 50 preguntas, más 10 de reserva, con 4 respuestas alternativas, siendo una sola 
de ellas la correcta, que versarán sobre el temario previsto en el Anexo I (Materias 
Comunes y Materias Específicas) que se adjunta en las bases específicas.
	 Las preguntas adicionales de reserva del cuestionario tipo test, sustituirán 
por su orden correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de 
anulación con posterioridad al inicio de los ejercicios.
	 Este ejercicio, de carácter eliminatorio, se valorará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario alcanzar un mínimo de 5 puntos para superarlo. Quienes no lo superen, serán 
calificados como No Aptos/as.
	 Todas las preguntas tendrán el mismo valor. Se valorará con 0,20 puntos 
cada una de las preguntas contestadas correctamente, penalizando cada contestación 
errónea con 0,075 puntos. Las respuestas en blanco no penalizan. En caso de señalar 
más de una opción se considerará como respuesta en blanco.
	 El tiempo máximo para la realización del primer ejercicio será de 60 
minutos.
	 Durante la realización de este ejercicio las personas aspirantes no podrán 
hacer uso de ningún texto o material de consulta.
	 2.2. Segundo ejercicio: consistirá en la realización de un examen teórico 
tipo test de 50 preguntas, más 10 de reserva, con 4 respuestas alternativas, siendo solo 
una de ellas la correcta, que versará sobre la parte específica (Materias Específicas) 
del temario previsto en el Anexo I que se adjunta en las bases específicas.
	 Las preguntas adicionales de reserva del cuestionario tipo test, sustituirán 
por su orden correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de 
anulación con posterioridad al inicio de los ejercicios.
	 Este ejercicio, de carácter eliminatorio, se valorará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario alcanzar un mínimo de 5 puntos para superarlo. Quienes no lo superen, serán 
calificados/as como No Aptos/as.
	 Todas las preguntas tendrán el mismo valor. Se valorará con 0,20 puntos 
cada una de las preguntas contestadas correctamente, penalizando cada contestación 
errónea con 0,075 puntos. Las respuestas en blanco no penalizan. En caso de señalar 
más de una opción se considerará como respuesta en blanco.
	 El tiempo máximo para la realización del segundo ejercicio será de 60 
minutos.
	 Durante la realización de este ejercicio las personas aspirantes no podrán 
hacer uso de ningún texto o material de consulta.
	 2.3. Tercer ejercicio: consistirá en la realización de un ejercicio práctico sobre 
las funciones propias de la plaza, relacionado con el programa de materias (Materias 
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Comunes y Materias Específicas) establecido en las bases, pudiendo realizarse por 
escrito en forma de cuestionario de respuestas múltiples, o bien mediante el uso de 
equipo informático. El formato concreto de resolución del supuesto práctico planteado, 
así como los criterios y sistema de puntuación serán comunicados por el Tribunal antes 
del anuncio de la fecha de realización del tercer ejercicio.
	 Para la realización del mismo no será necesario que la persona aspirante 
haga uso de textos legales, colecciones de jurisprudencia o libros de consultas.
	 El tiempo concedido para la realización de este ejercicio será como máximo 
de 60 minutos. 
	 Para la realización de cada uno de los ejercicios será requisito imprescindible 
que las personas aspirantes concurran provistas de bolígrafo azul o negro y del documento 
nacional de identidad, pasaporte, permiso de conducción, o documento de identificación 
personal oficial (en caso de no poseer nacionalidad española) en vigor, que acredite de 
forma indudable su personalidad.
	 2.4. El día, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio, se publicará en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, con 15 días de antelación como mínimo.
	 El día, hora y lugar de los restantes ejercicios se publicará en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, con una 
antelación de al menos 12 horas si se trata del mismo ejercicio o de 24 horas si se trata 
de uno nuevo.
	 Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del 
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y un máximo de 45 días 
naturales.
	 A solicitud de las personas aspirantes el Órgano de Selección podrá aplazar 
o repetir las pruebas de llamamiento único si concurren causas o motivos de fuerza 
mayor debidamente justificados.
	 2.5. El Órgano de Selección tomará las medidas necesarias para que las 
personas con discapacidad que lo hayan solicitado puedan realizar los ejercicios 
contando con las adaptaciones que les permitan gozar de condiciones similares a las 
del resto de participantes.
	 2.6. Cada uno de los ejercicios de la fase de oposición será eliminatorio, 
siendo calificados separada e independientemente hasta un máximo de diez puntos 
(10.00), quedando eliminadas las personas aspirantes que no alcancen un mínimo de 
cinco puntos (5.00) en cada uno de ellos.
	 2.7. El resultado de cada uno de los ejercicios será publicado en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Corporación y en la web corporativa.
	 3. Puntuación definitiva
	 La nota final del proceso de oposición será la suma de las puntuaciones 
obtenidas en cada uno de los ejercicios superados.
	 4. Empates
	 Los empates se dirimirán de conformidad con las siguientes instrucciones:
	 Para el establecimiento de la igualdad efectiva de mujeres y hombres, se 
comprobará la existencia de infrarrepresentación de alguno de los sexos en la plaza 
de que se trate. 
	 Determinada la infrarrepresentación, se procederá sucesivamente del 
siguiente modo:
• Establecimiento de prelación en función de la suma total de las calificaciones obtenidas 
en el Primer y Segundo ejercicios.
• Si persiste el empate se tomará en consideración la puntuación de la prueba relativa 
al ejercicio o supuesto práctico realizado (Tercer ejercicio).
• De persistir el empate se procederá al sorteo entre ellas.
	 A continuación se procederá con el otro sexo, que se pondrán en orden 
posterior al infrarrepresentado, siguiendo los mismos criterios antes señalados.
	 De no existir infrarrepresentación de uno de los sexos, se procederá para 
dirimir los empates de la forma indicada con todas las personas afectadas.
	 Se considerará que existe infrarrepresentación cuando, dentro de la 
Diputación Provincial de Cádiz, en la plaza convocada, los efectivos de uno de los 
sexos sea inferior al 40% del total.
	 OCTAVA.- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO.
	 Concluidas las pruebas el Órgano de Selección publicará en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz la relación 
definitiva de personas aprobadas por orden de puntuación, y elevará a la Presidencia 
la propuesta de nombramiento como personal funcionario de carrera, cuyo número no 
podrá exceder en ningún caso al de plazas convocadas.
	 Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz.
	 Al mismo tiempo, el Área de Función Pública y Recursos Humanos 
publicará en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz la oferta de puestos de trabajo y destinos de acuerdo con las necesidades de 
ordenación de efectivos. En esta figurará al menos el mismo número que personas 
aspirantes hayan sido seleccionadas.
	 NOVENA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y 
NOMBRAMIENTO.
	 1. Las personas propuestas aportarán ante Función Pública y Recursos 
Humanos de la Diputación Provincial de Cádiz los documentos que se indican a 
continuación, según lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo 
de veinte días hábiles a contar desde el siguiente a aquel en que se publique la relación 
definitiva de personas aprobadas, no siendo necesaria la presentación de los documentos 
contenidos en las letras a) y b), cuya consulta se efectuará accediendo a la Plataforma 
de Intermediación de Datos y otros servicios interoperables, identificados en el modelo 
de solicitud, salvo que el interesado no haya presentado su consentimiento para ello:
a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte o Número de Identidad Extranjero. 
En el supuesto contemplado en el artículo 57.2 del Real Decreto 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en relación a descendientes de españoles o de nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea y de su cónyuge, deberán acreditar, además, 

el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo. 
Se presentará original.
b) Título académico oficial exigido para el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación 
acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para su 
obtención. Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán 
acreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que 
acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será de aplicación a quienes hayan 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las profesiones 
reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho Comunitario. Se presentará original.
c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a 
para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
declaración jurada de no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber 
sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.
d) Informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u 
organismo equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño 
de las tareas y funciones de las plazas.
e) Certificado médico de Aptitud expedido por el Servicio de Prevención y Salud Laboral 
de la Diputación Provincial de Cádiz que acredite poseer la capacidad funcional para 
el desempeño de las tareas habituales del Cuerpo a que se aspira.
f) Petición de puesto de trabajo y destino de entre los ofertados por orden de preferencia.
	 2. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no 
comparezcan o no presenten la documentación, o del examen de la misma se dedujera 
que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base Tercera, no podrán ser 
nombrados personal funcionario de carrera y quedarán sin efecto todas las actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la 
solicitud de participación.
	 3. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas ofertadas, 
cuando se produzcan renuncias o cuando alguno de las personas propuestas carezca de 
los requisitos señalados en la base Tercera, la Presidencia podrá requerir del Órgano 
de Selección relación complementaria con las personas aspirantes que sigan a las 
propuestas, para su posible nombramiento como personal funcionario de carrera. Todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.
	 4. La adjudicación del puesto de trabajo se efectuará de acuerdo con las 
peticiones de las personas interesadas, según el orden de puntuación obtenido en el 
proceso selectivo.
	 5. Presentada la documentación, quien ostente la Presidencia de la 
Corporación nombrará a la persona candidata seleccionada y se procederá a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz. Así mismo, se le notificará 
el puesto adjudicado.
	 6. La persona seleccionada tomará posesión de la plaza correspondiente 
en el plazo de un mes a contar desde la notificación del nombramiento. Previamente, 
en el mismo acto, formulará el juramento o promesa de acatamiento establecido en el 
artículo 62.1.c) del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
	 DÉCIMA.- BOLSA DE TRABAJO.
	 La constitución de bolsa de trabajo derivada del presente procedimiento 
queda supeditada a lo que disponga la norma reglamentaria de la Diputación Provincial 
de Cádiz sobre la materia vigente en el momento de dictarse la resolución que ponga 
fin al procedimiento selectivo.
	 En caso de encontrarse vigente el actual Reglamento de Bolsas, de conformidad 
con lo dispuesto en su apartado Décimo Primero a), los/as aspirantes que hayan aprobado 
al menos un ejercicio del procedimiento selectivo se integrarán en la Bolsa actualmente 
vigente en el lugar que corresponda en función de la puntuación obtenida.
	 DÉCIMO PRIMERA.- PUBLICACIÓN DE LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS.
	 Las presentes Bases Específicas, así como las listas provisionales y definitivas 
de personas admitidas y excluidas al proceso selectivo indicado se publicarán en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz. En el Boletín Oficial del Estado se publicará 
el anuncio de la convocatoria a partir del cual se inicia el plazo de presentación de 
solicitudes de admisión.
	 En cumplimiento de la legislación vigente, la publicación de los actos 
administrativos se realizará en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz 
(Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz) en 
la dirección http://www.dipucadiz.es
	 De igual modo, además del cumplimiento legal que se realiza con la 
publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, en la misma dirección electrónica, entrando sucesivamente en los enlaces: 
“Servicios”, “Función Pública y Recursos Humanos”, “Oferta Empleo Público”, se 
tendrá acceso a toda la documentación que afecte a los diferentes procesos selectivos.
	 DÉCIMO SEGUNDA.- ALEGACIONES E IMPUGNACIONES.
	 Se podrán presentar alegaciones en el plazo de cinco días hábiles a las 
calificaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas selectivas por los medios 
previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El plazo para la presentación 
de las mismas será el día siguiente a la publicación de las calificaciones de cada ejercicio 
en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
	 Contra las resoluciones y actos del Órgano de Selección y sus actos de trámite 
que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión podrá interponerse 
Recurso de Alzada ante la Presidencia de la Corporación.
	 Las presentes bases, así como cuantos actos administrativos se deriven de 
ella y de las actuaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas, podrán 
ser impugnadas por las personas interesadas en los casos y formas que determine 
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la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
	 DÉCIMO TERCERA.- NORMATIVA APLICABLE.
	 Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en las 
presentes Bases Específicas y en las Bases Generales aprobadas por acuerdo de Pleno 
adoptado en sesión celebrada el día 22 de febrero de 2017 (BOP de Cádiz núm. 47, de 
13 de marzo de 2017), por la siguiente normativa:
• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
• Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la Función Pública.
• Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía.
• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
• Real Decreto 896/1991, de 7 de junio por el que se establecen las reglas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local.
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado.
• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
• Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
• Reglamento Regulador de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial 
de Cádiz.
• Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía.
• Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
• Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía.
• Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.
• Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales.
• Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas.
• Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior.
• Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos 
y el procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a titulación y 
a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros 
de educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los 
niveles del marco español de cualificaciones para la educación superior de los títulos 
oficiales de Arquitecto/a, Ingeniero/a, Licenciado/a, Arquitecto/a Técnico/a, Ingeniero/a 
Técnico/a y Diplomado/a.
• Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, por el que se regula el registro de 
Universidades, Centros y Títulos.
• Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, que aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión 
Social, y que así lo justifiquen.

ANEXO I
	 A) MATERIAS COMUNES
1. La Constitución Española de 1978. Principios generales, características y estructura. 
Los derechos y deberes fundamentales: garantía y suspensión.
2. La Corona. El Poder Legislativo. El Poder Ejecutivo. El Poder Judicial. El Gobierno 
y la Administración del Estado.
3. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico español. Tipología de los 
entes públicos. Las Administraciones del Estado, Autonómica y Local.
4. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura y disposiciones generales. 
Competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
5. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. 
Organización y competencias municipales.
6. La Provincia. Organización: órganos necesarios y complementarios de las Diputaciones 
Provinciales. Sistema de elección de los/las Diputados/as y del/la Presidente/a. 
7. El Municipio. Organización Municipal. Competencias. Autonomía Municipal.
8. Los derechos de los ciudadanos ante la Administración Pública. Consideración especial 
del interesado. Colaboración y participación de los ciudadanos en la Administración.
9. Ley Prevención de Riesgos Laborales. Definiciones. Derecho a la protección frente 
a los riesgos laborales. Principios de la acción preventiva.
10. Conceptualización básica. Discriminación y relaciones desiguales: concepto y 
tipos de discriminación. Igualdad de oportunidades: principios de igualdad. Planes 
de igualdad. Breve referencia al Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades entre 
mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cádiz.
	 B) MATERIAS ESPECÍFICAS
1. El personal al servicio de las Administraciones Públicas: los empleados públicos. 
Retribuciones del personal.
2. Los funcionarios públicos: situaciones administrativas. La responsabilidad y el 
procedimiento disciplinario. Derechos colectivos de los funcionarios.
3. El Procedimiento Administrativo Común. El Registro General de entrada y salida de 
documentos. Días y horas hábiles. Cómputo de plazos. Requisitos en la presentación 
de documentos.
4. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y 
finalización. Derechos de los ciudadanos en el procedimiento.

5. El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Su motivación y notificación. 
Eficacia y validez de los actos administrativos.
6. Los recursos administrativos. La revisión de oficio de los actos administrativos. El 
recurso contencioso-administrativo.
7. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del día. Actas 
y certificaciones de acuerdos.
8. Los contratos administrativos en la esfera local. Especial referencia a la selección del 
contratista.
9. Las haciendas locales. Clasificación de ingresos. Las ordenanzas fiscales: procedimiento de 
elaboración y aprobación. Régimen jurídico del gasto público local. Control y fiscalización 
del gasto.
10. Los bienes de las entidades locales: concepto. Clases. Bienes de dominio público. 
Bienes patrimoniales.
11. El interesado: concepto, representación, pluralidad de interesados y nuevos interesados en 
el procedimiento. Identificación y firma. Sistema de identificación de los interesados y sistemas 
de firma admitidos por las Administraciones Públicas; el uso de medios de identificación y 
firma, asistencia en el uso de medios electrónicos a los interesados. Derechos de las personas 
en sus relaciones con las AA.PP., derecho y obligación de relacionarse electrónicamente.
12. El archivo. Concepto. Tipos de archivos. Organización del archivo. Normas de acceso 
a los archivos. El proceso de archivo. El archivo de los documentos administrativos.
13. La protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. Regulación legal. 
Principios de protección de datos. Derechos de las personas. Disposiciones aplicables a 
tratamientos concretos. Responsable y encargado del tratamiento. Garantía de los derechos 
digitales.
14. Sistemas ofimáticos. Procesadores de Texto. Hojas de cálculo: principales funciones y 
utilidades. Libros, hojas y celdas. Otras aplicaciones ofimáticas. Redes de comunicaciones 
e internet. El correo electrónico: conceptos elementales y funcionamiento.

ANEXO II
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO

 OPOSICIÓN LIBRE  CONCURSO – OPOSICIÓN
1 DENOMINACIÓN DE LA PLAZA A LA QUE ASPIRA

 Funcionario/a de carrera  Laboral Fijo/a (Marque una de las dos 
opciones)

 TURNO “GENERAL”  TURNO “DISCAPACIDAD” 
(CC.AA. emisora)

(Marque una de las dos 
opciones)

2 PERSONA INTERESADA
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE - NIE
SEXO FECHA DE NACIMIENTO
TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

3 PERSONA REPRESENTANTE (1) (Cumplimentar cuando la persona interesada 
sea una persona jurídica o en caso de representación voluntaria o legal)

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE - NIE

4 MEDIO DE NOTIFICACIÓN
 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA (2)

En aplicación de los dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Disposición Adicional 
Cuarta del Reglamento Regulador de la Administración Electrónica en la Diputación 
de Cádiz, cualquiera que haya sido la forma de presentación de la solicitud, las 
notificaciones y forma de relación de los participantes durante el procedimiento 
selectivo tendrán carácter electrónico, a cuyo efecto el interesado deberá disponer 
del Certificado Digital, DNI electrónico o Clave permanente, pudiendo acceder a las 
notificaciones mediante comparecencia en la Sede Electrónica de la Diputación de 
Cádiz https://sede.dipucadiz.es. A tal efecto deberá indicar el correo electrónico y/o 
el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso que le indique cuándo debe 
acceder a la sede electrónica para consultar el contenido de la notificación. 
DATOS DE CONTACTO PARA AVISOS DE NOTIFICACIÓN
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL

5 SOLICITA
 Ser admitida a la realización de las pruebas selectivas a que se refiere la presente 
instancia.
Adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas en 
caso de discapacidad consistente en: (Describa brevemente sus necesidades de 
adaptación)
Exención o reducción de la tasa por derecho de examen:

 Demandante de empleo  Discapacidad  Familia numerosa

6 DOCUMENTACIÓN A APORTAR
La solicitud se acompañará de:
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado el importe de los derechos de 
examen en cualquier oficina de CaixaBank c/c núm ES56 2100 8694 65 2200101647, 
salvo que concurra causa de exención de la tasa conforme a lo dispuesto en el artículo 
5 de la Ordenanza Fiscal reguladora de los derechos de examen por concurrencia a 
pruebas selectivas convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz. 
• Dictamen Técnico Facultativo que acredite de forma fehaciente las deficiencias 
permanentes que han dado origen al grado de discapacidad reconocido, en caso de 
haber solicitado adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas 
selectivas (base Tercera, apartado 1.d). 
• Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%, únicamente en 
caso de haber sido expedido en País Vasco, Ceuta o Melilla.
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7 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de 
acuerdo, manifieste su oposición (art. 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre).

 ME OPONGO a la consulta de mis datos de identidad, por lo que aporto copìa 
del DNI/ pasaporte /NIE.

 ME OPONGO a la consulta de mis títulos universitarios, por lo que aporto 
copia título universitario exigido en la convocatoria. 

 ME OPONGO a la consulta de mis títulos no universitarios, por lo que aporto 
copia del título no universitario exigido en la convocatoria. 

 ME OPONGO a la consulta de mis permisos de conducir (en caso de ser 
requeridos en la convocatoria), por lo que aporto copia de mis permisos de conducir. 

 ME OPONGO a la consulta de datos de discapacidad (en caso de ser alegada), 
por lo que aporto certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%. 

 ME OPONGO a la consulta de título de familia numerosa (en caso de solicitar 
reducción o exención en el importe de los derechos de examen), por lo que aporto 
copia del título de familia numerosa o del libro de familia. 

 ME OPONGO a la consulta de inscrito como demandante de empleo a fecha 
actual (en caso de solicitar reducción o exención en el importe de los derechos de 
examen), por lo que aporto vida laboral. 

 ME OPONGO a la consulta de mis datos de matrimonio, por lo que aporto 
libro de familia. 

 ME OPONGO a la consulta de mis datos en el servicio de Inscrito como pareja 
de hecho de las CC.AA. por lo que aporto resolución de inscripción como pareja 
de hecho. 

 ME OPONGO a la consulta de mis datos de situación laboral en fecha concreta, 
por lo que aporto vida laboral. 

 ME OPONGO a la consulta de mis datos de residencia con fecha de última 
variación padronal, por lo que aporto volante de empadronamiento.

La persona abajo firmante DECLARA:
• Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos 
exigidos por las normas de aplicación.
• Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos. 
• Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos. 
• Que, caso de solicitar exención, no percibe rentas superiores en cómputo mensual al SMI.
En el caso de que por cualquier incidencia técnica no se pueda acceder a los datos 
indicados, se le requerirá la documentación necesaria para proseguir con el trámite.

8 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
En cumplimiento del artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016, se le 
informa que los datos personales obtenidos mediante la firma de este documento, 
serán incluidos, en la actividad de tratamiento del registro electrónico del que es 
responsable la Diputación de Cádiz.
Asimismo, le informamos que la finalidad del citado tratamiento es el trámite de 
procedimientos telemáticos a través del Registro electrónico común de la Diputación 
de Cádiz y notificación de actos administrativos a las personas interesadas. Los datos 
de carácter personal que le solicitamos son absolutamente necesarios para gestionar 
adecuadamente su solicitud, por lo que es obligatorio que cumplimente los campos 
oportunos, ya que en caso de que no los proporcione no podremos atenderle debidamente. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, las personas afectadas cuyos datos 
sean objeto de tratamiento en  este formulario puede ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad y oposición ante el 
responsable del tratamiento, dirigiendo una comunicación al Delegado de Protección 
de Datos por correo electrónico: dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma 
electrónica a través de la Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal 
enviando un escrito al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 
4 de diciembre de 1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información 
completa en https://www.dipucadiz.es/protecciondedatos 

9 ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE

PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ (Área Gestora: 
Función Pública y Recursos Humanos)

10 FECHA Y FIRMA

En ........................................................... a ....... de ................................. de 20.......
(Firma)

(1) Acreditar la representación en su caso, aportando poder notarial, legal, representación 
voluntaria o legal.
(2) Estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento 
administrativo, al menos, los siguientes sujetos:

a) Las personas jurídicas. 
b) Las entidades sin personalidad jurídica. 
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación 
obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas 
en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se 
entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles. 
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente 
con la Administración.
e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones 
que realicen con ellas por razón de su condición de empleado público, en la forma en 
que se determine reglamentariamente por cada Administración.
”
	 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
	 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
	 4 de febrero de 2026. El Vicepresidente Tercero. Fdo.: Jacinto Muñoz 
Madrid. Diputado Delegado de Función Pública y Recursos Humanos. Fdo.: Daniel 
Leiva Sainz.

Nº 15.535
___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS
EDICTO

	 El Vicepresidente Tercero, Diputado Delegado de Función Pública y 
Recursos Humanos, mediante Decreto de fecha 4 de febrero de 2026, ha resuelto lo 
siguiente:
	 “Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
	 Primero.- Mediante Acuerdo de Pleno de la Diputación Provincial de Cádiz, 
en sesión celebrada el día 22 de febrero de 2017, se aprobaron las Bases Generales por 
las que se regirán los procesos selectivos para la provisión, en régimen de personal 
funcionario de carrera, de las plazas vacantes en la plantilla de la Diputación Provincial 
de Cádiz, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 47, de 13 
de marzo de 2017, y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 152, de 9 de 
agosto de 2017.
	 Segundo.- Mediante Resolución de 15 de febrero de 2023, publicada en el 
BOP de Cádiz núm. 39, de 1 de marzo de 2023, se dispuso la aprobación de la Oferta de 
Empleo Público de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2023. En la misma se 
contempla la existencia de 10 plazas de Auxiliar Enfermería Geriatría, identificadas con 
los códigos F-06.03.11, F-06.03.22, F-06.03.23, F-06.03.24, F-06.03.25, F-06.03.26, 
F-06.03.27, F-06.03.28, F-06.03.29 y F-06.03.30, en régimen de personal funcionario 
de carrera, por el turno libre.
	 Tercero.- Mediante Resolución de 22 de julio de 2024, publicada en el BOP 
de Cádiz núm. 150, de 5 de agosto de 2024, se dispuso la aprobación de la Oferta de 
Empleo Público de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2024. En la misma se 
contempla la existencia de 11 plazas de Auxiliar Enfermería Geriatría, identificadas con 
los códigos F-06.03.31, F-06.03.32, F-06.03.33, F-06.03.34, F-06.03.35, F-06.03.36, 
F-06.03.37, F-06.03.38, F-06.03.39, F-06.03.40 y F-06.03.41, en régimen de personal 
funcionario de carrera, por el turno libre.
	 Cuarto.- Mediante Resolución de 26 de junio de 2025, publicada en el BOP 
de Cádiz núm. 128, de 8 de julio de 2025, se dispuso la aprobación de la Oferta de 
Empleo Público de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2025. En la misma se 
contempla la existencia de 10 plazas de Auxiliar Enfermería Geriatría, identificadas con 
los códigos F-06.03.42, F-06.03.43, F-06.03.44, F-06.03.45, F-06.03.46, F-06.03.47, 
F-06.03.48, F-06.03.49, F-06.03.50 y F-06.03.51, en régimen de personal funcionario 
de carrera, por el turno libre.
	 Quinto.- Estas plazas que son objeto de convocatoria pública se encuentran 
vacantes en la plantilla de personal de la Diputación Provincial de Cádiz y están reservadas 
a personal funcionario de carrera, perteneciendo a la escala de Administración Especial, 
subescala Servicios Especiales y clase Cometidos Especiales, Oficiales y Asimilados, 
incluidas en el Grupo de clasificación “C”, Subgrupo “C2”, de acuerdo con la titulación 
exigida para el acceso a las mismas.
	 Sexto.- Para la materialización de cada proceso de selección será necesaria 
la aprobación y publicación de las Bases Específicas por las que se han de regir las 
convocatorias de plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público correspondiente, en 
las que se recojan, entre otros extremos, los diferentes temarios de la fase de oposición 
de cada uno de los procedimientos selectivos a convocar.
	 Séptimo.- Las presentes bases han sido objeto de negociación colectiva con 
los representantes sindicales de la Diputación Provincial de Cádiz en Mesa General de 
Negociación de fecha 19 de enero de 2026.
	 MARCO NORMATIVO
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. de 31 de octubre).
• Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía (B.O.E. de 11 de julio).
• Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local (B.O.E. de 14 de junio).
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).
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• Bases Generales por las que se regirán los procesos selectivos para la provisión, en 
régimen de personal funcionario de carrera, de las plazas vacantes en la plantilla de 
la Diputación Provincial de Cádiz (BOP de Cádiz núm. 47, de 13 de marzo de 2017).
• Bases Específicas por las que se regirá la convocatoria respectiva.
	 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
	 Primero.- El acceso al empleo público y adquisición de la relación de 
servicio se ajustará a las normas y requisitos establecidos en los artículos 23.2 y 103.3 
de la Constitución Española; en los artículos 3 a 26 del Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del 
Estado; en los artículos 55 a 62 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público; en los artículos 5, 14.7 y 51 a 68 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Resultan también de aplicación en 
el ámbito local los artículos 100 a 104 de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de 
Régimen Local; los arts. 130 a 137 del Real Decreto Legislativo 781/1986, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen 
local; así como el Real Decreto 896/1991, de reglas básicas y programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración 
Local. Del mismo modo, deberá observarse lo dispuesto en las Bases Específicas que 
para cada procedimiento selectivo se apruebe por la Diputación Provincial de Cádiz.
	 Segundo.- De conformidad con el art. 3 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, son principios generales que las 
Administraciones Públicas deben respetar en su actuación y relaciones, entre otros los 
siguientes: racionalización, de agilidad en los procedimientos administrativos, eficacia, 
economía y eficiencia en la gestión pública.
	 Por otro lado, el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, en relación 
a la acumulación de procedimientos administrativos, establece que “El órgano 
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la 
forma de su iniciación, podrá disponer, de oficio o a instancia de parte, su acumulación 
a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión, siempre que sea el 
mismo órgano quien deba tramitar y resolver el procedimiento. Contra el acuerdo de 
acumulación no procederá recurso alguno”.
	 Tercero.- El artículo 2 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el 
que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de administración local, como norma 
especial aplicable a la selección de los funcionarios de carrera de la Administración 
Local, determina que el sistema de oposición es el general y el concurso-oposición será 
el aplicable cuando así se justifique por ser más adecuado atendiendo a la naturaleza 
de las plazas o de las funciones a desempeñar. Del mismo modo, el artículo 172 del 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local establece 
que el ingreso en la subescala de Servicios Especiales se hará por oposición, concurso 
o concurso-oposición libre, según acuerde la Corporación respectiva. Por otro lado el 
artículo 61 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público determina que 
los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición y concurso-
oposición. Dada la naturaleza de las plazas de Auxiliar Enfermería Geriatría, y las 
funciones a desempeñar en la Diputación Provincial de Cádiz, se opta como sistema 
selectivo por el de oposición.
	 Cuarto.- Corresponde la competencia para aprobar las bases de las pruebas 
para la selección de personal a la Presidencia de la Corporación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, habiendo sida delegada dicha competencia en el Diputado 
Delegado de Función Pública y Recursos Humanos por acuerdo de 20 de julio de 2023.
	 Quinto.- La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre mujeres y hombres en el acceso al empleo público, de acuerdo con el 
artículo 14 de la Constitución Española, el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, y la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la 
igualdad de género en Andalucía; así como se observará lo dispuesto en el III Plan 
para la Igualdad de Género en la Administración General del Estado y organismos 
dependientes, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de diciembre de 
2020.
	 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos 
vengo en RESOLVER:
	 PRIMERO: Acumular en un procedimiento único la convocatoria pública de 
31 plazas de AUXILIAR ENFERMERÍA GERIATRÍA, correspondientes a las Ofertas 
de Empleo Público de la Diputación Provincial de Cádiz aprobadas para los años 2023, 
2024 y 2025, en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre y en el artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.
	 SEGUNDO: Aprobar la convocatoria y las Bases Específicas por las que 
se regirá el procedimiento para la selección, en régimen de personal funcionario de 
carrera, de 31 plazas de AUXILIAR ENFERMERÍA GERIATRÍA, identificadas con 
los códigos F-06.03.11, F-06.03.22, F-06.03.23, F-06.03.24, F-06.03.25, F-06.03.26, 
F-06.03.27, F-06.03.28, F-06.03.29, F-06.03.30, F-06.03.31, F-06.03.32, F-06.03.33, 
F-06.03.34, F-06.03.35, F-06.03.36, F-06.03.37, F-06.03.38, F-06.03.39, F-06.03.40, 
F-06.03.41, F-06.03.42, F-06.03.43, F-06.03.44, F-06.03.45, F-06.03.46, F-06.03.47, 
F-06.03.48, F-06.03.49, F-06.03.50 y F-06.03.51, incluidas en la Oferta de Empleo 
Público de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2023 (10 plazas), para el año 
2024 (11 plazas) y para el año 2025 (10 plazas), pertenecientes al Grupo de clasificación 
"C", Subgrupo "C2", escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales 
y clase Cometidos Especiales, Oficiales y Asimilados, mediante el sistema de selección 
de oposición, en turno libre.

	 Las citadas bases específicas y programa figuran en los términos recogidos 
como documentos Anexo y Anexo I.
	 TERCERO: Aprobar el modelo oficial y normalizado de solicitud de 
admisión a pruebas selectivas de acceso a la Diputación Provincial de Cádiz, que figura 
como documento Anexo II, al cual deberán ajustarse todas las personas interesadas en 
concurrir a las plazas convocadas por esta Corporación.
	 CUARTO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma y 
en la sede electrónica de esta Corporación (https://www.dipucadiz.es) y, en su caso, 
en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, 
que será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

ANEXO
BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCEDIMIENTO PARA 
LA SELECCIÓN, EN RÉGIMEN DE PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA, 
DE 31 PLAZAS DE AUXILIAR ENFERMERÍA GERIATRÍA, INCLUIDAS EN LA 
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ 
PARA EL AÑO 2023 (10 PLAZAS), PARA EL AÑO 2024 (11 PLAZAS) Y PARA 
EL AÑO 2025 (10 PLAZAS).
	 PRIMERA.- NORMAS GENERALES.
	 1. El objeto de las presentes bases es la selección de 31 plazas de Auxiliar 
Enfermería Geriatría de la plantilla de personal funcionario de carrera de la Diputación 
Provincial de Cádiz, identificadas con los códigos F-06.03.11, F-06.03.22, F-06.03.23, 
F-06.03.24, F-06.03.25, F-06.03.26, F-06.03.27, F-06.03.28, F-06.03.29, F-06.03.30, 
F-06.03.31, F-06.03.32, F-06.03.33, F-06.03.34, F-06.03.35, F-06.03.36, F-06.03.37, 
F-06.03.38, F-06.03.39, F-06.03.40, F-06.03.41, F-06.03.42, F-06.03.43, F-06.03.44, 
F-06.03.45, F-06.03.46, F-06.03.47, F-06.03.48, F-06.03.49, F-06.03.50 y F-06.03.51, 
pertenecientes al Grupo de clasificación “C”, Subgrupo “C2”, escala de Administración 
Especial, subescala Servicios Especiales y clase Cometidos Especiales, Oficiales y 
Asimilados, dotadas con las retribuciones correspondientes al Grupo y Subgrupo 
indicados.
	 2. Las plazas convocadas se encuentran vacantes e incluidas en las Ofertas 
de Empleo Público de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2023 aprobada 
mediante Resolución de 15 de febrero de 2023 (BOP de Cádiz núm. 39, de 1 de marzo 
de 2023), para el año 2024 aprobada mediante Resolución de 22 de julio de 2024 (BOP 
de Cádiz núm. 150, de 5 de agosto de 2024) y para el año 2025 aprobada mediante 
Resolución de 26 de junio de 2025 (BOP de Cádiz núm. 128, de 8 de julio de 2025).
	 3. El procedimiento de selección será el de oposición libre.
	 4. Descripción del puesto: el personal de oficios realizará tareas de carácter 
predominantemente manual, referidas a un determinado oficio, industria o arte.
	 5. Las personas aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de los 
datos de carácter personal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso 
selectivo, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente en la materia.
	 SEGUNDA.- CONVOCATORIA.
	 La Presidencia de la Diputación Provincial de Cádiz, una vez publicadas 
las presentes Bases, procederá a convocar las pruebas selectivas correspondientes. 
La convocatoria determinará el número y características de las plazas que deban ser 
provistas, con arreglo a las Resoluciones de 15 de febrero de 2023, de 22 de julio de 
2024 y de 26 de junio de 2025.
	 TERCERA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
	 1. Para la admisión al proceso selectivo será necesario que las personas 
aspirantes declaren en su instancia que reúnen los siguientes requisitos en la fecha de 
terminación del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en la misma:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
	 En el supuesto de tratarse de personas extranjeras deberán superar una 
prueba previa, ante el Órgano de Selección nombrado para valorar la convocatoria a la 
que se presenten, donde demuestren conocimiento suficiente del idioma español. Esta 
prueba será calificada de apto o no apto. Quienes, de entre estas personas, hubiesen 
realizado los estudios oficiales en España o procedan de países cuyo idioma oficial sea 
el castellano serán eximidas de este requisito por el Órgano de Selección.
b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad para la jubilación 
forzosa.
c) Estar en posesión del título de Técnico/a Auxiliar en la especialidad de Auxiliar 
de Enfermería (F.P. primer grado) o equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas 
en el extranjero, se deberá estar en posesión de la correspondiente credencial de 
homologación. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido 
el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones 
reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho de la Unión Europea.
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de la plaza 
a que aspira. En el supuesto de discapacidad deberá acreditarse la compatibilidad de 
ésta con el desempeño de las tareas de la plaza a la que se pretende acceder. Para 
estas personas, cuando previamente lo hayan solicitado en la instancia, el Órgano de 
Selección adaptará en lo posible el tiempo y medios de realización de los ejercicios 
de modo que gocen de igualdad de oportunidades.
e) No haber sido separado/a o haberse revocado su nombramiento como personal 
funcionario interino, con carácter firme, mediante procedimiento disciplinario de ninguna 
administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado/a 
por sentencia firme para el ejercicio de cualesquiera funciones públicas o de aquellas 
propias del cuerpo, agrupación profesional o escala objeto de la convocatoria. En el caso 
de personal laboral, no hallarse inhabilitado/a por sentencia firme o como consecuencia 
de haber sido despedido/a disciplinariamente de forma procedente, para ejercer funciones 
similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende acceder.
	 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en 
situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.
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f) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad para prestar servicios 
en la Administración Local.
g) Haber abonado la tasa por derechos de examen conforme a lo establecido en la base 
Cuarta y lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal reguladora de los derechos de examen por 
concurrencia a pruebas selectivas convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 2009.
	 2. Los requisitos precedentes deberán poseerse en el momento de finalizar 
el plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de 
posesión como personal funcionario de carrera de esta Corporación. Cuando se trate de 
requisitos de capacidad para el desempeño de las funciones públicas también deberán 
preservarse a lo largo de la carrera profesional.
	 3. Quienes resulten titulares de las plazas quedarán sujetos al régimen 
general de incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
	 CUARTA.- SOLICITUDES, TASAS Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.
	 1. Solicitudes
a) Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura como Anexo 
II de las presentes bases, que se encuentra disponible en la Sede Electrónica de la web 
corporativa (www.dipucadiz.es), entrando a través del trámite que se encuentra en el 
área temática “Procesos selectivos-solicitud”.
b) La solicitud de admisión podrá presentarse de manera telemática o presencial.
	 2. Tasa
	 Las personas aspirantes que opten por la solicitud presencial deberán 
adjuntar a la misma el resguardo de haber abonado la tasa de 4,80 € por derechos de 
examen, establecida en la Ordenanza Fiscal reguladora de los derechos de examen por 
concurrencia a pruebas selectivas convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 
2009. Las exenciones y reducciones sobre la tasa se ajustarán a lo establecido en dicha 
Ordenanza Fiscal, que dispone en su artículo 5 lo siguiente:
	 «Reducciones de la Cuota:
	 1. Aquellas personas que se encuentren inscritas en situación de demandantes 
de empleo con una antigüedad mínima de un mes, previo a la fecha de publicación 
en el Boletín Oficial que corresponda de la convocatoria a la que opte y carezcan de 
rentas superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional, tendrán 
derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas que se contemplan en la 
presente Ordenanza Fiscal.
	 2. Las personas discapacitadas con una minusvalía reconocida igual o 
superior al 33%, tendrán derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas 
que se contemplan en la presente Ordenanza Fiscal. Sobre el particular, será exigible, 
que dicha minusvalía permita desempeñar a su titular las funciones de la plaza a la que 
opte. Este extremo deberá quedar acreditado por medio de la documentación emitida 
en tal sentido por el organismo de la Administración competente.
	 3. Las familias numerosas, en los términos establecidos en el artículo 
12.1.c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, tendrán las siguientes reducciones de 
las cuotas:
a) Reducción del 100%: Las Familias de Categoría Especial.
b) Reducción del 50% sobre las tarifas a las Familias de Categoría General.»
	 El pago del importe de la tasa de los derechos de participación se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. El impago o el pago extemporáneo 
será motivo de exclusión no subsanable.
	 En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación de la solicitud de participación en 
tiempo y forma.
	 Procederá, previa solicitud de la persona interesada (disponible en la Sede 
Electrónica / Trámites Disponibles / Área temática Procesos Selectivos-Solicitud / Otros 
trámites / Solicitud de devolución de tasas por derecho a examen) la devolución de la 
tasa que se hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (presentación de 
la solicitud) o se constate abono de mayor cuantía a la exigida. La exclusión definitiva 
del proceso selectivo de cualquier aspirante o la no presentación a la realización de 
alguno de los ejercicios en que consiste la oposición, no dará lugar a la devolución de 
los derechos de examen.
	 3. Plazo
	 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas deberán presentar sus solicitudes 
de admisión, debidamente cumplimentadas, en el plazo de veinte días hábiles contados 
desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.
	 4. Presentación
	 La presentación de las solicitudes de admisión se realizará preferentemente 
de manera telemática, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Regulador 
de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial de Cádiz, publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 118, de 24 de junio de 2019.
a) Instrucciones de presentación telemática:
- Acceder a la Sede Electrónica https://sede.dipucadiz.es
- Clicar sobre el trámite 'Admisión a pruebas selectivas de _________' que  se encuentra 
en el área temática 'Procesos selectivos-solicitud'.
- Si aún no se ha identificado en el sistema se le solicitará validación mediante 
certificado digital o DNIe.
- Fase “Formulario”.  Cumplimentar el formulario, siguiendo todos los pasos.
• Paso 1. Datos del titular: Se completarán automáticamente.
• Paso 2. Formulario de solicitud: Permite cumplimentar OTROS DATOS DE LA 
PERSONA INTERESADA y SOLICITA. 
• Paso 3. Medios de notificación.
• Paso 4. Consentimientos y autorizaciones: Todos los datos a cuyo acceso se oponga, 
deberán ser adjuntados en el paso 6.
• Paso 5. Realizar pagos: Se calculará la cantidad a abonar en función de las exenciones 
o reducciones de tasa contempladas y se procederá a su abono a través de la pasarela 
de pago.

• Paso 6. Incorporar documentación: Se adjuntarán los documentos a cuyos datos no 
se haya dado acceso en el paso 4, así como el certificado acreditativo de discapacidad 
igual o superior al 33%, y certificado de familia numerosa únicamente en caso de haber 
sido expedidos en Ceuta o en Melilla.
• Paso 7. Firmar y presentar.
- A modo informativo, si todo ha ido correctamente se nos presentará un resumen de 
nuestra solicitud con el resumen de la fecha de la presentación, el número de expediente 
y el estado PRESENTADO.
	 No obstante, se permitirá la presentación a través de medios no electrónicos 
por circunstancias excepcionales debidamente motivadas o cuando una incidencia 
técnica debidamente acreditada haya imposibilitado el funcionamiento ordinario de 
los sistemas en plazo.
b) Instrucciones de presentación manual:
	 Podrá descargar el modelo de solicitud a través de la Sede Electrónica de 
la Corporación, accesible en el enlace https://sede.dipucadiz.es, desde el área temática 
‘Función Pública y RRHH’ la opción ‘Admisión a pruebas selectivas de __________’, 
‘Descargar impresos de solicitud’, o bien ‘Rellenar formulario para imprimir’.
	 El modelo también se encuentra disponible en la página web corporativa, 
www.dipucadiz.es entrando sucesivamente en los siguientes enlaces: “Servicios”, 
“Función Pública y Recursos Humanos”, “Oferta Empleo Público”.
	 Las solicitudes y documentación se presentarán en el Registro General de la 
Diputación Provincial de Cádiz, planta baja del Edificio Roma, sito en la Avenida 4 de 
diciembre de 1977, número 11-12, C.P. 11071, de Cádiz, o por los medios previstos en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
	 La solicitud presentada de forma presencial debe ir acompañada por:
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado en la siguiente cuenta, el importe 
de los derechos de examen, establecidos en 4,80 € en cualquier oficina de La Caixa: 
c/c número ES56 2100 8694 65 2200101647, salvo que concurra causa de exención 
o reducción de la tasa conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ordenanza Fiscal 
reguladora de los derechos de examen por concurrencia a pruebas selectivas convocadas 
por la Diputación Provincial de Cádiz.
• Dictamen Técnico Facultativo que acredite de forma fehaciente las deficiencias 
permanentes que han dado origen al grado de discapacidad reconocido, en caso de 
haber solicitado adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas 
selectivas (base Tercera, apartado 1.d).
• Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%, únicamente en caso 
de haber sido expedido en Ceuta o Melilla.
De presentarse la solicitud ante una oficina de correos, se hará en sobre abierto para 
que la instancia que se remita sea fechada y sellada por la oficina de correos antes de 
ser certificada. De no ser así no podrá estimarse como presentada en fecha.
	 5. Discapacidad
	 Las personas que tengan reconocida una discapacidad igual o superior al 
33%, debidamente acreditada por los órganos competentes de la Administración Pública 
correspondiente, podrán pedir en la solicitud adaptaciones de tiempo y medios para 
la realización de las pruebas selectivas, que les serán concedidas en la medida de lo 
posible, siempre que no quede desvirtuado el contenido de los ejercicios, ni implique 
reducción ni menoscabo de suficiencia exigible. En tal supuesto, deberá aportarse 
Dictamen Técnico Facultativo que acredite de forma fehaciente las deficiencias 
permanentes que han dado origen al grado de discapacidad reconocido.
	 Asimismo, deberá presentarse a la finalización del proceso de selección, 
durante el plazo que se otorgue a las personas aspirantes que hayan superado dicho 
proceso, para acreditar la documentación justificativa de cumplimiento de los requisitos, 
el informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u 
organismo equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño 
de las tareas y funciones de las plazas. Dicho informe tendrá carácter vinculante para la 
obtención del grado de «apto laboral» emitido por el Servicio de Prevención y Salud en 
el reconocimiento médico previsto. La Diputación Provincial de Cádiz podrá recabar 
informes complementarios para determinar la capacidad funcional de la persona aspirante 
para las funciones habitualmente desarrolladas por el funcionariado integrado en las 
plazas objeto de las presentes bases.
	 QUINTA.- ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
	 1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Presidencia dictará 
resolución declarando aprobadas las listas provisionales de personas admitidas y 
excluidas, así como las causas de exclusión, en su caso.
	 Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión u 
omisión de las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días 
hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la resolución anteriormente 
aludida, para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga. 
Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o aleguen la 
omisión, serán definitivamente excluidas de la participación en el proceso selectivo.
	 2. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, la Presidencia 
dictará resolución declarando aprobada la lista definitiva de personas admitidas y 
excluidas. Asimismo, en dicha resolución se hará constar el lugar, fecha y hora de 
realización del primer ejercicio de la oposición.
	 En las listas definitivas se decidirá acerca de las alegaciones planteadas 
por las personas interesadas en el procedimiento sobre su exclusión u omisión en las 
listas provisionales, y la publicación les servirá de notificación.
	 La resolución por la que se declarará aprobada la lista definitiva de personas 
admitidas y excluidas agotará la vía administrativa. Contra la citada resolución cabrá 
interponer recurso de reposición ante la Presidencia, con carácter potestativo, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.
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	 La publicación de la resolución de la Presidencia en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones 
o recursos.
	 SEXTA.- ÓRGANO DE SELECCIÓN.
	 1. El Órgano de Selección, que será nombrado por decreto de la Presidencia 
de la Diputación Provincial, juzgará los ejercicios del proceso selectivo, y su composición 
colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 
miembros. La pertenencia al Órgano de Selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. No podrán formar 
parte del Órgano de Selección aquellas personas que hubiesen realizado tareas de 
preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria; tampoco podrán formar parte el personal de 
elección o designación política, el personal funcionario interino y el personal eventual.
	 2. Su composición, constará como mínimo de las siguientes personas: una, 
que ostentará la Presidencia, cuatro que tendrán la condición de Vocales y una más 
que tendrá la condición de Secretario/a, que actuará con voz pero sin voto, debiendo 
designarse el mismo número de personas suplentes.
	 El Órgano de Selección podrá proponer a la Presidencia de la Corporación la 
incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, que colaborarán exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas.
	 3. El Órgano de Selección estará integrado, además, por sus respectivos 
suplentes que, simultáneamente con los titulares, habrán de designarse, no pudiendo 
constituirse ni actuar sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o 
suplentes, incluidos el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o sus suplentes. Las decisiones 
se adoptarán por mayoría de votos presentes, resolviendo el voto de calidad de la 
Presidencia los supuestos de empate.
	 4. Todas las personas integrantes del Órgano de Selección, titulares y 
suplentes, deberán poseer titulación igual o superior a la requerida para la plaza objeto 
de la convocatoria, en el mismo área de conocimientos específicos, y pertenecer al 
mismo grupo/nivel o grupo/nivel superior, de los previstos en los artículos 76 y 77 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
	 El personal suplente nombrado para componer el Órgano de Selección 
podrá actuar indistintamente en relación con su respectivo titular, excepto una vez 
iniciada una sesión, en la que no se podrá actuar simultáneamente.
	 En el supuesto de ausencia de la persona que ostente la Presidencia titular 
o suplente o de la Secretaría titular o suplente, las funciones de estas serán ejercidas 
por los/as Vocales designados/as.
	 5. Las personas que integren el Órgano de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Presidencia de la Diputación Provincial, cuando concurran 
en ellas algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o hubiesen realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas durante los cinco años inmediatamente 
anteriores a la publicación de esta convocatoria. Asimismo, los/as aspirantes podrán 
recusar a los miembros del Órgano cuando concurran dichas circunstancias, a tenor 
de lo establecido en el artículo 24 de la misma Ley.
	 El Órgano de Selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la 
aplicación de las bases de la convocatoria, quedando facultado para adoptar todas 
aquellas determinaciones que estime pertinentes para el correcto desarrollo de los 
ejercicios, tanto en lo que se refiere, si fuera necesario, a fijación de distintas sedes para 
su realización, como cualquier otra contingencia de carácter organizativo que pudiera 
surgir en el desarrollo del proceso selectivo.
	 6. La composición del Órgano de Selección se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de 
la Diputación Provincial de Cádiz, a efectos de posibles recusaciones, a tenor de lo 
establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.
	 7. El Órgano de Selección que actúe en estas pruebas, a efectos del abono 
de asistencia a sus miembros, tendrá la categoría 3ª, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio.
	 Los acuerdos del Órgano de Selección se harán públicos en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
	 SÉPTIMA.- SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE LAS 
PRUEBAS.
	 1. Sistema de selección
	 El procedimiento de selección será el de oposición libre.
	 2. Fase de Oposición
	 Podrán concurrir a la fase de oposición las personas aspirantes que hubieran 
sido admitidas definitivamente al proceso selectivo.
	 Consistirá en la realización de los tres ejercicios obligatorios que a 
continuación se indican, siendo todos ellos de carácter eliminatorio, de modo que la no 
superación de un ejercicio comportará la imposibilidad de concurrir a los siguientes.
	 2.1. Primer ejercicio: consistirá en la realización de un examen teórico tipo 
test de 50 preguntas, más 10 de reserva, con 4 respuestas alternativas, siendo una sola 
de ellas la correcta, que versarán sobre el temario previsto en el Anexo I (Materias 
Comunes y Materias Específicas) que se adjunta en las bases específicas.
	 Las preguntas adicionales de reserva del cuestionario tipo test, sustituirán 
por su orden correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de 
anulación con posterioridad al inicio de los ejercicios.
	 Este ejercicio, de carácter eliminatorio, se valorará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario alcanzar un mínimo de 5 puntos para superarlo. Quienes no lo superen, serán 
calificados como No Aptos/as.
	 Todas las preguntas tendrán el mismo valor. Se valorará con 0,20 puntos 
cada una de las preguntas contestadas correctamente, penalizando cada contestación 
errónea con 0,075 puntos. Las respuestas en blanco no penalizan. En caso de señalar 
más de una opción se considerará como respuesta en blanco.

	 El tiempo máximo para la realización del primer ejercicio será de 60 
minutos.
	 Durante la realización de este ejercicio las personas aspirantes no podrán 
hacer uso de ningún texto o material de consulta.
	 2.2. Segundo ejercicio: consistirá en la realización de un examen teórico 
tipo test de 50 preguntas, más 10 de reserva, con 4 respuestas alternativas, siendo solo 
una de ellas la correcta, que versará sobre la parte específica (Materias Específicas) 
del temario previsto en el Anexo I que se adjunta en las bases específicas.
	 Las preguntas adicionales de reserva del cuestionario tipo test, sustituirán 
por su orden correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de 
anulación con posterioridad al inicio de los ejercicios.
	 Este ejercicio, de carácter eliminatorio, se valorará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario alcanzar un mínimo de 5 puntos para superarlo. Quienes no lo superen, serán 
calificados/as como No Aptos/as.
	 Todas las preguntas tendrán el mismo valor. Se valorará con 0,20 puntos 
cada una de las preguntas contestadas correctamente, penalizando cada contestación 
errónea con 0,075 puntos. Las respuestas en blanco no penalizan. En caso de señalar 
más de una opción se considerará como respuesta en blanco.
	 El tiempo máximo para la realización del segundo ejercicio será de 60 
minutos.
	 Durante la realización de este ejercicio las personas aspirantes no podrán 
hacer uso de ningún texto o material de consulta.
	 2.3. Tercer ejercicio: consistirá en la realización de un ejercicio práctico sobre 
las funciones propias de la plaza, relacionado con el programa de materias (Materias 
Comunes y Materias Específicas) establecido en las bases, pudiendo realizarse por escrito 
o en forma de cuestionario de respuestas múltiples. El formato concreto de resolución 
del supuesto práctico planteado, así como los criterios y sistema de puntuación serán 
comunicados por el Tribunal antes del anuncio de la fecha de realización del tercer 
ejercicio.
	 Para la realización del mismo no será necesario que la persona aspirante 
haga uso de textos legales, colecciones de jurisprudencia o libros de consultas.
	 El tiempo concedido para la realización de este ejercicio será como máximo 
de 60 minutos. 
	 Para la realización de cada uno de los ejercicios será requisito imprescindible 
que las personas aspirantes concurran provistas de bolígrafo azul o negro y del documento 
nacional de identidad, pasaporte, permiso de conducción, o documento de identificación 
personal oficial (en caso de no poseer nacionalidad española) en vigor, que acredite de 
forma indudable su personalidad.
	 2.4. El día, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio se publicará en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz con 15 días de antelación como mínimo.
	 El día, hora y lugar de los restantes ejercicios se publicarán en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, con una 
antelación de al menos 12 horas si se trata del mismo ejercicio o de 24 horas si se trata 
de uno nuevo.
	 Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del 
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y un máximo de 45 días 
naturales.
	 A solicitud de las personas aspirantes el Órgano de Selección podrá aplazar 
o repetir las pruebas de llamamiento único si concurren causas o motivos de fuerza 
mayor debidamente justificados.
	 2.5. El Órgano de Selección tomará las medidas necesarias para que las 
personas con discapacidad que lo hayan solicitado puedan realizar los ejercicios 
contando con las adaptaciones que les permitan gozar de condiciones similares a las 
del resto de participantes.
	 2.6. Cada uno de los ejercicios de la fase de oposición será eliminatorio, 
siendo calificados separada e independientemente hasta un máximo de diez puntos 
(10), quedando eliminadas las personas aspirantes que no alcancen un mínimo de cinco 
puntos (5) en cada uno de ellos.
	 2.7. El resultado de cada uno de los ejercicios será publicado en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, así como en 
la página web corporativa.
	 3. Puntuación definitiva
	 La nota final del proceso de oposición será la suma de las puntuaciones 
obtenidas en cada uno de los ejercicios superados.
	 4. Empates
	 Los empates se dirimirán de conformidad con las siguientes instrucciones:
	 Para el establecimiento de la igualdad efectiva de mujeres y hombres, se 
comprobará la existencia de infrarrepresentación de alguno de los sexos en la plaza 
de que se trate. 
	 Determinada la infrarrepresentación, se procederá sucesivamente del 
siguiente modo:
• Establecimiento de prelación en función de la suma total de las calificaciones obtenidas 
en el Primer y Segundo ejercicios.
• Si persiste el empate se tomará en consideración la puntuación de la prueba relativa 
al ejercicio o supuesto práctico realizado (Tercer ejercicio).
• De persistir el empate se procederá al sorteo entre ellas.
	 A continuación se procederá con el otro sexo, que se pondrán en orden 
posterior al infrarrepresentado, siguiendo los mismos criterios antes señalados.
	 De no existir infrarrepresentación de uno de los sexos, se procederá para 
dirimir los empates de la forma indicada con todas las personas afectadas.
	 Se considerará que existe infrarrepresentación cuando, dentro de la 
Diputación Provincial de Cádiz, en la plaza convocada, los efectivos de uno de los 
sexos sea inferior al 40% del total.
	 OCTAVA.- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO.
	 Concluidas las pruebas el Órgano de Selección publicará en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz la relación 
definitiva de personas aprobadas por orden de puntuación, y elevará a la Presidencia 
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la propuesta de nombramiento como personal funcionario de carrera, cuyo número no 
podrá exceder en ningún caso al de plazas convocadas.
	 Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz.
	 Al mismo tiempo, el Área de Función Pública y Recursos Humanos 
publicará en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz la oferta de puestos de trabajo y destinos de acuerdo con las necesidades de 
ordenación de efectivos. En esta figurará al menos el mismo número que personas 
aspirantes hayan sido seleccionadas.
	 NOVENA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y 
NOMBRAMIENTO.
	 1. Las personas propuestas aportarán ante Función Pública y Recursos 
Humanos de la Diputación Provincial de Cádiz los documentos que se indican a 
continuación, según lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo 
de veinte días hábiles a contar desde el siguiente a aquel en que se publique la relación 
definitiva de personas aprobadas, no siendo necesaria la presentación de los documentos 
contenidos en las letras a) y b), cuya consulta se efectuará accediendo a la Plataforma 
de Intermediación de Datos y otros servicios interoperables, identificados en el modelo 
de solicitud, salvo que el interesado no haya presentado su consentimiento para ello:
a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte o Número de Identidad Extranjero. 
En el supuesto contemplado en el artículo 57.2 del Real Decreto 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en relación a descendientes de españoles o de nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea y de su cónyuge, deberán acreditar, además, 
el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo. 
Se presentará original.
b) Título académico oficial exigido para el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación 
acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para su 
obtención. Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán 
acreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que 
acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será de aplicación a quienes hayan 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las profesiones 
reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho Comunitario. Se presentará original.
c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a 
para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
declaración jurada de no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber 
sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.
d) Informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u 
organismo equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño 
de las tareas y funciones de las plazas.
e) Certificado médico de Aptitud expedido por el Servicio de Prevención y Salud Laboral 
de la Diputación Provincial de Cádiz que acredite poseer la capacidad funcional para 
el desempeño de las tareas habituales del Cuerpo a que se aspira.
f) Petición de puesto de trabajo y destino de entre los ofertados por orden de preferencia.
	 2. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no 
comparezcan o no presenten la documentación, o del examen de la misma se dedujera 
que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base Tercera, no podrán ser 
nombrados personal funcionario de carrera y quedarán sin efecto todas las actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la 
solicitud de participación.
	 3. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas ofertadas, 
cuando se produzcan renuncias o cuando alguno de las personas propuestas carezca de 
los requisitos señalados en la base Tercera, la Presidencia podrá requerir del Órgano 
de Selección relación complementaria con las personas aspirantes que sigan a las 
propuestas, para su posible nombramiento como personal funcionario de carrera. Todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.
	 4. La adjudicación del puesto de trabajo se efectuará de acuerdo con las 
peticiones de las personas interesadas, según el orden de puntuación obtenido en el 
proceso selectivo.
	 5. Presentada la documentación, quien ostente la Presidencia de la 
Corporación nombrará a la persona candidata seleccionada y se procederá a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz. Así mismo, se le notificará 
el puesto adjudicado.
	 6. La persona seleccionada tomará posesión de la plaza correspondiente 
en el plazo de un mes a contar desde la notificación del nombramiento. Previamente, 
en el mismo acto, formulará el juramento o promesa de acatamiento establecido en el 
artículo 62.1.c) del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
	 DÉCIMA.- BOLSA DE TRABAJO.
	 La constitución de bolsa de trabajo derivada del presente procedimiento 
queda supeditada a lo que disponga la norma reglamentaria de la Diputación Provincial 
de Cádiz sobre la materia vigente en el momento de dictarse la resolución que ponga 
fin al procedimiento selectivo.
	 En caso de encontrarse vigente el actual Reglamento de Bolsas, de conformidad 
con lo dispuesto en su apartado Décimo Primero a), los/as aspirantes que hayan aprobado 
al menos un ejercicio del procedimiento selectivo se integrarán en la Bolsa actualmente 
vigente en el lugar que corresponda en función de la puntuación obtenida.
	 DÉCIMO PRIMERA.- PUBLICACIÓN DE LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS.
	 Las presentes Bases Específicas, así como las listas provisionales y definitivas 
de personas admitidas y excluidas al proceso selectivo indicado se publicarán en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz. En el Boletín Oficial del Estado se publicará 
el anuncio de la convocatoria a partir del cual se inicia el plazo de presentación de 
solicitudes de admisión.
	 En cumplimiento de la legislación vigente, la publicación de los actos 
administrativos se realizará en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz 
(Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz) en 
la dirección http://www.dipucadiz.es
	 De igual modo, además del cumplimiento legal que se realiza con la 
publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, en la misma dirección electrónica, entrando sucesivamente en los enlaces: 
“Servicios”, “Función Pública y Recursos Humanos”, “Oferta Empleo Público”, se 
tendrá acceso a toda la documentación que afecte a los diferentes procesos selectivos.
	 DÉCIMO SEGUNDA.- ALEGACIONES E IMPUGNACIONES.
	 Se podrán presentar alegaciones en el plazo de cinco días hábiles a las 
calificaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas selectivas por los medios 
previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El plazo para la presentación 
de las mismas será el día siguiente a la publicación de las calificaciones de cada ejercicio 
en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
	 Contra las resoluciones y actos del Órgano de Selección y sus actos de trámite 
que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión podrá interponerse 
Recurso de Alzada ante la Presidencia de la Corporación.
	 Las presentes bases, así como cuantos actos administrativos se deriven de 
ella y de las actuaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas, podrán 
ser impugnadas por las personas interesadas en los casos y formas que determine 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
	 DÉCIMO TERCERA.- NORMATIVA APLICABLE.
	 Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en las 
presentes Bases Específicas y en las Bases Generales aprobadas por acuerdo de Pleno 
adoptado en sesión celebrada el día 22 de febrero de 2017 (BOP de Cádiz núm. 47, de 
13 de marzo de 2017), por la siguiente normativa:
• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
• Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la Función Pública.
• Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía.
• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
• Real Decreto 896/1991, de 7 de junio por el que se establecen las reglas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local.
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado.
• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
• Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
• Reglamento Regulador de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial 
de Cádiz.
• Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía.
• Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
• Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía.
• Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.
• Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales.
• Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas.
• Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior.
• Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos 
y el procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a titulación y 
a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros 
de educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los 
niveles del marco español de cualificaciones para la educación superior de los títulos 
oficiales de Arquitecto/a, Ingeniero/a, Licenciado/a, Arquitecto/a Técnico/a, Ingeniero/a 
Técnico/a y Diplomado/a.
• Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, por el que se regula el registro de 
Universidades, Centros y Títulos.
• Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, que aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión 
Social, y que así lo justifiquen.

ANEXO I
	 A) MATERIAS COMUNES
1. La Constitución Española de 1978. Principios generales, características y estructura. 
Los derechos y deberes fundamentales: garantía y suspensión.
2. La Corona. El Poder Legislativo. El Poder Ejecutivo. El Poder Judicial. El Gobierno 
y la Administración del Estado.
3. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico español. Tipología de los 
entes públicos. Las Administraciones del Estado, Autonómica y Local.
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4. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura y disposiciones generales. 
Competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
5. La Provincia. Organización: órganos necesarios y complementarios de las Diputaciones 
Provinciales. Sistema de elección de los/las Diputados/as y del/la Presidente/a. El 
Municipio. Organización Municipal. Competencias. Autonomía Municipal.
6. Los derechos de los ciudadanos ante la Administración Pública. Consideración especial 
del interesado. Colaboración y participación de los ciudadanos en la Administración.
7. Ley Prevención de Riesgos Laborales. Definiciones. Derecho a la protección frente 
a los riesgos laborales. Principios de la acción preventiva.
8. Conceptualización básica. Discriminación y relaciones desiguales: concepto y 
tipos de discriminación. Igualdad de oportunidades: principios de igualdad. Planes 
de igualdad. Breve referencia al Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades entre 
mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cádiz.
	 B) MATERIAS ESPECÍFICAS
1. Documentación en el ámbito sanitario. La historia clínica. Documentación 
administrativa. Métodos de archivo. Organización del almacén. Normas de seguridad 
e higiene en el almacén. Formulación de pedidos.
2. Las técnicas de comunicación interpersonal. Definición, elementos, tipos, estilos de 
comunicación. Canales comunicativos. Barreras de la comunicación. Comunicación 
oral, comunicación no verbal. Acogida al paciente geriátrico: aspectos administrativos. 
Aspectos organizativos: la toma de decisiones. Prioridades y estrategias de intervención. 
Aspectos psicológicos: estrategias del personal de enfermería. La comunicación con 
el paciente geriátrico.
3. Necesidades fundamentales de la persona. Jerarquía de las necesidades de A. Maslow. 
Adaptación de Kalish a la jerarquía de Maslow. Valoración de las necesidades de 
Virginia Henderson. Los Cuidados Básicos de Enfermería o Plan de Cuidados Integral 
de Enfermería. El Proceso de Atención de Enfermería (PAE).
4. Epidemiología, cadena epidemiológica y transmisión de infecciones. Medidas para
disminuir el riesgo de transmisión de infecciones: lavado de manos, tipos y 
recomendaciones; Aislamiento: concepto, tipos y procedimientos. Protección universal. 
Residuos sanitarios: concepto, clasificación, recogida, transporte, almacenamiento, 
tratamiento y eliminación.
5. Limpieza en el medio sanitario. Productos utilizados en la limpieza: el detergente. 
Procedimiento para la limpieza manual del material. Desinfección en el medio 
sanitario. Principios básicos de desinfección y métodos de desinfección: los germicidas. 
Esterilización en el medio sanitario: principios básicos de esterilización, métodos y 
control de calidad.
6. Mobiliario y accesorios de la habitación hospitalaria. La cama hospitalaria: 
características, tipos. El colchón de la cama hospitalaria. La preparación de la cama 
hospitalaria. Ropa o lencería de la cama hospitalaria. Procedimiento para hacer una 
cama desocupada y una cama ocupada.
7. La piel del anciano como órgano de protección ante las infecciones: los cambios de la 
piel como consecuencia del envejecimiento. Procesos dermatológicos más frecuentes en 
los ancianos. La higiene integral: conceptos; el aseo en pacientes geriátricos. La úlcera 
de decúbito o úlcera por presión (UPP): concepto, etiología, clasificación GENEAUPP. 
Proceso de generación de la UPP. Plan de actuación.
8. El sistema gastrointestinal: conceptos básicos y patologías más frecuentes. 
Modificaciones del sistema gastrointestinal asociadas al proceso de envejecimiento. 
Factores que influyen en los hábitos alimenticios de la población y su influencia en los 
estados de salud. Dietas terapéuticas. Alteración de alimentos y toxiinfección alimentaria. 
Prevención de la toxiinfección alimentaria: conservación y manipulación de alimentos.
9. Conceptos de nutrición enteral y parenteral. Tipos de sondas. Cuidados del paciente 
con sonda nasoentérica y con gastro-enterostomías. Métodos de preparación y 
administración en la nutrición enteral: clasificación de las fórmulas, preparación, formas 
de administración, precauciones generales respecto a la administración. Complicaciones 
de la administración de la nutrición enteral.
10. Características de la orina. Cambios en el aparato urinario con el envejecimiento. 
Patologías más frecuentes del aparato urinario en el paciente geriátrico. El balance 
hídrico y el control de diuresis. Sondaje vesical: procedimiento, obtención de una 
muestra de orina estéril de una sonda Foley, cuidados de enfermería en el paciente con 
sonda permanente, el lavado vesical. Dispositivos de recogida externa de orina: cuña y 
botella. Características de las heces. Incontinencia fecal (IF): clasificación, colocación 
de sondas rectales y administración de enemas.
11. Paciente geriátrico y necesidad de movilización. Normas básicas de mecánica 
corporal. Técnicas de movilización para pacientes geriátricos: movilización del paciente 
geriátrico en la cama. Incorporación. Traslado. Ayudas a la deambulación. Cambios 
posturales en el paciente anciano.
12. Concepto clínico de muerte. Manifestaciones observables de la ausencia de signos 
clínicos. Cambios en el cuerpo después de la muerte. Cuidados postmortem y normas 
de comportamiento. Atenciones a la familia.
13. Las muestras de productos biológicos para analizar: concepto, tipos y normas 
generales de actuación. Las constantes vitales: la temperatura corporal. La respiración. 
El pulso. La tensión arterial. Medicamentos: presentación y administración. Efectos 
adversos de los medicamentos. Presentación, preparación y administración de 
medicamentos. Vías de administración de medicamentos. El secreto médico como 
obligación del auxiliar de enfermería.
14. Centros de atención y asistencia al anciano: definición y tipos. El mayor válido 
y el mayor asistido en el centro residencial. Estructura organizativa de los centros 
residenciales. Concepto de Gerontología. El envejecimiento: definición. Aspectos 
generales de las características fisiológicas del envejecimiento. Modificaciones en el 
envejecimiento por órganos y sistemas. Cuidados de la boca y los pies en el paciente 
mayor. Aspectos psicológicos de la ancianidad. Aspectos sociales de la ancianidad.
15. Introducción a la Geriatría. Concepto y objetivos. Valoración geriátrica integral: 
clínica, funcional, mental, social. Consideraciones sobre la actitud del profesional 
sanitario ante el enfermo geriátrico. Morbilidad y mortalidad del paciente geriátrico. 
Enfermedades más frecuentes en el anciano. Síndromes geriátricos: caídas, insomnio, 
síndrome confusional agudo (SCA) o delírium, discapacidad física, inmovilismo.

16. Hábitos de vida saludables en el anciano: el hábito de la higiene en el anciano, las 
prendas de vestir, la actividad física, la actividad sexual, el ocio y la dieta. Concepto 
de terapia ocupacional. Objetivos de la terapia ocupacional en personas mayores. 
Actividades de terapia ocupacional en personas mayores: actividades de la vida diaria, 
de ocio, de revitalización geriátrica, físicas y deportivas.
17. La atención centrada en la persona: concepto, metodología y buenas prácticas. El derecho 
del mayor a realizar su proyecto de vida en la residencia. El testamento vital anticipado.

ANEXO II
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO

 OPOSICIÓN LIBRE  CONCURSO – OPOSICIÓN
1 DENOMINACIÓN DE LA PLAZA A LA QUE ASPIRA

 Funcionario/a de carrera  Laboral Fijo/a (Marque una de las dos 
opciones)

 TURNO “GENERAL”  TURNO “DISCAPACIDAD” 
(CC.AA. emisora)

(Marque una de las dos 
opciones)

2 PERSONA INTERESADA
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE - NIE
SEXO FECHA DE NACIMIENTO
TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

3 PERSONA REPRESENTANTE (1) (Cumplimentar cuando la persona interesada 
sea una persona jurídica o en caso de representación voluntaria o legal)

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE - NIE

4 MEDIO DE NOTIFICACIÓN
 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA (2)

En aplicación de los dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Disposición Adicional 
Cuarta del Reglamento Regulador de la Administración Electrónica en la Diputación 
de Cádiz, cualquiera que haya sido la forma de presentación de la solicitud, las 
notificaciones y forma de relación de los participantes durante el procedimiento 
selectivo tendrán carácter electrónico, a cuyo efecto el interesado deberá disponer 
del Certificado Digital, DNI electrónico o Clave permanente, pudiendo acceder a las 
notificaciones mediante comparecencia en la Sede Electrónica de la Diputación de 
Cádiz https://sede.dipucadiz.es. A tal efecto deberá indicar el correo electrónico y/o 
el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso que le indique cuándo debe 
acceder a la sede electrónica para consultar el contenido de la notificación. 
DATOS DE CONTACTO PARA AVISOS DE NOTIFICACIÓN
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL

5 SOLICITA
 Ser admitida a la realización de las pruebas selectivas a que se refiere la presente 
instancia.
Adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas en 
caso de discapacidad consistente en: (Describa brevemente sus necesidades de 
adaptación)
Exención o reducción de la tasa por derecho de examen:

 Demandante de empleo  Discapacidad  Familia numerosa

6 DOCUMENTACIÓN A APORTAR
La solicitud se acompañará de:
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado el importe de los derechos de 
examen en cualquier oficina de CaixaBank c/c núm ES56 2100 8694 65 2200101647, 
salvo que concurra causa de exención de la tasa conforme a lo dispuesto en el artículo 
5 de la Ordenanza Fiscal reguladora de los derechos de examen por concurrencia a 
pruebas selectivas convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz. 
• Dictamen Técnico Facultativo que acredite de forma fehaciente las deficiencias 
permanentes que han dado origen al grado de discapacidad reconocido, en caso de 
haber solicitado adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas 
selectivas (base Tercera, apartado 1.d). 
• Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%, únicamente en 
caso de haber sido expedido en País Vasco, Ceuta o Melilla.

7 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de 
acuerdo, manifieste su oposición (art. 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre).

 ME OPONGO a la consulta de mis datos de identidad, por lo que aporto copìa 
del DNI/ pasaporte /NIE.

 ME OPONGO a la consulta de mis títulos universitarios, por lo que aporto 
copia título universitario exigido en la convocatoria. 

 ME OPONGO a la consulta de mis títulos no universitarios, por lo que aporto 
copia del título no universitario exigido en la convocatoria. 

 ME OPONGO a la consulta de mis permisos de conducir (en caso de ser 
requeridos en la convocatoria), por lo que aporto copia de mis permisos de conducir. 

 ME OPONGO a la consulta de datos de discapacidad (en caso de ser alegada), 
por lo que aporto certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%. 

 ME OPONGO a la consulta de título de familia numerosa (en caso de solicitar 
reducción o exención en el importe de los derechos de examen), por lo que aporto 
copia del título de familia numerosa o del libro de familia. 
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 ME OPONGO a la consulta de inscrito como demandante de empleo a fecha 
actual (en caso de solicitar reducción o exención en el importe de los derechos de 
examen), por lo que aporto vida laboral. 

 ME OPONGO a la consulta de mis datos de matrimonio, por lo que aporto 
libro de familia. 

 ME OPONGO a la consulta de mis datos en el servicio de Inscrito como pareja 
de hecho de las CC.AA. por lo que aporto resolución de inscripción como pareja 
de hecho. 

 ME OPONGO a la consulta de mis datos de situación laboral en fecha concreta, 
por lo que aporto vida laboral. 

 ME OPONGO a la consulta de mis datos de residencia con fecha de última 
variación padronal, por lo que aporto volante de empadronamiento.

La persona abajo firmante DECLARA:
• Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos 
exigidos por las normas de aplicación.
• Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos. 
• Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos. 
• Que, caso de solicitar exención, no percibe rentas superiores en cómputo mensual 
al SMI.
En el caso de que por cualquier incidencia técnica no se pueda acceder a los datos 
indicados, se le requerirá la documentación necesaria para proseguir con el trámite.

8 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
En cumplimiento del artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016, se le 
informa que los datos personales obtenidos mediante la firma de este documento, 
serán incluidos, en la actividad de tratamiento del registro electrónico del que es 
responsable la Diputación de Cádiz.
Asimismo, le informamos que la finalidad del citado tratamiento es el trámite de 
procedimientos telemáticos a través del Registro electrónico común de la Diputación 
de Cádiz y notificación de actos administrativos a las personas interesadas. Los datos 
de carácter personal que le solicitamos son absolutamente necesarios para gestionar 
adecuadamente su solicitud, por lo que es obligatorio que cumplimente los campos 
oportunos, ya que en caso de que no los proporcione no podremos atenderle debidamente. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, las personas afectadas cuyos datos 
sean objeto de tratamiento en  este formulario puede ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad y oposición ante el 
responsable del tratamiento, dirigiendo una comunicación al Delegado de Protección 
de Datos por correo electrónico: dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma 
electrónica a través de la Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal 
enviando un escrito al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 
4 de diciembre de 1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información 
completa en https://www.dipucadiz.es/protecciondedatos 

9 ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE

PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ (Área Gestora: 
Función Pública y Recursos Humanos)

10 FECHA Y FIRMA

En ........................................................... a ....... de ................................. de 20.......
(Firma)

(1) Acreditar la representación en su caso, aportando poder notarial, legal, representación 
voluntaria o legal.
(2) Estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento 
administrativo, al menos, los siguientes sujetos:
a) Las personas jurídicas. 
b) Las entidades sin personalidad jurídica. 
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación 
obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas 
en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se 
entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles. 
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente 
con la Administración.
e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones 
que realicen con ellas por razón de su condición de empleado público, en la forma en 
que se determine reglamentariamente por cada Administración.	
”
	 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
	 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
	 4 de febrero de 2026. Fdo.: Jacinto Muñoz Madrid. El Vicepresidente 
Tercero. Diputado Delegado de Función Pública y Recursos Humanos. Fdo.: Daniel 
Leiva Sainz.

Nº 15.544
___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS
EDICTO

	 El Vicepresidente Tercero, Diputado Delegado de Función Pública y 
Recursos Humanos, mediante Decreto de fecha 4 de febrero de 2026, ha resuelto lo 
siguiente:
	 “Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
	 Primero.- Mediante Acuerdo de Pleno de la Diputación Provincial de Cádiz, 
en sesión celebrada el día 22 de febrero de 2017, se aprobaron las Bases Generales por 
las que se regirán los procesos selectivos para la provisión, en régimen de personal 
funcionario de carrera, de las plazas vacantes en la plantilla de la Diputación Provincial 
de Cádiz, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 47, de 13 
de marzo de 2017, y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 152, de 9 de 
agosto de 2017.
	 Segundo.- Mediante Resolución de 15 de febrero de 2023, publicada en 
el BOP de Cádiz núm. 39, de 1 de marzo de 2023, se dispuso la aprobación de la 
Oferta de Empleo Público de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2023. En 
la misma se contempla la existencia de 3 plazas de Ayudante/a Servicios Especiales, 
identificadas con los códigos F-07.02.02, F-07.02.05 y F-07.02.13, en régimen de 
personal funcionario de carrera, por el turno libre.
	 Tercero.- Mediante Resolución de 22 de julio de 2024, publicada en el BOP 
de Cádiz núm. 150, de 5 de agosto de 2024, se dispuso la aprobación de la Oferta de 
Empleo Público de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2024. En la misma 
se contempla la existencia de 1 plaza de Ayudante/a Servicios Especiales, identificada 
con el código F-07.02.15, en régimen de personal funcionario de carrera, por el turno 
libre.
	 Cuarto.- Mediante Resolución de 26 de junio de 2025, publicada en el BOP 
de Cádiz núm. 128, de 8 de julio de 2025, se dispuso la aprobación de la Oferta de 
Empleo Público de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2025. En la misma se 
contempla la existencia de 1 plaza de Ayudante/a Servicios Especiales, identificada con 
el código F-07.02.19, en régimen de personal funcionario de carrera, por el turno libre.
	 Quinto.- Estas plazas que son objeto de convocatoria pública se encuentran 
vacantes en la plantilla de personal de la Diputación Provincial de Cádiz y están 
reservadas a personal funcionario de carrera, perteneciendo a la escala de Administración 
Especial, subescala Servicios Especiales y clase Ayudantes y Asimilados, incluidas en 
el Grupo de clasificación “E” (Ley 30/1984), Subgrupo “Agrupaciones Profesionales” 
(Ley 7/2007), de acuerdo con la titulación exigida para el acceso a las mismas.
	 Sexto.- Para la materialización de cada proceso de selección será necesaria 
la aprobación y publicación de las Bases Específicas por las que se han de regir las 
convocatorias de plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público correspondiente, en 
las que se recojan, entre otros extremos, los diferentes temarios de la fase de oposición 
de cada uno de los procedimientos selectivos a convocar.
	 Séptimo.- Las presentes bases han sido objeto de negociación colectiva con 
los representantes sindicales de la Diputación Provincial de Cádiz en Mesa General de 
Negociación de fecha 19 de enero de 2026.
	 MARCO NORMATIVO
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. de 31 de octubre).
• Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía (B.O.E. de 11 de julio).
• Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local (B.O.E. de 14 de junio).
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).
• Bases Generales por las que se regirán los procesos selectivos para la provisión, en 
régimen de personal funcionario de carrera, de las plazas vacantes en la plantilla de 
la Diputación Provincial de Cádiz (BOP de Cádiz núm. 47, de 13 de marzo de 2017).
• Bases Específicas por las que se regirá la convocatoria respectiva.
	 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
	 Primero.- El acceso al empleo público y adquisición de la relación de 
servicio se ajustará a las normas y requisitos establecidos en los artículos 23.2 y 103.3 
de la Constitución Española; en los artículos 3 a 26 del Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del 
Estado; en los artículos 55 a 62 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público; en los artículos 5, 14.7 y 51 a 68 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Resultan también de aplicación en 
el ámbito local los artículos 100 a 104 de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de 
Régimen Local; los arts. 130 a 137 del Real Decreto Legislativo 781/1986, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen 
local; así como el Real Decreto 896/1991, de reglas básicas y programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración 
Local. Del mismo modo, deberá observarse lo dispuesto en las Bases Específicas que 
para cada procedimiento selectivo se apruebe por la Diputación Provincial de Cádiz.
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	 Segundo.- De conformidad con el art. 3 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, son principios generales que las 
Administraciones Públicas deben respetar en su actuación y relaciones, entre otros los 
siguientes: racionalización, de agilidad en los procedimientos administrativos, eficacia, 
economía y eficiencia en la gestión pública.
	 Por otro lado, el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, en relación 
a la acumulación de procedimientos administrativos, establece que “El órgano 
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la 
forma de su iniciación, podrá disponer, de oficio o a instancia de parte, su acumulación 
a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión, siempre que sea el 
mismo órgano quien deba tramitar y resolver el procedimiento. Contra el acuerdo de 
acumulación no procederá recurso alguno”.
	 Tercero.- El artículo 2 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el 
que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de administración local, como norma 
especial aplicable a la selección de los funcionarios de carrera de la Administración 
Local, determina que el sistema de oposición es el general y el concurso-oposición será 
el aplicable cuando así se justifique por ser más adecuado atendiendo a la naturaleza 
de las plazas o de las funciones a desempeñar. Del mismo modo, el artículo 172 del 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local establece 
que el ingreso en la subescala de Servicios Especiales se hará por oposición, concurso 
o concurso-oposición libre, según acuerde la Corporación respectiva. Por otro lado el 
artículo 61 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público determina que 
los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición y concurso-
oposición. Dada la naturaleza de las plazas de Ayudante/a Servicios Especiales, y las 
funciones a desempeñar en la Diputación Provincial de Cádiz, se opta como sistema 
selectivo por el de oposición.
	 Cuarto.- Corresponde la competencia para aprobar las bases de las pruebas 
para la selección de personal a la Presidencia de la Corporación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, habiendo sida delegada dicha competencia en el Diputado 
Delegado de Función Pública y Recursos Humanos por acuerdo de 20 de julio de 2023.
	 Quinto.- La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre mujeres y hombres en el acceso al empleo público, de acuerdo con el 
artículo 14 de la Constitución Española, el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, y la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la 
igualdad de género en Andalucía; así como se observará lo dispuesto en el III Plan 
para la Igualdad de Género en la Administración General del Estado y organismos 
dependientes, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de diciembre de 
2020.
	 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos 
vengo en RESOLVER:
	 PRIMERO: Acumular en un procedimiento único la convocatoria pública 
de 5 plazas de AYUDANTE/A SERVICIOS ESPECIALES, correspondientes a las 
Ofertas de Empleo Público de la Diputación Provincial de Cádiz aprobadas para los 
años 2023, 2024 y 2025, en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre y en el artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.
	 SEGUNDO: Aprobar la convocatoria y las Bases Específicas por las que se 
regirá el procedimiento para la selección, en régimen de personal funcionario de carrera, 
de 5 plazas de AYUDANTE/A SERVICIOS ESPECIALES, identificadas con los códigos 
F-07.02.02, F-07.02.05, F-07.02.13, F-07.02.15 y F-07.02.19, incluidas en la Oferta de 
Empleo Público de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2023 (3 plazas), para el 
año 2024 (1 plaza) y para el año 2025 (1 plaza), pertenecientes al Grupo de clasificación 
“E” (Ley 30/1984), Subgrupo “Agrupaciones Profesionales” (Ley 7/2007), escala de 
Administración Especial, subescala Servicios Especiales y clase Ayudantes y Asimilados, 
mediante el sistema de selección de oposición, en turno libre.
	 Las citadas bases específicas y programa figuran en los términos recogidos 
como documentos Anexo y Anexo I.
	 TERCERO: Aprobar el modelo oficial y normalizado de solicitud de 
admisión a pruebas selectivas de acceso a la Diputación Provincial de Cádiz, que figura 
como documento Anexo II, al cual deberán ajustarse todas las personas interesadas en 
concurrir a las plazas convocadas por esta Corporación.
	 CUARTO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma y 
en la sede electrónica de esta Corporación (https://www.dipucadiz.es) y, en su caso, 
en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, 
que será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

ANEXO
BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCEDIMIENTO PARA 
LA SELECCIÓN, EN RÉGIMEN DE PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA, 
DE 5 PLAZAS DE AYUDANTE/A SERVICIOS ESPECIALES, INCLUIDAS EN LA 
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ 
PARA EL AÑO 2023 (3 PLAZAS), PARA EL AÑO 2024 (1 PLAZA) Y PARA EL 
AÑO 2025 (1 PLAZA).
	 PRIMERA.- NORMAS GENERALES.
	 1. El objeto de las presentes bases es la selección de 5 plazas de Ayudante/a 
Servicios Especiales de la plantilla de personal funcionario de carrera de la Diputación 
Provincial de Cádiz, identificadas con los códigos F-07.02.02, F-07.02.05, F-07.02.13, 
F-07.02.15 y F-07.02.19, pertenecientes al Grupo de clasificación “E” (Ley 30/1984), 
Subgrupo “Agrupaciones Profesionales” (Ley 7/2007), escala de Administración 
Especial, subescala Servicios Especiales y clase Ayudantes y Asimilados, dotadas con 
las retribuciones correspondientes al Grupo y Subgrupo indicados.

	 2. Las plazas convocadas se encuentran vacantes e incluidas en las Ofertas 
de Empleo Público de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2023 aprobada 
mediante Resolución de 15 de febrero de 2023 (BOP de Cádiz núm. 39, de 1 de marzo 
de 2023), para el año 2024 aprobada mediante Resolución de 22 de julio de 2024 (BOP 
de Cádiz núm. 150, de 5 de agosto de 2024) y para el año 2025 aprobada mediante 
Resolución de 26 de junio de 2025 (BOP de Cádiz núm. 128, de 8 de julio de 2025).
	 3. El procedimiento de selección será el de oposición libre.
	 4. Descripción del puesto: el personal de oficios realizará tareas de carácter 
predominantemente manual, referidas a un determinado oficio, industria o arte.
	 5. Las personas aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de los 
datos de carácter personal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso 
selectivo, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente en la materia.
	 SEGUNDA.- CONVOCATORIA.
	 La Presidencia de la Diputación Provincial de Cádiz, una vez publicadas 
las presentes Bases, procederá a convocar las pruebas selectivas correspondientes. 
La convocatoria determinará el número y características de las plazas que deban ser 
provistas, con arreglo a las Resoluciones de 15 de febrero de 2023, de 22 de julio de 
2024 y de 26 de junio de 2025.
	 TERCERA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
	 1. Para la admisión al proceso selectivo será necesario que las personas 
aspirantes declaren en su instancia que reúnen los siguientes requisitos en la fecha de 
terminación del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en la misma:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
	 En el supuesto de tratarse de personas extranjeras deberán superar una 
prueba previa, ante el Órgano de Selección nombrado para valorar la convocatoria a la 
que se presenten, donde demuestren conocimiento suficiente del idioma español. Esta 
prueba será calificada de apto o no apto. Quienes, de entre estas personas, hubiesen 
realizado los estudios oficiales en España o procedan de países cuyo idioma oficial sea 
el castellano serán eximidas de este requisito por el Órgano de Selección.
b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad para la jubilación 
forzosa.
c) No se exige estar en posesión de título alguno conforme a lo establecido en la 
Disposición Adicional Sexta del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de la plaza 
a que aspira. En el supuesto de discapacidad deberá acreditarse la compatibilidad de 
ésta con el desempeño de las tareas de la plaza a la que se pretende acceder. Para 
estas personas, cuando previamente lo hayan solicitado en la instancia, el Órgano de 
Selección adaptará en lo posible el tiempo y medios de realización de los ejercicios 
de modo que gocen de igualdad de oportunidades.
e) No haber sido separado/a o haberse revocado su nombramiento como personal 
funcionario interino, con carácter firme, mediante procedimiento disciplinario de ninguna 
administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado/a 
por sentencia firme para el ejercicio de cualesquiera funciones públicas o de aquellas 
propias del cuerpo, agrupación profesional o escala objeto de la convocatoria. En el caso 
de personal laboral, no hallarse inhabilitado/a por sentencia firme o como consecuencia 
de haber sido despedido/a disciplinariamente de forma procedente, para ejercer funciones 
similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende acceder.
	 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en 
situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.
f) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad para prestar servicios 
en la Administración Local.
g) Haber abonado la tasa por derechos de examen conforme a lo establecido en la base 
Cuarta y lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal reguladora de los derechos de examen por 
concurrencia a pruebas selectivas convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 2009.
	 2. Los requisitos precedentes deberán poseerse en el momento de finalizar 
el plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de 
posesión como personal funcionario de carrera de esta Corporación. Cuando se trate de 
requisitos de capacidad para el desempeño de las funciones públicas también deberán 
preservarse a lo largo de la carrera profesional.
	 3. Quienes resulten titulares de las plazas quedarán sujetos al régimen 
general de incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
	 CUARTA.- SOLICITUDES, TASAS Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.
	 1. Solicitudes
a) Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura como Anexo 
II de las presentes bases, que se encuentra disponible en la Sede Electrónica de la web 
corporativa (www.dipucadiz.es), entrando a través del trámite que se encuentra en el 
área temática “Procesos selectivos-solicitud”.
b) La solicitud de admisión podrá presentarse de manera telemática o presencial.
	 2. Tasa
	 Las personas aspirantes que opten por la solicitud presencial deberán 
adjuntar a la misma el resguardo de haber abonado la tasa de 4,80 € por derechos de 
examen, establecida en la Ordenanza Fiscal reguladora de los derechos de examen por 
concurrencia a pruebas selectivas convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 
2009. Las exenciones y reducciones sobre la tasa se ajustarán a lo establecido en dicha 
Ordenanza Fiscal, que dispone en su artículo 5 lo siguiente:
	 «Reducciones de la Cuota:
	 1. Aquellas personas que se encuentren inscritas en situación de demandantes 
de empleo con una antigüedad mínima de un mes, previo a la fecha de publicación 
en el Boletín Oficial que corresponda de la convocatoria a la que opte y carezcan de 
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rentas superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional, tendrán 
derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas que se contemplan en la 
presente Ordenanza Fiscal.
	 2. Las personas discapacitadas con una minusvalía reconocida igual o 
superior al 33%, tendrán derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas 
que se contemplan en la presente Ordenanza Fiscal. Sobre el particular, será exigible, 
que dicha minusvalía permita desempeñar a su titular las funciones de la plaza a la que 
opte. Este extremo deberá quedar acreditado por medio de la documentación emitida 
en tal sentido por el organismo de la Administración competente.
	 3. Las familias numerosas, en los términos establecidos en el artículo 
12.1.c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, tendrán las siguientes reducciones de 
las cuotas:
a) Reducción del 100%: Las Familias de Categoría Especial.
b) Reducción del 50% sobre las tarifas a las Familias de Categoría General.»
	 El pago del importe de la tasa de los derechos de participación se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. El impago o el pago extemporáneo 
será motivo de exclusión no subsanable.
	 En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación de la solicitud de participación en 
tiempo y forma.
	 Procederá, previa solicitud de la persona interesada (disponible en la Sede 
Electrónica / Trámites Disponibles / Área temática Procesos Selectivos-Solicitud / Otros 
trámites / Solicitud de devolución de tasas por derecho a examen) la devolución de la 
tasa que se hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (presentación de 
la solicitud) o se constate abono de mayor cuantía a la exigida. La exclusión definitiva 
del proceso selectivo de cualquier aspirante o la no presentación a la realización de 
alguno de los ejercicios en que consiste la oposición, no dará lugar a la devolución de 
los derechos de examen.
	 3. Plazo
	 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas deberán presentar sus solicitudes 
de admisión, debidamente cumplimentadas, en el plazo de veinte días hábiles contados 
desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
	 4. Presentación
	 La presentación de las solicitudes de admisión se realizará preferentemente 
de manera telemática, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Regulador 
de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial de Cádiz, publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 118, de 24 de junio de 2019.
a) Instrucciones de presentación telemática:
- Acceder a la Sede Electrónica https://sede.dipucadiz.es
- Clicar  sobre el trámite 'Admisión a pruebas selectivas de _________' que  se encuentra 
en el área temática 'Procesos selectivos-solicitud'.
- Si   aún no se ha identificado en el sistema se le solicitará validación mediante 
certificado digital o DNIe.
- Fase “Formulario”.  Cumplimentar el formulario, siguiendo todos los pasos.
• Paso 1. Datos del titular: Se completarán automáticamente.
• Paso 2. Formulario de solicitud: Permite cumplimentar OTROS DATOS DE LA 
PERSONA INTERESADA y SOLICITA. 
• Paso 3. Medios de notificación.
• Paso 4. Consentimientos y autorizaciones: Todos los datos a cuyo acceso se oponga, 
deberán ser adjuntados en el paso 6.
• Paso 5. Realizar pagos: Se calculará la cantidad a abonar en función de las exenciones 
o reducciones de tasa contempladas y se procederá a su abono a través de la pasarela 
de pago.
• Paso 6. Incorporar documentación: Se adjuntarán los documentos a cuyos datos no 
se haya dado acceso en el paso 4, así como el certificado acreditativo de discapacidad 
igual o superior al 33%, y certificado de familia numerosa únicamente en caso de haber 
sido expedidos en Ceuta o en Melilla.
• Paso 7. Firmar y presentar.
- A modo informativo, si todo ha ido correctamente se nos presentará un resumen de 
nuestra solicitud con el resumen de la fecha de la presentación, el número de expediente 
y el estado PRESENTADO.
	 No obstante, se permitirá la presentación a través de medios no electrónicos 
por circunstancias excepcionales debidamente motivadas o cuando una incidencia 
técnica debidamente acreditada haya imposibilitado el funcionamiento ordinario de 
los sistemas en plazo.
b) Instrucciones de presentación manual:
	 Podrá descargar el modelo de solicitud a través de la Sede Electrónica de 
la Corporación, accesible en el enlace https://sede.dipucadiz.es, desde el área temática 
‘Función Pública y RRHH’ la opción ‘Admisión a pruebas selectivas de __________’, 
‘Descargar impresos de solicitud’, o bien ‘Rellenar formulario para imprimir’.
	 El modelo también se encuentra disponible en la página web corporativa, 
www.dipucadiz.es entrando sucesivamente en los siguientes enlaces: “Servicios”, 
“Función Pública y Recursos Humanos”, “Oferta Empleo Público”.
	 Las solicitudes y documentación se presentarán en el Registro General de la 
Diputación Provincial de Cádiz, planta baja del Edificio Roma, sito en la Avenida 4 de 
diciembre de 1977, número 11-12, C.P. 11071, de Cádiz, o por los medios previstos en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
	 La solicitud presentada de forma presencial debe ir acompañada por:
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado en la siguiente cuenta, el importe 
de los derechos de examen, establecidos en 4,80 € en cualquier oficina de La Caixa: 
c/c número ES56 2100 8694 65 2200101647, salvo que concurra causa de exención 
o reducción de la tasa conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ordenanza Fiscal 
reguladora de los derechos de examen por concurrencia a pruebas selectivas convocadas 
por la Diputación Provincial de Cádiz.
• Dictamen Técnico Facultativo que acredite de forma fehaciente las deficiencias 
permanentes que han dado origen al grado de discapacidad reconocido, en caso de 

haber solicitado adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas 
selectivas (base Tercera, apartado 1.d).
• Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%, únicamente en caso 
de haber sido expedido en Ceuta o Melilla.
De presentarse la solicitud ante una oficina de correos, se hará en sobre abierto para 
que la instancia que se remita sea fechada y sellada por la oficina de correos antes de 
ser certificada. De no ser así no podrá estimarse como presentada en fecha.
	 5. Discapacidad
	 Las personas que tengan reconocida una discapacidad igual o superior al 
33%, debidamente acreditada por los órganos competentes de la Administración Pública 
correspondiente, podrán pedir en la solicitud adaptaciones de tiempo y medios para 
la realización de las pruebas selectivas, que les serán concedidas en la medida de lo 
posible, siempre que no quede desvirtuado el contenido de los ejercicios, ni implique 
reducción ni menoscabo de suficiencia exigible. En tal supuesto, deberá aportarse 
Dictamen Técnico Facultativo que acredite de forma fehaciente las deficiencias 
permanentes que han dado origen al grado de discapacidad reconocido.
	 Asimismo, deberá presentarse a la finalización del proceso de selección, 
durante el plazo que se otorgue a las personas aspirantes que hayan superado dicho 
proceso, para acreditar la documentación justificativa de cumplimiento de los requisitos, 
el informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u 
organismo equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño 
de las tareas y funciones de las plazas. Dicho informe tendrá carácter vinculante para la 
obtención del grado de «apto laboral» emitido por el Servicio de Prevención y Salud en 
el reconocimiento médico previsto. La Diputación Provincial de Cádiz podrá recabar 
informes complementarios para determinar la capacidad funcional de la persona aspirante 
para las funciones habitualmente desarrolladas por el funcionariado integrado en las 
plazas objeto de las presentes bases.
	 QUINTA.- ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
	 1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Presidencia dictará 
resolución declarando aprobadas las listas provisionales de personas admitidas y 
excluidas, así como las causas de exclusión, en su caso.
	 Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión u 
omisión de las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días 
hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la resolución anteriormente 
aludida, para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga. 
Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o aleguen la 
omisión, serán definitivamente excluidas de la participación en el proceso selectivo.
	 2. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, la Presidencia 
dictará resolución declarando aprobada la lista definitiva de personas admitidas y 
excluidas. Asimismo, en dicha resolución se hará constar el lugar, fecha y hora de 
realización del primer ejercicio de la oposición.
	 En las listas definitivas se decidirá acerca de las alegaciones planteadas 
por las personas interesadas en el procedimiento sobre su exclusión u omisión en las 
listas provisionales, y la publicación les servirá de notificación.
	 La resolución por la que se declarará aprobada la lista definitiva de personas 
admitidas y excluidas agotará la vía administrativa. Contra la citada resolución cabrá 
interponer recurso de reposición ante la Presidencia, con carácter potestativo, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
	 La publicación de la resolución de la Presidencia en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones 
o recursos.
	 SEXTA.- ÓRGANO DE SELECCIÓN.
	 1. El Órgano de Selección, que será nombrado por decreto de la Presidencia 
de la Diputación Provincial, juzgará los ejercicios del proceso selectivo, y su composición 
colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 
miembros. La pertenencia al Órgano de Selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. No podrán formar 
parte del Órgano de Selección aquellas personas que hubiesen realizado tareas de 
preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria; tampoco podrán formar parte el personal de 
elección o designación política, el personal funcionario interino y el personal eventual.
	 2. Su composición, constará como mínimo de las siguientes personas: una, 
que ostentará la Presidencia, cuatro que tendrán la condición de Vocales y una más 
que tendrá la condición de Secretario/a, que actuará con voz pero sin voto, debiendo 
designarse el mismo número de personas suplentes.
	 El Órgano de Selección podrá proponer a la Presidencia de la Corporación la 
incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, que colaborarán exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas.
	 3. El Órgano de Selección estará integrado, además, por sus respectivos 
suplentes que, simultáneamente con los titulares, habrán de designarse, no pudiendo 
constituirse ni actuar sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o 
suplentes, incluidos el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o sus suplentes. Las decisiones 
se adoptarán por mayoría de votos presentes, resolviendo el voto de calidad de la 
Presidencia los supuestos de empate.
	 4. Todas las personas integrantes del Órgano de Selección, titulares y 
suplentes, deberán poseer titulación igual o superior a la requerida para la plaza objeto 
de la convocatoria, en el mismo área de conocimientos específicos, y pertenecer al 
mismo grupo/nivel o grupo/nivel superior, de los previstos en los artículos 76 y 77 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
	 El personal suplente nombrado para componer el Órgano de Selección 
podrá actuar indistintamente en relación con su respectivo titular, excepto una vez 
iniciada una sesión, en la que no se podrá actuar simultáneamente.
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	 En el supuesto de ausencia de la persona que ostente la Presidencia titular 
o suplente o de la Secretaría titular o suplente, las funciones de estas serán ejercidas 
por los/as Vocales designados/as.
	 5. Las personas que integren el Órgano de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Presidencia de la Diputación Provincial, cuando concurran 
en ellas algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o hubiesen realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas durante los cinco años inmediatamente 
anteriores a la publicación de esta convocatoria. Asimismo, los/as aspirantes podrán 
recusar a los miembros del Órgano cuando concurran dichas circunstancias, a tenor 
de lo establecido en el artículo 24 de la misma Ley.
	 El Órgano de Selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la 
aplicación de las bases de la convocatoria, quedando facultado para adoptar todas 
aquellas determinaciones que estime pertinentes para el correcto desarrollo de los 
ejercicios, tanto en lo que se refiere, si fuera necesario, a fijación de distintas sedes para 
su realización, como cualquier otra contingencia de carácter organizativo que pudiera 
surgir en el desarrollo del proceso selectivo.
	 6. La composición del Órgano de Selección se hará pública en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación 
Provincial de Cádiz, a efectos de posibles recusaciones, a tenor de lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
	 7. El Órgano de Selección que actúe en estas pruebas, a efectos del abono de 
asistencia a sus miembros, tendrá la categoría 3ª, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.
	 Los acuerdos del Órgano de Selección se harán públicos en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
	 SÉPTIMA.- SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE LAS 
PRUEBAS.
	 1. Sistema de selección
	 El procedimiento de selección será el de oposición libre.
	 2. Fase de Oposición
	 Podrán concurrir a la fase de oposición las personas aspirantes que hubieran 
sido admitidas definitivamente al proceso selectivo.
	 Consistirá en la realización de los tres ejercicios obligatorios que a 
continuación se indican, siendo todos ellos de carácter eliminatorio, de modo que la no 
superación de un ejercicio comportará la imposibilidad de concurrir a los siguientes.
	 2.1. Primer ejercicio: consistirá en la realización de un examen teórico 
tipo test de 50 preguntas, más 10 de reserva, con 4 respuestas alternativas, siendo una 
sola de ellas la correcta, que versarán sobre el temario previsto en el Anexo I que se 
adjunta en las bases específicas.
	 Las preguntas adicionales de reserva del cuestionario tipo test, sustituirán 
por su orden correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de 
anulación con posterioridad al inicio de los ejercicios.
	 Este ejercicio, de carácter eliminatorio, se valorará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario alcanzar un mínimo de 5 puntos para superarlo. Quienes no lo superen, serán 
calificados como No Aptos/as.
	 Todas las preguntas tendrán el mismo valor. Se valorará con 0,20 puntos 
cada una de las preguntas contestadas correctamente, penalizando cada contestación 
errónea con 0,075 puntos. Las respuestas en blanco no penalizan. En caso de señalar 
más de una opción se considerará como respuesta en blanco.
	 El tiempo máximo para la realización del primer ejercicio será de 60 minutos.
	 Durante la realización de este ejercicio las personas aspirantes no podrán 
hacer uso de ningún texto o material de consulta.
	 2.2. Segundo ejercicio: consistirá en la realización de un examen práctico 
sobre las funciones propias de la plaza tipo test de 50 preguntas, más 10 de reserva, 
con 4 respuestas alternativas, siendo solo una de ellas la correcta, que versará sobre el 
temario previsto en el Anexo I que se adjunta en las bases específicas.
	 Las preguntas adicionales de reserva del cuestionario tipo test, sustituirán 
por su orden correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de 
anulación con posterioridad al inicio de los ejercicios.
	 Este ejercicio, de carácter eliminatorio, se valorará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario alcanzar un mínimo de 5 puntos para superarlo. Quienes no lo superen, serán 
calificados/as como No Aptos/as.
	 Todas las preguntas tendrán el mismo valor. Se valorará con 0,20 puntos 
cada una de las preguntas contestadas correctamente, penalizando cada contestación 
errónea con 0,075 puntos. Las respuestas en blanco no penalizan. En caso de señalar 
más de una opción se considerará como respuesta en blanco.
	 El tiempo máximo para la realización del segundo ejercicio será de 60 minutos.
	 Durante la realización de este ejercicio las personas aspirantes no podrán 
hacer uso de ningún texto o material de consulta.
	 Para la realización de cada uno de los ejercicios será requisito imprescindible 
que las personas aspirantes concurran provistas de bolígrafo azul o negro y del documento 
nacional de identidad, pasaporte, permiso de conducción, o documento de identificación 
personal oficial (en caso de no poseer nacionalidad española) en vigor, que acredite de 
forma indudable su personalidad.
	 2.3. El día, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio se publicará en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz con 15 días de antelación como mínimo.
	 El día, hora y lugar de los restantes ejercicios se publicarán en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, con una antelación 
de al menos 12 horas si se trata del mismo ejercicio o de 24 horas si se trata de uno nuevo.
	 Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del 
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y un máximo de 45 días naturales.
	 A solicitud de las personas aspirantes el Órgano de Selección podrá aplazar 
o repetir las pruebas de llamamiento único si concurren causas o motivos de fuerza 
mayor debidamente justificados.
	 2.4. El Órgano de Selección tomará las medidas necesarias para que las 
personas con discapacidad que lo hayan solicitado puedan realizar los ejercicios 

contando con las adaptaciones que les permitan gozar de condiciones similares a las 
del resto de participantes.
	 2.5. Cada uno de los ejercicios de la fase de oposición será eliminatorio, 
siendo calificados separada e independientemente hasta un máximo de diez puntos 
(10), quedando eliminadas las personas aspirantes que no alcancen un mínimo de cinco 
puntos (5) en cada uno de ellos.
	 2.6. El resultado de cada uno de los ejercicios será publicado en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, así como en 
la página web corporativa.
	 3. Puntuación definitiva
	 La nota final del proceso de oposición será la suma de las puntuaciones 
obtenidas en cada uno de los ejercicios superados.
	 4. Empates
	 Los empates se dirimirán de conformidad con las siguientes instrucciones:
	 Para el establecimiento de la igualdad efectiva de mujeres y hombres, se 
comprobará la existencia de infrarrepresentación de alguno de los sexos en la plaza 
de que se trate. 
	 Determinada la infrarrepresentación, se procederá sucesivamente del 
siguiente modo:
• Establecimiento de prelación en función de la suma total de las calificaciones obtenidas 
en el Primer ejercicio.
• Si persiste el empate se tomará en consideración la puntuación de la prueba relativa 
al supuesto práctico realizado (Segundo ejercicio).
• De persistir el empate se procederá al sorteo entre ellas.
	 A continuación se procederá con el otro sexo, que se pondrán en orden 
posterior al infrarrepresentado, siguiendo los mismos criterios antes señalados.
	 De no existir infrarrepresentación de uno de los sexos, se procederá para 
dirimir los empates de la forma indicada con todas las personas afectadas.
	 Se considerará que existe infrarrepresentación cuando, dentro de la 
Diputación Provincial de Cádiz, en la plaza convocada, los efectivos de uno de los 
sexos sea inferior al 40% del total.
	 OCTAVA.- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO.
	 Concluidas las pruebas el Órgano de Selección publicará en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz la relación 
definitiva de personas aprobadas por orden de puntuación, y elevará a la Presidencia 
la propuesta de nombramiento como personal funcionario de carrera, cuyo número no 
podrá exceder en ningún caso al de plazas convocadas.
	 Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz.
	 Al mismo tiempo, el Área de Función Pública y Recursos Humanos 
publicará en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz la oferta de puestos de trabajo y destinos de acuerdo con las necesidades de 
ordenación de efectivos. En esta figurará al menos el mismo número que personas 
aspirantes hayan sido seleccionadas.
	 NOVENA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y 
NOMBRAMIENTO.
	 1. Las personas propuestas aportarán ante Función Pública y Recursos 
Humanos de la Diputación Provincial de Cádiz los documentos que se indican a 
continuación, según lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo 
de veinte días hábiles a contar desde el siguiente a aquel en que se publique la relación 
definitiva de personas aprobadas, no siendo necesaria la presentación de los documentos 
contenidos en las letras a) y b), cuya consulta se efectuará accediendo a la Plataforma 
de Intermediación de Datos y otros servicios interoperables, identificados en el modelo 
de solicitud, salvo que el interesado no haya presentado su consentimiento para ello:
a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte o Número de Identidad Extranjero. En el 
supuesto contemplado en el artículo 57.2 del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
en relación a descendientes de españoles o de nacionales de otros Estados miembros de 
la Unión Europea y de su cónyuge, deberán acreditar, además, el vínculo de parentesco 
y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de un Estado 
miembro de la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo. Se presentará original.
b) Título académico oficial exigido para el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación 
acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para su 
obtención. Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán 
acreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que 
acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será de aplicación a quienes hayan 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las profesiones 
reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho Comunitario. Se presentará original.
c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a 
para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
declaración jurada de no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber 
sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.
d) Informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u 
organismo equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño 
de las tareas y funciones de las plazas.
e) Certificado médico de Aptitud expedido por el Servicio de Prevención y Salud Laboral 
de la Diputación Provincial de Cádiz que acredite poseer la capacidad funcional para 
el desempeño de las tareas habituales del Cuerpo a que se aspira.
f) Petición de puesto de trabajo y destino de entre los ofertados por orden de preferencia.
	 2. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no 
comparezcan o no presenten la documentación, o del examen de la misma se dedujera que 
carecen de alguno de los requisitos señalados en la base Tercera, no podrán ser nombrados 
personal funcionario de carrera y quedarán sin efecto todas las actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud de participación.
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	 3. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas ofertadas, 
cuando se produzcan renuncias o cuando alguno de las personas propuestas carezca de los 
requisitos señalados en la base Tercera, la Presidencia podrá requerir del Órgano de Selección 
relación complementaria con las personas aspirantes que sigan a las propuestas, para su 
posible nombramiento como personal funcionario de carrera. Todo ello de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
	 4. La adjudicación del puesto de trabajo se efectuará de acuerdo con las peticiones 
de las personas interesadas, según el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.
	 5. Presentada la documentación, quien ostente la Presidencia de la Corporación 
nombrará a la persona candidata seleccionada y se procederá a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz. Así mismo, se le notificará el puesto adjudicado.
	 6. La persona seleccionada tomará posesión de la plaza correspondiente 
en el plazo de un mes a contar desde la notificación del nombramiento. Previamente, 
en el mismo acto, formulará el juramento o promesa de acatamiento establecido en el 
artículo 62.1.c) del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
	 DÉCIMA.- BOLSA DE TRABAJO.
	 La constitución de bolsa de trabajo derivada del presente procedimiento 
queda supeditada a lo que disponga la norma reglamentaria de la Diputación Provincial 
de Cádiz sobre la materia vigente en el momento de dictarse la resolución que ponga 
fin al procedimiento selectivo.
	 En caso de encontrarse vigente el actual Reglamento de Bolsas, de conformidad 
con lo dispuesto en su apartado Décimo Primero a), los/as aspirantes que hayan aprobado 
al menos un ejercicio del procedimiento selectivo se integrarán en la Bolsa actualmente 
vigente en el lugar que corresponda en función de la puntuación obtenida.
	 DÉCIMO PRIMERA.- PUBLICACIÓN DE LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS.
	 Las presentes Bases Específicas, así como las listas provisionales y definitivas 
de personas admitidas y excluidas al proceso selectivo indicado se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz. En el Boletín Oficial del Estado se publicará el anuncio de 
la convocatoria a partir del cual se inicia el plazo de presentación de solicitudes de admisión.
	 En cumplimiento de la legislación vigente, la publicación de los actos 
administrativos se realizará en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz 
(Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz) en 
la dirección http://www.dipucadiz.es
	 De igual modo, además del cumplimiento legal que se realiza con la 
publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, en la misma dirección electrónica, entrando sucesivamente en los enlaces: 
“Servicios”, “Función Pública y Recursos Humanos”, “Oferta Empleo Público”, se 
tendrá acceso a toda la documentación que afecte a los diferentes procesos selectivos.
	 DÉCIMO SEGUNDA.- ALEGACIONES E IMPUGNACIONES.
	 Se podrán presentar alegaciones en el plazo de cinco días hábiles a las 
calificaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas selectivas por los medios 
previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El plazo para la presentación 
de las mismas será el día siguiente a la publicación de las calificaciones de cada ejercicio 
en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
	 Contra las resoluciones y actos del Órgano de Selección y sus actos de trámite 
que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión podrá interponerse 
Recurso de Alzada ante la Presidencia de la Corporación.
	 Las presentes bases, así como cuantos actos administrativos se deriven de 
ella y de las actuaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas, podrán 
ser impugnadas por las personas interesadas en los casos y formas que determine 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
	 DÉCIMO TERCERA.- NORMATIVA APLICABLE.
	 Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en las 
presentes Bases Específicas y en las Bases Generales aprobadas por acuerdo de Pleno 
adoptado en sesión celebrada el día 22 de febrero de 2017 (BOP de Cádiz núm. 47, de 
13 de marzo de 2017), por la siguiente normativa:
• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
• Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la Función Pública.
• Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía.
• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
• Real Decreto 896/1991, de 7 de junio por el que se establecen las reglas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local.
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado.
• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
• Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
• Reglamento Regulador de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial 
de Cádiz.
• Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía.
• Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
• Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.

• Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.
• Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales.
• Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas.
• Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior.
• Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el 
procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a titulación y a nivel 
académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de educación 
superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles del marco 
español de cualificaciones para la educación superior de los títulos oficiales de Arquitecto/a, 
Ingeniero/a, Licenciado/a, Arquitecto/a Técnico/a, Ingeniero/a Técnico/a y Diplomado/a.
• Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, por el que se regula el registro de 
Universidades, Centros y Títulos.
• Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, que aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión 
Social, y que así lo justifiquen.

ANEXO I
1. La Constitución Española de 1978. Principios generales, características y estructura. 
Los derechos y deberes fundamentales.
2. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura y disposiciones generales. 
3. La Provincia. Organización: órganos necesarios y complementarios de las Diputaciones 
Provinciales. 
4. Municipios de la provincia de Cádiz. Situación geográfica y características generales.
5. Cálculo simple. Ortografía básica.
6. Almacenamiento de productos de limpieza y desinfección. Incompatibilidad con otros 
productos. Protección frente a un uso indebido. Actuaciones en caso de uso inadecuado.
7. Limpieza y normas de higiene en la cocina: productos a utilizar. Cuidados especiales 
de la cocina.
8. Las labores del/la Ayudante/a de Servicios Especiales en el mantenimiento del centro 
de trabajo. Propuesta de renovación del material disponible.
9. Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual de 
cargas (Real Decreto 487/1997).
10. Seguridad en el centro de trabajo: extintores, salidas de emergencia y situaciones de riesgo.
11. Ley Prevención de Riesgos Laborales. Definiciones. Derecho a la protección frente 
a los riesgos laborales. Principios de la acción preventiva.
12. Conceptualización básica. Discriminación y relaciones desiguales: concepto y tipos 
de discriminación. Igualdad de oportunidades: principios de igualdad. Planes de igualdad.

ANEXO II
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO

 OPOSICIÓN LIBRE  CONCURSO – OPOSICIÓN
1 DENOMINACIÓN DE LA PLAZA A LA QUE ASPIRA

 Funcionario/a de carrera  Laboral Fijo/a (Marque una de las dos 
opciones)

 TURNO “GENERAL”  TURNO “DISCAPACIDAD” 
(CC.AA. emisora)

(Marque una de las dos 
opciones)

2 PERSONA INTERESADA
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE - NIE
SEXO FECHA DE NACIMIENTO
TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

3 PERSONA REPRESENTANTE (1) (Cumplimentar cuando la persona interesada 
sea una persona jurídica o en caso de representación voluntaria o legal)

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE - NIE

4 MEDIO DE NOTIFICACIÓN
 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA (2)

En aplicación de los dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Disposición Adicional 
Cuarta del Reglamento Regulador de la Administración Electrónica en la Diputación 
de Cádiz, cualquiera que haya sido la forma de presentación de la solicitud, las 
notificaciones y forma de relación de los participantes durante el procedimiento 
selectivo tendrán carácter electrónico, a cuyo efecto el interesado deberá disponer 
del Certificado Digital, DNI electrónico o Clave permanente, pudiendo acceder a las 
notificaciones mediante comparecencia en la Sede Electrónica de la Diputación de 
Cádiz https://sede.dipucadiz.es. A tal efecto deberá indicar el correo electrónico y/o 
el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso que le indique cuándo debe 
acceder a la sede electrónica para consultar el contenido de la notificación. 
DATOS DE CONTACTO PARA AVISOS DE NOTIFICACIÓN
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL

5 SOLICITA
 Ser admitida a la realización de las pruebas selectivas a que se refiere la presente 
instancia.
Adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas en 
caso de discapacidad consistente en: (Describa brevemente sus necesidades de 
adaptación)
Exención o reducción de la tasa por derecho de examen:

 Demandante de empleo  Discapacidad  Familia numerosa
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6 DOCUMENTACIÓN A APORTAR
La solicitud se acompañará de:
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado el importe de los derechos de 
examen en cualquier oficina de CaixaBank c/c núm ES56 2100 8694 65 2200101647, 
salvo que concurra causa de exención de la tasa conforme a lo dispuesto en el artículo 
5 de la Ordenanza Fiscal reguladora de los derechos de examen por concurrencia a 
pruebas selectivas convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz. 
• Dictamen Técnico Facultativo que acredite de forma fehaciente las deficiencias 
permanentes que han dado origen al grado de discapacidad reconocido, en caso de 
haber solicitado adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas 
selectivas (base Tercera, apartado 1.d). 
• Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%, únicamente en 
caso de haber sido expedido en País Vasco, Ceuta o Melilla.

7 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de 
acuerdo, manifieste su oposición (art. 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre).

 ME OPONGO a la consulta de mis datos de identidad, por lo que aporto copìa 
del DNI/ pasaporte /NIE.

 ME OPONGO a la consulta de mis títulos universitarios, por lo que aporto 
copia título universitario exigido en la convocatoria. 

 ME OPONGO a la consulta de mis títulos no universitarios, por lo que aporto 
copia del título no universitario exigido en la convocatoria. 

 ME OPONGO a la consulta de mis permisos de conducir (en caso de ser 
requeridos en la convocatoria), por lo que aporto copia de mis permisos de conducir. 

 ME OPONGO a la consulta de datos de discapacidad (en caso de ser alegada), 
por lo que aporto certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%. 

 ME OPONGO a la consulta de título de familia numerosa (en caso de solicitar 
reducción o exención en el importe de los derechos de examen), por lo que aporto 
copia del título de familia numerosa o del libro de familia. 

 ME OPONGO a la consulta de inscrito como demandante de empleo a fecha 
actual (en caso de solicitar reducción o exención en el importe de los derechos de 
examen), por lo que aporto vida laboral. 

 ME OPONGO a la consulta de mis datos de matrimonio, por lo que aporto 
libro de familia. 

 ME OPONGO a la consulta de mis datos en el servicio de Inscrito como pareja 
de hecho de las CC.AA. por lo que aporto resolución de inscripción como pareja 
de hecho. 

 ME OPONGO a la consulta de mis datos de situación laboral en fecha concreta, 
por lo que aporto vida laboral. 

 ME OPONGO a la consulta de mis datos de residencia con fecha de última 
variación padronal, por lo que aporto volante de empadronamiento.

La persona abajo firmante DECLARA:
• Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos 
exigidos por las normas de aplicación.
• Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos. 
• Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos. 
• Que, caso de solicitar exención, no percibe rentas superiores en cómputo mensual 
al SMI.
En el caso de que por cualquier incidencia técnica no se pueda acceder a los datos 
indicados, se le requerirá la documentación necesaria para proseguir con el trámite.

8 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
En cumplimiento del artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016, se le 
informa que los datos personales obtenidos mediante la firma de este documento, 
serán incluidos, en la actividad de tratamiento del registro electrónico del que es 
responsable la Diputación de Cádiz.
Asimismo, le informamos que la finalidad del citado tratamiento es el trámite de 
procedimientos telemáticos a través del Registro electrónico común de la Diputación 
de Cádiz y notificación de actos administrativos a las personas interesadas. Los datos 
de carácter personal que le solicitamos son absolutamente necesarios para gestionar 
adecuadamente su solicitud, por lo que es obligatorio que cumplimente los campos 
oportunos, ya que en caso de que no los proporcione no podremos atenderle debidamente. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, las personas afectadas cuyos datos 
sean objeto de tratamiento en  este formulario puede ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad y oposición ante el 
responsable del tratamiento, dirigiendo una comunicación al Delegado de Protección 
de Datos por correo electrónico: dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma 
electrónica a través de la Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal 
enviando un escrito al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 
4 de diciembre de 1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información 
completa en https://www.dipucadiz.es/protecciondedatos 

9 ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE

PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ (Área Gestora: 
Función Pública y Recursos Humanos)

10 FECHA Y FIRMA

En ........................................................... a ....... de ................................. de 20.......
(Firma)

(1) Acreditar la representación en su caso, aportando poder notarial, legal, representación 
voluntaria o legal.
(2) Estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento 
administrativo, al menos, los siguientes sujetos:
a) Las personas jurídicas. 
b) Las entidades sin personalidad jurídica. 
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación 
obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas 
en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se 
entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles. 
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente 
con la Administración.
e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones 
que realicen con ellas por razón de su condición de empleado público, en la forma en 
que se determine reglamentariamente por cada Administración.
”
	 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
	 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
	 4 de febrero de 2026. Fdo.: Jacinto Muñoz Madrid. El Vicepresidente 
Tercero. Diputado Delegado de Función Pública y Recursos Humanos. Fdo.: Daniel 
Leiva Sainz.

Nº 15.548
___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS
EDICTO

	 El Vicepresidente Tercero, Diputado Delegado de Función Pública y Recursos 
Humanos, mediante Decreto de fecha 4 de febrero de 2026, ha resuelto lo siguiente:
	 “Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
	 Primero.- Mediante Acuerdo de Pleno de la Diputación Provincial de Cádiz, 
en sesión celebrada el día 22 de febrero de 2017, se aprobaron las Bases Generales por las 
que se regirán los procesos selectivos para la provisión, en régimen de personal funcionario 
de carrera, de las plazas vacantes en la plantilla de la Diputación Provincial de Cádiz, 
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 47, de 13 de marzo de 2017, 
y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 152, de 9 de agosto de 2017.
	 Segundo.- Mediante Resolución de 15 de febrero de 2023, publicada en el 
BOP de Cádiz núm. 39, de 1 de marzo de 2023, se dispuso la aprobación de la Oferta 
de Empleo Público de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2023. En la misma 
se contempla la existencia de 1 plaza de Oficial/a 1ª Mantenimiento, identificada con 
el código F-09.19.01, en régimen de personal funcionario de carrera, por el turno libre.
	 Tercero.- Esta plaza que es objeto de convocatoria pública se encuentra 
vacante en la plantilla de personal de la Diputación Provincial de Cádiz y está reservada 
a personal funcionario de carrera, perteneciendo a la escala de Administración Especial, 
subescala Servicios Especiales y clase Oficios, Oficiales y Asimilados, incluida en el 
Grupo de clasificación “C”, Subgrupo “C2”, de acuerdo con la titulación exigida para 
el acceso a la misma.
	 Cuarto.- Para la materialización de cada proceso de selección será necesaria 
la aprobación y publicación de las Bases Específicas por las que se han de regir las 
convocatorias de plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público correspondiente, en 
las que se recojan, entre otros extremos, los diferentes temarios de la fase de oposición 
de cada uno de los procedimientos selectivos a convocar.
	 Quinto.- Las presentes bases han sido objeto de negociación colectiva con 
los representantes sindicales de la Diputación Provincial de Cádiz en Mesa General de 
Negociación de fecha 19 de enero de 2026.
	 MARCO NORMATIVO
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. de 31 de octubre).
• Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía (B.O.E. de 11 de julio).
• Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local (B.O.E. de 14 de junio).
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).
• Bases Generales por las que se regirán los procesos selectivos para la provisión, en 
régimen de personal funcionario de carrera, de las plazas vacantes en la plantilla de 
la Diputación Provincial de Cádiz (BOP de Cádiz núm. 47, de 13 de marzo de 2017).
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• Bases Específicas por las que se regirá la convocatoria respectiva.
	 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
	 Primero.- El acceso al empleo público y adquisición de la relación de 
servicio se ajustará a las normas y requisitos establecidos en los artículos 23.2 y 103.3 
de la Constitución Española; en los artículos 3 a 26 del Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del 
Estado; en los artículos 55 a 62 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público; en los artículos 5, 14.7 y 51 a 68 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Resultan también de aplicación en 
el ámbito local los artículos 100 a 104 de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de 
Régimen Local; los arts. 130 a 137 del Real Decreto Legislativo 781/1986, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen 
local; así como el Real Decreto 896/1991, de reglas básicas y programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración 
Local. Del mismo modo, deberá observarse lo dispuesto en las Bases Específicas que 
para cada procedimiento selectivo se apruebe por la Diputación Provincial de Cádiz.
	 Segundo.- El artículo 2 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el 
que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de administración local, como norma 
especial aplicable a la selección de los funcionarios de carrera de la Administración 
Local, determina que el sistema de oposición es el general y el concurso-oposición será 
el aplicable cuando así se justifique por ser más adecuado atendiendo a la naturaleza 
de las plazas o de las funciones a desempeñar. Del mismo modo, el artículo 172 del 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local establece 
que el ingreso en la subescala de Servicios Especiales se hará por oposición, concurso 
o concurso-oposición libre, según acuerde la Corporación respectiva. Por otro lado el 
artículo 61 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público determina que 
los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición y concurso-
oposición. Dada la naturaleza de las plazas de Oficial/a 1ª Mantenimiento, y las funciones 
a desempeñar en la Diputación Provincial de Cádiz, se opta como sistema selectivo 
por el de oposición.
	 Tercero.- Corresponde la competencia para aprobar las bases de las pruebas 
para la selección de personal a la Presidencia de la Corporación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, habiendo sida delegada dicha competencia en el Diputado 
Delegado de Función Pública y Recursos Humanos por acuerdo de 20 de julio de 2023.
	 Cuarto.- La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad de 
trato entre mujeres y hombres en el acceso al empleo público, de acuerdo con el artículo 
14 de la Constitución Española, el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
y la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía; así como se observará lo dispuesto en el III Plan para la Igualdad de Género en 
la Administración General del Estado y organismos dependientes, aprobado por Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 9 de diciembre de 2020.
	 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos 
vengo en RESOLVER:
	 PRIMERO: Aprobar la convocatoria y las Bases Específicas por las que 
se regirá el procedimiento para la selección, en régimen de personal funcionario de 
carrera, de 1 plaza de OFICIAL/A 1ª MANTENIMIENTO, identificada con el código 
F-09.19.01, incluida en la Oferta de Empleo Público de la Diputación Provincial de 
Cádiz para el año 2023, perteneciente al Grupo de clasificación "C", Subgrupo "C2", 
escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales y clase Oficios, 
Oficiales y Asimilados, mediante el sistema de selección de oposición, en turno libre.
	 Las citadas bases específicas y programa figuran en los términos recogidos 
como documentos Anexo y Anexo I.
	 SEGUNDO: Aprobar el modelo oficial y normalizado de solicitud de 
admisión a pruebas selectivas de acceso a la Diputación Provincial de Cádiz, que figura 
como documento Anexo II, al cual deberán ajustarse todas las personas interesadas en 
concurrir a las plazas convocadas por esta Corporación.
	 TERCERO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma y 
en la sede electrónica de esta Corporación (https://www.dipucadiz.es) y, en su caso, 
en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, 
que será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

ANEXO
BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCEDIMIENTO PARA 
LA SELECCIÓN, EN RÉGIMEN DE PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA, 
DE 1 PLAZA DE OFICIAL/A 1ª MANTENIMIENTO, INCLUIDA EN LA OFERTA 
DE EMPLEO PÚBLICO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ PARA 
EL AÑO 2023.
	 PRIMERA.- NORMAS GENERALES.
	 1. El objeto de las presentes bases es la selección de 1 plaza de Oficial/a 
1ª Mantenimiento de la plantilla de personal funcionario de carrera de la Diputación 
Provincial de Cádiz, identificada con el código F-09.19.01, perteneciente al Grupo 
de clasificación “C”, Subgrupo “C2”, escala de Administración Especial, subescala 
Servicios Especiales y clase Oficios, Oficiales y Asimilados, dotada con las retribuciones 
correspondientes al Grupo y Subgrupo indicados.
	 2. La plaza convocada se encuentra vacante e incluida en la Oferta de 
Empleo Público de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2023 aprobada 
mediante Resolución de 15 de febrero de 2023 (BOP de Cádiz núm. 39, de 1 de marzo 
de 2023).

	 3. El procedimiento de selección será el de oposición libre.
	 4. Descripción del puesto: el personal de oficios realizará tareas de carácter 
predominantemente manual, referidas a un determinado oficio, industria o arte.
	 5. Las personas aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de los 
datos de carácter personal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso 
selectivo, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente en la materia.
	 SEGUNDA.- CONVOCATORIA.
	 La Presidencia de la Diputación Provincial de Cádiz, una vez publicadas 
las presentes Bases, procederá a convocar las pruebas selectivas correspondientes. 
La convocatoria determinará el número y características de las plazas que deban ser 
provistas, con arreglo a la Resolución de 15 de febrero de 2023.
	 TERCERA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
	 1. Para la admisión al proceso selectivo será necesario que las personas 
aspirantes declaren en su instancia que reúnen los siguientes requisitos en la fecha de 
terminación del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en la misma:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
	 En el supuesto de tratarse de personas extranjeras deberán superar una 
prueba previa, ante el Órgano de Selección nombrado para valorar la convocatoria a la 
que se presenten, donde demuestren conocimiento suficiente del idioma español. Esta 
prueba será calificada de apto o no apto. Quienes, de entre estas personas, hubiesen 
realizado los estudios oficiales en España o procedan de países cuyo idioma oficial sea 
el castellano serán eximidas de este requisito por el Órgano de Selección.
b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad para la jubilación forzosa.
c) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, 
Formación Profesional (grado medio) o titulación equivalente. Asimismo, se estará 
a lo dispuesto en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio, por la que se establecen 
equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de 
Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada 
mediante la Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo. En el caso de titulaciones obtenidas 
en el extranjero, se deberá estar en posesión de la correspondiente credencial de 
homologación. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido 
el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones 
reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho de la Unión Europea.
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de la plaza 
a que aspira. En el supuesto de discapacidad deberá acreditarse la compatibilidad de 
ésta con el desempeño de las tareas de la plaza a la que se pretende acceder. Para 
estas personas, cuando previamente lo hayan solicitado en la instancia, el Órgano de 
Selección adaptará en lo posible el tiempo y medios de realización de los ejercicios 
de modo que gocen de igualdad de oportunidades.
e) No haber sido separado/a o haberse revocado su nombramiento como personal 
funcionario interino, con carácter firme, mediante procedimiento disciplinario de ninguna 
administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado/a 
por sentencia firme para el ejercicio de cualesquiera funciones públicas o de aquellas 
propias del cuerpo, agrupación profesional o escala objeto de la convocatoria. En el caso 
de personal laboral, no hallarse inhabilitado/a por sentencia firme o como consecuencia 
de haber sido despedido/a disciplinariamente de forma procedente, para ejercer funciones 
similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende acceder.
	 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en 
situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.
f) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad para prestar servicios 
en la Administración Local.
g) Haber abonado la tasa por derechos de examen conforme a lo establecido en la base 
Cuarta y lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal reguladora de los derechos de examen por 
concurrencia a pruebas selectivas convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 2009.
	 2. Los requisitos precedentes deberán poseerse en el momento de finalizar 
el plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de 
posesión como personal funcionario de carrera de esta Corporación. Cuando se trate de 
requisitos de capacidad para el desempeño de las funciones públicas también deberán 
preservarse a lo largo de la carrera profesional.
	 3. Quienes resulten titulares de las plazas quedarán sujetos al régimen 
general de incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
	 CUARTA.- SOLICITUDES, TASAS Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.
	 1. Solicitudes
a) Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura como Anexo 
II de las presentes bases, que se encuentra disponible en la Sede Electrónica de la web 
corporativa (www.dipucadiz.es), entrando a través del trámite que se encuentra en el 
área temática “Procesos selectivos-solicitud”.
b) La solicitud de admisión podrá presentarse de manera telemática o presencial.
c) En la solicitud de admisión deberá manifestarse por cual de los dos turnos «general» 
o «discapacidad» se opta. Las personas aspirantes únicamente podrán participar en 
uno de los turnos. De no hacerse constar nada al respecto se entenderá que se opta 
por el turno libre. Los/as aspirantes que opten por el turno de personas discapacitadas 
y precisen adaptaciones para la realización de los ejercicios deberán solicitarlo en 
la instancia concretando la adaptación que se precise, en el caso de que estas sean 
necesarias. El Órgano de Selección, a la vista de las solicitudes presentadas y tras 
recabar los informes que correspondan, concederá o denegará las adaptaciones de 
tiempos y medios solicitadas. Para la concesión o denegación de las solicitudes de 
adaptación, se tendrá en cuenta que las mismas no deberán desvirtuar el contenido del 
ejercicio, ni implicar reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible para 
superar el proceso selectivo, así como que la adaptación guarde relación directa con 
el formato del ejercicio a realizar.
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	 2. Tasa
	 Las personas aspirantes que opten por la solicitud presencial deberán 
adjuntar a la misma el resguardo de haber abonado la tasa de 4,80 € por derechos de 
examen, establecida en la Ordenanza Fiscal reguladora de los derechos de examen por 
concurrencia a pruebas selectivas convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 
2009. Las exenciones y reducciones sobre la tasa se ajustarán a lo establecido en dicha 
Ordenanza Fiscal, que dispone en su artículo 5 lo siguiente:
	 «Reducciones de la Cuota:
	 1. Aquellas personas que se encuentren inscritas en situación de demandantes 
de empleo con una antigüedad mínima de un mes, previo a la fecha de publicación 
en el Boletín Oficial que corresponda de la convocatoria a la que opte y carezcan de 
rentas superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional, tendrán 
derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas que se contemplan en la 
presente Ordenanza Fiscal.
	 2. Las personas discapacitadas con una minusvalía reconocida igual o 
superior al 33%, tendrán derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas 
que se contemplan en la presente Ordenanza Fiscal. Sobre el particular, será exigible, 
que dicha minusvalía permita desempeñar a su titular las funciones de la plaza a la que 
opte. Este extremo deberá quedar acreditado por medio de la documentación emitida 
en tal sentido por el organismo de la Administración competente.
	 3. Las familias numerosas, en los términos establecidos en el artículo 
12.1.c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, tendrán las siguientes reducciones de 
las cuotas:
a) Reducción del 100%: Las Familias de Categoría Especial.
b) Reducción del 50% sobre las tarifas a las Familias de Categoría General.»
	 El pago del importe de la tasa de los derechos de participación se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. El impago o el pago extemporáneo 
será motivo de exclusión no subsanable.
	 En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación de la solicitud de participación en 
tiempo y forma.
	 Procederá, previa solicitud de la persona interesada (disponible en la Sede 
Electrónica / Trámites Disponibles / Área temática Procesos Selectivos-Solicitud / Otros 
trámites / Solicitud de devolución de tasas por derecho a examen) la devolución de la 
tasa que se hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (presentación de 
la solicitud) o se constate abono de mayor cuantía a la exigida. La exclusión definitiva 
del proceso selectivo de cualquier aspirante o la no presentación a la realización de 
alguno de los ejercicios en que consiste la oposición, no dará lugar a la devolución de 
los derechos de examen.
	 3. Plazo
	 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas deberán presentar sus solicitudes 
de admisión, debidamente cumplimentadas, en el plazo de veinte días hábiles contados 
desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
	 4. Presentación
	 La presentación de las solicitudes de admisión se realizará preferentemente 
de manera telemática, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Regulador 
de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial de Cádiz, publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 118, de 24 de junio de 2019.
a) Instrucciones de presentación telemática:
- Acceder a la Sede Electrónica https://sede.dipucadiz.es
- Clicar  sobre el trámite 'Admisión a pruebas selectivas de _________' que  se encuentra 
en el área temática 'Procesos selectivos-solicitud'.
- Si   aún no se ha identificado en el sistema se le solicitará validación mediante 
certificado digital o DNIe.
- Fase “Formulario”.  Cumplimentar el formulario, siguiendo todos los pasos.
• Paso 1. Datos del titular: Se completarán automáticamente.
• Paso 2. Formulario de solicitud: Permite cumplimentar OTROS DATOS DE LA 
PERSONA INTERESADA y SOLICITA. 
• Paso 3. Medios de notificación.
• Paso 4. Consentimientos y autorizaciones: Todos los datos a cuyo acceso se oponga, 
deberán ser adjuntados en el paso 6.
• Paso 5. Realizar pagos: Se calculará la cantidad a abonar en función de las exenciones 
o reducciones de tasa contempladas y se procederá a su abono a través de la pasarela 
de pago.
• Paso 6. Incorporar documentación: Se adjuntarán los documentos a cuyos datos no 
se haya dado acceso en el paso 4, así como el certificado acreditativo de discapacidad 
igual o superior al 33%, y certificado de familia numerosa únicamente en caso de haber 
sido expedidos en Ceuta o en Melilla.
• Paso 7. Firmar y presentar.
- A  modo informativo, si todo ha ido correctamente se nos presentará un resumen de 
nuestra solicitud con el resumen de la fecha de la presentación, el número de expediente 
y el estado PRESENTADO.
	 No obstante, se permitirá la presentación a través de medios no electrónicos 
por circunstancias excepcionales debidamente motivadas o cuando una incidencia 
técnica debidamente acreditada haya imposibilitado el funcionamiento ordinario de 
los sistemas en plazo.
b) Instrucciones de presentación manual:
	 Podrá descargar el modelo de solicitud a través de la Sede Electrónica de 
la Corporación, accesible en el enlace https://sede.dipucadiz.es, desde el área temática 
‘Función Pública y RRHH’ la opción ‘Admisión a pruebas selectivas de __________’, 
‘Descargar impresos de solicitud’, o bien ‘Rellenar formulario para imprimir’.
	 El modelo también se encuentra disponible en la página web corporativa, 
www.dipucadiz.es entrando sucesivamente en los siguientes enlaces: “Servicios”, 
“Función Pública y Recursos Humanos”, “Oferta Empleo Público”.
	 Las solicitudes y documentación se presentarán en el Registro General de la 
Diputación Provincial de Cádiz, planta baja del Edificio Roma, sito en la Avenida 4 de 

diciembre de 1977, número 11-12, C.P. 11071, de Cádiz, o por los medios previstos en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
	 La solicitud presentada de forma presencial debe ir acompañada por:
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado en la siguiente cuenta, el importe 
de los derechos de examen, establecidos en 4,80 € en cualquier oficina de La Caixa: 
c/c número ES56 2100 8694 65 2200101647, salvo que concurra causa de exención 
o reducción de la tasa conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ordenanza Fiscal 
reguladora de los derechos de examen por concurrencia a pruebas selectivas convocadas 
por la Diputación Provincial de Cádiz.
• Dictamen Técnico Facultativo que acredite de forma fehaciente las deficiencias 
permanentes que han dado origen al grado de discapacidad reconocido, en caso de 
haber solicitado adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas 
selectivas (base Tercera, apartado 1.d).
• Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%, únicamente en caso 
de haber sido expedido en Ceuta o Melilla.
De presentarse la solicitud ante una oficina de correos, se hará en sobre abierto para 
que la instancia que se remita sea fechada y sellada por la oficina de correos antes de 
ser certificada. De no ser así no podrá estimarse como presentada en fecha.
	 5. Discapacidad
	 Las personas que tengan reconocida una discapacidad igual o superior al 
33%, debidamente acreditada por los órganos competentes de la Administración Pública 
correspondiente, podrán pedir en la solicitud adaptaciones de tiempo y medios para 
la realización de las pruebas selectivas, que les serán concedidas en la medida de lo 
posible, siempre que no quede desvirtuado el contenido de los ejercicios, ni implique 
reducción ni menoscabo de suficiencia exigible. En tal supuesto, deberá aportarse 
Dictamen Técnico Facultativo que acredite de forma fehaciente las deficiencias 
permanentes que han dado origen al grado de discapacidad reconocido.
	 Asimismo, deberá presentarse a la finalización del proceso de selección, 
durante el plazo que se otorgue a las personas aspirantes que hayan superado dicho 
proceso, para acreditar la documentación justificativa de cumplimiento de los requisitos, 
el informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u 
organismo equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño 
de las tareas y funciones de las plazas. Dicho informe tendrá carácter vinculante para la 
obtención del grado de «apto laboral» emitido por el Servicio de Prevención y Salud en 
el reconocimiento médico previsto. La Diputación Provincial de Cádiz podrá recabar 
informes complementarios para determinar la capacidad funcional de la persona aspirante 
para las funciones habitualmente desarrolladas por el funcionariado integrado en las 
plazas objeto de las presentes bases.
	 QUINTA.- ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
	 1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Presidencia dictará 
resolución declarando aprobadas las listas provisionales de personas admitidas y 
excluidas, así como las causas de exclusión, en su caso.
	 Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión u 
omisión de las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días 
hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la resolución anteriormente 
aludida, para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga. 
Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o aleguen la 
omisión, serán definitivamente excluidas de la participación en el proceso selectivo.
	 2. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, la Presidencia 
dictará resolución declarando aprobada la lista definitiva de personas admitidas y 
excluidas. Asimismo, en dicha resolución se hará constar el lugar, fecha y hora de 
realización del primer ejercicio de la oposición.
	 En las listas definitivas se decidirá acerca de las alegaciones planteadas 
por las personas interesadas en el procedimiento sobre su exclusión u omisión en las 
listas provisionales, y la publicación les servirá de notificación.
	 La resolución por la que se declarará aprobada la lista definitiva de personas 
admitidas y excluidas agotará la vía administrativa. Contra la citada resolución cabrá 
interponer recurso de reposición ante la Presidencia, con carácter potestativo, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
	 La publicación de la resolución de la Presidencia en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones 
o recursos.
	 SEXTA.- ÓRGANO DE SELECCIÓN.
	 1. El Órgano de Selección, que será nombrado por decreto de la Presidencia 
de la Diputación Provincial, juzgará los ejercicios del proceso selectivo, y su composición 
colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 
miembros. La pertenencia al Órgano de Selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. No podrán formar 
parte del Órgano de Selección aquellas personas que hubiesen realizado tareas de 
preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria; tampoco podrán formar parte el personal de 
elección o designación política, el personal funcionario interino y el personal eventual.
	 2. Su composición, constará como mínimo de las siguientes personas: una, 
que ostentará la Presidencia, cuatro que tendrán la condición de Vocales y una más 
que tendrá la condición de Secretario/a, que actuará con voz pero sin voto, debiendo 
designarse el mismo número de personas suplentes.
	 El Órgano de Selección podrá proponer a la Presidencia de la Corporación la 
incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, que colaborarán exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas.
	 3. El Órgano de Selección estará integrado, además, por sus respectivos 
suplentes que, simultáneamente con los titulares, habrán de designarse, no pudiendo 
constituirse ni actuar sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o 
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suplentes, incluidos el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o sus suplentes. Las decisiones 
se adoptarán por mayoría de votos presentes, resolviendo el voto de calidad de la 
Presidencia los supuestos de empate.
	 4. Todas las personas integrantes del Órgano de Selección, titulares y 
suplentes, deberán poseer titulación igual o superior a la requerida para la plaza objeto 
de la convocatoria, en el mismo área de conocimientos específicos, y pertenecer al 
mismo grupo/nivel o grupo/nivel superior, de los previstos en los artículos 76 y 77 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
	 El personal suplente nombrado para componer el Órgano de Selección 
podrá actuar indistintamente en relación con su respectivo titular, excepto una vez 
iniciada una sesión, en la que no se podrá actuar simultáneamente.
	 En el supuesto de ausencia de la persona que ostente la Presidencia titular 
o suplente o de la Secretaría titular o suplente, las funciones de estas serán ejercidas 
por los/as Vocales designados/as.
	 5. Las personas que integren el Órgano de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Presidencia de la Diputación Provincial, cuando concurran 
en ellas algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o hubiesen realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas durante los cinco años inmediatamente 
anteriores a la publicación de esta convocatoria. Asimismo, los/as aspirantes podrán 
recusar a los miembros del Órgano cuando concurran dichas circunstancias, a tenor 
de lo establecido en el artículo 24 de la misma Ley.
	 El Órgano de Selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la 
aplicación de las bases de la convocatoria, quedando facultado para adoptar todas 
aquellas determinaciones que estime pertinentes para el correcto desarrollo de los 
ejercicios, tanto en lo que se refiere, si fuera necesario, a fijación de distintas sedes para 
su realización, como cualquier otra contingencia de carácter organizativo que pudiera 
surgir en el desarrollo del proceso selectivo.
	 6. La composición del Órgano de Selección se hará pública en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación 
Provincial de Cádiz, a efectos de posibles recusaciones, a tenor de lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
	 7. El Órgano de Selección que actúe en estas pruebas, a efectos del abono 
de asistencia a sus miembros, tendrá la categoría 3ª, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio.
	 Los acuerdos del Órgano de Selección se harán públicos en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
	 SÉPTIMA.- SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE LAS 
PRUEBAS.
	 1. Sistema de selección
	 El procedimiento de selección será el de oposición libre.
	 2. Fase de Oposición
	 Podrán concurrir a la fase de oposición las personas aspirantes que hubieran 
sido admitidas definitivamente al proceso selectivo.
	 Consistirá en la realización de los tres ejercicios obligatorios que a 
continuación se indican, siendo todos ellos de carácter eliminatorio, de modo que la no 
superación de un ejercicio comportará la imposibilidad de concurrir a los siguientes.
	 2.1. Primer ejercicio: consistirá en la realización de un examen teórico tipo 
test de 50 preguntas, más 10 de reserva, con 4 respuestas alternativas, siendo una sola 
de ellas la correcta, que versarán sobre el temario previsto en el Anexo I (Materias 
Comunes y Materias Específicas) que se adjunta en las bases específicas.
	 Las preguntas adicionales de reserva del cuestionario tipo test, sustituirán 
por su orden correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de 
anulación con posterioridad al inicio de los ejercicios.
	 Este ejercicio, de carácter eliminatorio, se valorará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario alcanzar un mínimo de 5 puntos para superarlo. Quienes no lo superen, serán 
calificados como No Aptos/as.
	 Todas las preguntas tendrán el mismo valor. Se valorará con 0,20 puntos 
cada una de las preguntas contestadas correctamente, penalizando cada contestación 
errónea con 0,075 puntos. Las respuestas en blanco no penalizan. En caso de señalar 
más de una opción se considerará como respuesta en blanco.
	 El tiempo máximo para la realización del primer ejercicio será de 60 
minutos.
	 Durante la realización de este ejercicio las personas aspirantes no podrán 
hacer uso de ningún texto o material de consulta.
	 2.2. Segundo ejercicio: consistirá en la realización de un examen teórico 
tipo test de 50 preguntas, más 10 de reserva, con 4 respuestas alternativas, siendo solo 
una de ellas la correcta, que versará sobre la parte específica (Materias Específicas) 
del temario previsto en el Anexo I que se adjunta en las bases específicas.
	 Las preguntas adicionales de reserva del cuestionario tipo test, sustituirán 
por su orden correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de 
anulación con posterioridad al inicio de los ejercicios.
	 Este ejercicio, de carácter eliminatorio, se valorará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario alcanzar un mínimo de 5 puntos para superarlo. Quienes no lo superen, serán 
calificados/as como No Aptos/as.
	 Todas las preguntas tendrán el mismo valor. Se valorará con 0,20 puntos 
cada una de las preguntas contestadas correctamente, penalizando cada contestación 
errónea con 0,075 puntos. Las respuestas en blanco no penalizan. En caso de señalar 
más de una opción se considerará como respuesta en blanco.
	 El tiempo máximo para la realización del segundo ejercicio será de 60 
minutos.
	 Durante la realización de este ejercicio las personas aspirantes no podrán 
hacer uso de ningún texto o material de consulta.
	 2.3. Tercer ejercicio: consistirá en la realización de un ejercicio práctico sobre 
las funciones propias de la plaza, relacionado con el programa de materias (Materias 

Comunes y Materias Específicas) establecido en las bases, pudiendo realizarse por escrito 
o en forma de cuestionario de respuestas múltiples. El formato concreto de resolución 
del supuesto práctico planteado, así como los criterios y sistema de puntuación serán 
comunicados por el Tribunal antes del anuncio de la fecha de realización del tercer 
ejercicio.
	 Para la realización del mismo no será necesario que la persona aspirante 
haga uso de textos legales, colecciones de jurisprudencia o libros de consultas.
	 El tiempo concedido para la realización de este ejercicio será como máximo 
de 60 minutos. 
	 Para la realización de cada uno de los ejercicios será requisito imprescindible 
que las personas aspirantes concurran provistas de bolígrafo azul o negro y del documento 
nacional de identidad, pasaporte, permiso de conducción, o documento de identificación 
personal oficial (en caso de no poseer nacionalidad española) en vigor, que acredite de 
forma indudable su personalidad.
	 2.4. El día, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio se publicará en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz con 15 días de antelación como mínimo.
	 El día, hora y lugar de los restantes ejercicios se publicarán en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, con una 
antelación de al menos 12 horas si se trata del mismo ejercicio o de 24 horas si se trata 
de uno nuevo.
	 Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del 
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y un máximo de 45 días naturales.
	 A solicitud de las personas aspirantes el Órgano de Selección podrá aplazar 
o repetir las pruebas de llamamiento único si concurren causas o motivos de fuerza 
mayor debidamente justificados.
	 2.5. El Órgano de Selección tomará las medidas necesarias para que las 
personas con discapacidad que lo hayan solicitado puedan realizar los ejercicios 
contando con las adaptaciones que les permitan gozar de condiciones similares a las 
del resto de participantes.
	 2.6. Cada uno de los ejercicios de la fase de oposición será eliminatorio, 
siendo calificados separada e independientemente hasta un máximo de diez puntos 
(10), quedando eliminadas las personas aspirantes que no alcancen un mínimo de cinco 
puntos (5) en cada uno de ellos.
	 2.7. El resultado de cada uno de los ejercicios será publicado en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, así como en 
la página web corporativa.
	 3. Puntuación definitiva
	 La nota final del proceso de oposición será la suma de las puntuaciones 
obtenidas en cada uno de los ejercicios superados.
	 4. Empates
	 Los empates se dirimirán de conformidad con las siguientes instrucciones:
	 Para el establecimiento de la igualdad efectiva de mujeres y hombres, se 
comprobará la existencia de infrarrepresentación de alguno de los sexos en la plaza 
de que se trate. 
	 Determinada la infrarrepresentación, se procederá sucesivamente del 
siguiente modo:
• Establecimiento de prelación en función de la suma total de las calificaciones obtenidas 
en el Primer y Segundo ejercicios.
• Si persiste el empate se tomará en consideración la puntuación de la prueba relativa 
al ejercicio o supuesto práctico realizado (Tercer ejercicio).
• De persistir el empate se procederá al sorteo entre ellas.
	 A continuación se procederá con el otro sexo, que se pondrán en orden 
posterior al infrarrepresentado, siguiendo los mismos criterios antes señalados.
	 De no existir infrarrepresentación de uno de los sexos, se procederá para 
dirimir los empates de la forma indicada con todas las personas afectadas.
	 Se considerará que existe infrarrepresentación cuando, dentro de la 
Diputación Provincial de Cádiz, en la plaza convocada, los efectivos de uno de los 
sexos sea inferior al 40% del total.
	 OCTAVA.- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO.
	 Concluidas las pruebas el Órgano de Selección publicará en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz la relación 
definitiva de personas aprobadas por orden de puntuación, y elevará a la Presidencia 
la propuesta de nombramiento como personal funcionario de carrera, cuyo número no 
podrá exceder en ningún caso al de plazas convocadas.
	 Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz.
	 Al mismo tiempo, el Área de Función Pública y Recursos Humanos 
publicará en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz la oferta de puestos de trabajo y destinos de acuerdo con las necesidades de 
ordenación de efectivos. En esta figurará al menos el mismo número que personas 
aspirantes hayan sido seleccionadas.
	 NOVENA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y 
NOMBRAMIENTO.
	 1. Las personas propuestas aportarán ante Función Pública y Recursos 
Humanos de la Diputación Provincial de Cádiz los documentos que se indican 
a continuación, según lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente a aquel en 
que se publique la relación definitiva de personas aprobadas, no siendo necesaria 
la presentación de los documentos contenidos en las letras a) y b), cuya consulta se 
efectuará accediendo a la Plataforma de Intermediación de Datos y otros servicios 
interoperables, identificados en el modelo de solicitud, salvo que el interesado no 
haya presentado su consentimiento para ello:
a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte o Número de Identidad Extranjero. 
En el supuesto contemplado en el artículo 57.2 del Real Decreto 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en relación a descendientes de españoles o de nacionales de otros 
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Estados miembros de la Unión Europea y de su cónyuge, deberán acreditar, además, 
el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo 
del nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el que tengan dicho 
vínculo. Se presentará original.
b) Título académico oficial exigido para el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación 
acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para su 
obtención. Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán 
acreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial 
que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será de aplicación a quienes 
hayan obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las 
profesiones reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho Comunitario. Se 
presentará original.
c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a 
para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
declaración jurada de no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber 
sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.
d) Informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u 
organismo equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño 
de las tareas y funciones de las plazas.
e) Certificado médico de Aptitud expedido por el Servicio de Prevención y Salud Laboral 
de la Diputación Provincial de Cádiz que acredite poseer la capacidad funcional para 
el desempeño de las tareas habituales del Cuerpo a que se aspira.
f) Petición de puesto de trabajo y destino de entre los ofertados por orden de 
preferencia.
	 2. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no 
comparezcan o no presenten la documentación, o del examen de la misma se dedujera 
que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base Tercera, no podrán ser 
nombrados personal funcionario de carrera y quedarán sin efecto todas las actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la 
solicitud de participación.
	 3. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas ofertadas, 
cuando se produzcan renuncias o cuando alguno de las personas propuestas carezca de 
los requisitos señalados en la base Tercera, la Presidencia podrá requerir del Órgano 
de Selección relación complementaria con las personas aspirantes que sigan a las 
propuestas, para su posible nombramiento como personal funcionario de carrera. Todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.
	 4. La adjudicación del puesto de trabajo se efectuará de acuerdo con las 
peticiones de las personas interesadas, según el orden de puntuación obtenido en el 
proceso selectivo.
	 5. Presentada la documentación, quien ostente la Presidencia de la 
Corporación nombrará a la persona candidata seleccionada y se procederá a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz. Así mismo, se le notificará 
el puesto adjudicado.
	 6. La persona seleccionada tomará posesión de la plaza correspondiente 
en el plazo de un mes a contar desde la notificación del nombramiento. Previamente, 
en el mismo acto, formulará el juramento o promesa de acatamiento establecido en el 
artículo 62.1.c) del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
	 DÉCIMA.- BOLSA DE TRABAJO.
	 La constitución de bolsa de trabajo derivada del presente procedimiento 
queda supeditada a lo que disponga la norma reglamentaria de la Diputación Provincial 
de Cádiz sobre la materia vigente en el momento de dictarse la resolución que ponga 
fin al procedimiento selectivo.
	 En caso de encontrarse vigente el actual Reglamento de Bolsas, de 
conformidad con lo dispuesto en su apartado Décimo Primero a), los/as aspirantes que 
hayan aprobado al menos un ejercicio del procedimiento selectivo se integrarán en la 
Bolsa actualmente vigente en el lugar que corresponda en función de la puntuación 
obtenida.
	 DÉCIMO PRIMERA.- PUBLICACIÓN DE LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS.
	 Las presentes Bases Específicas, así como las listas provisionales y definitivas 
de personas admitidas y excluidas al proceso selectivo indicado se publicarán en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz. En el Boletín Oficial del Estado se publicará 
el anuncio de la convocatoria a partir del cual se inicia el plazo de presentación de 
solicitudes de admisión.
	 En cumplimiento de la legislación vigente, la publicación de los actos 
administrativos se realizará en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz 
(Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz) en 
la dirección http://www.dipucadiz.es
	 De igual modo, además del cumplimiento legal que se realiza con la 
publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación 
Provincial de Cádiz, en la misma dirección electrónica, entrando sucesivamente en 
los enlaces: “Servicios”, “Función Pública y Recursos Humanos”, “Oferta Empleo 
Público”, se tendrá acceso a toda la documentación que afecte a los diferentes 
procesos selectivos.
	 DÉCIMO SEGUNDA.- ALEGACIONES E IMPUGNACIONES.
	 Se podrán presentar alegaciones en el plazo de cinco días hábiles a las 
calificaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas selectivas por 
los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El plazo 
para la presentación de las mismas será el día siguiente a la publicación de las 
calificaciones de cada ejercicio en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de 
la Diputación Provincial de Cádiz.

	 Contra las resoluciones y actos del Órgano de Selección y sus actos de trámite 
que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión podrá interponerse 
Recurso de Alzada ante la Presidencia de la Corporación.
	 Las presentes bases, así como cuantos actos administrativos se deriven de 
ella y de las actuaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas, podrán 
ser impugnadas por las personas interesadas en los casos y formas que determine 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
	 DÉCIMO TERCERA.- NORMATIVA APLICABLE.
	 Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en las 
presentes Bases Específicas y en las Bases Generales aprobadas por acuerdo de Pleno 
adoptado en sesión celebrada el día 22 de febrero de 2017 (BOP de Cádiz núm. 47, de 
13 de marzo de 2017), por la siguiente normativa:
• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
• Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la Función Pública.
• Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía.
• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
• Real Decreto 896/1991, de 7 de junio por el que se establecen las reglas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local.
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado.
• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
• Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
• Reglamento Regulador de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial 
de Cádiz.
• Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía.
• Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
• Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía.
• Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.
• Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales.
• Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas.
• Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior.
• Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos 
y el procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a titulación y 
a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros 
de educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los 
niveles del marco español de cualificaciones para la educación superior de los títulos 
oficiales de Arquitecto/a, Ingeniero/a, Licenciado/a, Arquitecto/a Técnico/a, Ingeniero/a 
Técnico/a y Diplomado/a.
• Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, por el que se regula el registro de 
Universidades, Centros y Títulos.
• Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, que aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión 
Social, y que así lo justifiquen.

ANEXO I
	 A) MATERIAS COMUNES
1. La Constitución Española de 1978. Principios generales, características y estructura. 
Los derechos y deberes fundamentales: garantía y suspensión.
2. La Corona. El Poder Legislativo. El Poder Ejecutivo. El Poder Judicial. El Gobierno 
y la Administración del Estado.
3. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico español. Tipología de los 
entes públicos. Las Administraciones del Estado, Autonómica y Local.
4. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura y disposiciones generales. 
Competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
5. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. 
Organización y competencias municipales.
6. La Provincia. Organización: órganos necesarios y complementarios de las Diputaciones 
Provinciales. Sistema de elección de los/las Diputados/as y del/la Presidente/a. 
7. El Municipio. Organización Municipal. Competencias. Autonomía Municipal.
8. Los derechos de los ciudadanos ante la Administración Pública. Consideración 
especial del interesado. Colaboración y participación de los ciudadanos en la 
Administración.
9. Ley Prevención de Riesgos Laborales. Definiciones. Derecho a la protección frente 
a los riesgos laborales. Principios de la acción preventiva.
10. Conceptualización básica. Discriminación y relaciones desiguales: concepto y 
tipos de discriminación. Igualdad de oportunidades: principios de igualdad. Planes 
de igualdad. Breve referencia al Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades entre 
mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cádiz.
	 B) MATERIAS ESPECÍFICAS
1. Herramientas y equipos de mantenimiento: herramientas manuales y eléctricas, 
equipos de soldadura, equipos de pintura.
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2. Albañilería y construcción: materiales de construcción, técnicas de albañilería, 
lectura de planos.
3. Electricidad y electrónica: conceptos básicos de electricidad, circuitos eléctricos, 
componentes electrónicos.
4. Fontanería y saneamiento: instalaciones de fontanería, sistemas de saneamiento, 
equipos de bombeo.
5. Carpintería y ebanistería: herramientas y técnicas de carpintería, materiales de 
carpintería.
6. Carpintería metálica y cerrajería: herramientas y técnicas, soldaduras, materiales.
7. Pintura y decoración: técnicas de pintura, materiales de pintura, decoración de 
interiores.
8. Mantenimiento de edificios y equipos: mantenimiento preventivo y correctivo, 
gestión de repuestos, instalaciones eléctricas, de calefacción y agua caliente sanitaria 
y climatización.
9. Mantenimiento de sistemas de climatización y ventilación: sistemas de climatización, 
mantenimiento preventivo, técnicas de limpieza, carga y recuperación de fluidos, 
mantenimiento correctivo, reparación, ajuste y puesta en servicio.
10. Mantenimiento de instalaciones eléctricas: instalaciones eléctricas, mantenimiento de 
equipos eléctricos, símbolos eléctricos, elementos y actuadores eléctricos, protecciones, 
instalaciones de alumbrado, medidas de magnitudes.
11. Planificación y organización del trabajo: planificación de tareas, gestión del tiempo, 
organización del trabajo, eficacia y eficiencia, técnicas de organización.
12. Gestión de residuos y medio ambiente: normativa ambiental, gestión de residuos, 
reciclaje, tipos de residuos, procesos de revalorización.

ANEXO II
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO

	  OPOSICIÓN LIBRE  CONCURSO – OPOSICIÓN
1 DENOMINACIÓN DE LA PLAZA A LA QUE ASPIRA

 Funcionario/a de carrera  Laboral Fijo/a (Marque una de las dos 
opciones)

 TURNO “GENERAL”  TURNO “DISCAPACIDAD” 
(CC.AA. emisora)

(Marque una de las dos 
opciones)

2 PERSONA INTERESADA
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE - NIE
SEXO FECHA DE NACIMIENTO
TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

3 PERSONA REPRESENTANTE (1) (Cumplimentar cuando la persona interesada 
sea una persona jurídica o en caso de representación voluntaria o legal)

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE - NIE

4 MEDIO DE NOTIFICACIÓN
 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA (2)

En aplicación de los dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Disposición Adicional 
Cuarta del Reglamento Regulador de la Administración Electrónica en la Diputación 
de Cádiz, cualquiera que haya sido la forma de presentación de la solicitud, las 
notificaciones y forma de relación de los participantes durante el procedimiento 
selectivo tendrán carácter electrónico, a cuyo efecto el interesado deberá disponer 
del Certificado Digital, DNI electrónico o Clave permanente, pudiendo acceder a las 
notificaciones mediante comparecencia en la Sede Electrónica de la Diputación de 
Cádiz https://sede.dipucadiz.es. A tal efecto deberá indicar el correo electrónico y/o 
el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso que le indique cuándo debe 
acceder a la sede electrónica para consultar el contenido de la notificación. 
DATOS DE CONTACTO PARA AVISOS DE NOTIFICACIÓN
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL

5 SOLICITA
 Ser admitida a la realización de las pruebas selectivas a que se refiere la presente 
instancia.
Adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas en 
caso de discapacidad consistente en: (Describa brevemente sus necesidades de 
adaptación)
Exención o reducción de la tasa por derecho de examen:

 Demandante de empleo  Discapacidad  Familia numerosa

6 DOCUMENTACIÓN A APORTAR
La solicitud se acompañará de:
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado el importe de los derechos de 
examen en cualquier oficina de CaixaBank c/c núm ES56 2100 8694 65 2200101647, 
salvo que concurra causa de exención de la tasa conforme a lo dispuesto en el artículo 
5 de la Ordenanza Fiscal reguladora de los derechos de examen por concurrencia a 
pruebas selectivas convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz. 
• Dictamen Técnico Facultativo que acredite de forma fehaciente las deficiencias 
permanentes que han dado origen al grado de discapacidad reconocido, en caso de 
haber solicitado adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas 
selectivas (base Tercera, apartado 1.d). 
• Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%, únicamente en 
caso de haber sido expedido en País Vasco, Ceuta o Melilla.

7 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de 
acuerdo, manifieste su oposición (art. 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre).

 ME OPONGO a la consulta de mis datos de identidad, por lo que aporto copìa 
del DNI/ pasaporte /NIE.

 ME OPONGO a la consulta de mis títulos universitarios, por lo que aporto 
copia título universitario exigido en la convocatoria. 

 ME OPONGO a la consulta de mis títulos no universitarios, por lo que aporto 
copia del título no universitario exigido en la convocatoria. 

 ME OPONGO a la consulta de mis permisos de conducir (en caso de ser 
requeridos en la convocatoria), por lo que aporto copia de mis permisos de conducir. 

 ME OPONGO a la consulta de datos de discapacidad (en caso de ser alegada), 
por lo que aporto certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%. 

 ME OPONGO a la consulta de título de familia numerosa (en caso de solicitar 
reducción o exención en el importe de los derechos de examen), por lo que aporto 
copia del título de familia numerosa o del libro de familia. 

 ME OPONGO a la consulta de inscrito como demandante de empleo a fecha 
actual (en caso de solicitar reducción o exención en el importe de los derechos de 
examen), por lo que aporto vida laboral. 

 ME OPONGO a la consulta de mis datos de matrimonio, por lo que aporto 
libro de familia. 

 ME OPONGO a la consulta de mis datos en el servicio de Inscrito como pareja 
de hecho de las CC.AA. por lo que aporto resolución de inscripción como pareja 
de hecho. 

 ME OPONGO a la consulta de mis datos de situación laboral en fecha concreta, 
por lo que aporto vida laboral. 

 ME OPONGO a la consulta de mis datos de residencia con fecha de última 
variación padronal, por lo que aporto volante de empadronamiento.

La persona abajo firmante DECLARA:
• Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos 
exigidos por las normas de aplicación.
• Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos. 
• Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos. 
• Que, caso de solicitar exención, no percibe rentas superiores en cómputo mensual 
al SMI.
En el caso de que por cualquier incidencia técnica no se pueda acceder a los datos 
indicados, se le requerirá la documentación necesaria para proseguir con el trámite.

8 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
En cumplimiento del artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016, se le 
informa que los datos personales obtenidos mediante la firma de este documento, 
serán incluidos, en la actividad de tratamiento del registro electrónico del que es 
responsable la Diputación de Cádiz.
Asimismo, le informamos que la finalidad del citado tratamiento es el trámite de 
procedimientos telemáticos a través del Registro electrónico común de la Diputación 
de Cádiz y notificación de actos administrativos a las personas interesadas. Los datos 
de carácter personal que le solicitamos son absolutamente necesarios para gestionar 
adecuadamente su solicitud, por lo que es obligatorio que cumplimente los campos 
oportunos, ya que en caso de que no los proporcione no podremos atenderle debidamente. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, las personas afectadas cuyos datos 
sean objeto de tratamiento en  este formulario puede ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad y oposición ante el 
responsable del tratamiento, dirigiendo una comunicación al Delegado de Protección 
de Datos por correo electrónico: dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma 
electrónica a través de la Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal 
enviando un escrito al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 
4 de diciembre de 1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información 
completa en https://www.dipucadiz.es/protecciondedatos 

9 ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE

PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ (Área Gestora: 
Función Pública y Recursos Humanos)

10 FECHA Y FIRMA

En ........................................................... a ....... de ................................. de 20.......
(Firma)

(1) Acreditar la representación en su caso, aportando poder notarial, legal, representación 
voluntaria o legal.
(2) Estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento 
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administrativo, al menos, los siguientes sujetos:
a) Las personas jurídicas. 
b) Las entidades sin personalidad jurídica. 
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación 
obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas 
en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se 
entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles. 
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente 
con la Administración.
e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones 
que realicen con ellas por razón de su condición de empleado público, en la forma en 
que se determine reglamentariamente por cada Administración.
”
	 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
	 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
	 4 de febrero de 2026. Fdo.: Jacinto Muñoz Madrid. El Vicepresidente 
Tercero. Diputado Delegado de Función Pública y Recursos Humanos. Fdo.: Daniel 
Leiva Sainz.

Nº 15.730
___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS
EDICTO

	 El Vicepresidente Tercero, Diputado Delegado de Función Pública y 
Recursos Humanos, mediante Decreto de fecha 4 de febrero de 2026, ha resuelto lo 
siguiente:
	 “Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
	 Primero.- Mediante Acuerdo de Pleno de la Diputación Provincial de Cádiz, 
en sesión celebrada el día 22 de febrero de 2017, se aprobaron las Bases Generales por las 
que se regirán los procesos selectivos para la provisión, en régimen de personal funcionario 
de carrera, de las plazas vacantes en la plantilla de la Diputación Provincial de Cádiz, 
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 47, de 13 de marzo de 2017, 
y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 152, de 9 de agosto de 2017.
	 Segundo.- Mediante Resolución de 15 de febrero de 2023, publicada en 
el BOP de Cádiz núm. 39, de 1 de marzo de 2023, se dispuso la aprobación de la 
Oferta de Empleo Público de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2023. En 
la misma se contempla la existencia de 1 plaza de Realizador/a, identificada con el 
código F-05.06.01, en régimen de personal funcionario de carrera, por el turno libre.
	 Tercero.- Esta plaza que es objeto de convocatoria pública se encuentra 
vacante en la plantilla de personal de la Diputación Provincial de Cádiz y está reservada 
a personal funcionario de carrera, perteneciendo a la escala de Administración Especial, 
subescala Técnica y clase Auxiliar, incluida en el Grupo de clasificación “C”, Subgrupo 
“C1”, de acuerdo con la titulación exigida para el acceso a la misma.
	 Cuarto.- Para la materialización de cada proceso de selección será necesaria 
la aprobación y publicación de las Bases Específicas por las que se han de regir las 
convocatorias de plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público correspondiente, en 
las que se recojan, entre otros extremos, los diferentes temarios de la fase de oposición 
de cada uno de los procedimientos selectivos a convocar.
	 Quinto.- Las presentes bases han sido objeto de negociación colectiva con 
los representantes sindicales de la Diputación Provincial de Cádiz en Mesa General de 
Negociación de fecha 19 de enero de 2026.
	 MARCO NORMATIVO
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. de 31 de octubre).
• Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía (B.O.E. de 11 de julio).
• Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local (B.O.E. de 14 de junio).
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).
• Bases Generales por las que se regirán los procesos selectivos para la provisión, en 
régimen de personal funcionario de carrera, de las plazas vacantes en la plantilla de 
la Diputación Provincial de Cádiz (BOP de Cádiz núm. 47, de 13 de marzo de 2017).
• Bases Específicas por las que se regirá la convocatoria respectiva.
	 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
	 Primero.- El acceso al empleo público y adquisición de la relación de 
servicio se ajustará a las normas y requisitos establecidos en los artículos 23.2 y 103.3 
de la Constitución Española; en los artículos 3 a 26 del Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del 
Estado; en los artículos 55 a 62 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público; en los artículos 5, 14.7 y 51 a 68 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Resultan también de aplicación en 
el ámbito local los artículos 100 a 104 de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de 
Régimen Local; los arts. 130 a 137 del Real Decreto Legislativo 781/1986, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen 
local; así como el Real Decreto 896/1991, de reglas básicas y programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración 
Local. Del mismo modo, deberá observarse lo dispuesto en las Bases Específicas que 
para cada procedimiento selectivo se apruebe por la Diputación Provincial de Cádiz.
	 Segundo.- El artículo 2 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el 
que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de administración local, como norma 
especial aplicable a la selección de los funcionarios de carrera de la Administración 
Local, determina que el sistema de oposición es el general y el concurso-oposición será 
el aplicable cuando así se justifique por ser más adecuado atendiendo a la naturaleza de 
las plazas o de las funciones a desempeñar. Del mismo modo, el artículo 171 del Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local establece que el 
ingreso en la subescala Técnica de Administración Especial se hará por oposición, 
concurso o concurso-oposición libre, según acuerde la Corporación respectiva. Por 
otro lado el artículo 61 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
determina que los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición 
y concurso-oposición. Dada la naturaleza de las plazas de Realizador/a, y las funciones 
a desempeñar en la Diputación Provincial de Cádiz, se opta como sistema selectivo 
por el de oposición.
	 Tercero.- Corresponde la competencia para aprobar las bases de las pruebas 
para la selección de personal a la Presidencia de la Corporación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, habiendo sida delegada dicha competencia en el Diputado 
Delegado de Función Pública y Recursos Humanos por acuerdo de 20 de julio de 2023.
	 Cuarto.- La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre mujeres y hombres en el acceso al empleo público, de acuerdo con el 
artículo 14 de la Constitución Española, el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, y la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la 
igualdad de género en Andalucía; así como se observará lo dispuesto en el III Plan 
para la Igualdad de Género en la Administración General del Estado y organismos 
dependientes, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de diciembre de 
2020.
	 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos 
vengo en RESOLVER:
	 PRIMERO: Aprobar la convocatoria y las Bases Específicas por las que 
se regirá el procedimiento para la selección, en régimen de personal funcionario 
de carrera, de 1 plaza de REALIZADOR/A, identificada con el código F-05.06.01, 
incluida en la Oferta de Empleo Público de la Diputación Provincial de Cádiz para 
el año 2023, perteneciente al Grupo de clasificación "C", Subgrupo "C1", escala de 
Administración Especial, subescala Técnica y clase Auxiliar, mediante el sistema de 
selección de oposición, en turno libre.
	 Las citadas bases específicas y programa figuran en los términos recogidos 
como documentos Anexo y Anexo I.
	 SEGUNDO: Aprobar el modelo oficial y normalizado de solicitud de 
admisión a pruebas selectivas de acceso a la Diputación Provincial de Cádiz, que figura 
como documento Anexo II, al cual deberán ajustarse todas las personas interesadas en 
concurrir a las plazas convocadas por esta Corporación.
	 TERCERO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma y 
en la sede electrónica de esta Corporación (https://www.dipucadiz.es) y, en su caso, 
en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, 
que será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

ANEXO
BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCEDIMIENTO PARA 
LA SELECCIÓN, EN RÉGIMEN DE PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA, 
DE 1 PLAZA DE REALIZADOR/A, INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO 
PÚBLICO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ PARA EL AÑO 2023.
	 PRIMERA.- NORMAS GENERALES.
	 1. El objeto de las presentes bases es la selección de 1 plaza de Realizador/a 
de la plantilla de personal funcionario de carrera de la Diputación Provincial de Cádiz, 
identificada con el código F-05.06.01, perteneciente al Grupo de clasificación “C”, 
Subgrupo “C1”, escala de Administración Especial, subescala Técnica y clase Auxiliar, 
dotada con las retribuciones correspondientes al Grupo y Subgrupo indicados.
	 2. Las plazas convocadas se encuentran vacantes e incluidas en las Ofertas 
de Empleo Público de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2023 aprobada 
mediante Resolución de 15 de febrero de 2023 (BOP de Cádiz núm. 39, de 1 de marzo 
de 2023).
	 3. El procedimiento de selección será el de oposición libre.
	 4. Descripción del puesto: realizar tareas propias de la titulación requerida.
	 5. Las personas aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de los 
datos de carácter personal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso 
selectivo, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente en la materia.
	 SEGUNDA.- CONVOCATORIA.
	 La Presidencia de la Diputación Provincial de Cádiz, una vez publicadas 
las presentes Bases, procederá a convocar las pruebas selectivas correspondientes. 
La convocatoria determinará el número y características de las plazas que deban ser 
provistas, con arreglo a la Resolución de 15 de febrero de 2023.
	 TERCERA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
	 1. Para la admisión al proceso selectivo será necesario que las personas 
aspirantes declaren en su instancia que reúnen los siguientes requisitos en la fecha de 
terminación del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en la misma:
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a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
	 En el supuesto de tratarse de personas extranjeras deberán superar una 
prueba previa, ante el Órgano de Selección nombrado para valorar la convocatoria a la 
que se presenten, donde demuestren conocimiento suficiente del idioma español. Esta 
prueba será calificada de apto o no apto. Quienes, de entre estas personas, hubiesen 
realizado los estudios oficiales en España o procedan de países cuyo idioma oficial sea 
el castellano serán eximidas de este requisito por el Órgano de Selección.
b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad para la jubilación 
forzosa.
c) Estar en posesión del título de Técnico/a Especialista (Realización de Proyectos 
Audiovisuales y Espectáculos o Montaje y Postproducción) o Técnico/a Superior 
equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en 
posesión de la correspondiente credencial de homologación. Este requisito no será de 
aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación 
profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones 
de derecho de la Unión Europea.
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de la plaza 
a que aspira. En el supuesto de discapacidad deberá acreditarse la compatibilidad de 
ésta con el desempeño de las tareas de la plaza a la que se pretende acceder. Para 
estas personas, cuando previamente lo hayan solicitado en la instancia, el Órgano de 
Selección adaptará en lo posible el tiempo y medios de realización de los ejercicios 
de modo que gocen de igualdad de oportunidades.
	 El certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación 
en el proceso selectivo.
e) No haber sido separado/a o haberse revocado su nombramiento como personal 
funcionario interino, con carácter firme, mediante procedimiento disciplinario de ninguna 
administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado/a 
por sentencia firme para el ejercicio de cualesquiera funciones públicas o de aquellas 
propias del cuerpo, agrupación profesional o escala objeto de la convocatoria. En el caso 
de personal laboral, no hallarse inhabilitado/a por sentencia firme o como consecuencia 
de haber sido despedido/a disciplinariamente de forma procedente, para ejercer funciones 
similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende acceder.
	 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en 
situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.
f) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad para prestar servicios 
en la Administración Local.
g) Haber abonado la tasa por derechos de examen conforme a lo establecido en la base 
Cuarta y lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal reguladora de los derechos de examen por 
concurrencia a pruebas selectivas convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 2009.
	 2. Los requisitos precedentes deberán poseerse en el momento de finalizar 
el plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de 
posesión como personal funcionario de carrera de esta Corporación. Cuando se trate de 
requisitos de capacidad para el desempeño de las funciones públicas también deberán 
preservarse a lo largo de la carrera profesional.
	 3. Quienes resulten titulares de las plazas quedarán sujetos al régimen 
general de incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
	 CUARTA.- SOLICITUDES, TASAS Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.
	 1. Solicitudes
a) Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura como Anexo 
II de las presentes bases, que se encuentra disponible en la Sede Electrónica de la web 
corporativa (www.dipucadiz.es), entrando a través del trámite que se encuentra en el 
área temática “Procesos selectivos-solicitud”.
b) La solicitud de admisión podrá presentarse de manera telemática o presencial.
	 2. Tasa
	 Las personas aspirantes que opten por la solicitud presencial deberán 
adjuntar a la misma el resguardo de haber abonado la tasa de 10,60 € por derechos de 
examen, establecida en la Ordenanza Fiscal reguladora de los derechos de examen por 
concurrencia a pruebas selectivas convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 
2009. Las exenciones y reducciones sobre la tasa se ajustarán a lo establecido en dicha 
Ordenanza Fiscal, que dispone en su artículo 5 lo siguiente:
	 «Reducciones de la Cuota:
	 1. Aquellas personas que se encuentren inscritas en situación de demandantes 
de empleo con una antigüedad mínima de un mes, previo a la fecha de publicación 
en el Boletín Oficial que corresponda de la convocatoria a la que opte y carezcan de 
rentas superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional, tendrán 
derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas que se contemplan en la 
presente Ordenanza Fiscal.
	 2. Las personas discapacitadas con una minusvalía reconocida igual o 
superior al 33%, tendrán derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas 
que se contemplan en la presente Ordenanza Fiscal. Sobre el particular, será exigible, 
que dicha minusvalía permita desempeñar a su titular las funciones de la plaza a la que 
opte. Este extremo deberá quedar acreditado por medio de la documentación emitida 
en tal sentido por el organismo de la Administración competente.
	 3. Las familias numerosas, en los términos establecidos en el artículo 
12.1.c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, tendrán las siguientes reducciones de 
las cuotas:
a) Reducción del 100%: Las Familias de Categoría Especial.
b) Reducción del 50% sobre las tarifas a las Familias de Categoría General.»
	 El pago del importe de la tasa de los derechos de participación se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. El impago o el pago extemporáneo 
será motivo de exclusión no subsanable.

	 En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación de la solicitud de participación en 
tiempo y forma.
	 Procederá, previa solicitud de la persona interesada (disponible en la Sede 
Electrónica / Trámites Disponibles / Área temática Procesos Selectivos-Solicitud / Otros 
trámites / Solicitud de devolución de tasas por derecho a examen) la devolución de la 
tasa que se hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (presentación de 
la solicitud) o se constate abono de mayor cuantía a la exigida. La exclusión definitiva 
del proceso selectivo de cualquier aspirante o la no presentación a la realización de 
alguno de los ejercicios en que consiste la oposición, no dará lugar a la devolución de 
los derechos de examen.
	 3. Plazo
	 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas deberán presentar sus solicitudes 
de admisión, debidamente cumplimentadas, en el plazo de veinte días hábiles contados 
desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.
	 4. Presentación
	 La presentación de las solicitudes de admisión se realizará preferentemente 
de manera telemática, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Regulador 
de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial de Cádiz, publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 118, de 24 de junio de 2019.
a) Instrucciones de presentación telemática:
- Acceder a la Sede Electrónica https://sede.dipucadiz.es
- Clicar sobre el trámite 'Admisión a pruebas selectivas de _________' que  se encuentra 
en el área temática 'Procesos selectivos-solicitud'.
- Si aún no se ha identificado en el sistema se le solicitará validación mediante 
certificado digital o DNIe.
- Fase “Formulario”.  Cumplimentar el formulario, siguiendo todos los pasos.
• Paso 1. Datos del titular: Se completarán automáticamente.
• Paso 2. Formulario de solicitud: Permite cumplimentar OTROS DATOS DE LA 
PERSONA INTERESADA y SOLICITA. 
• Paso 3. Medios de notificación.
• Paso 4. Consentimientos y autorizaciones: Todos los datos a cuyo acceso se oponga, 
deberán ser adjuntados en el paso 6.
• Paso 5. Realizar pagos: Se calculará la cantidad a abonar en función de las exenciones 
o reducciones de tasa contempladas y se procederá a su abono a través de la pasarela 
de pago.
• Paso 6. Incorporar documentación: Se adjuntarán los documentos a cuyos datos no 
se haya dado acceso en el paso 4, así como el certificado acreditativo de discapacidad 
igual o superior al 33%, y certificado de familia numerosa únicamente en caso de haber 
sido expedidos en Ceuta o en Melilla.
• Paso 7. Firmar y presentar.
- A modo informativo, si todo ha ido correctamente se nos presentará un resumen de 
nuestra solicitud con el resumen de la fecha de la presentación, el número de expediente 
y el estado PRESENTADO.
	 No obstante, se permitirá la presentación a través de medios no electrónicos 
por circunstancias excepcionales debidamente motivadas o cuando una incidencia 
técnica debidamente acreditada haya imposibilitado el funcionamiento ordinario de 
los sistemas en plazo.
b) Instrucciones de presentación manual:
	 Podrá descargar el modelo de solicitud a través de la Sede Electrónica de 
la Corporación, accesible en el enlace https://sede.dipucadiz.es, desde el área temática 
‘Función Pública y RRHH’ la opción ‘Admisión a pruebas selectivas de __________’, 
‘Descargar impresos de solicitud’, o bien ‘Rellenar formulario para imprimir’.
	 El modelo también se encuentra disponible en la página web corporativa, 
www.dipucadiz.es entrando sucesivamente en los siguientes enlaces: “Servicios”, 
“Función Pública y Recursos Humanos”, “Oferta Empleo Público”.
	 Las solicitudes y documentación se presentarán en el Registro General de la 
Diputación Provincial de Cádiz, planta baja del Edificio Roma, sito en la Avenida 4 de 
diciembre de 1977, número 11-12, C.P. 11071, de Cádiz, o por los medios previstos en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
	 La solicitud presentada de forma presencial debe ir acompañada por:
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado en la siguiente cuenta, el importe 
de los derechos de examen, establecidos en 10,60 € en cualquier oficina de La Caixa: 
c/c número ES56 2100 8694 65 2200101647, salvo que concurra causa de exención 
o reducción de la tasa conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ordenanza Fiscal 
reguladora de los derechos de examen por concurrencia a pruebas selectivas convocadas 
por la Diputación Provincial de Cádiz.
• Dictamen Técnico Facultativo que acredite de forma fehaciente las deficiencias 
permanentes que han dado origen al grado de discapacidad reconocido, en caso de 
haber solicitado adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas 
selectivas (base Tercera, apartado 1.d).
• Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%, únicamente en caso 
de haber sido expedido en Ceuta o Melilla.
De presentarse la solicitud ante una oficina de correos, se hará en sobre abierto para 
que la instancia que se remita sea fechada y sellada por la oficina de correos antes de 
ser certificada. De no ser así no podrá estimarse como presentada en fecha.
	 5. Discapacidad
	 Las personas que tengan reconocida una discapacidad igual o superior al 
33%, debidamente acreditada por los órganos competentes de la Administración Pública 
correspondiente, podrán pedir en la solicitud adaptaciones de tiempo y medios para 
la realización de las pruebas selectivas, que les serán concedidas en la medida de lo 
posible, siempre que no quede desvirtuado el contenido de los ejercicios, ni implique 
reducción ni menoscabo de suficiencia exigible. En tal supuesto, deberá aportarse 
Dictamen Técnico Facultativo que acredite de forma fehaciente las deficiencias 
permanentes que han dado origen al grado de discapacidad reconocido.
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	 Asimismo, deberá presentarse a la finalización del proceso de selección, 
durante el plazo que se otorgue a las personas aspirantes que hayan superado dicho 
proceso, para acreditar la documentación justificativa de cumplimiento de los requisitos, 
el informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u 
organismo equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño 
de las tareas y funciones de las plazas. Dicho informe tendrá carácter vinculante para la 
obtención del grado de «apto laboral» emitido por el Servicio de Prevención y Salud en 
el reconocimiento médico previsto. La Diputación Provincial de Cádiz podrá recabar 
informes complementarios para determinar la capacidad funcional de la persona aspirante 
para las funciones habitualmente desarrolladas por el funcionariado integrado en las 
plazas objeto de las presentes bases.
	 QUINTA.- ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
	 1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Presidencia dictará 
resolución declarando aprobadas las listas provisionales de personas admitidas y 
excluidas, así como las causas de exclusión, en su caso.
	 Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión u 
omisión de las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días 
hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la resolución anteriormente 
aludida, para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga. 
Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o aleguen la 
omisión, serán definitivamente excluidas de la participación en el proceso selectivo.
	 2. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, la Presidencia 
dictará resolución declarando aprobada la lista definitiva de personas admitidas y 
excluidas. Asimismo, en dicha resolución se hará constar el lugar, fecha y hora de 
realización del primer ejercicio de la oposición.
	 En las listas definitivas se decidirá acerca de las alegaciones planteadas 
por las personas interesadas en el procedimiento sobre su exclusión u omisión en las 
listas provisionales, y la publicación les servirá de notificación.
	 La resolución por la que se declarará aprobada la lista definitiva de personas 
admitidas y excluidas agotará la vía administrativa. Contra la citada resolución cabrá 
interponer recurso de reposición ante la Presidencia, con carácter potestativo, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.
	 La publicación de la resolución de la Presidencia en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones 
o recursos.
	 SEXTA.- ÓRGANO DE SELECCIÓN.
	 1. El Órgano de Selección, que será nombrado por decreto de la Presidencia 
de la Diputación Provincial, juzgará los ejercicios del proceso selectivo, y su composición 
colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 
miembros. La pertenencia al Órgano de Selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. No podrán formar 
parte del Órgano de Selección aquellas personas que hubiesen realizado tareas de 
preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria; tampoco podrán formar parte el personal de 
elección o designación política, el personal funcionario interino y el personal eventual.
	 2. Su composición, constará como mínimo de las siguientes personas: una, 
que ostentará la Presidencia, cuatro que tendrán la condición de Vocales y una más 
que tendrá la condición de Secretario/a, que actuará con voz pero sin voto, debiendo 
designarse el mismo número de personas suplentes.
	 El Órgano de Selección podrá proponer a la Presidencia de la Corporación la 
incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, que colaborarán exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas.
	 3. El Órgano de Selección estará integrado, además, por sus respectivos 
suplentes que, simultáneamente con los titulares, habrán de designarse, no pudiendo 
constituirse ni actuar sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o 
suplentes, incluidos el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o sus suplentes. Las decisiones 
se adoptarán por mayoría de votos presentes, resolviendo el voto de calidad de la 
Presidencia los supuestos de empate.
	 4. Todas las personas integrantes del Órgano de Selección, titulares y 
suplentes, deberán poseer titulación igual o superior a la requerida para la plaza objeto 
de la convocatoria, en el mismo área de conocimientos específicos, y pertenecer al 
mismo grupo/nivel o grupo/nivel superior, de los previstos en los artículos 76 y 77 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
	 El personal suplente nombrado para componer el Órgano de Selección 
podrá actuar indistintamente en relación con su respectivo titular, excepto una vez 
iniciada una sesión, en la que no se podrá actuar simultáneamente.
	 En el supuesto de ausencia de la persona que ostente la Presidencia titular 
o suplente o de la Secretaría titular o suplente, las funciones de estas serán ejercidas 
por los/as Vocales designados/as.
	 5. Las personas que integren el Órgano de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Presidencia de la Diputación Provincial, cuando concurran 
en ellas algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o hubiesen realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas durante los cinco años inmediatamente 
anteriores a la publicación de esta convocatoria. Asimismo, los/as aspirantes podrán 
recusar a los miembros del Órgano cuando concurran dichas circunstancias, a tenor 
de lo establecido en el artículo 24 de la misma Ley.
	 El Órgano de Selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la 
aplicación de las bases de la convocatoria, quedando facultado para adoptar todas 
aquellas determinaciones que estime pertinentes para el correcto desarrollo de los 
ejercicios, tanto en lo que se refiere, si fuera necesario, a fijación de distintas sedes para 

su realización, como cualquier otra contingencia de carácter organizativo que pudiera 
surgir en el desarrollo del proceso selectivo.
	 6. La composición del Órgano de Selección se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de 
la Diputación Provincial de Cádiz, a efectos de posibles recusaciones, a tenor de lo 
establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.
	 7. El Órgano de Selección que actúe en estas pruebas, a efectos del abono 
de asistencia a sus miembros, tendrá la categoría 2ª, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio.
	 Los acuerdos del Órgano de Selección se harán públicos en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
	 SÉPTIMA.- SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE LAS 
PRUEBAS.
	 1. Sistema de selección
	 El procedimiento de selección será el de oposición libre.
	 2. Fase de Oposición
	 Podrán concurrir a la fase de oposición las personas aspirantes que hubieran 
sido admitidas definitivamente al proceso selectivo.
	 Consistirá en la realización de los tres ejercicios obligatorios que a 
continuación se indican, siendo todos ellos de carácter eliminatorio, de modo que la no 
superación de un ejercicio comportará la imposibilidad de concurrir a los siguientes.
	 2.1. Primer ejercicio: consistirá en la realización de un examen teórico tipo 
test de 50 preguntas, más 10 de reserva, con 4 respuestas alternativas, siendo una sola 
de ellas la correcta, que versarán sobre el temario previsto en el Anexo I (Materias 
Comunes y Materias Específicas) que se adjunta en las bases específicas.
	 Las preguntas adicionales de reserva del cuestionario tipo test, sustituirán 
por su orden correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de 
anulación con posterioridad al inicio de los ejercicios.
	 Este ejercicio, de carácter eliminatorio, se valorará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario alcanzar un mínimo de 5 puntos para superarlo. Quienes no lo superen, serán 
calificados como No Aptos/as.
	 Todas las preguntas tendrán el mismo valor. Se valorará con 0,20 puntos 
cada una de las preguntas contestadas correctamente, penalizando cada contestación 
errónea con 0,075 puntos. Las respuestas en blanco no penalizan. En caso de señalar 
más de una opción se considerará como respuesta en blanco.
	 El tiempo máximo para la realización del primer ejercicio será de 60 
minutos.
	 Durante la realización de este ejercicio las personas aspirantes no podrán 
hacer uso de ningún texto o material de consulta.
	 2.2. Segundo ejercicio: consistirá en desarrollar por escrito dos temas, 
que se extraerán al azar, correspondiendo uno, a alguno de los temas que componen 
el bloque de Materia Comunes, y correspondiendo el otro, a alguno de los temas que 
componen el bloque de Materias Específicas del temario previsto en el Anexo I que 
se adjunta en las bases específicas.
	 Los temas serán extraídos al azar de entre los dos grupos existentes (Materia 
Comunes y Materias Específicas). Se desarrollará un tema del grupo de temas Comunes 
elegido por cada aspirante de entre dos extraídos al azar y un tema del grupo de temas 
Específicos elegidos por cada aspirante de entre dos extraídos al azar.
	 En este ejercicio, de carácter eliminatorio, se valorará de 0 a 10 puntos 
cada uno de los temas desarrollados, siendo necesario alcanzar un mínimo de 5 puntos 
en cada uno de ellos. Quienes no lo superen, serán calificados como No Aptos/as.
	 El tiempo máximo para la realización del segundo ejercicio será de 60 
minutos.
	 Durante la realización de este ejercicio las personas aspirantes no podrán 
hacer uso de ningún texto o material de consulta.
	 Posteriormente, se procederá a su lectura pública ante el Órgano de Selección. 
Éste suspenderá el acto de lectura cuando el/la aspirante no hubiese contestado alguno 
de los dos temas elegidos, según lo establecido en el primer párrafo y la calificación 
de la prueba será de 0 (cero) puntos.
	 2.3. Tercer ejercicio: consistirá en un ejercicio de carácter práctico realizado 
en una sola sesión siguiendo las instrucciones facilitadas por el Tribunal y que en todo 
caso estará sujeto al temario específico establecido en las bases con el fin de comprobar 
la aptitud, destreza y correcta ejecución y buenas prácticas de la persona aspirante en 
el desempeño de las mismas.
	 Para ello, previamente el Tribunal determinará el lugar, extensión, forma y 
duración así como la valoración de dicho ejercicio práctico. No obstante, se valorará la 
correcta realización práctica del trabajo, el conocimiento profesional en su resolución, 
la calidad del mismo, el tiempo de ejecución, el conocimiento y demás aspectos que 
indiquen el conocimiento profesional en la resolución de la prueba. Los criterios y sistema 
de puntuación serán comunicados por el Tribunal antes de la realización del ejercicio.
	 Para la realización del mismo no será necesario que la persona aspirante 
haga uso de textos legales, colecciones de jurisprudencia o libros de consultas.
	 Se valorará la preparación y correcta aplicación de los conocimientos 
teóricos a la resolución de los problemas prácticos planteados.
	 El ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario alcanzar un 
mínimo de 5 puntos para superarlo. Aquellas personas aspirantes que no lo superen, 
serán calificadas como No Aptas.
	 El tiempo máximo para la realización del tercer ejercicio será de 60 minutos.
	 Para la realización de cada uno de los ejercicios será requisito imprescindible 
que las personas aspirantes concurran provistas de bolígrafo azul o negro y del documento 
nacional de identidad, pasaporte, permiso de conducción, o documento de identificación 
personal oficial (en caso de no poseer nacionalidad española) en vigor, que acredite de 
forma indudable su personalidad.
	 2.4. El día, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio se publicará en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz con 15 días de antelación como mínimo.
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	 El día, hora y lugar de los restantes ejercicios se publicarán en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, con una 
antelación de al menos 12 horas si se trata del mismo ejercicio o de 24 horas si se trata 
de uno nuevo.
	 Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del 
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y un máximo de 45 días 
naturales.
	 A solicitud de las personas aspirantes el Órgano de Selección podrá aplazar 
o repetir las pruebas de llamamiento único si concurren causas o motivos de fuerza 
mayor debidamente justificados.
	 2.5. El Órgano de Selección tomará las medidas necesarias para que las 
personas con discapacidad que lo hayan solicitado puedan realizar los ejercicios 
contando con las adaptaciones que les permitan gozar de condiciones similares a las 
del resto de participantes.
	 2.6. El orden de llamamiento y la actuación de las personas aspirantes 
en la lectura de los ejercicios se establecerá de acuerdo con el orden resultante del 
sorteo realizado el día 14 de enero de 2026 en las dependencias de Función Pública y 
Recursos Humanos en presencia de dos funcionarios de la Diputación Provincial de 
Cádiz designados por la Secretaría General. Efectuado el sorteo, resulta insaculada 
la letra “P”, procediéndose a su publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y 
Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
	 La lectura de los ejercicios se realizará en llamamiento único y se efectuará 
públicamente. Únicamente será posible un segundo llamamiento cuando la causa de 
incomparecencia sea comunicada antes de la realización del siguiente ejercicio y esté 
motivada por fuerza mayor debidamente justificada.
	 2.7. Cada uno de los ejercicios de la fase de oposición será eliminatorio, 
siendo calificados separada e independientemente hasta un máximo de diez puntos 
(10), quedando eliminadas las personas aspirantes que no alcancen un mínimo de cinco 
puntos (5) en cada uno de ellos.
	 2.8. El resultado de cada uno de los ejercicios será publicado en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, así como en 
la página web corporativa.
	 3. Puntuación definitiva
	 La nota final del proceso de oposición será la suma de las puntuaciones 
obtenidas en cada uno de los ejercicios superados.
	 4. Empates
	 Los empates se dirimirán de conformidad con las siguientes instrucciones:
	 Para el establecimiento de la igualdad efectiva de mujeres y hombres, se 
comprobará la existencia de infrarrepresentación de alguno de los sexos en la plaza 
de que se trate. 
	 Determinada la infrarrepresentación, se procederá sucesivamente del 
siguiente modo:
• Establecimiento de prelación en función de la suma total de las calificaciones obtenidas 
en el Primer y Segundo ejercicios.
• Si persiste el empate se tomará en consideración la puntuación de la prueba relativa 
al ejercicio o supuesto práctico realizado (Tercer ejercicio).
• De persistir el empate se procederá al sorteo entre ellas.
	 A continuación se procederá con el otro sexo, que se pondrán en orden 
posterior al infrarrepresentado, siguiendo los mismos criterios antes señalados.
	 De no existir infrarrepresentación de uno de los sexos, se procederá para 
dirimir los empates de la forma indicada con todas las personas afectadas.
	 Se considerará que existe infrarrepresentación cuando, dentro de la 
Diputación Provincial de Cádiz, en la plaza convocada, los efectivos de uno de los 
sexos sea inferior al 40% del total.
	 OCTAVA.- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO.
	 Concluidas las pruebas el Órgano de Selección publicará en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz la relación 
definitiva de personas aprobadas por orden de puntuación, y elevará a la Presidencia 
la propuesta de nombramiento como personal funcionario de carrera, cuyo número no 
podrá exceder en ningún caso al de plazas convocadas.
	 Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz.
	 Al mismo tiempo, el Área de Función Pública y Recursos Humanos 
publicará en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz la oferta de puestos de trabajo y destinos de acuerdo con las necesidades de 
ordenación de efectivos. En esta figurará al menos el mismo número que personas 
aspirantes hayan sido seleccionadas.
	 NOVENA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y 
NOMBRAMIENTO.
	 1. Las personas propuestas aportarán ante Función Pública y Recursos 
Humanos de la Diputación Provincial de Cádiz los documentos que se indican a 
continuación, según lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo 
de veinte días hábiles a contar desde el siguiente a aquel en que se publique la relación 
definitiva de personas aprobadas, no siendo necesaria la presentación de los documentos 
contenidos en las letras a) y b), cuya consulta se efectuará accediendo a la Plataforma 
de Intermediación de Datos y otros servicios interoperables, identificados en el modelo 
de solicitud, salvo que el interesado no haya presentado su consentimiento para ello:
a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte o Número de Identidad Extranjero. 
En el supuesto contemplado en el artículo 57.2 del Real Decreto 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en relación a descendientes de españoles o de nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea y de su cónyuge, deberán acreditar, además, 
el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo. 
Se presentará original.

b) Título académico oficial exigido para el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación 
acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para su 
obtención. Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán 
acreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial 
que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será de aplicación a quienes 
hayan obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las 
profesiones reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho Comunitario. Se 
presentará original.
c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a 
para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
declaración jurada de no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber 
sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.
d) Informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u 
organismo equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño 
de las tareas y funciones de las plazas.
e) Certificado médico de Aptitud expedido por el Servicio de Prevención y Salud Laboral 
de la Diputación Provincial de Cádiz que acredite poseer la capacidad funcional para 
el desempeño de las tareas habituales del Cuerpo a que se aspira.
f) Petición de puesto de trabajo y destino de entre los ofertados por orden de preferencia.
	 2. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no 
comparezcan o no presenten la documentación, o del examen de la misma se dedujera 
que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base Tercera, no podrán ser 
nombrados personal funcionario de carrera y quedarán sin efecto todas las actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la 
solicitud de participación.
	 3. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas ofertadas, 
cuando se produzcan renuncias o cuando alguno de las personas propuestas carezca de 
los requisitos señalados en la base Tercera, la Presidencia podrá requerir del Órgano 
de Selección relación complementaria con las personas aspirantes que sigan a las 
propuestas, para su posible nombramiento como personal funcionario de carrera. Todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.
	 4. La adjudicación del puesto de trabajo se efectuará de acuerdo con las 
peticiones de las personas interesadas, según el orden de puntuación obtenido en el 
proceso selectivo.
	 5. Presentada la documentación, quien ostente la Presidencia de la 
Corporación nombrará a la persona candidata seleccionada y se procederá a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz. Así mismo, se le notificará 
el puesto adjudicado.
	 6. La persona seleccionada tomará posesión de la plaza correspondiente 
en el plazo de un mes a contar desde la notificación del nombramiento. Previamente, 
en el mismo acto, formulará el juramento o promesa de acatamiento establecido en el 
artículo 62.1.c) del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
	 DÉCIMA.- BOLSA DE TRABAJO.
	 La constitución de bolsa de trabajo derivada del presente procedimiento 
queda supeditada a lo que disponga la norma reglamentaria de la Diputación Provincial 
de Cádiz sobre la materia vigente en el momento de dictarse la resolución que ponga 
fin al procedimiento selectivo.
	 En caso de encontrarse vigente el actual Reglamento de Bolsas, de 
conformidad con lo dispuesto en su apartado Décimo Primero a), los/as aspirantes que 
hayan aprobado al menos un ejercicio del procedimiento selectivo se integrarán en la 
Bolsa actualmente vigente en el lugar que corresponda en función de la puntuación 
obtenida.
	 DÉCIMO PRIMERA.- PUBLICACIÓN DE LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS.
	 Las presentes Bases Específicas, así como las listas provisionales y definitivas 
de personas admitidas y excluidas al proceso selectivo indicado se publicarán en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz. En el Boletín Oficial del Estado se publicará 
el anuncio de la convocatoria a partir del cual se inicia el plazo de presentación de 
solicitudes de admisión.
	 En cumplimiento de la legislación vigente, la publicación de los actos 
administrativos se realizará en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz 
(Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz) en 
la dirección http://www.dipucadiz.es
	 De igual modo, además del cumplimiento legal que se realiza con la 
publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación 
Provincial de Cádiz, en la misma dirección electrónica, entrando sucesivamente en 
los enlaces: “Servicios”, “Función Pública y Recursos Humanos”, “Oferta Empleo 
Público”, se tendrá acceso a toda la documentación que afecte a los diferentes 
procesos selectivos.
	 DÉCIMO SEGUNDA.- ALEGACIONES E IMPUGNACIONES.
	 Se podrán presentar alegaciones en el plazo de cinco días hábiles a las 
calificaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas selectivas por 
los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El plazo 
para la presentación de las mismas será el día siguiente a la publicación de las 
calificaciones de cada ejercicio en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos 
de la Diputación Provincial de Cádiz.
	 Contra las resoluciones y actos del Órgano de Selección y sus actos de trámite 
que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión podrá interponerse 
Recurso de Alzada ante la Presidencia de la Corporación.
	 Las presentes bases, así como cuantos actos administrativos se deriven de 
ella y de las actuaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas, podrán 
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ser impugnadas por las personas interesadas en los casos y formas que determine 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
	 DÉCIMO TERCERA.- NORMATIVA APLICABLE.
	 Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en las 
presentes Bases Específicas y en las Bases Generales aprobadas por acuerdo de Pleno 
adoptado en sesión celebrada el día 22 de febrero de 2017 (BOP de Cádiz núm. 47, de 
13 de marzo de 2017), por la siguiente normativa:
• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
• Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la Función Pública.
• Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía.
• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
• Real Decreto 896/1991, de 7 de junio por el que se establecen las reglas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local.
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado.
• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
• Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
• Reglamento Regulador de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial 
de Cádiz.
• Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía.
• Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
• Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía.
• Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.
• Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales.
• Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas.
• Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior.
• Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos 
y el procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a titulación y 
a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros 
de educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los 
niveles del marco español de cualificaciones para la educación superior de los títulos 
oficiales de Arquitecto/a, Ingeniero/a, Licenciado/a, Arquitecto/a Técnico/a, Ingeniero/a 
Técnico/a y Diplomado/a.
• Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, por el que se regula el registro de 
Universidades, Centros y Títulos.
• Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, que aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión 
Social, y que así lo justifiquen.

ANEXO I
	 A) MATERIAS COMUNES
1. La Constitución Española de 1978. Principios generales, características y estructura. 
Los derechos y deberes fundamentales: garantía y suspensión.
2. La Corona. El Poder Legislativo. El Poder Ejecutivo. El Poder Judicial. El Gobierno 
y la Administración del Estado.
3. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico español. Tipología de los 
entes públicos. Las Administraciones del Estado, Autonómica y Local.
4. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura y disposiciones generales. 
Competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
5. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. 
Organización y competencias municipales.
6. La Provincia. Organización: órganos necesarios y complementarios de las Diputaciones 
Provinciales. Sistema de elección de los/las Diputados/as y del/la Presidente/a. 
7. El Municipio. Organización Municipal. Competencias. Autonomía Municipal.
8. Los derechos de los ciudadanos ante la Administración Pública. Consideración 
especial del interesado. Colaboración y participación de los ciudadanos en la 
Administración.
9. Ley Prevención de Riesgos Laborales. Definiciones. Derecho a la protección frente 
a los riesgos laborales. Principios de la acción preventiva.
10. Conceptualización básica. Discriminación y relaciones desiguales: concepto y 
tipos de discriminación. Igualdad de oportunidades: principios de igualdad. Planes 
de igualdad. Breve referencia al Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades entre 
mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cádiz.
	 B) MATERIAS ESPECÍFICAS
1. Lenguaje audiovisual.
2. Idea, guion y estructura narrativa.
3. Recursos narrativos y continuidad visual.
4. Composición, encuadre y tipos de plano.
5. El color como elemento expresivo.
6. Fundamentos tecnológicos de la producción audiovisual.
7. Cámara y sistemas de captación de imagen.

8. El sonido en la obra audiovisual.
9. La iluminación como recurso expresivo.
10. Espacios de realización y control audiovisual.
11. Infraestructura digital y redes de trabajo audiovisual.
12. Organización y funciones del equipo de realización.
13. Equipos técnicos y material de realización.
14. Escenografía y ambientación visual.
15. Funciones del/la realizador/a.
16. Realización multicámara y coordinación de recursos.
17. Técnicas de realización en directo y en diferido.
18. Realización de contenidos informativos e institucionales.
19. Posproducción y acabado de la obra audiovisual.
20. Realización de documentales y piezas divulgativas.
21. Guión técnico y escaleta.
22. Retransmisiones en directo por internet.
23. Programas de realización digital.
24. Distribución de contenidos audiovisuales en plataformas y redes sociales.
25. Códecs, formatos y compresión del vídeo digital.
26. Señal digital.
27. Grafismo en la realización audiovisual.
28. Equipos ENG.
29. Percepción visual y construcción de la imagen.
30. Producción en exteriores.

ANEXO II
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO

	  OPOSICIÓN LIBRE  CONCURSO – OPOSICIÓN
1 DENOMINACIÓN DE LA PLAZA A LA QUE ASPIRA

 Funcionario/a de carrera  Laboral Fijo/a (Marque una de las dos 
opciones)

 TURNO “GENERAL”  TURNO “DISCAPACIDAD” 
(CC.AA. emisora)

(Marque una de las dos 
opciones)

2 PERSONA INTERESADA
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE - NIE
SEXO FECHA DE NACIMIENTO
TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

3 PERSONA REPRESENTANTE (1) (Cumplimentar cuando la persona interesada 
sea una persona jurídica o en caso de representación voluntaria o legal)

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE - NIE

4 MEDIO DE NOTIFICACIÓN
 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA (2)

En aplicación de los dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
Disposición Adicional Cuarta del Reglamento Regulador de la Administración 
Electrónica en la Diputación de Cádiz, cualquiera que haya sido la forma de 
presentación de la solicitud, las notificaciones y forma de relación de los participantes 
durante el procedimiento selectivo tendrán carácter electrónico, a cuyo efecto 
el interesado deberá disponer del Certificado Digital, DNI electrónico o Clave 
permanente, pudiendo acceder a las notificaciones mediante comparecencia en la 
Sede Electrónica de la Diputación de Cádiz https://sede.dipucadiz.es. A tal efecto 
deberá indicar el correo electrónico y/o el número de teléfono móvil donde desea 
recibir un aviso que le indique cuándo debe acceder a la sede electrónica para 
consultar el contenido de la notificación. 
DATOS DE CONTACTO PARA AVISOS DE NOTIFICACIÓN
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL

5 SOLICITA
 Ser admitida a la realización de las pruebas selectivas a que se refiere la presente 
instancia.
Adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas en 
caso de discapacidad consistente en: (Describa brevemente sus necesidades de 
adaptación)
Exención o reducción de la tasa por derecho de examen:

 Demandante de empleo  Discapacidad  Familia numerosa

6 DOCUMENTACIÓN A APORTAR
La solicitud se acompañará de:
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado el importe de los derechos de 
examen en cualquier oficina de CaixaBank c/c núm ES56 2100 8694 65 2200101647, 
salvo que concurra causa de exención de la tasa conforme a lo dispuesto en el artículo 
5 de la Ordenanza Fiscal reguladora de los derechos de examen por concurrencia a 
pruebas selectivas convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz. 
• Dictamen Técnico Facultativo que acredite de forma fehaciente las deficiencias 
permanentes que han dado origen al grado de discapacidad reconocido, en caso de 
haber solicitado adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas 
selectivas (base Tercera, apartado 1.d). 
• Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%, únicamente en 
caso de haber sido expedido en País Vasco, Ceuta o Melilla.
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7 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de 
acuerdo, manifieste su oposición (art. 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre).

 ME OPONGO a la consulta de mis datos de identidad, por lo que aporto copìa 
del DNI/ pasaporte /NIE.

 ME OPONGO a la consulta de mis títulos universitarios, por lo que aporto 
copia título universitario exigido en la convocatoria. 

 ME OPONGO a la consulta de mis títulos no universitarios, por lo que aporto 
copia del título no universitario exigido en la convocatoria. 

 ME OPONGO a la consulta de mis permisos de conducir (en caso de ser 
requeridos en la convocatoria), por lo que aporto copia de mis permisos de conducir. 

 ME OPONGO a la consulta de datos de discapacidad (en caso de ser alegada), 
por lo que aporto certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%. 

 ME OPONGO a la consulta de título de familia numerosa (en caso de solicitar 
reducción o exención en el importe de los derechos de examen), por lo que aporto 
copia del título de familia numerosa o del libro de familia. 

 ME OPONGO a la consulta de inscrito como demandante de empleo a fecha 
actual (en caso de solicitar reducción o exención en el importe de los derechos de 
examen), por lo que aporto vida laboral. 

 ME OPONGO a la consulta de mis datos de matrimonio, por lo que aporto 
libro de familia. 

 ME OPONGO a la consulta de mis datos en el servicio de Inscrito como pareja 
de hecho de las CC.AA. por lo que aporto resolución de inscripción como pareja 
de hecho. 

 ME OPONGO a la consulta de mis datos de situación laboral en fecha concreta, 
por lo que aporto vida laboral. 

 ME OPONGO a la consulta de mis datos de residencia con fecha de última 
variación padronal, por lo que aporto volante de empadronamiento.

La persona abajo firmante DECLARA:
• Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos 
exigidos por las normas de aplicación.
• Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos. 
• Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos. 
• Que, caso de solicitar exención, no percibe rentas superiores en cómputo mensual al SMI.
En el caso de que por cualquier incidencia técnica no se pueda acceder a los datos 
indicados, se le requerirá la documentación necesaria para proseguir con el trámite.

8 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
En cumplimiento del artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016, se le 
informa que los datos personales obtenidos mediante la firma de este documento, 
serán incluidos, en la actividad de tratamiento del registro electrónico del que es 
responsable la Diputación de Cádiz.
Asimismo, le informamos que la finalidad del citado tratamiento es el trámite de 
procedimientos telemáticos a través del Registro electrónico común de la Diputación 
de Cádiz y notificación de actos administrativos a las personas interesadas. Los datos 
de carácter personal que le solicitamos son absolutamente necesarios para gestionar 
adecuadamente su solicitud, por lo que es obligatorio que cumplimente los campos 
oportunos, ya que en caso de que no los proporcione no podremos atenderle debidamente. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, las personas afectadas cuyos datos 
sean objeto de tratamiento en  este formulario puede ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad y oposición ante el 
responsable del tratamiento, dirigiendo una comunicación al Delegado de Protección 
de Datos por correo electrónico: dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma 
electrónica a través de la Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal 
enviando un escrito al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 
4 de diciembre de 1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información 
completa en https://www.dipucadiz.es/protecciondedatos 

9 ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE

PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ (Área Gestora: 
Función Pública y Recursos Humanos)

10 FECHA Y FIRMA

En ........................................................... a ....... de ................................. de 20.......
(Firma)

(1) Acreditar la representación en su caso, aportando poder notarial, legal, representación 
voluntaria o legal.
(2) Estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento 
administrativo, al menos, los siguientes sujetos:

a) Las personas jurídicas. 
b) Las entidades sin personalidad jurídica. 
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación 
obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas 
en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se 
entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles. 
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente 
con la Administración.
e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones 
que realicen con ellas por razón de su condición de empleado público, en la forma en 
que se determine reglamentariamente por cada Administración.
”
	 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
	 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
	 4 de febrero de 2026. Fdo.: Jacinto Muñoz Madrid. El Vicepresidente 
Tercero. Diputado Delegado de Función Pública y Recursos Humanos. Fdo.: Daniel 
Leiva Sainz.

Nº 15.740
___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS
EDICTO

	 El Vicepresidente Tercero, Diputado Delegado de Función Pública y 
Recursos Humanos, mediante Decreto de fecha 4 de febrero de 2026, ha resuelto lo 
siguiente:
	 “Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
	 Primero.- Mediante Acuerdo de Pleno de la Diputación Provincial de Cádiz, 
en sesión celebrada el día 22 de febrero de 2017, se aprobaron las Bases Generales por 
las que se regirán los procesos selectivos para la provisión, en régimen de personal 
funcionario de carrera, de las plazas vacantes en la plantilla de la Diputación Provincial 
de Cádiz, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 47, de 13 
de marzo de 2017, y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 152, de 9 de 
agosto de 2017.
	 Segundo.- Mediante Resolución de 15 de febrero de 2023, publicada en el 
BOP de Cádiz núm. 39, de 1 de marzo de 2023, se dispuso la aprobación de la Oferta 
de Empleo Público de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2023. En la misma 
se contempla la existencia de 1 plaza de Técnico/a Publicidad y Relaciones Públicas, 
identificada con el código F-03.35.01, en régimen de personal funcionario de carrera, 
por el turno libre.
	 Tercero.- Esta plaza que es objeto de convocatoria pública se encuentra 
vacante en la plantilla de personal de la Diputación Provincial de Cádiz y está reservada 
a personal funcionario de carrera, perteneciendo a la escala de Administración Especial, 
subescala Técnica y clase Superior, incluida en el Grupo de clasificación “A”, Subgrupo 
“A1”, de acuerdo con la titulación exigida para el acceso a la misma.
	 Cuarto.- Para la materialización de cada proceso de selección será necesaria 
la aprobación y publicación de las Bases Específicas por las que se han de regir las 
convocatorias de plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público correspondiente, en 
las que se recojan, entre otros extremos, los diferentes temarios de la fase de oposición 
de cada uno de los procedimientos selectivos a convocar.
	 Quinto.- Las presentes bases han sido objeto de negociación colectiva con 
los representantes sindicales de la Diputación Provincial de Cádiz en Mesa General de 
Negociación de fecha 19 de enero de 2026.
	 MARCO NORMATIVO
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. de 31 de octubre).
• Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía (B.O.E. de 11 de julio).
• Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local (B.O.E. de 14 de junio).
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).
• Bases Generales por las que se regirán los procesos selectivos para la provisión, en 
régimen de personal funcionario de carrera, de las plazas vacantes en la plantilla de 
la Diputación Provincial de Cádiz (BOP de Cádiz núm. 47, de 13 de marzo de 2017).
• Bases Específicas por las que se regirá la convocatoria respectiva.
	 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
	 Primero.- El acceso al empleo público y adquisición de la relación de 
servicio se ajustará a las normas y requisitos establecidos en los artículos 23.2 y 103.3 
de la Constitución Española; en los artículos 3 a 26 del Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del 
Estado; en los artículos 55 a 62 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público; en los artículos 5, 14.7 y 51 a 68 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Resultan también de aplicación en 
el ámbito local los artículos 100 a 104 de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de 
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Régimen Local; los arts. 130 a 137 del Real Decreto Legislativo 781/1986, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen 
local; así como el Real Decreto 896/1991, de reglas básicas y programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración 
Local. Del mismo modo, deberá observarse lo dispuesto en las Bases Específicas que 
para cada procedimiento selectivo se apruebe por la Diputación Provincial de Cádiz.
	 Segundo.- El artículo 2 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el 
que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de administración local, como norma 
especial aplicable a la selección de los funcionarios de carrera de la Administración 
Local, determina que el sistema de oposición es el general y el concurso-oposición será 
el aplicable cuando así se justifique por ser más adecuado atendiendo a la naturaleza de 
las plazas o de las funciones a desempeñar. Del mismo modo, el artículo 171 del Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local establece que el 
ingreso en la subescala Técnica de Administración Especial se hará por oposición, 
concurso o concurso-oposición libre, según acuerde la Corporación respectiva. Por 
otro lado el artículo 61 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
determina que los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición 
y concurso-oposición. Dada la naturaleza de las plazas de Técnico/a Publicidad y 
Relaciones Públicas, y las funciones a desempeñar en la Diputación Provincial de 
Cádiz, se opta como sistema selectivo por el de oposición.
	 Tercero.- Corresponde la competencia para aprobar las bases de las pruebas 
para la selección de personal a la Presidencia de la Corporación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, habiendo sida delegada dicha competencia en el Diputado 
Delegado de Función Pública y Recursos Humanos por acuerdo de 20 de julio de 2023.
	 Cuarto.- La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre mujeres y hombres en el acceso al empleo público, de acuerdo con el 
artículo 14 de la Constitución Española, el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, y la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la 
igualdad de género en Andalucía; así como se observará lo dispuesto en el III Plan 
para la Igualdad de Género en la Administración General del Estado y organismos 
dependientes, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de diciembre de 
2020.
	 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos 
vengo en RESOLVER:
	 PRIMERO: Aprobar la convocatoria y las Bases Específicas por las que 
se regirá el procedimiento para la selección, en régimen de personal funcionario de 
carrera, de 1 plaza de TÉCNICO/A PUBLICIDAD Y RELACIONES PÚBLICAS, 
identificada con el código F-03.35.01, incluida en la Oferta de Empleo Público de la 
Diputación Provincial de Cádiz para el año 2023, perteneciente al Grupo de clasificación 
"A", Subgrupo "A1", escala de Administración Especial, subescala Técnica y clase 
Superior, mediante el sistema de selección de oposición, en turno libre.
	 Las citadas bases específicas y programa figuran en los términos recogidos 
como documentos Anexo y Anexo I.
	 SEGUNDO: Aprobar el modelo oficial y normalizado de solicitud de 
admisión a pruebas selectivas de acceso a la Diputación Provincial de Cádiz, que figura 
como documento Anexo II, al cual deberán ajustarse todas las personas interesadas en 
concurrir a las plazas convocadas por esta Corporación.
	 TERCERO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma y 
en la sede electrónica de esta Corporación (https://www.dipucadiz.es) y, en su caso, 
en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, 
que será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

ANEXO
BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCEDIMIENTO PARA LA 
SELECCIÓN, EN RÉGIMEN DE PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA, DE 
1 PLAZA DE TÉCNICO/A PUBLICIDAD Y RELACIONES PÚBLICAS, INCLUIDA 
EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÁDIZ PARA EL AÑO 2023.
	 PRIMERA.- NORMAS GENERALES.
	 1. El objeto de las presentes bases es la selección de 1 plaza de Técnico/a 
Publicidad y Relaciones Públicas de la plantilla de personal funcionario de carrera de 
la Diputación Provincial de Cádiz, identificada con el código F-03.35.01, perteneciente 
al Grupo de clasificación “A”, Subgrupo “A1”, escala de Administración Especial, 
subescala Técnica y clase Superior, dotada con las retribuciones correspondientes al 
Grupo y Subgrupo indicados.
	 2. La plaza convocada se encuentra vacante e incluida en la Oferta de Empleo 
Público de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2023 aprobada mediante 
Resolución de 15 de febrero de 2023 (BOP de Cádiz núm. 39, de 1 de marzo de 2023).
	 3. El procedimiento de selección será el de oposición libre.
	 4. Descripción del puesto: realizar tareas propias de la titulación requerida.
	 5. Las personas aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de los 
datos de carácter personal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso 
selectivo, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente en la materia.
	 SEGUNDA.- CONVOCATORIA.
	 La Presidencia de la Diputación Provincial de Cádiz, una vez publicadas 
las presentes Bases, procederá a convocar las pruebas selectivas correspondientes. 
La convocatoria determinará el número y características de las plazas que deban ser 
provistas, con arreglo a la Resolución de 15 de febrero de 2023.
	 TERCERA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
	 1. Para la admisión al proceso selectivo será necesario que las personas 
aspirantes declaren en su instancia que reúnen los siguientes requisitos en la fecha de 

terminación del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en la misma:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
	 En el supuesto de tratarse de personas extranjeras deberán superar una 
prueba previa, ante el Órgano de Selección nombrado para valorar la convocatoria a la 
que se presenten, donde demuestren conocimiento suficiente del idioma español. Esta 
prueba será calificada de apto o no apto. Quienes, de entre estas personas, hubiesen 
realizado los estudios oficiales en España o procedan de países cuyo idioma oficial sea 
el castellano serán eximidas de este requisito por el Órgano de Selección.
b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad para la jubilación 
forzosa.
c) Estar en posesión del título de Licenciado/a en Publicidad y Relaciones Públicas o 
del título de Grado equivalente verificado por el Consejo de Universidades a través del 
cauce procedimental previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el 
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado 
por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, y el Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación a los 
aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, 
en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho 
de la Unión Europea.
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de la plaza 
a que aspira. En el supuesto de discapacidad deberá acreditarse la compatibilidad de 
ésta con el desempeño de las tareas de la plaza a la que se pretende acceder. Para 
estas personas, cuando previamente lo hayan solicitado en la instancia, el Órgano de 
Selección adaptará en lo posible el tiempo y medios de realización de los ejercicios 
de modo que gocen de igualdad de oportunidades.
	 El certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación 
en el proceso selectivo.
e) No haber sido separado/a o haberse revocado su nombramiento como personal 
funcionario interino, con carácter firme, mediante procedimiento disciplinario de ninguna 
administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado/a 
por sentencia firme para el ejercicio de cualesquiera funciones públicas o de aquellas 
propias del cuerpo, agrupación profesional o escala objeto de la convocatoria. En el caso 
de personal laboral, no hallarse inhabilitado/a por sentencia firme o como consecuencia 
de haber sido despedido/a disciplinariamente de forma procedente, para ejercer funciones 
similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende acceder.
	 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en 
situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.
f) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad para prestar servicios 
en la Administración Local.
g) Haber abonado la tasa por derechos de examen conforme a lo establecido en la base 
Cuarta y lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal reguladora de los derechos de examen por 
concurrencia a pruebas selectivas convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 2009.
	 2. Los requisitos precedentes deberán poseerse en el momento de finalizar 
el plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de 
posesión como personal funcionario de carrera de esta Corporación. Cuando se trate de 
requisitos de capacidad para el desempeño de las funciones públicas también deberán 
preservarse a lo largo de la carrera profesional.
	 3. Quienes resulten titulares de las plazas quedarán sujetos al régimen 
general de incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
	 CUARTA.- SOLICITUDES, TASAS Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.
	 1. Solicitudes
a) Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura como Anexo 
II de las presentes bases, que se encuentra disponible en la Sede Electrónica de la web 
corporativa (www.dipucadiz.es), entrando a través del trámite que se encuentra en el 
área temática “Procesos selectivos-solicitud”.
b) La solicitud de admisión podrá presentarse de manera telemática o presencial.
	 2. Tasa
	 Las personas aspirantes que opten por la solicitud presencial deberán 
adjuntar a la misma el resguardo de haber abonado la tasa de 12,75 € por derechos de 
examen, establecida en la Ordenanza Fiscal reguladora de los derechos de examen por 
concurrencia a pruebas selectivas convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 
2009. Las exenciones y reducciones sobre la tasa se ajustarán a lo establecido en dicha 
Ordenanza Fiscal, que dispone en su artículo 5 lo siguiente:
	 «Reducciones de la Cuota:
	 1. Aquellas personas que se encuentren inscritas en situación de demandantes 
de empleo con una antigüedad mínima de un mes, previo a la fecha de publicación 
en el Boletín Oficial que corresponda de la convocatoria a la que opte y carezcan de 
rentas superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional, tendrán 
derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas que se contemplan en la 
presente Ordenanza Fiscal.
	 2. Las personas discapacitadas con una minusvalía reconocida igual o 
superior al 33%, tendrán derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas 
que se contemplan en la presente Ordenanza Fiscal. Sobre el particular, será exigible, 
que dicha minusvalía permita desempeñar a su titular las funciones de la plaza a la que 
opte. Este extremo deberá quedar acreditado por medio de la documentación emitida 
en tal sentido por el organismo de la Administración competente.
	 3. Las familias numerosas, en los términos establecidos en el artículo 
12.1.c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, tendrán las siguientes reducciones de 
las cuotas:
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a) Reducción del 100%: Las Familias de Categoría Especial.
b) Reducción del 50% sobre las tarifas a las Familias de Categoría General.»
	 El pago del importe de la tasa de los derechos de participación se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. El impago o el pago extemporáneo 
será motivo de exclusión no subsanable.
	 En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación de la solicitud de participación en 
tiempo y forma.
	 Procederá, previa solicitud de la persona interesada (disponible en la Sede 
Electrónica / Trámites Disponibles / Área temática Procesos Selectivos-Solicitud / Otros 
trámites / Solicitud de devolución de tasas por derecho a examen) la devolución de la 
tasa que se hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (presentación de 
la solicitud) o se constate abono de mayor cuantía a la exigida. La exclusión definitiva 
del proceso selectivo de cualquier aspirante o la no presentación a la realización de 
alguno de los ejercicios en que consiste la oposición, no dará lugar a la devolución de 
los derechos de examen.
	 3. Plazo
	 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas deberán presentar sus solicitudes 
de admisión, debidamente cumplimentadas, en el plazo de veinte días hábiles contados 
desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.
	 4. Presentación
	 La presentación de las solicitudes de admisión se realizará preferentemente 
de manera telemática, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Regulador 
de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial de Cádiz, publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 118, de 24 de junio de 2019.
a) Instrucciones de presentación telemática:
- Acceder a la Sede Electrónica https://sede.dipucadiz.es
- Clicar sobre el trámite 'Admisión a pruebas selectivas de _________' que se encuentra 
en el área temática 'Procesos selectivos-solicitud'.
- Si aún no se ha identificado en el sistema se le solicitará validación mediante 
certificado digital o DNIe.
- Fase “Formulario”.  Cumplimentar el formulario, siguiendo todos los pasos.
• Paso 1. Datos del titular: Se completarán automáticamente.
• Paso 2. Formulario de solicitud: Permite cumplimentar OTROS DATOS DE LA 
PERSONA INTERESADA y SOLICITA. 
• Paso 3. Medios de notificación.
• Paso 4. Consentimientos y autorizaciones: Todos los datos a cuyo acceso se oponga, 
deberán ser adjuntados en el paso 6.
• Paso 5. Realizar pagos: Se calculará la cantidad a abonar en función de las exenciones 
o reducciones de tasa contempladas y se procederá a su abono a través de la pasarela 
de pago.
• Paso 6. Incorporar documentación: Se adjuntarán los documentos a cuyos datos no 
se haya dado acceso en el paso 4, así como el certificado acreditativo de discapacidad 
igual o superior al 33%, y certificado de familia numerosa únicamente en caso de haber 
sido expedidos en Ceuta o en Melilla.
• Paso 7. Firmar y presentar.
- A modo informativo, si todo ha ido correctamente se nos presentará un resumen de 
nuestra solicitud con el resumen de la fecha de la presentación, el número de expediente 
y el estado PRESENTADO.
	 No obstante, se permitirá la presentación a través de medios no electrónicos 
por circunstancias excepcionales debidamente motivadas o cuando una incidencia 
técnica debidamente acreditada haya imposibilitado el funcionamiento ordinario de 
los sistemas en plazo.
b) Instrucciones de presentación manual:
	 Podrá descargar el modelo de solicitud a través de la Sede Electrónica de 
la Corporación, accesible en el enlace https://sede.dipucadiz.es, desde el área temática 
‘Función Pública y RRHH’ la opción ‘Admisión a pruebas selectivas de __________’, 
‘Descargar impresos de solicitud’, o bien ‘Rellenar formulario para imprimir’.
	 El modelo también se encuentra disponible en la página web corporativa, 
www.dipucadiz.es entrando sucesivamente en los siguientes enlaces: “Servicios”, 
“Función Pública y Recursos Humanos”, “Oferta Empleo Público”.
	 Las solicitudes y documentación se presentarán en el Registro General de la 
Diputación Provincial de Cádiz, planta baja del Edificio Roma, sito en la Avenida 4 de 
diciembre de 1977, número 11-12, C.P. 11071, de Cádiz, o por los medios previstos en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
	 La solicitud presentada de forma presencial debe ir acompañada por:
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado en la siguiente cuenta, el importe 
de los derechos de examen, establecidos en 12,75 € en cualquier oficina de La Caixa: 
c/c número ES56 2100 8694 65 2200101647, salvo que concurra causa de exención 
o reducción de la tasa conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ordenanza Fiscal 
reguladora de los derechos de examen por concurrencia a pruebas selectivas convocadas 
por la Diputación Provincial de Cádiz.
• Dictamen Técnico Facultativo que acredite de forma fehaciente las deficiencias 
permanentes que han dado origen al grado de discapacidad reconocido, en caso de 
haber solicitado adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas 
selectivas (base Tercera, apartado 1.d).
• Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%, únicamente en caso 
de haber sido expedido en Ceuta o Melilla.
De presentarse la solicitud ante una oficina de correos, se hará en sobre abierto para 
que la instancia que se remita sea fechada y sellada por la oficina de correos antes de 
ser certificada. De no ser así no podrá estimarse como presentada en fecha.
	 5. Discapacidad
	 Las personas que tengan reconocida una discapacidad igual o superior al 
33%, debidamente acreditada por los órganos competentes de la Administración Pública 
correspondiente, podrán pedir en la solicitud adaptaciones de tiempo y medios para 

la realización de las pruebas selectivas, que les serán concedidas en la medida de lo 
posible, siempre que no quede desvirtuado el contenido de los ejercicios, ni implique 
reducción ni menoscabo de suficiencia exigible. En tal supuesto, deberá aportarse 
Dictamen Técnico Facultativo que acredite de forma fehaciente las deficiencias 
permanentes que han dado origen al grado de discapacidad reconocido.
	 Asimismo, deberá presentarse a la finalización del proceso de selección, 
durante el plazo que se otorgue a las personas aspirantes que hayan superado dicho 
proceso, para acreditar la documentación justificativa de cumplimiento de los requisitos, 
el informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u 
organismo equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño 
de las tareas y funciones de las plazas. Dicho informe tendrá carácter vinculante para la 
obtención del grado de «apto laboral» emitido por el Servicio de Prevención y Salud en 
el reconocimiento médico previsto. La Diputación Provincial de Cádiz podrá recabar 
informes complementarios para determinar la capacidad funcional de la persona aspirante 
para las funciones habitualmente desarrolladas por el funcionariado integrado en las 
plazas objeto de las presentes bases.
	 QUINTA.- ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
	 1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Presidencia dictará 
resolución declarando aprobadas las listas provisionales de personas admitidas y 
excluidas, así como las causas de exclusión, en su caso.
	 Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión u 
omisión de las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días 
hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la resolución anteriormente 
aludida, para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga. 
Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o aleguen la 
omisión, serán definitivamente excluidas de la participación en el proceso selectivo.
	 2. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, la Presidencia 
dictará resolución declarando aprobada la lista definitiva de personas admitidas y 
excluidas. Asimismo, en dicha resolución se hará constar el lugar, fecha y hora de 
realización del primer ejercicio de la oposición.
	 En las listas definitivas se decidirá acerca de las alegaciones planteadas 
por las personas interesadas en el procedimiento sobre su exclusión u omisión en las 
listas provisionales, y la publicación les servirá de notificación.
	 La resolución por la que se declarará aprobada la lista definitiva de personas 
admitidas y excluidas agotará la vía administrativa. Contra la citada resolución cabrá 
interponer recurso de reposición ante la Presidencia, con carácter potestativo, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.
	 La publicación de la resolución de la Presidencia en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones 
o recursos.
	 SEXTA.- ÓRGANO DE SELECCIÓN.
	 1. El Órgano de Selección, que será nombrado por decreto de la 
Presidencia de la Diputación Provincial, juzgará los ejercicios del proceso selectivo, 
y su composición colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros. La pertenencia al Órgano de Selección será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de 
nadie. No podrán formar parte del Órgano de Selección aquellas personas que hubiesen 
realizado tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los 
cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria; tampoco podrán formar 
parte el personal de elección o designación política, el personal funcionario interino 
y el personal eventual.
	 2. Su composición, constará como mínimo de las siguientes personas: una, 
que ostentará la Presidencia, cuatro que tendrán la condición de Vocales y una más 
que tendrá la condición de Secretario/a, que actuará con voz pero sin voto, debiendo 
designarse el mismo número de personas suplentes.
	 El Órgano de Selección podrá proponer a la Presidencia de la Corporación la 
incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, que colaborarán exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas.
	 3. El Órgano de Selección estará integrado, además, por sus respectivos 
suplentes que, simultáneamente con los titulares, habrán de designarse, no pudiendo 
constituirse ni actuar sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o 
suplentes, incluidos el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o sus suplentes. Las decisiones 
se adoptarán por mayoría de votos presentes, resolviendo el voto de calidad de la 
Presidencia los supuestos de empate.
	 4. Todas las personas integrantes del Órgano de Selección, titulares y 
suplentes, deberán poseer titulación igual o superior a la requerida para la plaza objeto 
de la convocatoria, en el mismo área de conocimientos específicos, y pertenecer al 
mismo grupo/nivel o grupo/nivel superior, de los previstos en los artículos 76 y 77 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
	 El personal suplente nombrado para componer el Órgano de Selección 
podrá actuar indistintamente en relación con su respectivo titular, excepto una vez 
iniciada una sesión, en la que no se podrá actuar simultáneamente.
	 En el supuesto de ausencia de la persona que ostente la Presidencia titular 
o suplente o de la Secretaría titular o suplente, las funciones de estas serán ejercidas 
por los/as Vocales designados/as.
	 5. Las personas que integren el Órgano de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Presidencia de la Diputación Provincial, cuando concurran 
en ellas algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o hubiesen realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas durante los cinco años inmediatamente 
anteriores a la publicación de esta convocatoria. Asimismo, los/as aspirantes podrán 
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recusar a los miembros del Órgano cuando concurran dichas circunstancias, a tenor 
de lo establecido en el artículo 24 de la misma Ley.
	 El Órgano de Selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la 
aplicación de las bases de la convocatoria, quedando facultado para adoptar todas 
aquellas determinaciones que estime pertinentes para el correcto desarrollo de los 
ejercicios, tanto en lo que se refiere, si fuera necesario, a fijación de distintas sedes para 
su realización, como cualquier otra contingencia de carácter organizativo que pudiera 
surgir en el desarrollo del proceso selectivo.
	 6. La composición del Órgano de Selección se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de 
la Diputación Provincial de Cádiz, a efectos de posibles recusaciones, a tenor de lo 
establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.
	 7. El Órgano de Selección que actúe en estas pruebas, a efectos del abono 
de asistencia a sus miembros, tendrá la categoría 1ª, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio.
	 Los acuerdos del Órgano de Selección se harán públicos en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
	 SÉPTIMA.- SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE LAS 
PRUEBAS.
	 1. Sistema de selección
	 El procedimiento de selección será el de oposición libre.
	 2. Fase de Oposición
	 Podrán concurrir a la fase de oposición las personas aspirantes que hubieran 
sido admitidas definitivamente al proceso selectivo.
	 Consistirá en la realización de los tres ejercicios obligatorios que a 
continuación se indican, siendo todos ellos de carácter eliminatorio, de modo que la no 
superación de un ejercicio comportará la imposibilidad de concurrir a los siguientes.
	 2.1. Primer ejercicio: consistirá en desarrollar por escrito un tema de carácter 
general propuesto por el Órgano de Selección. El tiempo concedido para la realización 
de este ejercicio será hasta un máximo de dos horas. El tema será determinado por el 
Órgano de Selección inmediatamente antes de celebrarse el ejercicio, debiendo estar 
relacionado con el grupo de temas Específicos determinado en el programa establecido 
en el Anexo I. A tal efecto, el Tribunal indicará con anterioridad al ejercicio la relación 
de temas específicos del programa que integren contenidos correspondientes al tema 
general propuesto.
	 El ejercicio deberá ser leído por la persona aspirante en sesión pública 
ante el propio Órgano que lo calificará valorando los conocimientos, la claridad y 
orden de ideas y la calidad de la expresión escrita, así como su forma de presentación 
y exposición. Su lectura se efectuará en los días, hora y lugar que indique el Órgano 
de Selección.
	 2.2. Segundo ejercicio: consistirá en desarrollar por escrito tres temas 
que el Órgano de Selección, en presencia de las personas aspirantes que concurran, 
determine en el acto y al azar de entre los dos grupos existentes (Comunes y Específicos) 
del programa establecido en el Anexo I. Se desarrollará un tema del grupo de temas 
Comunes elegido por cada aspirante de entre dos extraídos al azar y dos temas del 
grupo de temas Específicos elegidos por cada aspirante de entre tres extraídos al azar.
	 El tiempo concedido para la realización de este ejercicio será como máximo 
de tres horas. Posteriormente, se procederá a su lectura pública ante el propio Órgano. 
Éste, suspenderá el acto de lectura cuando el/la aspirante no hubiese contestado alguno 
de los tres temas y la calificación de la prueba será de 0 puntos. El Órgano de Selección 
podrá establecer una nota mínima a alcanzar en cada tema de que conste el ejercicio 
para calcular la nota media. Esta nota mínima, en su caso, se dará a conocer a los/as 
aspirantes antes del comienzo del ejercicio.
	 En este ejercicio se valorará el dominio teórico-técnico sobre el temario, la 
sistemática en el planteamiento, la adecuada explicación de la normativa de aplicación 
que corresponda, el volumen y comprensión de los conocimientos sobre los temas 
expuestos, la claridad de ideas, la precisión y rigor en la exposición y la calidad de 
expresión escrita.
	 2.3. Tercer ejercicio: consistirá en la resolución de dos supuestos prácticos 
relacionados con el programa establecido en el Anexo I, que planteará el Órgano de 
Selección inmediatamente antes de su comienzo, pudiendo el/la aspirante auxiliarse 
de textos legales o cualquier otro apoyo técnico necesario relacionados con el temario 
establecido en el Anexo I. Quedan excluidos aquellos textos con repertorios de supuestos 
prácticos.
	 El tiempo concedido para la realización de este ejercicio será como máximo 
de tres horas. Posteriormente, el ejercicio se leerá por cada participante, ante el Órgano 
de Selección públicamente.
	 Se valorará la preparación y correcta aplicación de los conocimientos 
teóricos a la resolución de los problemas prácticos planteados.
	 El Órgano de Selección suspenderá el acto de lectura cuando el/la aspirante 
no hubiese contestado alguno de los supuestos prácticos y la calificación de la prueba 
será de 0 puntos. El Órgano de Selección podrá establecer una nota mínima a alcanzar en 
cada supuesto de que conste el ejercicio para calcular la nota media. Esta nota mínima, 
en su caso, se dará a conocer a los/as aspirantes antes del comienzo del ejercicio.
	 Para la realización de cada uno de los ejercicios será requisito imprescindible 
que las personas aspirantes concurran provistas de bolígrafo azul o negro y del documento 
nacional de identidad, pasaporte, permiso de conducción, o documento de identificación 
personal oficial (en caso de no poseer nacionalidad española) en vigor, que acredite de 
forma indudable su personalidad.
	 2.4. El día, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio se publicará en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz con 15 días de antelación como mínimo.
	 El día, hora y lugar de los restantes ejercicios se publicarán en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, con una 
antelación de al menos 12 horas si se trata del mismo ejercicio o de 24 horas si se trata 
de uno nuevo.

	 Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del 
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y un máximo de 45 días 
naturales.
	 A solicitud de las personas aspirantes el Órgano de Selección podrá aplazar 
o repetir las pruebas de llamamiento único si concurren causas o motivos de fuerza 
mayor debidamente justificados.
	 2.5. El Órgano de Selección tomará las medidas necesarias para que las 
personas con discapacidad que lo hayan solicitado puedan realizar los ejercicios 
contando con las adaptaciones que les permitan gozar de condiciones similares a las 
del resto de participantes.
	 2.6. El orden de llamamiento y la actuación de las personas aspirantes 
en la lectura de los ejercicios se establecerá de acuerdo con el orden resultante del 
sorteo realizado el día 14 de enero de 2026 en las dependencias de Función Pública y 
Recursos Humanos en presencia de dos funcionarios de la Diputación Provincial de 
Cádiz designados por la Secretaría General. Efectuado el sorteo, resulta insaculada 
la letra “P”, procediéndose a su publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y 
Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
	 La lectura de los ejercicios se realizará en llamamiento único y se efectuará 
públicamente. Únicamente será posible un segundo llamamiento cuando la causa de 
incomparecencia sea comunicada antes de la realización del siguiente ejercicio y esté 
motivada por fuerza mayor debidamente justificada.
	 2.7. Cada uno de los ejercicios de la fase de oposición será eliminatorio, 
siendo calificados separada e independientemente hasta un máximo de diez puntos 
(10), quedando eliminadas las personas aspirantes que no alcancen un mínimo de cinco 
puntos (5) en cada uno de ellos.
	 2.8. El resultado de cada uno de los ejercicios será publicado en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, así como en 
la página web corporativa.
	 3. Puntuación definitiva
	 La nota final del proceso de oposición será la suma de las puntuaciones 
obtenidas en cada uno de los ejercicios superados.
	 4. Empates
	 Los empates se dirimirán de conformidad con las siguientes instrucciones:
	 Para el establecimiento de la igualdad efectiva de mujeres y hombres, se 
comprobará la existencia de infrarrepresentación de alguno de los sexos en la plaza 
de que se trate. 
	 Determinada la infrarrepresentación, se procederá sucesivamente del 
siguiente modo:
• Establecimiento de prelación en función de la suma total de las calificaciones obtenidas 
en el Primer y Segundo ejercicios.
• Si persiste el empate se tomará en consideración la puntuación de la prueba relativa 
al ejercicio o supuesto práctico realizado (Tercer ejercicio).
• De persistir el empate se procederá al sorteo entre ellas.
	 A continuación se procederá con el otro sexo, que se pondrán en orden 
posterior al infrarrepresentado, siguiendo los mismos criterios antes señalados.
	 De no existir infrarrepresentación de uno de los sexos, se procederá para 
dirimir los empates de la forma indicada con todas las personas afectadas.
	 Se considerará que existe infrarrepresentación cuando, dentro de la 
Diputación Provincial de Cádiz, en la plaza convocada, los efectivos de uno de los 
sexos sea inferior al 40% del total.
	 OCTAVA.- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO.
	 Concluidas las pruebas el Órgano de Selección publicará en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz la relación 
definitiva de personas aprobadas por orden de puntuación, y elevará a la Presidencia 
la propuesta de nombramiento como personal funcionario de carrera, cuyo número no 
podrá exceder en ningún caso al de plazas convocadas.
	 Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz.
	 Al mismo tiempo, el Área de Función Pública y Recursos Humanos 
publicará en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz la oferta de puestos de trabajo y destinos de acuerdo con las necesidades de 
ordenación de efectivos. En esta figurará al menos el mismo número que personas 
aspirantes hayan sido seleccionadas.
	 NOVENA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y 
NOMBRAMIENTO.
	 1. Las personas propuestas aportarán ante Función Pública y Recursos 
Humanos de la Diputación Provincial de Cádiz los documentos que se indican 
a continuación, según lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente a aquel en 
que se publique la relación definitiva de personas aprobadas, no siendo necesaria 
la presentación de los documentos contenidos en las letras a) y b), cuya consulta se 
efectuará accediendo a la Plataforma de Intermediación de Datos y otros servicios 
interoperables, identificados en el modelo de solicitud, salvo que el interesado no 
haya presentado su consentimiento para ello:
a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte o Número de Identidad Extranjero. 
En el supuesto contemplado en el artículo 57.2 del Real Decreto 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en relación a descendientes de españoles o de nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea y de su cónyuge, deberán acreditar, además, 
el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo 
del nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el que tengan dicho 
vínculo. Se presentará original.
b) Título académico oficial exigido para el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación 
acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para 
su obtención. Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero 
deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación o de 
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la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será de 
aplicación a quienes hayan obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional 
en el ámbito de las profesiones reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho 
Comunitario. Se presentará original.
c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a 
para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
declaración jurada de no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber 
sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.
d) Informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u 
organismo equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño 
de las tareas y funciones de las plazas.
e) Certificado médico de Aptitud expedido por el Servicio de Prevención y Salud Laboral 
de la Diputación Provincial de Cádiz que acredite poseer la capacidad funcional para 
el desempeño de las tareas habituales del Cuerpo a que se aspira.
f) Petición de puesto de trabajo y destino de entre los ofertados por orden de preferencia.
	 2. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no 
comparezcan o no presenten la documentación, o del examen de la misma se dedujera 
que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base Tercera, no podrán ser 
nombrados personal funcionario de carrera y quedarán sin efecto todas las actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la 
solicitud de participación.
	 3. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas ofertadas, 
cuando se produzcan renuncias o cuando alguno de las personas propuestas carezca de 
los requisitos señalados en la base Tercera, la Presidencia podrá requerir del Órgano 
de Selección relación complementaria con las personas aspirantes que sigan a las 
propuestas, para su posible nombramiento como personal funcionario de carrera. Todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.
	 4. La adjudicación del puesto de trabajo se efectuará de acuerdo con las 
peticiones de las personas interesadas, según el orden de puntuación obtenido en el 
proceso selectivo.
	 5. Presentada la documentación, quien ostente la Presidencia de la 
Corporación nombrará a la persona candidata seleccionada y se procederá a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz. Así mismo, se le notificará 
el puesto adjudicado.
	 6. La persona seleccionada tomará posesión de la plaza correspondiente 
en el plazo de un mes a contar desde la notificación del nombramiento. Previamente, 
en el mismo acto, formulará el juramento o promesa de acatamiento establecido en el 
artículo 62.1.c) del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
	 DÉCIMA.- BOLSA DE TRABAJO.
	 La constitución de bolsa de trabajo derivada del presente procedimiento 
queda supeditada a lo que disponga la norma reglamentaria de la Diputación Provincial 
de Cádiz sobre la materia vigente en el momento de dictarse la resolución que ponga 
fin al procedimiento selectivo.
	 En caso de encontrarse vigente el actual Reglamento de Bolsas, de 
conformidad con lo dispuesto en su apartado Décimo Primero a), los/as aspirantes que 
hayan aprobado al menos un ejercicio del procedimiento selectivo se integrarán en la 
Bolsa actualmente vigente en el lugar que corresponda en función de la puntuación 
obtenida.
	 DÉCIMO PRIMERA.- PUBLICACIÓN DE LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS.
	 Las presentes Bases Específicas, así como las listas provisionales y definitivas 
de personas admitidas y excluidas al proceso selectivo indicado se publicarán en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz. En el Boletín Oficial del Estado se publicará 
el anuncio de la convocatoria a partir del cual se inicia el plazo de presentación de 
solicitudes de admisión.
	 En cumplimiento de la legislación vigente, la publicación de los actos 
administrativos se realizará en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz 
(Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz) en 
la dirección http://www.dipucadiz.es
	 De igual modo, además del cumplimiento legal que se realiza con la 
publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación 
Provincial de Cádiz, en la misma dirección electrónica, entrando sucesivamente en 
los enlaces: “Servicios”, “Función Pública y Recursos Humanos”, “Oferta Empleo 
Público”, se tendrá acceso a toda la documentación que afecte a los diferentes 
procesos selectivos.
	 DÉCIMO SEGUNDA.- ALEGACIONES E IMPUGNACIONES.
	 Se podrán presentar alegaciones en el plazo de cinco días hábiles a las 
calificaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas selectivas por 
los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El plazo 
para la presentación de las mismas será el día siguiente a la publicación de las 
calificaciones de cada ejercicio en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de 
la Diputación Provincial de Cádiz.
	 Contra las resoluciones y actos del Órgano de Selección y sus actos 
de trámite que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión podrá 
interponerse Recurso de Alzada ante la Presidencia de la Corporación.
	 Las presentes bases, así como cuantos actos administrativos se deriven de 
ella y de las actuaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas, podrán 
ser impugnadas por las personas interesadas en los casos y formas que determine 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

	 DÉCIMO TERCERA.- NORMATIVA APLICABLE.
	 Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en las 
presentes Bases Específicas y en las Bases Generales aprobadas por acuerdo de Pleno 
adoptado en sesión celebrada el día 22 de febrero de 2017 (BOP de Cádiz núm. 47, de 
13 de marzo de 2017), por la siguiente normativa:
• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
• Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la Función Pública.
• Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía.
• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
• Real Decreto 896/1991, de 7 de junio por el que se establecen las reglas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local.
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado.
• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
• Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
• Reglamento Regulador de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial 
de Cádiz.
• Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía.
• Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
• Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía.
• Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.
• Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales.
• Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas.
• Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior.
• Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos 
y el procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a titulación y 
a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros 
de educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los 
niveles del marco español de cualificaciones para la educación superior de los títulos 
oficiales de Arquitecto/a, Ingeniero/a, Licenciado/a, Arquitecto/a Técnico/a, Ingeniero/a 
Técnico/a y Diplomado/a.
• Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, por el que se regula el registro de 
Universidades, Centros y Títulos.
• Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, que aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión 
Social, y que así lo justifiquen.

ANEXO I
	 A) MATERIAS COMUNES
1. El Estado social y democrático de derecho. Modelos, políticas y problemas actuales 
del Estado del bienestar.
2. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido esencial. Especial referencia 
al Título Preliminar. Principios que la inspiran. Reforma constitucional.
3. Los derechos fundamentales de la Constitución Española. Los deberes constitucionales. 
Análisis y estructura del Título I de la Constitución Española de 1978.
4. El sistema constitucional de garantía de los derechos y libertades. Niveles generales de 
protección. Las garantías jurisdiccionales. La suspensión de los derechos fundamentales. 
La protección internacional de los Derechos Humanos.
5. La Corona. Atribuciones según la Constitución Española.
6. Las Cortes Generales: composición y funciones. Funcionamiento y adopción de 
acuerdos. Aspectos básicos del procedimiento de elaboración y aprobación de leyes. 
Órganos dependientes de las Cortes Generales.
7. El Gobierno: composición y atribuciones. Designación, remoción y responsabilidad 
del Gobierno y de su Presidente. Control parlamentario del Gobierno.
8. El Poder Judicial: principios informadores y organización judicial. El Consejo 
General del Poder Judicial. Organización y competencias.
9. El Tribunal Constitucional: regulación, características, composición y funcionamiento. 
Atribuciones del Tribunal Constitucional.
10. La Administración General del Estado. La Ley de Régimen Jurídico del Sector 
Público. La estructura departamental y los órganos superiores. La Organización territorial 
de la Administración General del Estado. Los/as Delegados/as y Subdelegados/as del 
Gobierno. Directores/as insulares.
11. Las formas de organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. 
Organización política y administrativa. Estatutos de Autonomía; naturaleza jurídica y 
procedimiento de modificación.
12. El sistema de la distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas. La ampliación de nuevas competencias. La financiación de las Comunidades 
Autónomas.
13. Las relaciones entre Administraciones Públicas. Las relaciones entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas: mecanismos de cooperación y coordinación. El control sobre 
la actividad de las Comunidades Autónomas. Las relaciones entre las Comunidades 
Autónomas y la Administración Local. Relaciones de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía con las Entidades Locales.
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14. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. El ámbito competencial de la Junta de 
Andalucía: especial referencia a las competencias en materia de Régimen Local.
15. Organización institucional de la Comunidad Autónoma Andaluza I. El Parlamento: 
composición, atribuciones y funcionamiento. El/la Presidente/a de la Junta de Andalucía. 
Elección, estatuto personal y atribuciones. El Consejo de Gobierno: composición y 
funciones. Responsabilidad del Consejo de Gobierno.
16. Organización institucional de la Comunidad Autónoma Andaluza II. El Consejo 
Consultivo. El/la Defensor/a del Pueblo Andaluz. La Cámara de Cuentas. El Consejo 
Audiovisual de Andalucía. El Consejo Económico y Social. El Tribunal Superior de 
Justicia.
17. La Administración Autonómica: principios informadores y organización. Los/as 
Consejeros/as, Viceconsejeros/as, Directores/as Generales y Secretarios/as Generales 
Técnicos. La administración periférica de la Junta de Andalucía.
18. El Régimen Local: significado y evolución histórica. La Administración Local 
en la Constitución y en los Estatutos de Autonomía. La Carta Europea de Autonomía 
Local. El principio de Autonomía Local: significado, contenido y límites. La tutela 
jurídica de la autonomía local.
19. Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Definiciones. Derecho a la protección 
frente a los riesgos laborales. Principios de la acción preventiva.
20. Conceptualización básica. Discriminación y relaciones desiguales: concepto y 
tipos de discriminación. Igualdad de oportunidades: principios de igualdad. Planes 
de igualdad. Breve referencia a los Planes de Igualdad entre mujeres y hombres de la 
Diputación Provincial de Cádiz.
	 B) MATERIAS ESPECÍFICAS
1. La comunicación institucional en las administraciones públicas: objetivos, valores 
y límites.
2. La Ley General de Publicidad y la Ley de Comunicación Audiovisual: implicaciones 
para la administración local.
3. Principios de transparencia, igualdad y accesibilidad en la publicidad institucional.
4. El marco normativo de la contratación pública: la Ley 9/2017 de Contratos del 
Sector Público.
5. La publicidad activa y la rendición de cuentas en materia de comunicación pública.
6. Ética y responsabilidad social en la comunicación institucional.
7. Elaboración del plan estratégico de comunicación de una diputación provincial.
8. Diagnóstico de situación: auditoría de comunicación interna y externa.
9. Definición de objetivos y públicos en campañas institucionales.
10. Estrategias de posicionamiento y narrativa institucional.
11. Selección de medios y soportes: criterios de eficacia y eficiencia.
12. El retorno de la inversión (ROI) en campañas públicas: métodos de medición 
y control.
13. Presupuestación de campañas: planificación económica y justificación del gasto.
14. Control de costes y optimización de recursos en campañas institucionales.
15. Indicadores clave (KPIs) para la evaluación de campañas institucionales.
16. Tipos de contratos publicitarios en la administración pública: servicios, suministros 
y mixtos.
17. Elaboración de pliegos técnicos y administrativos para la contratación de campañas.
18. Criterios de adjudicación: calidad, precio, innovación y sostenibilidad.
19. Supervisión, control y ejecución de contratos publicitarios.
20. Procedimientos de licitación: abierto, restringido y negociado.
21. Seguimiento y auditoría de la ejecución de contratos de comunicación.
22. Elaboración de informes de seguimiento y memoria final de campaña.
23. Gestión documental y archivo de materiales de comunicación institucional.
24. Relación con agencias, productoras y medios: buenas prácticas y coordinación técnica.
25. Principios de creatividad en la comunicación pública.
26. Redacción institucional y tono comunicativo en la administración local.
27. Diseño y producción de materiales gráficos, audiovisuales y digitales.
28. Gestión de identidad visual corporativa y manuales de marca institucional.
29. Lenguaje inclusivo y accesibilidad en la publicidad pública.
30. La narrativa audiovisual institucional: guion, producción y difusión.
31. Producción sostenible y criterios medioambientales en la comunicación institucional.
32. Estrategia de marketing digital en el sector público. Publicidad en redes sociales 
institucionales: planificación, segmentación y análisis.
33. Google Ads, Meta Ads y otras plataformas de gestión publicitaria aplicadas a 
campañas institucionales.
34. Gestión de la reputación digital y comunicación de crisis en redes.
35. Analítica web y métricas digitales: herramientas para la evaluación del rendimiento.
36. SEO, SEM y posicionamiento de contenidos institucionales.
37. Big data y análisis predictivo aplicados a la comunicación pública.
38. Ciberseguridad y protección de datos en campañas digitales institucionales.
39. Accesibilidad digital y cumplimiento del Esquema Nacional de Interoperabilidad.
40. Técnicas de evaluación de campañas institucionales: cualitativas y cuantitativas.
41. Elaboración de informes de impacto y análisis de resultados. Auditorías internas 
y externas en materia de comunicación y publicidad institucional.
42. Control del gasto y eficiencia presupuestaria.
43. Evaluación de la percepción ciudadana y encuestas de satisfacción.
44. Indicadores de transparencia y rendición de cuentas en comunicación pública. 
Gestión de la mejora continua en la planificación publicitaria institucional.
45. Inteligencia artificial y automatización en la gestión de campañas públicas.
46. Publicidad programática en el sector público: oportunidades y límites. 
47. Buenas prácticas y casos de éxito en comunicación publicitaria de diputaciones y 
administraciones locales.
48. Gestión estratégica de la imagen de una entidad pública local.
49. Relaciones de una administración pública con los medios de comunicación. La 
mediación del gabinete de comunicación.
50. Herramientas de comunicación telemática. Protocolos de comunicación en pandemia.

51. Propiedad intelectual. Derechos morales y patrimoniales. La autoría en internet.
52. Fondos europeos. Diseño de programas desde una institución local. Aplicación a 
través de administraciones descentralizadas.
53. Igualdad: principios y políticas de igualdad de género y no discriminación en la 
Administración Pública.
54. Sostenibilidad: desarrollo sostenible y gestión ambiental en el sector público: 
estrategias y normativa aplicable.
55. La agenda para el desarrollo sostenible: los ODS.
56. Municipios de la provincia de Cádiz. Distribución por comarcas. Características 
socioeconómicas.
57. La provincia de Cádiz. Evolución histórica. Hitos. Características físicas y 
geográficas. Medio natural.
58. Fortalezas económicas de la provincia de Cádiz. Sectores productivos tradicionales 
e innovadores.
59. Parques Naturales de la provincia de Cádiz. Convivencia de estos enclaves con 
las tramas urbanas.
60. Recursos hídricos de la provincia de Cádiz. Infraestructuras que resuelven el 
ciclo del agua: captación y almacenamiento, distribución, depuración y reutilización.
61. Valores turísticos de la provincia de Cádiz. Pautas para el crecimiento del sector.
62. Redes de transporte de la provincia de Cádiz. Carreteras, aeropuerto, puertos de 
interés general.
63. Festejos y tradiciones de la provincia de Cádiz. Museos, galerías de arte, bienes 
patrimoniales y centros de interpretación cultural en la provincia de Cádiz.
64. Agentes económicos y sociales de la provincia de Cádiz. La concertación social. 
Ejemplos de colaboración público-privada.
65. Administración pública en la provincia de Cádiz. Tipología. Competencias. 
Relaciones.
66. La Diputación Provincial de Cádiz. Órganos de gobierno. El Pleno. Difusión 
de sus convocatorias y preparación de material informativo. Sistema de elección de 
diputados provinciales.
67. Partidos judiciales de la provincia de Cádiz.
68. Día de la provincia de Cádiz: origen, organización y sentido de la efeméride.
69. Asistencia económica, financiera, jurídica y urbanística a los municipios con 
menos de 20.000 habitantes. Incorporación de la difusión periodística en dicha 
asistencia.
70. Las Diputaciones Provinciales. Evolución histórica. Legislación aplicable. 
Incorporación de los gabinetes de comunicación en la estructura de estas entidades.

ANEXO II
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO

	  OPOSICIÓN LIBRE  CONCURSO – OPOSICIÓN
1 DENOMINACIÓN DE LA PLAZA A LA QUE ASPIRA

 Funcionario/a de carrera  Laboral Fijo/a (Marque una de las dos 
opciones)

 TURNO “GENERAL”  TURNO “DISCAPACIDAD” 
(CC.AA. emisora)

(Marque una de las dos 
opciones)

2 PERSONA INTERESADA
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE - NIE
SEXO FECHA DE NACIMIENTO
TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

3 PERSONA REPRESENTANTE (1) (Cumplimentar cuando la persona interesada 
sea una persona jurídica o en caso de representación voluntaria o legal)

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE - NIE

4 MEDIO DE NOTIFICACIÓN
 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA (2)

En aplicación de los dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
Disposición Adicional Cuarta del Reglamento Regulador de la Administración 
Electrónica en la Diputación de Cádiz, cualquiera que haya sido la forma de 
presentación de la solicitud, las notificaciones y forma de relación de los participantes 
durante el procedimiento selectivo tendrán carácter electrónico, a cuyo efecto 
el interesado deberá disponer del Certificado Digital, DNI electrónico o Clave 
permanente, pudiendo acceder a las notificaciones mediante comparecencia en la 
Sede Electrónica de la Diputación de Cádiz https://sede.dipucadiz.es. A tal efecto 
deberá indicar el correo electrónico y/o el número de teléfono móvil donde desea 
recibir un aviso que le indique cuándo debe acceder a la sede electrónica para 
consultar el contenido de la notificación. 
DATOS DE CONTACTO PARA AVISOS DE NOTIFICACIÓN
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL

5 SOLICITA
 Ser admitida a la realización de las pruebas selectivas a que se refiere la presente 
instancia.
Adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas en 
caso de discapacidad consistente en: (Describa brevemente sus necesidades de 
adaptación)
Exención o reducción de la tasa por derecho de examen:

 Demandante de empleo  Discapacidad  Familia numerosa
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6 DOCUMENTACIÓN A APORTAR
La solicitud se acompañará de:
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado el importe de los derechos de 
examen en cualquier oficina de CaixaBank c/c núm ES56 2100 8694 65 2200101647, 
salvo que concurra causa de exención de la tasa conforme a lo dispuesto en el artículo 
5 de la Ordenanza Fiscal reguladora de los derechos de examen por concurrencia a 
pruebas selectivas convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz. 
• Dictamen Técnico Facultativo que acredite de forma fehaciente las deficiencias 
permanentes que han dado origen al grado de discapacidad reconocido, en caso de 
haber solicitado adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas 
selectivas (base Tercera, apartado 1.d). 
• Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%, únicamente en 
caso de haber sido expedido en País Vasco, Ceuta o Melilla.

7 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de 
acuerdo, manifieste su oposición (art. 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre).

 ME OPONGO a la consulta de mis datos de identidad, por lo que aporto copìa 
del DNI/ pasaporte /NIE.

 ME OPONGO a la consulta de mis títulos universitarios, por lo que aporto 
copia título universitario exigido en la convocatoria. 

 ME OPONGO a la consulta de mis títulos no universitarios, por lo que aporto 
copia del título no universitario exigido en la convocatoria. 

 ME OPONGO a la consulta de mis permisos de conducir (en caso de ser 
requeridos en la convocatoria), por lo que aporto copia de mis permisos de conducir. 

 ME OPONGO a la consulta de datos de discapacidad (en caso de ser alegada), 
por lo que aporto certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%. 

 ME OPONGO a la consulta de título de familia numerosa (en caso de solicitar 
reducción o exención en el importe de los derechos de examen), por lo que aporto 
copia del título de familia numerosa o del libro de familia. 

 ME OPONGO a la consulta de inscrito como demandante de empleo a fecha 
actual (en caso de solicitar reducción o exención en el importe de los derechos de 
examen), por lo que aporto vida laboral. 

 ME OPONGO a la consulta de mis datos de matrimonio, por lo que aporto 
libro de familia. 

 ME OPONGO a la consulta de mis datos en el servicio de Inscrito como pareja 
de hecho de las CC.AA. por lo que aporto resolución de inscripción como pareja 
de hecho. 

 ME OPONGO a la consulta de mis datos de situación laboral en fecha concreta, 
por lo que aporto vida laboral. 

 ME OPONGO a la consulta de mis datos de residencia con fecha de última 
variación padronal, por lo que aporto volante de empadronamiento.

La persona abajo firmante DECLARA:
• Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos 
exigidos por las normas de aplicación.
• Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos. 
• Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos. 
• Que, caso de solicitar exención, no percibe rentas superiores en cómputo mensual 
al SMI.
En el caso de que por cualquier incidencia técnica no se pueda acceder a los datos 
indicados, se le requerirá la documentación necesaria para proseguir con el trámite.

8 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
En cumplimiento del artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016, se le 
informa que los datos personales obtenidos mediante la firma de este documento, 
serán incluidos, en la actividad de tratamiento del registro electrónico del que es 
responsable la Diputación de Cádiz.
Asimismo, le informamos que la finalidad del citado tratamiento es el trámite de 
procedimientos telemáticos a través del Registro electrónico común de la Diputación 
de Cádiz y notificación de actos administrativos a las personas interesadas. Los datos 
de carácter personal que le solicitamos son absolutamente necesarios para gestionar 
adecuadamente su solicitud, por lo que es obligatorio que cumplimente los campos 
oportunos, ya que en caso de que no los proporcione no podremos atenderle debidamente. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, las personas afectadas cuyos datos 
sean objeto de tratamiento en  este formulario puede ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad y oposición ante el 
responsable del tratamiento, dirigiendo una comunicación al Delegado de Protección 
de Datos por correo electrónico: dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma 
electrónica a través de la Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal 
enviando un escrito al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 
4 de diciembre de 1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información 
completa en https://www.dipucadiz.es/protecciondedatos 

9 ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE

PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ (Área Gestora: 
Función Pública y Recursos Humanos)

10 FECHA Y FIRMA

En ........................................................... a ....... de ................................. de 20.......
(Firma)

(1) Acreditar la representación en su caso, aportando poder notarial, legal, representación 
voluntaria o legal.
(2) Estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento 
administrativo, al menos, los siguientes sujetos:
a) Las personas jurídicas. 
b) Las entidades sin personalidad jurídica. 
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación 
obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas 
en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se 
entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles. 
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente 
con la Administración.
e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones 
que realicen con ellas por razón de su condición de empleado público, en la forma en 
que se determine reglamentariamente por cada Administración.
”
	 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
	 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
	 4 de febrero de 2026. Fdo.: Jacinto Muñoz Madrid. El Vicepresidente 
Tercero. Diputado Delegado de Función Pública y Recursos Humanos. Fdo.: Daniel 
Leiva Sainz.

Nº 15.788
___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS
EDICTO

	 El Vicepresidente Tercero, Diputado Delegado de Función Pública y 
Recursos Humanos, mediante Decreto de fecha 4 de febrero de 2026, ha resuelto lo 
siguiente:
	 “Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
	 Primero.- Mediante Acuerdo de Pleno de la Diputación Provincial de Cádiz, 
en sesión celebrada el día 22 de febrero de 2017, se aprobaron las Bases Generales por 
las que se regirán los procesos selectivos para la provisión, en régimen de personal 
funcionario de carrera, de las plazas vacantes en la plantilla de la Diputación Provincial 
de Cádiz, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 47, de 13 
de marzo de 2017, y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 152, de 9 de 
agosto de 2017.
	 Segundo.- Mediante Resolución de 15 de febrero de 2023, publicada en 
el BOP de Cádiz núm. 39, de 1 de marzo de 2023, se dispuso la aprobación de la 
Oferta de Empleo Público de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2023. 
En la misma se contempla la existencia de 1 plaza de Veterinario/a, identificada con 
el código F-03.23.02, en régimen de personal funcionario de carrera, por el turno 
libre.
	 Tercero.- Esta plaza que es objeto de convocatoria pública se encuentra 
vacante en la plantilla de personal de la Diputación Provincial de Cádiz y está reservada 
a personal funcionario de carrera, perteneciendo a la escala de Administración Especial, 
subescala Técnica y clase Superior, incluida en el Grupo de clasificación “A”, Subgrupo 
“A1”, de acuerdo con la titulación exigida para el acceso a la misma.
	 Cuarto.- Para la materialización de cada proceso de selección será necesaria 
la aprobación y publicación de las Bases Específicas por las que se han de regir las 
convocatorias de plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público correspondiente, en 
las que se recojan, entre otros extremos, los diferentes temarios de la fase de oposición 
de cada uno de los procedimientos selectivos a convocar.
	 Quinto.- Las presentes bases han sido objeto de negociación colectiva con 
los representantes sindicales de la Diputación Provincial de Cádiz en Mesa General de 
Negociación de fecha 19 de enero de 2026.
	 MARCO NORMATIVO
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. de 31 de 
octubre).
• Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía (B.O.E. de 11 de julio).
• Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local (B.O.E. de 14 de junio).
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado 
y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
civiles de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).



Página 4711 de febrero de 2026 B.O.P. DE CADIZ NUM. 28

• Bases Generales por las que se regirán los procesos selectivos para la provisión, en 
régimen de personal funcionario de carrera, de las plazas vacantes en la plantilla de 
la Diputación Provincial de Cádiz (BOP de Cádiz núm. 47, de 13 de marzo de 2017).
• Bases Específicas por las que se regirá la convocatoria respectiva.
	 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
	 Primero.- El acceso al empleo público y adquisición de la relación de 
servicio se ajustará a las normas y requisitos establecidos en los artículos 23.2 y 103.3 
de la Constitución Española; en los artículos 3 a 26 del Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del 
Estado; en los artículos 55 a 62 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público; en los artículos 5, 14.7 y 51 a 68 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Resultan también de aplicación en 
el ámbito local los artículos 100 a 104 de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de 
Régimen Local; los arts. 130 a 137 del Real Decreto Legislativo 781/1986, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen 
local; así como el Real Decreto 896/1991, de reglas básicas y programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración 
Local. Del mismo modo, deberá observarse lo dispuesto en las Bases Específicas que 
para cada procedimiento selectivo se apruebe por la Diputación Provincial de Cádiz.
	 Segundo.- El artículo 2 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el 
que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de administración local, como norma 
especial aplicable a la selección de los funcionarios de carrera de la Administración 
Local, determina que el sistema de oposición es el general y el concurso-oposición será 
el aplicable cuando así se justifique por ser más adecuado atendiendo a la naturaleza de 
las plazas o de las funciones a desempeñar. Del mismo modo, el artículo 171 del Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local establece que el 
ingreso en la subescala Técnica de Administración Especial se hará por oposición, 
concurso o concurso-oposición libre, según acuerde la Corporación respectiva. Por 
otro lado el artículo 61 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
determina que los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición 
y concurso-oposición. Dada la naturaleza de las plazas de Veterinario/a, y las funciones 
a desempeñar en la Diputación Provincial de Cádiz, se opta como sistema selectivo 
por el de oposición.
	 Tercero.- Corresponde la competencia para aprobar las bases de las pruebas 
para la selección de personal a la Presidencia de la Corporación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, habiendo sida delegada dicha competencia en el Diputado 
Delegado de Función Pública y Recursos Humanos por acuerdo de 20 de julio de 2023.
	 Cuarto.- La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre mujeres y hombres en el acceso al empleo público, de acuerdo con el 
artículo 14 de la Constitución Española, el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, y la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la 
igualdad de género en Andalucía; así como se observará lo dispuesto en el III Plan 
para la Igualdad de Género en la Administración General del Estado y organismos 
dependientes, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de diciembre de 
2020.
	 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos 
vengo en RESOLVER:
	 PRIMERO: Aprobar la convocatoria y las Bases Específicas por las que 
se regirá el procedimiento para la selección, en régimen de personal funcionario de 
carrera, de 1 plaza de VETERINARIO/A, identificada con el código F-03.23.02, 
incluida en la Oferta de Empleo Público de la Diputación Provincial de Cádiz para 
el año 2023, perteneciente al Grupo de clasificación "A", Subgrupo "A1", escala de 
Administración Especial, subescala Técnica y clase Superior, mediante el sistema de 
selección de oposición, en turno libre.
	 Las citadas bases específicas y programa figuran en los términos recogidos 
como documentos Anexo y Anexo I.
	 SEGUNDO: Aprobar el modelo oficial y normalizado de solicitud de 
admisión a pruebas selectivas de acceso a la Diputación Provincial de Cádiz, que figura 
como documento Anexo II, al cual deberán ajustarse todas las personas interesadas en 
concurrir a las plazas convocadas por esta Corporación.
	 TERCERO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma y 
en la sede electrónica de esta Corporación (https://www.dipucadiz.es) y, en su caso, 
en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, 
que será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

ANEXO
BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCEDIMIENTO PARA 
LA SELECCIÓN, EN RÉGIMEN DE PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA, 
DE 1 PLAZA DE VETERINARIO/A, INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO 
PÚBLICO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ PARA EL AÑO 2023.
	 PRIMERA.- NORMAS GENERALES.
	 1. El objeto de las presentes bases es la selección de 1 plaza de Veterinario/a 
de la plantilla de personal funcionario de carrera de la Diputación Provincial de Cádiz, 
identificada con el código F-03.23.02, perteneciente al Grupo de clasificación “A”, 
Subgrupo “A1”, escala de Administración Especial, subescala Técnica y clase Superior, 
dotada con las retribuciones correspondientes al Grupo y Subgrupo indicados.
	 2. La plaza convocada se encuentra vacante e incluida en la Oferta de 
Empleo Público de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2023 aprobada 

mediante Resolución de 15 de febrero de 2023 (BOP de Cádiz núm. 39, de 1 de marzo 
de 2023).
	 3. El procedimiento de selección será el de oposición libre.
	 4. Descripción del puesto: realizar tareas propias de la titulación requerida.
	 5. Las personas aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de 
los datos de carácter personal que son necesarios para tomar parte en el presente 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente en la 
materia.
	 SEGUNDA.- CONVOCATORIA.
	 La Presidencia de la Diputación Provincial de Cádiz, una vez publicadas 
las presentes Bases, procederá a convocar las pruebas selectivas correspondientes. 
La convocatoria determinará el número y características de las plazas que deban ser 
provistas, con arreglo a la Resolución de 15 de febrero de 2023.
	 TERCERA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
	 1. Para la admisión al proceso selectivo será necesario que las personas 
aspirantes declaren en su instancia que reúnen los siguientes requisitos en la fecha de 
terminación del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en la misma:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
	 En el supuesto de tratarse de personas extranjeras deberán superar una 
prueba previa, ante el Órgano de Selección nombrado para valorar la convocatoria a 
la que se presenten, donde demuestren conocimiento suficiente del idioma español. 
Esta prueba será calificada de apto o no apto. Quienes, de entre estas personas, 
hubiesen realizado los estudios oficiales en España o procedan de países cuyo 
idioma oficial sea el castellano serán eximidas de este requisito por el Órgano de 
Selección.
b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad para la jubilación 
forzosa.
c) Estar en posesión del título de Licenciado/a en Veterinaria o del título de Grado 
equivalente verificado por el Consejo de Universidades a través del cauce procedimental 
previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 
861/2010, de 2 de julio, y el Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero. En el caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la correspondiente 
credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que 
hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho de la Unión Europea.
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de la plaza 
a que aspira. En el supuesto de discapacidad deberá acreditarse la compatibilidad de 
ésta con el desempeño de las tareas de la plaza a la que se pretende acceder. Para 
estas personas, cuando previamente lo hayan solicitado en la instancia, el Órgano de 
Selección adaptará en lo posible el tiempo y medios de realización de los ejercicios 
de modo que gocen de igualdad de oportunidades.
	 El certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación 
en el proceso selectivo.
e) No haber sido separado/a o haberse revocado su nombramiento como personal 
funcionario interino, con carácter firme, mediante procedimiento disciplinario de ninguna 
administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado/a 
por sentencia firme para el ejercicio de cualesquiera funciones públicas o de aquellas 
propias del cuerpo, agrupación profesional o escala objeto de la convocatoria. En el caso 
de personal laboral, no hallarse inhabilitado/a por sentencia firme o como consecuencia 
de haber sido despedido/a disciplinariamente de forma procedente, para ejercer funciones 
similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende acceder.
	 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en 
situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.
f) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad para prestar servicios 
en la Administración Local.
g) Haber abonado la tasa por derechos de examen conforme a lo establecido en la base 
Cuarta y lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal reguladora de los derechos de examen por 
concurrencia a pruebas selectivas convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 2009.
	 2. Los requisitos precedentes deberán poseerse en el momento de finalizar 
el plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de 
posesión como personal funcionario de carrera de esta Corporación. Cuando se trate de 
requisitos de capacidad para el desempeño de las funciones públicas también deberán 
preservarse a lo largo de la carrera profesional.
	 3. Quienes resulten titulares de las plazas quedarán sujetos al régimen 
general de incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
	 CUARTA.- SOLICITUDES, TASAS Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.
	 1. Solicitudes
a) Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura como Anexo 
II de las presentes bases, que se encuentra disponible en la Sede Electrónica de la web 
corporativa (www.dipucadiz.es), entrando a través del trámite que se encuentra en el 
área temática “Procesos selectivos-solicitud”.
b) La solicitud de admisión podrá presentarse de manera telemática o presencial.
	 2. Tasa
	 Las personas aspirantes que opten por la solicitud presencial deberán 
adjuntar a la misma el resguardo de haber abonado la tasa de 12,75 € por derechos de 
examen, establecida en la Ordenanza Fiscal reguladora de los derechos de examen por 
concurrencia a pruebas selectivas convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 
2009. Las exenciones y reducciones sobre la tasa se ajustarán a lo establecido en dicha 
Ordenanza Fiscal, que dispone en su artículo 5 lo siguiente:
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	 «Reducciones de la Cuota:
	 1. Aquellas personas que se encuentren inscritas en situación de demandantes 
de empleo con una antigüedad mínima de un mes, previo a la fecha de publicación 
en el Boletín Oficial que corresponda de la convocatoria a la que opte y carezcan de 
rentas superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional, tendrán 
derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas que se contemplan en la 
presente Ordenanza Fiscal.
2. Las personas discapacitadas con una minusvalía reconocida igual o superior al 33%, 
tendrán derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas que se contemplan 
en la presente Ordenanza Fiscal. Sobre el particular, será exigible, que dicha minusvalía 
permita desempeñar a su titular las funciones de la plaza a la que opte. Este extremo 
deberá quedar acreditado por medio de la documentación emitida en tal sentido por el 
organismo de la Administración competente.
	 3. Las familias numerosas, en los términos establecidos en el artículo 
12.1.c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, tendrán las siguientes reducciones de 
las cuotas:
a) Reducción del 100%: Las Familias de Categoría Especial.
b) Reducción del 50% sobre las tarifas a las Familias de Categoría General.»
	 El pago del importe de la tasa de los derechos de participación se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. El impago o el pago extemporáneo 
será motivo de exclusión no subsanable.
	 En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación de la solicitud de participación en 
tiempo y forma.
	 Procederá, previa solicitud de la persona interesada (disponible en la Sede 
Electrónica / Trámites Disponibles / Área temática Procesos Selectivos-Solicitud / Otros 
trámites / Solicitud de devolución de tasas por derecho a examen) la devolución de la 
tasa que se hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (presentación de 
la solicitud) o se constate abono de mayor cuantía a la exigida. La exclusión definitiva 
del proceso selectivo de cualquier aspirante o la no presentación a la realización de 
alguno de los ejercicios en que consiste la oposición, no dará lugar a la devolución de 
los derechos de examen.
	 3. Plazo
	 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas deberán presentar sus solicitudes 
de admisión, debidamente cumplimentadas, en el plazo de veinte días hábiles contados 
desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.
	 4. Presentación
	 La presentación de las solicitudes de admisión se realizará preferentemente 
de manera telemática, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Regulador 
de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial de Cádiz, publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 118, de 24 de junio de 2019.
a) Instrucciones de presentación telemática:
- Acceder a la Sede Electrónica https://sede.dipucadiz.es
- Clicar  sobre el trámite 'Admisión a pruebas selectivas de _________' que  se encuentra 
en el área temática 'Procesos selectivos-solicitud'.
- Si   aún no se ha identificado en el sistema se le solicitará validación mediante 
certificado digital o DNIe.
- Fase “Formulario”.  Cumplimentar el formulario, siguiendo todos los pasos.
• Paso 1. Datos del titular: Se completarán automáticamente.
• Paso 2. Formulario de solicitud: Permite cumplimentar OTROS DATOS DE LA 
PERSONA INTERESADA y SOLICITA. 
• Paso 3. Medios de notificación.
• Paso 4. Consentimientos y autorizaciones: Todos los datos a cuyo acceso se oponga, 
deberán ser adjuntados en el paso 6.
• Paso 5. Realizar pagos: Se calculará la cantidad a abonar en función de las exenciones 
o reducciones de tasa contempladas y se procederá a su abono a través de la pasarela 
de pago.
• Paso 6. Incorporar documentación: Se adjuntarán los documentos a cuyos datos no 
se haya dado acceso en el paso 4, así como el certificado acreditativo de discapacidad 
igual o superior al 33%, y certificado de familia numerosa únicamente en caso de haber 
sido expedidos en Ceuta o en Melilla.
• Paso 7. Firmar y presentar.
- A  modo informativo, si todo ha ido correctamente se nos presentará un resumen de 
nuestra solicitud con el resumen de la fecha de la presentación, el número de expediente 
y el estado PRESENTADO.
	 No obstante, se permitirá la presentación a través de medios no electrónicos 
por circunstancias excepcionales debidamente motivadas o cuando una incidencia 
técnica debidamente acreditada haya imposibilitado el funcionamiento ordinario de 
los sistemas en plazo.
b) Instrucciones de presentación manual:
	 Podrá descargar el modelo de solicitud a través de la Sede Electrónica de 
la Corporación, accesible en el enlace https://sede.dipucadiz.es, desde el área temática 
‘Función Pública y RRHH’ la opción ‘Admisión a pruebas selectivas de __________’, 
‘Descargar impresos de solicitud’, o bien ‘Rellenar formulario para imprimir’.
	 El modelo también se encuentra disponible en la página web corporativa, 
www.dipucadiz.es entrando sucesivamente en los siguientes enlaces: “Servicios”, 
“Función Pública y Recursos Humanos”, “Oferta Empleo Público”.
	 Las solicitudes y documentación se presentarán en el Registro General de la 
Diputación Provincial de Cádiz, planta baja del Edificio Roma, sito en la Avenida 4 de 
diciembre de 1977, número 11-12, C.P. 11071, de Cádiz, o por los medios previstos en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
	 La solicitud presentada de forma presencial debe ir acompañada por:
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado en la siguiente cuenta, el importe 
de los derechos de examen, establecidos en 12,75 € en cualquier oficina de La Caixa: 
c/c número ES56 2100 8694 65 2200101647, salvo que concurra causa de exención 

o reducción de la tasa conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ordenanza Fiscal 
reguladora de los derechos de examen por concurrencia a pruebas selectivas convocadas 
por la Diputación Provincial de Cádiz.
• Dictamen Técnico Facultativo que acredite de forma fehaciente las deficiencias 
permanentes que han dado origen al grado de discapacidad reconocido, en caso de 
haber solicitado adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas 
selectivas (base Tercera, apartado 1.d).
• Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%, únicamente en caso 
de haber sido expedido en Ceuta o Melilla.
De presentarse la solicitud ante una oficina de correos, se hará en sobre abierto para 
que la instancia que se remita sea fechada y sellada por la oficina de correos antes de 
ser certificada. De no ser así no podrá estimarse como presentada en fecha.
	 5. Discapacidad
	 Las personas que tengan reconocida una discapacidad igual o superior al 
33%, debidamente acreditada por los órganos competentes de la Administración Pública 
correspondiente, podrán pedir en la solicitud adaptaciones de tiempo y medios para 
la realización de las pruebas selectivas, que les serán concedidas en la medida de lo 
posible, siempre que no quede desvirtuado el contenido de los ejercicios, ni implique 
reducción ni menoscabo de suficiencia exigible. En tal supuesto, deberá aportarse 
Dictamen Técnico Facultativo que acredite de forma fehaciente las deficiencias 
permanentes que han dado origen al grado de discapacidad reconocido.
	 Asimismo, deberá presentarse a la finalización del proceso de selección, 
durante el plazo que se otorgue a las personas aspirantes que hayan superado dicho 
proceso, para acreditar la documentación justificativa de cumplimiento de los requisitos, 
el informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u 
organismo equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño 
de las tareas y funciones de las plazas. Dicho informe tendrá carácter vinculante para la 
obtención del grado de «apto laboral» emitido por el Servicio de Prevención y Salud en 
el reconocimiento médico previsto. La Diputación Provincial de Cádiz podrá recabar 
informes complementarios para determinar la capacidad funcional de la persona aspirante 
para las funciones habitualmente desarrolladas por el funcionariado integrado en las 
plazas objeto de las presentes bases.
	 QUINTA.- ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
	 1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Presidencia dictará 
resolución declarando aprobadas las listas provisionales de personas admitidas y 
excluidas, así como las causas de exclusión, en su caso.
	 Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión u 
omisión de las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días 
hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la resolución anteriormente 
aludida, para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga. 
Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o aleguen la 
omisión, serán definitivamente excluidas de la participación en el proceso selectivo.
	 2. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, la Presidencia 
dictará resolución declarando aprobada la lista definitiva de personas admitidas y 
excluidas. Asimismo, en dicha resolución se hará constar el lugar, fecha y hora de 
realización del primer ejercicio de la oposición.
	 En las listas definitivas se decidirá acerca de las alegaciones planteadas 
por las personas interesadas en el procedimiento sobre su exclusión u omisión en las 
listas provisionales, y la publicación les servirá de notificación.
	 La resolución por la que se declarará aprobada la lista definitiva de personas 
admitidas y excluidas agotará la vía administrativa. Contra la citada resolución cabrá 
interponer recurso de reposición ante la Presidencia, con carácter potestativo, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.
	 La publicación de la resolución de la Presidencia en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones 
o recursos.
	 SEXTA.- ÓRGANO DE SELECCIÓN.
	 1. El Órgano de Selección, que será nombrado por decreto de la Presidencia 
de la Diputación Provincial, juzgará los ejercicios del proceso selectivo, y su composición 
colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 
miembros. La pertenencia al Órgano de Selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. No podrán formar 
parte del Órgano de Selección aquellas personas que hubiesen realizado tareas de 
preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria; tampoco podrán formar parte el personal de 
elección o designación política, el personal funcionario interino y el personal eventual.
	 2. Su composición, constará como mínimo de las siguientes personas: una, 
que ostentará la Presidencia, cuatro que tendrán la condición de Vocales y una más 
que tendrá la condición de Secretario/a, que actuará con voz pero sin voto, debiendo 
designarse el mismo número de personas suplentes.
	 El Órgano de Selección podrá proponer a la Presidencia de la Corporación la 
incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, que colaborarán exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas.
	 3. El Órgano de Selección estará integrado, además, por sus respectivos 
suplentes que, simultáneamente con los titulares, habrán de designarse, no pudiendo 
constituirse ni actuar sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o 
suplentes, incluidos el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o sus suplentes. Las decisiones 
se adoptarán por mayoría de votos presentes, resolviendo el voto de calidad de la 
Presidencia los supuestos de empate.
	 4. Todas las personas integrantes del Órgano de Selección, titulares y 
suplentes, deberán poseer titulación igual o superior a la requerida para la plaza objeto 
de la convocatoria, en el mismo área de conocimientos específicos, y pertenecer al 
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mismo grupo/nivel o grupo/nivel superior, de los previstos en los artículos 76 y 77 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
	 El personal suplente nombrado para componer el Órgano de Selección 
podrá actuar indistintamente en relación con su respectivo titular, excepto una vez 
iniciada una sesión, en la que no se podrá actuar simultáneamente.
	 En el supuesto de ausencia de la persona que ostente la Presidencia titular 
o suplente o de la Secretaría titular o suplente, las funciones de estas serán ejercidas 
por los/as Vocales designados/as.
	 5. Las personas que integren el Órgano de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Presidencia de la Diputación Provincial, cuando concurran 
en ellas algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o hubiesen realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas durante los cinco años inmediatamente 
anteriores a la publicación de esta convocatoria. Asimismo, los/as aspirantes podrán 
recusar a los miembros del Órgano cuando concurran dichas circunstancias, a tenor 
de lo establecido en el artículo 24 de la misma Ley.
	 El Órgano de Selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la 
aplicación de las bases de la convocatoria, quedando facultado para adoptar todas 
aquellas determinaciones que estime pertinentes para el correcto desarrollo de los 
ejercicios, tanto en lo que se refiere, si fuera necesario, a fijación de distintas sedes para 
su realización, como cualquier otra contingencia de carácter organizativo que pudiera 
surgir en el desarrollo del proceso selectivo.
	 6. La composición del Órgano de Selección se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de 
la Diputación Provincial de Cádiz, a efectos de posibles recusaciones, a tenor de lo 
establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.
	 7. El Órgano de Selección que actúe en estas pruebas, a efectos del abono 
de asistencia a sus miembros, tendrá la categoría 1ª, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio.
	 Los acuerdos del Órgano de Selección se harán públicos en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
	 SÉPTIMA.- SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE LAS 
PRUEBAS.
	 1. Sistema de selección
	 El procedimiento de selección será el de oposición libre.
	 2. Fase de Oposición
	 Podrán concurrir a la fase de oposición las personas aspirantes que hubieran 
sido admitidas definitivamente al proceso selectivo.
	 Consistirá en la realización de los tres ejercicios obligatorios que a 
continuación se indican, siendo todos ellos de carácter eliminatorio, de modo que la no 
superación de un ejercicio comportará la imposibilidad de concurrir a los siguientes.
	 2.1. Primer ejercicio: consistirá en desarrollar por escrito un tema de carácter 
general propuesto por el Órgano de Selección. El tiempo concedido para la realización 
de este ejercicio será hasta un máximo de dos horas. El tema será determinado por el 
Órgano de Selección inmediatamente antes de celebrarse el ejercicio, debiendo estar 
relacionado con el grupo de temas Específicos determinado en el programa establecido 
en el Anexo I. A tal efecto, el Tribunal indicará con anterioridad al ejercicio la relación 
de temas específicos del programa que integren contenidos correspondientes al tema 
general propuesto.
	 El ejercicio deberá ser leído por la persona aspirante en sesión pública 
ante el propio Órgano que lo calificará valorando los conocimientos, la claridad y 
orden de ideas y la calidad de la expresión escrita, así como su forma de presentación 
y exposición. Su lectura se efectuará en los días, hora y lugar que indique el Órgano 
de Selección.
	 2.2. Segundo ejercicio: consistirá en desarrollar por escrito tres temas 
que el Órgano de Selección, en presencia de las personas aspirantes que concurran, 
determine en el acto y al azar de entre los dos grupos existentes (Comunes y 
Específicos) del programa establecido en el Anexo I. Se desarrollará un tema del 
grupo de temas Comunes elegido por cada aspirante de entre dos extraídos al azar 
y dos temas del grupo de temas Específicos elegidos por cada aspirante de entre 
tres extraídos al azar.
	 El tiempo concedido para la realización de este ejercicio será como máximo 
de tres horas. Posteriormente, se procederá a su lectura pública ante el propio Órgano. 
Éste, suspenderá el acto de lectura cuando el/la aspirante no hubiese contestado alguno 
de los tres temas y la calificación de la prueba será de 0 puntos. El Órgano de Selección 
podrá establecer una nota mínima a alcanzar en cada tema de que conste el ejercicio 
para calcular la nota media. Esta nota mínima, en su caso, se dará a conocer a los/as 
aspirantes antes del comienzo del ejercicio.
	 En este ejercicio se valorará el dominio teórico-técnico sobre el temario, la 
sistemática en el planteamiento, la adecuada explicación de la normativa de aplicación 
que corresponda, el volumen y comprensión de los conocimientos sobre los temas 
expuestos, la claridad de ideas, la precisión y rigor en la exposición y la calidad de 
expresión escrita.
	 2.3. Tercer ejercicio: consistirá en la resolución de dos supuestos prácticos 
relacionados con el programa establecido en el Anexo I, que planteará el Órgano de 
Selección inmediatamente antes de su comienzo, pudiendo el/la aspirante auxiliarse 
de textos legales o cualquier otro apoyo técnico necesario relacionados con el temario 
establecido en el Anexo I. Quedan excluidos aquellos textos con repertorios de supuestos 
prácticos.
	 El tiempo concedido para la realización de este ejercicio será como máximo 
de tres horas. Posteriormente, el ejercicio se leerá por cada participante, ante el Órgano 
de Selección públicamente.
	 Se valorará la preparación y correcta aplicación de los conocimientos 
teóricos a la resolución de los problemas prácticos planteados.

	 El Órgano de Selección suspenderá el acto de lectura cuando el/la aspirante 
no hubiese contestado alguno de los supuestos prácticos y la calificación de la prueba 
será de 0 puntos. El Órgano de Selección podrá establecer una nota mínima a alcanzar en 
cada supuesto de que conste el ejercicio para calcular la nota media. Esta nota mínima, 
en su caso, se dará a conocer a los/as aspirantes antes del comienzo del ejercicio.
	 Para la realización de cada uno de los ejercicios será requisito imprescindible 
que las personas aspirantes concurran provistas de bolígrafo azul o negro y del documento 
nacional de identidad, pasaporte, permiso de conducción, o documento de identificación 
personal oficial (en caso de no poseer nacionalidad española) en vigor, que acredite de 
forma indudable su personalidad.
	 2.4. El día, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio se publicará en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz con 15 días de antelación como mínimo.
	 El día, hora y lugar de los restantes ejercicios se publicarán en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, con una 
antelación de al menos 12 horas si se trata del mismo ejercicio o de 24 horas si se trata 
de uno nuevo.
	 Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del 
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y un máximo de 45 días 
naturales.
	 A solicitud de las personas aspirantes el Órgano de Selección podrá aplazar 
o repetir las pruebas de llamamiento único si concurren causas o motivos de fuerza 
mayor debidamente justificados.
	 2.5. El Órgano de Selección tomará las medidas necesarias para que las 
personas con discapacidad que lo hayan solicitado puedan realizar los ejercicios 
contando con las adaptaciones que les permitan gozar de condiciones similares a las 
del resto de participantes.
	 2.6. El orden de llamamiento y la actuación de las personas aspirantes 
en la lectura de los ejercicios se establecerá de acuerdo con el orden resultante del 
sorteo realizado el día 14 de enero de 2026 en las dependencias de Función Pública y 
Recursos Humanos en presencia de dos funcionarios de la Diputación Provincial de 
Cádiz designados por la Secretaría General. Efectuado el sorteo, resulta insaculada 
la letra “P”, procediéndose a su publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y 
Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
	 La lectura de los ejercicios se realizará en llamamiento único y se efectuará 
públicamente. Únicamente será posible un segundo llamamiento cuando la causa de 
incomparecencia sea comunicada antes de la realización del siguiente ejercicio y esté 
motivada por fuerza mayor debidamente justificada.
	 2.7. Cada uno de los ejercicios de la fase de oposición será eliminatorio, 
siendo calificados separada e independientemente hasta un máximo de diez puntos 
(10), quedando eliminadas las personas aspirantes que no alcancen un mínimo de cinco 
puntos (5) en cada uno de ellos.
	 2.8. El resultado de cada uno de los ejercicios será publicado en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, así como en 
la página web corporativa.
	 3. Puntuación definitiva
	 La nota final del proceso de oposición será la suma de las puntuaciones 
obtenidas en cada uno de los ejercicios superados.
	 4. Empates
	 Los empates se dirimirán de conformidad con las siguientes instrucciones:
	 Para el establecimiento de la igualdad efectiva de mujeres y hombres, se 
comprobará la existencia de infrarrepresentación de alguno de los sexos en la plaza 
de que se trate. 
	 Determinada la infrarrepresentación, se procederá sucesivamente del 
siguiente modo:
• Establecimiento de prelación en función de la suma total de las calificaciones obtenidas 
en el Primer y Segundo ejercicios.
• Si persiste el empate se tomará en consideración la puntuación de la prueba relativa 
al ejercicio o supuesto práctico realizado (Tercer ejercicio).
• De persistir el empate se procederá al sorteo entre ellas.
	 A continuación se procederá con el otro sexo, que se pondrán en orden 
posterior al infrarrepresentado, siguiendo los mismos criterios antes señalados.
	 De no existir infrarrepresentación de uno de los sexos, se procederá para 
dirimir los empates de la forma indicada con todas las personas afectadas.
	 Se considerará que existe infrarrepresentación cuando, dentro de la 
Diputación Provincial de Cádiz, en la plaza convocada, los efectivos de uno de los 
sexos sea inferior al 40% del total.
	 OCTAVA.- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO.
	 Concluidas las pruebas el Órgano de Selección publicará en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz la relación 
definitiva de personas aprobadas por orden de puntuación, y elevará a la Presidencia 
la propuesta de nombramiento como personal funcionario de carrera, cuyo número no 
podrá exceder en ningún caso al de plazas convocadas.
	 Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz.
	 Al mismo tiempo, el Área de Función Pública y Recursos Humanos 
publicará en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz la oferta de puestos de trabajo y destinos de acuerdo con las necesidades de 
ordenación de efectivos. En esta figurará al menos el mismo número que personas 
aspirantes hayan sido seleccionadas.
	 NOVENA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y 
NOMBRAMIENTO.
	 1. Las personas propuestas aportarán ante Función Pública y Recursos 
Humanos de la Diputación Provincial de Cádiz los documentos que se indican a 
continuación, según lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo 
de veinte días hábiles a contar desde el siguiente a aquel en que se publique la relación 
definitiva de personas aprobadas, no siendo necesaria la presentación de los documentos 
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contenidos en las letras a) y b), cuya consulta se efectuará accediendo a la Plataforma 
de Intermediación de Datos y otros servicios interoperables, identificados en el modelo 
de solicitud, salvo que el interesado no haya presentado su consentimiento para ello:
a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte o Número de Identidad Extranjero. 
En el supuesto contemplado en el artículo 57.2 del Real Decreto 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en relación a descendientes de españoles o de nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea y de su cónyuge, deberán acreditar, además, 
el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo. 
Se presentará original.
b) Título académico oficial exigido para el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación 
acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para su 
obtención. Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán 
acreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial 
que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será de aplicación a quienes 
hayan obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las 
profesiones reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho Comunitario. Se 
presentará original.
c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a 
para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
declaración jurada de no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber 
sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.
d) Informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u 
organismo equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño 
de las tareas y funciones de las plazas.
e) Certificado médico de Aptitud expedido por el Servicio de Prevención y Salud Laboral 
de la Diputación Provincial de Cádiz que acredite poseer la capacidad funcional para 
el desempeño de las tareas habituales del Cuerpo a que se aspira.
f) Petición de puesto de trabajo y destino de entre los ofertados por orden de preferencia.
	 2. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no 
comparezcan o no presenten la documentación, o del examen de la misma se dedujera 
que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base Tercera, no podrán ser 
nombrados personal funcionario de carrera y quedarán sin efecto todas las actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la 
solicitud de participación.
	 3. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas ofertadas, 
cuando se produzcan renuncias o cuando alguno de las personas propuestas carezca de 
los requisitos señalados en la base Tercera, la Presidencia podrá requerir del Órgano 
de Selección relación complementaria con las personas aspirantes que sigan a las 
propuestas, para su posible nombramiento como personal funcionario de carrera. Todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.
	 4. La adjudicación del puesto de trabajo se efectuará de acuerdo con las 
peticiones de las personas interesadas, según el orden de puntuación obtenido en el 
proceso selectivo.
	 5. Presentada la documentación, quien ostente la Presidencia de la 
Corporación nombrará a la persona candidata seleccionada y se procederá a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz. Así mismo, se le notificará 
el puesto adjudicado.
	 6. La persona seleccionada tomará posesión de la plaza correspondiente 
en el plazo de un mes a contar desde la notificación del nombramiento. Previamente, 
en el mismo acto, formulará el juramento o promesa de acatamiento establecido en el 
artículo 62.1.c) del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
	 DÉCIMA.- BOLSA DE TRABAJO.
	 La constitución de bolsa de trabajo derivada del presente procedimiento 
queda supeditada a lo que disponga la norma reglamentaria de la Diputación Provincial 
de Cádiz sobre la materia vigente en el momento de dictarse la resolución que ponga 
fin al procedimiento selectivo.
	 En caso de encontrarse vigente el actual Reglamento de Bolsas, de 
conformidad con lo dispuesto en su apartado Décimo Primero a), los/as aspirantes que 
hayan aprobado al menos un ejercicio del procedimiento selectivo se integrarán en la 
Bolsa actualmente vigente en el lugar que corresponda en función de la puntuación 
obtenida.
	 DÉCIMO PRIMERA.- PUBLICACIÓN DE LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS.
	 Las presentes Bases Específicas, así como las listas provisionales y definitivas 
de personas admitidas y excluidas al proceso selectivo indicado se publicarán en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz. En el Boletín Oficial del Estado se publicará 
el anuncio de la convocatoria a partir del cual se inicia el plazo de presentación de 
solicitudes de admisión.
	 En cumplimiento de la legislación vigente, la publicación de los actos 
administrativos se realizará en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz 
(Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz) en 
la dirección http://www.dipucadiz.es
	 De igual modo, además del cumplimiento legal que se realiza con la 
publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, en la misma dirección electrónica, entrando sucesivamente en los enlaces: 
“Servicios”, “Función Pública y Recursos Humanos”, “Oferta Empleo Público”, se 
tendrá acceso a toda la documentación que afecte a los diferentes procesos selectivos.
	 DÉCIMO SEGUNDA.- ALEGACIONES E IMPUGNACIONES.
	 Se podrán presentar alegaciones en el plazo de cinco días hábiles a las 
calificaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas selectivas por los medios 

previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El plazo para la presentación 
de las mismas será el día siguiente a la publicación de las calificaciones de cada ejercicio 
en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
	 Contra las resoluciones y actos del Órgano de Selección y sus actos de trámite 
que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión podrá interponerse 
Recurso de Alzada ante la Presidencia de la Corporación.
	 Las presentes bases, así como cuantos actos administrativos se deriven de 
ella y de las actuaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas, podrán 
ser impugnadas por las personas interesadas en los casos y formas que determine 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
	 DÉCIMO TERCERA.- NORMATIVA APLICABLE.
	 Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en las 
presentes Bases Específicas y en las Bases Generales aprobadas por acuerdo de Pleno 
adoptado en sesión celebrada el día 22 de febrero de 2017 (BOP de Cádiz núm. 47, de 
13 de marzo de 2017), por la siguiente normativa:
• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
• Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la Función Pública.
• Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía.
• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
• Real Decreto 896/1991, de 7 de junio por el que se establecen las reglas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local.
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado.
• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
• Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
• Reglamento Regulador de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial 
de Cádiz.
• Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía.
• Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
• Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía.
• Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.
• Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales.
• Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas.
• Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior.
• Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos 
y el procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a titulación y 
a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros 
de educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los 
niveles del marco español de cualificaciones para la educación superior de los títulos 
oficiales de Arquitecto/a, Ingeniero/a, Licenciado/a, Arquitecto/a Técnico/a, Ingeniero/a 
Técnico/a y Diplomado/a.
• Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, por el que se regula el registro de 
Universidades, Centros y Títulos.
• Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, que aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión 
Social, y que así lo justifiquen.

ANEXO I
	 A) MATERIAS COMUNES
1. El Estado social y democrático de derecho. Modelos, políticas y problemas actuales 
del Estado del bienestar.
2. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido esencial. Especial referencia 
al Título Preliminar. Principios que la inspiran. Reforma constitucional.
3. Los derechos fundamentales de la Constitución Española. Los deberes constitucionales. 
Análisis y estructura del Título I de la Constitución Española de 1978.
4. El sistema constitucional de garantía de los derechos y libertades. Niveles generales de 
protección. Las garantías jurisdiccionales. La suspensión de los derechos fundamentales. 
La protección internacional de los Derechos Humanos.
5. La Corona. Atribuciones según la Constitución Española.
6. Las Cortes Generales: composición y funciones. Funcionamiento y adopción de 
acuerdos. Aspectos básicos del procedimiento de elaboración y aprobación de leyes. 
Órganos dependientes de las Cortes Generales.
7. El Gobierno: composición y atribuciones. Designación, remoción y responsabilidad 
del Gobierno y de su Presidente. Control parlamentario del Gobierno.
8. El Poder Judicial: principios informadores y organización judicial. El Consejo 
General del Poder Judicial. Organización y competencias.
9. El Tribunal Constitucional: regulación, características, composición y funcionamiento. 
Atribuciones del Tribunal Constitucional.
10. La Administración General del Estado. La Ley de Régimen Jurídico del Sector 
Público. La estructura departamental y los órganos superiores. La Organización territorial 
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de la Administración General del Estado. Los/as Delegados/as y Subdelegados/as del 
Gobierno. Directores/as insulares.
11. Las formas de organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. 
Organización política y administrativa. Estatutos de Autonomía; naturaleza jurídica y 
procedimiento de modificación.
12. El sistema de la distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas. La ampliación de nuevas competencias. La financiación de las Comunidades 
Autónomas.
13. Las relaciones entre Administraciones Públicas. Las relaciones entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas: mecanismos de cooperación y coordinación. El control sobre 
la actividad de las Comunidades Autónomas. Las relaciones entre las Comunidades 
Autónomas y la Administración Local. Relaciones de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía con las Entidades Locales.
14. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. El ámbito competencial de la Junta de 
Andalucía: especial referencia a las competencias en materia de Régimen Local.
15. Organización institucional de la Comunidad Autónoma Andaluza I. El Parlamento: 
composición, atribuciones y funcionamiento. El/la Presidente/a de la Junta de Andalucía. 
Elección, estatuto personal y atribuciones. El Consejo de Gobierno: composición y 
funciones. Responsabilidad del Consejo de Gobierno.
16. Organización institucional de la Comunidad Autónoma Andaluza II. El Consejo 
Consultivo. El/la Defensor/a del Pueblo Andaluz. La Cámara de Cuentas. El Consejo 
Audiovisual de Andalucía. El Consejo Económico y Social. El Tribunal Superior de 
Justicia.
17. La Administración Autonómica: principios informadores y organización. Los/as 
Consejeros/as, Viceconsejeros/as, Directores/as Generales y Secretarios/as Generales 
Técnicos. La administración periférica de la Junta de Andalucía.
18. El Régimen Local: significado y evolución histórica. La Administración Local 
en la Constitución y en los Estatutos de Autonomía. La Carta Europea de Autonomía 
Local. El principio de Autonomía Local: significado, contenido y límites. La tutela 
jurídica de la autonomía local.
19. Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Definiciones. Derecho a la protección 
frente a los riesgos laborales. Principios de la acción preventiva.
20. Conceptualización básica. Discriminación y relaciones desiguales: concepto y 
tipos de discriminación. Igualdad de oportunidades: principios de igualdad. Planes 
de igualdad. Breve referencia a los Planes de Igualdad entre mujeres y hombres de la 
Diputación Provincial de Cádiz.
	 B) MATERIAS ESPECÍFICAS
1. Organismos internacionales relacionados con la agricultura, ganadería y la 
alimentación: Organización Mundial de la Salud (OMS), Organización de las Naciones 
Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) y Organización Mundial de 
Sanidad Animal (OMSA). Otras organizaciones internacionales. Estructura, funciones 
y reglamentaciones.
2. Comisión Europea y Administración General del Estado: Departamentos y Agencias 
con competencias en agricultura y ganadería, salud pública y seguridad alimentaria.
3. La Consejería competente en materia de agricultura, ganadería, pesca y Desarrollo 
Rural: estructura orgánica, competencias, régimen jurídico. Administración pública 
agraria a nivel local.
4. La Política Agrícola Común (PAC). Principios, objetivos, reformas, estructura. 
El sector agrario provincial de Cádiz. Estructura, producciones, censos, superficies, 
economía, repercusión social. Contribución de la Diputación de Cádiz al fomento e 
implicación en la provincia de Cádiz.
5. El desarrollo sostenible: Agenda 2030. Economía circular. Indicadores 
macroeconómicos del sector agrario andaluz.
6. La política medioambiental de la UE. El cambio climático. Programas de Acción 
Ambiental. El Pacto Verde Europeo. Administraciones con competencias en materia 
de medio ambiente.
7. Desarrollo del sector agrario provincial. Las producciones agrarias. La búsqueda del 
equilibrio oferta-demanda. Intervención de las Administraciones en las producciones 
y mercados agrarios. Actuaciones ante situaciones de crisis.
8. Bienestar animal: importancia en la PAC. Normas de protección de los animales en 
las explotaciones. Referencia a las especies bovina, porcina, y pequeños rumiantes.
9. Transporte de animales y bienestar animal: transporte de animales vivos, vehículos, 
puntos de parada y planes de viaje. Elementos de Vigilancia y control. Normativa.
10. El sector bovino de carne, leche y lidia en la provincia de Cádiz, y en su contexto 
autonómico y nacional. Estructura e importancia.
11. El sector ovino, caprino y porcino en la provincia de Cádiz, y en su contexto 
autonómico y nacional. Estructura e importancia.
12. Los sectores equino, avícola, apícola y acuícola en la provincia de Cádiz, y en su 
contexto autonómico y nacional. Estructura e importancia.
13. Las producciones agrarias intensiva, extensiva, ecológica e integrada. Impacto 
socioeconómico. Características diferenciales y problemáticas. Perspectiva de futuro.
14. La dehesa en Andalucía: características y sistema productivo. Principales amenazas. 
Actuaciones de fomento. Normativa.
15. Asociacionismo agrario. Fórmulas asociativas. Cooperativas. Régimen jurídico. 
Sociedades agrarias de transformación. las agrupaciones de productores agrarios. 
Situación actual. Normativa.
16. La calidad agroalimentaria en Andalucía. Calidad comercial y calidad 
diferenciada. Regímenes de calidad en la UE: Indicaciones Geográficas Protegidas 
(IGP), Denominaciones de Origen Protegidas (DOP), Especialidades Tradicionales 
Garantizadas (ETG). Logotipo “Raza Autóctona”. Norma de calidad del jamón, la 
paleta y el lomo ibérico.
17. Seguridad alimentaria. Concepto y principios inspiradores. La cadena alimentaria. 
La responsabilidad de los operadores, consumidores y poderes públicos en materia de 
seguridad alimentaria. Estrategia “de la granja a la mesa”.
18. Calidad y trazabilidad de le leche cruda. Registro de los agentes del sector lácteo, 
movimientos de la leche y el control en el ámbito de la producción primaria y hasta 
la primera descarga. Normativa.

19. La ordenación sanitaria y zootécnica de explotaciones ganaderas. Normativa.
20. Programa nacional de conservación, mejora y fomento de las razas ganaderas. 
Influencia normativa europea.
21. Catálogo oficial de razas de ganado en España. Los libros genealógicos y de control 
de rendimientos del ganado.
22. Biodiversidad y conservación de razas autóctonas. Recuperación de razas autóctonas. 
Planes de acción sobre conservación de recursos zoogenéticos.
23. La valoración exteriorista de los animales. Métodos de valoración morfológico 
funcional.
24. Razas ganaderas bovinas y equinas presentes en la provincia de Cádiz. Clasificación, 
origen e historia, distribución geográfica, morfología, usos, importancia medioambiental 
y social, sistemas de explotación, producciones.
25. Razas ganaderas ovinas y caprinas presentes en la provincia de Cádiz. Clasificación, 
origen e historia, distribución geográfica, morfología, usos, importancia medioambiental 
y social, sistemas de explotación, producciones.
26. Razas ganaderas porcinas y aviares presentes en la provincia de Cádiz. Clasificación, 
origen e historia, distribución geográfica, morfología, usos, importancia medioambiental 
y social, sistemas de explotación, producciones.
27. La alimentación del ganado. Necesidades nutritivas de los animales. Composición 
de los alimentos. Normativa sobre higiene, seguridad y etiquetado de alimentos y 
piensos para el ganado de producción.
28. Los pastos y forrajes en la alimentación del ganado. Pastos naturales y cultivos 
forrajeros. Aprovechamiento directo. Conservación de forrajes. Los pastos naturales 
en la provincia de Cádiz.
29. La alimentación del ganado vacuno de carne extensivo. Necesidades. Pastoreo. 
Complementación nutritiva. Planificación anual de alimentación de un rebaño.
30. La alimentación del ganado ovino y caprino lechero extensivo. Necesidades. 
Pastoreo. Complementación nutritiva. Planificación anual de alimentación de un 
rebaño.
31. La alimentación del ganado porcino extensivo. Necesidades. Pastoreo. 
Complementación nutritiva. Planificación anual de alimentación de un rebaño.
32. La identificación animal. Importancia y objetivos. Sistemas de identificación. 
Normativa.
33. Conducta y comportamiento de rumiantes y porcinos. Manejo, cuidados y contención. 
Instalaciones necesarias y su diseño conforme al bienestar animal.
34. La reproducción animal. Anatomofisiología del aparato genital. Aptitud reproductiva. 
Control de celo y ovulación. Mejora reproductiva. Concepto y acciones. Tecnología 
reproductiva. Inseminación artificial. Fecundación in vitro. Transferencia de blastocitos. 
Sexaje. Diagnostico de gestación.
35. Genética animal. Concepto. Principios: herencia y ambiente. Genotipo y Fenotipo. 
Ramas: genética cualitativa, genética cuantitativa, epigenética, genómica. Uso aplicativo 
en la mejora ganadera.
36. La ingeniería genética. Concepto. Fundamento. Uso aplicativo en producción animal.
37. El laboratorio de genética y su uso aplicativo. Citogenética. Genética molecular. 
Inmunogenética. Aplicación en la gestión ganadera: pruebas de parentesco, pruebas 
de fertilidad y reproducción, evaluación de la calidad genética.
38. Laboratorios de sanidad animal. Red de laboratorios oficiales. Acreditación de 
laboratorios y buenas prácticas. Técnicas de diagnóstico laboratorial. Técnicas de 
muestreo y toma de muestras para diagnóstico en sanidad animal.
39. La mejora genética de la raza bovina retinta. Programa de mejora. Objetivo. Fases. 
Desarrollo. Difusión de la mejora.
40. La mejora genética de la raza caprina payoya. Programa de mejora. Objetivo. Fases. 
Desarrollo. Difusión de la mejora.
41. La mejora genética de la raza ovina merina de Grazalema. Programa de mejora. 
Objetivo. Fases. Desarrollo. Difusión de la mejora.
42. La mejora genética de la raza porcina ibérica. Programa de mejora. Objetivo. Fases. 
Desarrollo. Difusión de la mejora.
43. La sanidad animal en la Unión Europea, España y Andalucía. Legislación base. 
Objetivos. Organización y estructura de los servicios de sanidad animal. Planificación, 
coordinación y ejecución. El comercio de animales vivos y material genético. Normativa 
veterinaria aplicable.
44. La gestión sanitaria de las enfermedades de declaración obligatoria. Sistemas de 
vigilancia, control y notificación de enfermedades. Planes de alerta.
45. Programas oficiales de lucha colectiva contra enfermedades animales. Evolución 
y situación actual. Normativa.
46. Las agrupaciones de defensa sanitaria ganaderas (ADSG) y sus federaciones. 
Programas sanitarios. Financiación. El veterinario de explotación. Normativa.
47. Los subproductos animales no destinados a consumo humano (SANDACH) y 
productos derivados no destinados al consumo humano. Categorización y destinos 
autorizados oficial. Normativa.
48. Concepto de epidemiología y epizootiología fuentes de infección. Mecanismos 
de transmisión. Tipos de estudios y su aplicación. Medidas de cuantificación de la 
enfermedad, factores de riesgo y causalidad.
49. Inmunología: concepto. Campos. Su uso en el diagnóstico de enfermedades. 
Inmunización: concepto. Inmunización activa y pasiva. Programas vacunales. 
Diferenciación inmunológica entre animales vacunados e infectados.
50. Medicamentos veterinarios. Botiquín del veterinario. Programa nacional de 
control oficial de la distribución, prescripción y dispensación de medicamentos 
veterinarios. Normativa aplicable. Farmacovigilancia de medicamentos veterinarios: 
el Sistema español de Farmacovigilancia de medicamentos veterinarios.
51. Resistencias antimicrobianas. Mecanismos. Situación. Actuaciones frente a las 
resistencias antimicrobianas. Programas de control y estrategias. Normativa.
52. Residuos de medicamentos veterinario para la evaluación de riesgos sanitarios 
animales vivos y sus productos. Normativa.
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53. Prevención de enfermedades ganaderas. La bioseguridad. Desinfección, 
desinsectación, desratización. La vacunación: tipos de vacuna y el sistema inmunitario. 
Principios generales y su aplicación en la granja. La desparasitación.
54. Salud Pública. Conceptos básicos. Veterinaria de Salud Pública. Concepto “Una 
Salud”.
55. Enfermedades zoonósicas. Concepto erradicación. Situación epidemiológica. 
Normativa.
56. Enfermedades emergentes. Reglamentación sanitaria. Planes de emergencia frente 
a enfermedades transmisibles.
57. Enfermedades infectocontagiosas sometidas a programas oficiales de control. 
Brucelosis y tuberculosis: epidemiología, diagnóstico, prevención, control. Situación 
nacional, regional y provincial.
58. Lengua Azul, Rinotraqueítis Infecciosa Bovina, Paratuberculosis diagnóstico, 
prevención, control. Situación nacional, regional y provincial.
59. Clostridiosis. Enterotoxemias. Etiología, epidemiología, diagnóstico, tratamiento, 
profilaxis.
60. Enfermedades infecciosas respiratorias en rumiantes y porcino. Pasteurelosis, 
Maedi-Visna. Complejo respiratorio porcino: etiología, epidemiología, diagnóstico, 
tratamiento, profilaxis.
61. Enfermedades infecciosas abortivas en rumiantes y porcino: Diarrea Vírica 
Bovina, Aborto Enzoótico Ovino, Fiebre Q, Parvovirosis Porcina, SRRP diagnóstico, 
tratamiento, profilaxis.
62. Diarreas en terneros, corderos y cabritos: etiología, epidemiología, diagnóstico, 
tratamiento, profilaxis.
63. Mamitis ovina y caprina: agentes etiológicos, epidemiología, tipos, clínica, 
diagnóstico, tratamiento. Agalaxia contagiosa: etiología, epidemiología, diagnóstico, 
tratamiento, profilaxis.
64. Peste porcina clásica, peste porcina africana, enfermedad de Aujeszky: etiología, 
epidemiología, diagnóstico, prevención, control. Situación nacional, regional y 
provincial.
65. Las piroplasmosis bovinas (Babesiosis y Theileriosis). Anaplasmosis: etiología, 
epidemiología, diagnóstico, tratamiento, profilaxis.
66. Las Encefalopatías Espongiformes Transmisibles (EETs). Situación actual y 
seguimiento de las EET. Programa coordinado de lucha y erradicación. Retirada y 
gestión de MER.
67. Enfermedades parasitarias producidas por protozoos en rumiantes y porcino. 
Diarreas por Protozoos, Tricomoniasis Bovina, Neosporosis, Toxoplasmosis: etiología, 
epidemiología, diagnóstico, tratamiento, profilaxis.
68. Enfermedades parasitarias producidas por nematodos en rumiantes y porcino, 
frecuentes en la provincia de Cádiz: etiología, epidemiología, diagnóstico, tratamiento, 
profilaxis.
69. Enfermedades parasitarias producidas por trematodos y cestodos en rumiantes y 
porcino, frecuentes en la provincia de Cádiz: etiología, epidemiología, diagnóstico, 
tratamiento, profilaxis.
70. Enfermedades parasitarias producidas por artrópodos en rumiantes y porcino 
(garrapatas, ácaros, moscas): etiología, epidemiología, diagnóstico, tratamiento, 
profilaxis.

ANEXO II
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO

	  OPOSICIÓN LIBRE  CONCURSO – OPOSICIÓN

1 DENOMINACIÓN DE LA PLAZA A LA QUE ASPIRA

 Funcionario/a de carrera  Laboral Fijo/a (Marque una de las dos 
opciones)

 TURNO “GENERAL”  TURNO “DISCAPACIDAD” 
(CC.AA. emisora)

(Marque una de las dos 
opciones)

2 PERSONA INTERESADA
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE - NIE
SEXO FECHA DE NACIMIENTO
TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

3 PERSONA REPRESENTANTE (1) (Cumplimentar cuando la persona interesada 
sea una persona jurídica o en caso de representación voluntaria o legal)

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE - NIE

4 MEDIO DE NOTIFICACIÓN
 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA (2)

En aplicación de los dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Disposición 
Adicional Cuarta del Reglamento Regulador de la Administración Electrónica 
en la Diputación de Cádiz, cualquiera que haya sido la forma de presentación 
de la solicitud, las notificaciones y forma de relación de los participantes 
durante el procedimiento selectivo tendrán carácter electrónico, a cuyo efecto 
el interesado deberá disponer del Certificado Digital, DNI electrónico o Clave 
permanente, pudiendo acceder a las notificaciones mediante comparecencia en 
la Sede Electrónica de la Diputación de Cádiz https://sede.dipucadiz.es. A tal 
efecto deberá indicar el correo electrónico y/o el número de teléfono móvil donde 
desea recibir un aviso que le indique cuándo debe acceder a la sede electrónica 
para consultar el contenido de la notificación. 
DATOS DE CONTACTO PARA AVISOS DE NOTIFICACIÓN
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL

5 SOLICITA

 Ser admitida a la realización de las pruebas selectivas a que se refiere la presente 
instancia.

Adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas en 
caso de discapacidad consistente en: (Describa brevemente sus necesidades de 
adaptación)

Exención o reducción de la tasa por derecho de examen:

 Demandante de empleo  Discapacidad  Familia numerosa

6 DOCUMENTACIÓN A APORTAR

La solicitud se acompañará de:
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado el importe de los derechos 
de examen en cualquier oficina de CaixaBank c/c núm ES56 2100 8694 65 
2200101647, salvo que concurra causa de exención de la tasa conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ordenanza Fiscal reguladora de los derechos 
de examen por concurrencia a pruebas selectivas convocadas por la Diputación 
Provincial de Cádiz. 
• Dictamen Técnico Facultativo que acredite de forma fehaciente las deficiencias 
permanentes que han dado origen al grado de discapacidad reconocido, en caso de 
haber solicitado adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas 
selectivas (base Tercera, apartado 1.d). 
• Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%, únicamente 
en caso de haber sido expedido en País Vasco, Ceuta o Melilla.

7 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD

El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de 
acuerdo, manifieste su oposición (art. 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre).

 ME OPONGO a la consulta de mis datos de identidad, por lo que aporto copìa 
del DNI/ pasaporte /NIE.

 ME OPONGO a la consulta de mis títulos universitarios, por lo que aporto 
copia título universitario exigido en la convocatoria. 

 ME OPONGO a la consulta de mis títulos no universitarios, por lo que aporto 
copia del título no universitario exigido en la convocatoria. 

 ME OPONGO a la consulta de mis permisos de conducir (en caso de ser 
requeridos en la convocatoria), por lo que aporto copia de mis permisos de 
conducir. 

 ME OPONGO a la consulta de datos de discapacidad (en caso de ser 
alegada), por lo que aporto certificado acreditativo de discapacidad igual o 
superior al 33%. 

 ME OPONGO a la consulta de título de familia numerosa (en caso de solicitar 
reducción o exención en el importe de los derechos de examen), por lo que aporto 
copia del título de familia numerosa o del libro de familia. 

 ME OPONGO a la consulta de inscrito como demandante de empleo a fecha 
actual (en caso de solicitar reducción o exención en el importe de los derechos de 
examen), por lo que aporto vida laboral. 

 ME OPONGO a la consulta de mis datos de matrimonio, por lo que aporto 
libro de familia. 

 ME OPONGO a la consulta de mis datos en el servicio de Inscrito como pareja 
de hecho de las CC.AA. por lo que aporto resolución de inscripción como pareja 
de hecho. 

 ME OPONGO a la consulta de mis datos de situación laboral en fecha concreta, 
por lo que aporto vida laboral. 

 ME OPONGO a la consulta de mis datos de residencia con fecha de última 
variación padronal, por lo que aporto volante de empadronamiento.

La persona abajo firmante DECLARA:
• Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos 
exigidos por las normas de aplicación.
• Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos. 
• Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos. 
• Que, caso de solicitar exención, no percibe rentas superiores en cómputo mensual 
al SMI.
En el caso de que por cualquier incidencia técnica no se pueda acceder a los 
datos indicados, se le requerirá la documentación necesaria para proseguir con 
el trámite.
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8 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
En cumplimiento del artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016, se le 
informa que los datos personales obtenidos mediante la firma de este documento, 
serán incluidos, en la actividad de tratamiento del registro electrónico del que es 
responsable la Diputación de Cádiz.
Asimismo, le informamos que la finalidad del citado tratamiento es el trámite de 
procedimientos telemáticos a través del Registro electrónico común de la Diputación 
de Cádiz y notificación de actos administrativos a las personas interesadas. Los datos 
de carácter personal que le solicitamos son absolutamente necesarios para gestionar 
adecuadamente su solicitud, por lo que es obligatorio que cumplimente los campos 
oportunos, ya que en caso de que no los proporcione no podremos atenderle debidamente. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, las personas afectadas cuyos datos 
sean objeto de tratamiento en  este formulario puede ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad y oposición ante el 
responsable del tratamiento, dirigiendo una comunicación al Delegado de Protección 
de Datos por correo electrónico: dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma 
electrónica a través de la Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal 
enviando un escrito al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 
4 de diciembre de 1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información 
completa en https://www.dipucadiz.es/protecciondedatos 

9 ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE

PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ (Área Gestora: 
Función Pública y Recursos Humanos)

10 FECHA Y FIRMA

En ........................................................... a ....... de ................................. de 20.......
(Firma)

(1) Acreditar la representación en su caso, aportando poder notarial, legal, representación 
voluntaria o legal.
(2) Estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento 
administrativo, al menos, los siguientes sujetos:
a) Las personas jurídicas. 
b) Las entidades sin personalidad jurídica. 
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación 
obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas 
en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se 
entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles. 
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente 
con la Administración.
e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones 
que realicen con ellas por razón de su condición de empleado público, en la forma en 
que se determine reglamentariamente por cada Administración.
”
	 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
	 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
	 4 de febrero de 2026. Fdo.: Jacinto Muñoz Madrid. El Vicepresidente 
Tercero. Diputado Delegado de Función Pública y Recursos Humanos. Fdo.: Daniel 
Leiva Sainz.

Nº 15.803
___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS
EDICTO

	 El Vicepresidente Tercero, Diputado Delegado de Función Pública y 
Recursos Humanos, mediante Decreto de fecha 4 de febrero de 2026, ha resuelto lo 
siguiente:
	 “Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
	 Primero.- Mediante Acuerdo de Pleno de la Diputación Provincial de Cádiz, 
en sesión celebrada el día 22 de febrero de 2017, se aprobaron las Bases Generales por 
las que se regirán los procesos selectivos para la provisión, en régimen de personal 
funcionario de carrera, de las plazas vacantes en la plantilla de la Diputación Provincial 
de Cádiz, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 47, de 13 
de marzo de 2017, y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 152, de 9 de 
agosto de 2017.
	 Segundo.- Mediante Resolución de 15 de febrero de 2023, publicada en el 
BOP de Cádiz núm. 39, de 1 de marzo de 2023, se dispuso la aprobación de la Oferta 
de Empleo Público de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2023. En la misma 
se contempla la existencia de 2 plazas de Delineante, identificadas con los códigos 
F-05.03.03 y F-05.03.09, en régimen de personal funcionario de carrera, por el turno 
libre.
	 Tercero.- Mediante Resolución de 26 de junio de 2025, publicada en el 
BOP de Cádiz núm. 128, de 8 de julio de 2025, se dispuso la aprobación de la Oferta 

de Empleo Público de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2025. En la 
misma se contempla la existencia de 1 plaza de Delineante, identificada con el código 
F-05.03.18, en régimen de personal funcionario de carrera, por el turno libre. 
	 Cuarto.- Estas plazas que son objeto de convocatoria pública se encuentran 
vacantes en la plantilla de personal de la Diputación Provincial de Cádiz y están 
reservadas a personal funcionario de carrera, perteneciendo a la escala de Administración 
Especial, subescala Técnica y clase Auxiliar, incluidas en el Grupo de clasificación 
“C”, Subgrupo “C1”, de acuerdo con la titulación exigida para el acceso a las mismas.
	 Quinto.- Para la materialización de cada proceso de selección será necesaria 
la aprobación y publicación de las Bases Específicas por las que se han de regir las 
convocatorias de plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público correspondiente, en 
las que se recojan, entre otros extremos, los diferentes temarios de la fase de oposición 
de cada uno de los procedimientos selectivos a convocar.
	 Sexto.- Las presentes bases han sido objeto de negociación colectiva con 
los representantes sindicales de la Diputación Provincial de Cádiz en Mesa General 
de Negociación de fecha 19 de enero de 2026.
	 MARCO NORMATIVO
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. de 31 de octubre).
• Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía (B.O.E. de 11 de julio).
• Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local (B.O.E. de 14 de junio).
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).
• Bases Generales por las que se regirán los procesos selectivos para la provisión, en 
régimen de personal funcionario de carrera, de las plazas vacantes en la plantilla de 
la Diputación Provincial de Cádiz (BOP de Cádiz núm. 47, de 13 de marzo de 2017).
• Bases Específicas por las que se regirá la convocatoria respectiva.
	 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
	 Primero.- El acceso al empleo público y adquisición de la relación de 
servicio se ajustará a las normas y requisitos establecidos en los artículos 23.2 y 103.3 
de la Constitución Española; en los artículos 3 a 26 del Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del 
Estado; en los artículos 55 a 62 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público; en los artículos 5, 14.7 y 51 a 68 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Resultan también de aplicación en 
el ámbito local los artículos 100 a 104 de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de 
Régimen Local; los arts. 130 a 137 del Real Decreto Legislativo 781/1986, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen 
local; así como el Real Decreto 896/1991, de reglas básicas y programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración 
Local. Del mismo modo, deberá observarse lo dispuesto en las Bases Específicas que 
para cada procedimiento selectivo se apruebe por la Diputación Provincial de Cádiz.
	 Segundo.- De conformidad con el art. 3 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, son principios generales que las 
Administraciones Públicas deben respetar en su actuación y relaciones, entre otros los 
siguientes: racionalización, de agilidad en los procedimientos administrativos, eficacia, 
economía y eficiencia en la gestión pública.
	 Por otro lado, el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, en relación 
a la acumulación de procedimientos administrativos, establece que “El órgano 
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la 
forma de su iniciación, podrá disponer, de oficio o a instancia de parte, su acumulación 
a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión, siempre que sea el 
mismo órgano quien deba tramitar y resolver el procedimiento. Contra el acuerdo de 
acumulación no procederá recurso alguno”.
	 Tercero.- El artículo 2 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el 
que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de administración local, como norma 
especial aplicable a la selección de los funcionarios de carrera de la Administración 
Local, determina que el sistema de oposición es el general y el concurso-oposición será 
el aplicable cuando así se justifique por ser más adecuado atendiendo a la naturaleza de 
las plazas o de las funciones a desempeñar. Del mismo modo, el artículo 171 del Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local establece que el 
ingreso en la subescala Técnica de Administración Especial se hará por oposición, 
concurso o concurso-oposición libre, según acuerde la Corporación respectiva. Por 
otro lado el artículo 61 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público determina que los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de 
oposición y concurso-oposición. Dada la naturaleza de las plazas de Delineante, y las 
funciones a desempeñar en la Diputación Provincial de Cádiz, con las particularidades 
que dimanan de su organización y competencias, se opta como sistema selectivo por 
el de concurso-oposición.
	 Cuarto.- Corresponde la competencia para aprobar las bases de las pruebas 
para la selección de personal a la Presidencia de la Corporación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, habiendo sida delegada dicha competencia en el Diputado 
Delegado de Función Pública y Recursos Humanos por acuerdo de 20 de julio de 2023.
	 Quinto.- La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre mujeres y hombres en el acceso al empleo público, de acuerdo con el 
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artículo 14 de la Constitución Española, el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, y la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la 
igualdad de género en Andalucía; así como se observará lo dispuesto en el III Plan 
para la Igualdad de Género en la Administración General del Estado y organismos 
dependientes, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de diciembre de 
2020.
	 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos 
vengo en RESOLVER:
	 PRIMERO: Acumular en un procedimiento único la convocatoria pública 
de 3 plazas de DELINEANTE, correspondientes a las Ofertas de Empleo Público de 
la Diputación Provincial de Cádiz aprobadas para los años 2023 y 2025, en virtud de 
lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y en el artículo 3 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.
	 SEGUNDO: Aprobar la convocatoria y las Bases Específicas por las que se 
regirá el procedimiento para la selección, en régimen de personal funcionario de carrera, 
de 3 plazas de DELINEANTE, identificadas con los códigos F-05.03.03, F-05.03.09 y 
F-05.03.18, incluidas en la Oferta de Empleo Público de la Diputación Provincial de 
Cádiz para el año 2023 (2 plazas) y para el año 2025 (1 plaza), pertenecientes al Grupo 
de clasificación "C", Subgrupo "C1", escala de Administración Especial, subescala 
Técnica y clase Auxiliar, mediante el sistema de selección de concurso-oposición, en 
turno libre.
	 Las citadas bases específicas y programa figuran en los términos recogidos 
como documentos Anexo y Anexo I.
	 TERCERO: Aprobar el modelo oficial y normalizado de solicitud de 
admisión a pruebas selectivas de acceso a la Diputación Provincial de Cádiz, que figura 
como documento Anexo II, al cual deberán ajustarse todas las personas interesadas en 
concurrir a las plazas convocadas por esta Corporación.
	 CUARTO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma y 
en la sede electrónica de esta Corporación (https://www.dipucadiz.es) y, en su caso, 
en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, 
que será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

ANEXO
BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCEDIMIENTO PARA 
LA SELECCIÓN, EN RÉGIMEN DE PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA, 
DE 3 PLAZAS DE DELINEANTE, INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO 
PÚBLICO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ PARA EL AÑO 2023 
(2 PLAZAS) Y PARA EL AÑO 2025 (1 PLAZA).
	 PRIMERA.- NORMAS GENERALES.
	 1. El objeto de las presentes bases es la selección de 3 plazas de Delineante 
de la plantilla de personal funcionario de carrera de la Diputación Provincial de Cádiz, 
identificadas con los códigos F-05.03.03, F-05.03.09 y F-05.03.18, pertenecientes 
al Grupo de clasificación “C”, Subgrupo “C1”, escala de Administración Especial, 
subescala Técnica y clase Auxiliar, dotadas con las retribuciones correspondientes al 
Grupo y Subgrupo indicados.
	 2. Las plazas convocadas se encuentran vacantes e incluidas en las Ofertas 
de Empleo Público de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2023 aprobada 
mediante Resolución de 15 de febrero de 2023 (BOP de Cádiz núm. 39, de 1 de marzo 
de 2023) y para el año 2025 aprobada mediante Resolución de 26 de junio de 2025 
(BOP de Cádiz núm. 128, de 8 de julio de 2025).
	 3. El procedimiento de selección será el de concurso-oposición libre.
	 4. Descripción del puesto: realizar tareas propias de la titulación requerida.
	 5. Las personas aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de los 
datos de carácter personal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso 
selectivo, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente en la materia.
	 SEGUNDA.- CONVOCATORIA.
	 La Presidencia de la Diputación Provincial de Cádiz, una vez publicadas 
las presentes Bases, procederá a convocar las pruebas selectivas correspondientes. 
La convocatoria determinará el número y características de las plazas que deban ser 
provistas, con arreglo a las Resoluciones de 15 de febrero de 2023 y de 26 de junio de 
2025.
	 TERCERA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
	 1. Para la admisión al proceso selectivo será necesario que las personas 
aspirantes declaren en su instancia que reúnen los siguientes requisitos en la fecha de 
terminación del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en la misma:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
	 En el supuesto de tratarse de personas extranjeras deberán superar una 
prueba previa, ante el Órgano de Selección nombrado para valorar la convocatoria a la 
que se presenten, donde demuestren conocimiento suficiente del idioma español. Esta 
prueba será calificada de apto o no apto. Quienes, de entre estas personas, hubiesen 
realizado los estudios oficiales en España o procedan de países cuyo idioma oficial sea 
el castellano serán eximidas de este requisito por el Órgano de Selección.
b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad para la jubilación 
forzosa.
c) Estar en posesión del título de Técnico/a Especialista (Delineación) o Técnico/a 
Superior equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá 
estar en posesión de la correspondiente credencial de homologación. Este requisito 
no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su 
cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las 
disposiciones de derecho de la Unión Europea.
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de la plaza 
a que aspira. En el supuesto de discapacidad deberá acreditarse la compatibilidad de 

ésta con el desempeño de las tareas de la plaza a la que se pretende acceder. Para 
estas personas, cuando previamente lo hayan solicitado en la instancia, el Órgano de 
Selección adaptará en lo posible el tiempo y medios de realización de los ejercicios 
de modo que gocen de igualdad de oportunidades.
	 El certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación 
en el proceso selectivo.
e) No haber sido separado/a o haberse revocado su nombramiento como personal 
funcionario interino, con carácter firme, mediante procedimiento disciplinario de ninguna 
administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado/a 
por sentencia firme para el ejercicio de cualesquiera funciones públicas o de aquellas 
propias del cuerpo, agrupación profesional o escala objeto de la convocatoria. En el caso 
de personal laboral, no hallarse inhabilitado/a por sentencia firme o como consecuencia 
de haber sido despedido/a disciplinariamente de forma procedente, para ejercer funciones 
similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende acceder.
	 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en 
situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.
f) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad para prestar servicios 
en la Administración Local.
g) Haber abonado la tasa por derechos de examen conforme a lo establecido en 
la base Cuarta y lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal reguladora de los derechos 
de examen por concurrencia a pruebas selectivas convocadas por la Diputación 
Provincial de Cádiz, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 
103, de 2 de junio de 2009.
	 2. Los requisitos precedentes deberán poseerse en el momento de finalizar 
el plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de 
posesión como personal funcionario de carrera de esta Corporación. Cuando se trate de 
requisitos de capacidad para el desempeño de las funciones públicas también deberán 
preservarse a lo largo de la carrera profesional.
	 3. Quienes resulten titulares de las plazas quedarán sujetos al régimen 
general de incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
	 CUARTA.- SOLICITUDES, TASAS Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.
	 1. Solicitudes
a) Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura como Anexo 
II de las presentes bases, que se encuentra disponible en la Sede Electrónica de la web 
corporativa (www.dipucadiz.es), entrando a través del trámite que se encuentra en el 
área temática “Procesos selectivos-solicitud”.
b) La solicitud de admisión podrá presentarse de manera telemática o presencial.
	 2. Tasa
	 Las personas aspirantes que opten por la solicitud presencial deberán 
adjuntar a la misma el resguardo de haber abonado la tasa de 10,60 € por derechos de 
examen, establecida en la Ordenanza Fiscal reguladora de los derechos de examen por 
concurrencia a pruebas selectivas convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 
2009. Las exenciones y reducciones sobre la tasa se ajustarán a lo establecido en dicha 
Ordenanza Fiscal, que dispone en su artículo 5 lo siguiente:
	 «Reducciones de la Cuota:
	 1. Aquellas personas que se encuentren inscritas en situación de demandantes 
de empleo con una antigüedad mínima de un mes, previo a la fecha de publicación 
en el Boletín Oficial que corresponda de la convocatoria a la que opte y carezcan de 
rentas superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional, tendrán 
derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas que se contemplan en la 
presente Ordenanza Fiscal.
	 2. Las personas discapacitadas con una minusvalía reconocida igual o 
superior al 33%, tendrán derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas 
que se contemplan en la presente Ordenanza Fiscal. Sobre el particular, será exigible, 
que dicha minusvalía permita desempeñar a su titular las funciones de la plaza a la que 
opte. Este extremo deberá quedar acreditado por medio de la documentación emitida 
en tal sentido por el organismo de la Administración competente.
	 3. Las familias numerosas, en los términos establecidos en el artículo 
12.1.c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, tendrán las siguientes reducciones de 
las cuotas:
a) Reducción del 100%: Las Familias de Categoría Especial.
b) Reducción del 50% sobre las tarifas a las Familias de Categoría General.»
	 El pago del importe de la tasa de los derechos de participación se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. El impago o el pago extemporáneo 
será motivo de exclusión no subsanable.
	 En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación de la solicitud de participación en 
tiempo y forma.
	 Procederá, previa solicitud de la persona interesada (disponible en la Sede 
Electrónica / Trámites Disponibles / Área temática Procesos Selectivos-Solicitud / Otros 
trámites / Solicitud de devolución de tasas por derecho a examen) la devolución de la 
tasa que se hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (presentación de 
la solicitud) o se constate abono de mayor cuantía a la exigida. La exclusión definitiva 
del proceso selectivo de cualquier aspirante o la no presentación a la realización de 
alguno de los ejercicios en que consiste la oposición, no dará lugar a la devolución de 
los derechos de examen.
	 3. Plazo
	 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas deberán presentar sus solicitudes 
de admisión, debidamente cumplimentadas, en el plazo de veinte días hábiles contados 
desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.
	 4. Presentación
	 La presentación de las solicitudes de admisión se realizará preferentemente 
de manera telemática, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Regulador 
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de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial de Cádiz, publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 118, de 24 de junio de 2019.
a) Instrucciones de presentación telemática:
- Acceder a la Sede Electrónica https://sede.dipucadiz.es
- Clicar sobre el trámite 'Admisión a pruebas selectivas de _________' que  se encuentra 
en el área temática 'Procesos selectivos-solicitud'.
- Si aún no se ha identificado en el sistema se le solicitará validación mediante 
certificado digital o DNIe.
- Fase “Formulario”.  Cumplimentar el formulario, siguiendo todos los pasos.
• Paso 1. Datos del titular: Se completarán automáticamente.
• Paso 2. Formulario de solicitud: Permite cumplimentar OTROS DATOS DE LA 
PERSONA INTERESADA y SOLICITA. 
• Paso 3. Medios de notificación.
• Paso 4. Consentimientos y autorizaciones: Todos los datos a cuyo acceso se oponga, 
deberán ser adjuntados en el paso 6.
• Paso 5. Realizar pagos: Se calculará la cantidad a abonar en función de las exenciones 
o reducciones de tasa contempladas y se procederá a su abono a través de la pasarela 
de pago.
• Paso 6. Incorporar documentación: Se adjuntarán los documentos a cuyos datos no 
se haya dado acceso en el paso 4, así como el certificado acreditativo de discapacidad 
igual o superior al 33%, y certificado de familia numerosa únicamente en caso de haber 
sido expedidos en Ceuta o en Melilla.
• Paso 7. Firmar y presentar.
- A  modo informativo, si todo ha ido correctamente se nos presentará un resumen de 
nuestra solicitud con el resumen de la fecha de la presentación, el número de expediente 
y el estado PRESENTADO.
	 No obstante, se permitirá la presentación a través de medios no electrónicos 
por circunstancias excepcionales debidamente motivadas o cuando una incidencia 
técnica debidamente acreditada haya imposibilitado el funcionamiento ordinario de 
los sistemas en plazo.
b) Instrucciones de presentación manual:
	 Podrá descargar el modelo de solicitud a través de la Sede Electrónica de 
la Corporación, accesible en el enlace https://sede.dipucadiz.es, desde el área temática 
‘Función Pública y RRHH’ la opción ‘Admisión a pruebas selectivas de __________’, 
‘Descargar impresos de solicitud’, o bien ‘Rellenar formulario para imprimir’.
	 El modelo también se encuentra disponible en la página web corporativa, 
www.dipucadiz.es entrando sucesivamente en los siguientes enlaces: “Servicios”, 
“Función Pública y Recursos Humanos”, “Oferta Empleo Público”.
	 Las solicitudes y documentación se presentarán en el Registro General de la 
Diputación Provincial de Cádiz, planta baja del Edificio Roma, sito en la Avenida 4 de 
diciembre de 1977, número 11-12, C.P. 11071, de Cádiz, o por los medios previstos en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
	 La solicitud presentada de forma presencial debe ir acompañada por:
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado en la siguiente cuenta, el importe 
de los derechos de examen, establecidos en 10,60 € en cualquier oficina de La Caixa: 
c/c número ES56 2100 8694 65 2200101647, salvo que concurra causa de exención 
o reducción de la tasa conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ordenanza Fiscal 
reguladora de los derechos de examen por concurrencia a pruebas selectivas convocadas 
por la Diputación Provincial de Cádiz.
• Dictamen Técnico Facultativo que acredite de forma fehaciente las deficiencias 
permanentes que han dado origen al grado de discapacidad reconocido, en caso de 
haber solicitado adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas 
selectivas (base Tercera, apartado 1.d).
• Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%, únicamente en caso 
de haber sido expedido en Ceuta o Melilla.
De presentarse la solicitud ante una oficina de correos, se hará en sobre abierto para 
que la instancia que se remita sea fechada y sellada por la oficina de correos antes de 
ser certificada. De no ser así no podrá estimarse como presentada en fecha.
	 5. Discapacidad
	 Las personas que tengan reconocida una discapacidad igual o superior al 
33%, debidamente acreditada por los órganos competentes de la Administración Pública 
correspondiente, podrán pedir en la solicitud adaptaciones de tiempo y medios para 
la realización de las pruebas selectivas, que les serán concedidas en la medida de lo 
posible, siempre que no quede desvirtuado el contenido de los ejercicios, ni implique 
reducción ni menoscabo de suficiencia exigible. En tal supuesto, deberá aportarse 
Dictamen Técnico Facultativo que acredite de forma fehaciente las deficiencias 
permanentes que han dado origen al grado de discapacidad reconocido.
	 Asimismo, deberá presentarse a la finalización del proceso de selección, 
durante el plazo que se otorgue a las personas aspirantes que hayan superado dicho 
proceso, para acreditar la documentación justificativa de cumplimiento de los requisitos, 
el informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u 
organismo equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño 
de las tareas y funciones de las plazas. Dicho informe tendrá carácter vinculante para 
la obtención del grado de «apto laboral» emitido por el Servicio de Prevención y 
Salud en el reconocimiento médico previsto. La Diputación Provincial de Cádiz podrá 
recabar informes complementarios para determinar la capacidad funcional de la persona 
aspirante para las funciones habitualmente desarrolladas por el funcionariado integrado 
en las plazas objeto de las presentes bases.
	 QUINTA.- ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
	 1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Presidencia dictará 
resolución declarando aprobadas las listas provisionales de personas admitidas y 
excluidas, así como las causas de exclusión, en su caso.
	 Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión u 
omisión de las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 
diez días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la resolución 

anteriormente aludida, para que aleguen y presenten la documentación que a su 
derecho convenga. Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de 
exclusión o aleguen la omisión, serán definitivamente excluidas de la participación 
en el proceso selectivo.
	 2. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, la Presidencia 
dictará resolución declarando aprobada la lista definitiva de personas admitidas y 
excluidas. Asimismo, en dicha resolución se hará constar el lugar, fecha y hora de 
realización del primer ejercicio de la oposición.
	 En las listas definitivas se decidirá acerca de las alegaciones planteadas 
por las personas interesadas en el procedimiento sobre su exclusión u omisión en las 
listas provisionales, y la publicación les servirá de notificación.
	 La resolución por la que se declarará aprobada la lista definitiva de personas 
admitidas y excluidas agotará la vía administrativa. Contra la citada resolución cabrá 
interponer recurso de reposición ante la Presidencia, con carácter potestativo, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.
	 La publicación de la resolución de la Presidencia en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones 
o recursos.
	 SEXTA.- ÓRGANO DE SELECCIÓN.
	 1. El Órgano de Selección, que será nombrado por decreto de la 
Presidencia de la Diputación Provincial, juzgará los ejercicios del proceso selectivo, 
y su composición colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros. La pertenencia al Órgano de Selección será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de 
nadie. No podrán formar parte del Órgano de Selección aquellas personas que hubiesen 
realizado tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los 
cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria; tampoco podrán formar 
parte el personal de elección o designación política, el personal funcionario interino 
y el personal eventual.
	 2. Su composición, constará como mínimo de las siguientes personas: una, 
que ostentará la Presidencia, cuatro que tendrán la condición de Vocales y una más 
que tendrá la condición de Secretario/a, que actuará con voz pero sin voto, debiendo 
designarse el mismo número de personas suplentes.
	 El Órgano de Selección podrá proponer a la Presidencia de la Corporación la 
incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, que colaborarán exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas.
	 3. El Órgano de Selección estará integrado, además, por sus respectivos 
suplentes que, simultáneamente con los titulares, habrán de designarse, no pudiendo 
constituirse ni actuar sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o 
suplentes, incluidos el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o sus suplentes. Las decisiones 
se adoptarán por mayoría de votos presentes, resolviendo el voto de calidad de la 
Presidencia los supuestos de empate.
	 4. Todas las personas integrantes del Órgano de Selección, titulares y 
suplentes, deberán poseer titulación igual o superior a la requerida para la plaza objeto 
de la convocatoria, en el mismo área de conocimientos específicos, y pertenecer al 
mismo grupo/nivel o grupo/nivel superior, de los previstos en los artículos 76 y 77 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
	 El personal suplente nombrado para componer el Órgano de Selección 
podrá actuar indistintamente en relación con su respectivo titular, excepto una vez 
iniciada una sesión, en la que no se podrá actuar simultáneamente.
	 En el supuesto de ausencia de la persona que ostente la Presidencia titular 
o suplente o de la Secretaría titular o suplente, las funciones de estas serán ejercidas 
por los/as Vocales designados/as.
	 5. Las personas que integren el Órgano de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Presidencia de la Diputación Provincial, cuando concurran 
en ellas algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o hubiesen realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas durante los cinco años inmediatamente 
anteriores a la publicación de esta convocatoria. Asimismo, los/as aspirantes podrán 
recusar a los miembros del Órgano cuando concurran dichas circunstancias, a tenor 
de lo establecido en el artículo 24 de la misma Ley.
	 El Órgano de Selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la 
aplicación de las bases de la convocatoria, quedando facultado para adoptar todas 
aquellas determinaciones que estime pertinentes para el correcto desarrollo de los 
ejercicios, tanto en lo que se refiere, si fuera necesario, a fijación de distintas sedes para 
su realización, como cualquier otra contingencia de carácter organizativo que pudiera 
surgir en el desarrollo del proceso selectivo.
	 6. La composición del Órgano de Selección se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de 
la Diputación Provincial de Cádiz, a efectos de posibles recusaciones, a tenor de lo 
establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.
	 7. El Órgano de Selección que actúe en estas pruebas, a efectos del abono 
de asistencia a sus miembros, tendrá la categoría 2ª, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio.
	 Los acuerdos del Órgano de Selección se harán públicos en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
	 SÉPTIMA.- SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE LAS 
PRUEBAS.
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	 1. Sistema de selección
	 El procedimiento de selección será el de concurso-oposición libre.
	 2. Fase de Oposición
	 Podrán concurrir a la fase de oposición las personas aspirantes que hubieran 
sido admitidas definitivamente al proceso selectivo.
	 Consistirá en la realización de los tres ejercicios obligatorios que a 
continuación se indican, siendo todos ellos de carácter eliminatorio, de modo que la no 
superación de un ejercicio comportará la imposibilidad de concurrir a los siguientes.
	 2.1. Primer ejercicio: consistirá en la realización de un examen teórico tipo 
test de 50 preguntas, más 10 de reserva, con 4 respuestas alternativas, siendo una sola 
de ellas la correcta, que versarán sobre el temario previsto en el Anexo I (Materias 
Comunes y Materias Específicas) que se adjunta en las bases específicas.
	 Las preguntas adicionales de reserva del cuestionario tipo test, sustituirán 
por su orden correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de 
anulación con posterioridad al inicio de los ejercicios.
	 Este ejercicio, de carácter eliminatorio, se valorará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario alcanzar un mínimo de 5 puntos para superarlo. Quienes no lo superen, serán 
calificados como No Aptos/as.
	 Todas las preguntas tendrán el mismo valor. Se valorará con 0,20 puntos 
cada una de las preguntas contestadas correctamente, penalizando cada contestación 
errónea con 0,075 puntos. Las respuestas en blanco no penalizan. En caso de señalar 
más de una opción se considerará como respuesta en blanco.
	 El tiempo máximo para la realización del primer ejercicio será de 60 
minutos.
	 Durante la realización de este ejercicio las personas aspirantes no podrán 
hacer uso de ningún texto o material de consulta.
	 2.2. Segundo ejercicio: consistirá en desarrollar por escrito dos temas, 
que se extraerán al azar, correspondiendo uno, a alguno de los temas que componen 
el bloque de Materia Comunes, y correspondiendo el otro, a alguno de los temas que 
componen el bloque de Materias Específicas del temario previsto en el Anexo I que 
se adjunta en las bases específicas.
	 Los temas serán extraídos al azar de entre los dos grupos existentes (Materia 
Comunes y Materias Específicas). Se desarrollará un tema del grupo de temas Comunes 
elegido por cada aspirante de entre dos extraídos al azar y un tema del grupo de temas 
Específicos elegidos por cada aspirante de entre dos extraídos al azar.
	 En este ejercicio, de carácter eliminatorio, se valorará de 0 a 10 puntos 
cada uno de los temas desarrollados, siendo necesario alcanzar un mínimo de 5 
puntos en cada uno de ellos. Quienes no lo superen, serán calificados como No 
Aptos/as.
	 El tiempo máximo para la realización del segundo ejercicio será de 60 
minutos.
	 Durante la realización de este ejercicio las personas aspirantes no podrán 
hacer uso de ningún texto o material de consulta.
	 Posteriormente, se procederá a su lectura pública ante el Órgano de Selección. 
Éste suspenderá el acto de lectura cuando el/la aspirante no hubiese contestado alguno 
de los dos temas elegidos, según lo establecido en el primer párrafo y la calificación 
de la prueba será de 0 (cero) puntos.
	 2.3. Tercer ejercicio: consistirá en un ejercicio de carácter práctico de 
diseño asistido por ordenador realizado en una sola sesión siguiendo las instrucciones 
facilitadas por el Tribunal, que deberá ser desarrollado en los programas informáticos 
Autocad/Bricscad y que en todo caso estará sujeto al temario específico establecido 
en las bases. Los criterios y sistema de puntuación serán comunicados por el Tribunal 
antes de la realización del ejercicio.
	 Para la realización del mismo no será necesario que la persona aspirante 
haga uso de textos legales, colecciones de jurisprudencia o libros de consultas.
	 Se valorará la preparación y correcta aplicación de los conocimientos 
teóricos a la resolución de los problemas prácticos planteados.
	 El ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario alcanzar un 
mínimo de 5 puntos para superarlo. Aquellas personas aspirantes que no lo superen, 
serán calificadas como No Aptas.
	 El tiempo máximo para la realización del tercer ejercicio será de 60 minutos.
	 Para la realización de cada uno de los ejercicios será requisito imprescindible 
que las personas aspirantes concurran provistas de bolígrafo azul o negro y del documento 
nacional de identidad, pasaporte, permiso de conducción, o documento de identificación 
personal oficial (en caso de no poseer nacionalidad española) en vigor, que acredite de 
forma indudable su personalidad.
	 2.4. El día, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz con 15 días de antelación como 
mínimo.
	 El día, hora y lugar de los restantes ejercicios se publicarán en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, con una 
antelación de al menos 12 horas si se trata del mismo ejercicio o de 24 horas si se trata 
de uno nuevo.
	 Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del 
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y un máximo de 45 días 
naturales.
	 A solicitud de las personas aspirantes el Órgano de Selección podrá aplazar 
o repetir las pruebas de llamamiento único si concurren causas o motivos de fuerza 
mayor debidamente justificados.
	 2.5. El Órgano de Selección tomará las medidas necesarias para que las 
personas con discapacidad que lo hayan solicitado puedan realizar los ejercicios 
contando con las adaptaciones que les permitan gozar de condiciones similares a las 
del resto de participantes.
	 2.6. El orden de llamamiento y la actuación de las personas aspirantes 
en la lectura de los ejercicios se establecerá de acuerdo con el orden resultante del 
sorteo realizado el día 14 de enero de 2026 en las dependencias de Función Pública y 
Recursos Humanos en presencia de dos funcionarios de la Diputación Provincial de 

Cádiz designados por la Secretaría General. Efectuado el sorteo, resulta insaculada 
la letra “P”, procediéndose a su publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y 
Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
	 La lectura de los ejercicios se realizará en llamamiento único y se efectuará 
públicamente. Únicamente será posible un segundo llamamiento cuando la causa de 
incomparecencia sea comunicada antes de la realización del siguiente ejercicio y esté 
motivada por fuerza mayor debidamente justificada.
	 2.7. Cada uno de los ejercicios de la fase de oposición será eliminatorio, 
siendo calificados separada e independientemente hasta un máximo de diez puntos 
(10), quedando eliminadas las personas aspirantes que no alcancen un mínimo de cinco 
puntos (5) en cada uno de ellos.
	 2.8. El resultado de cada uno de los ejercicios será publicado en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, así como en 
la página web corporativa.
	 3. Fase de Concurso
	 Finalizada la fase de oposición, el Órgano de Selección requerirá a las 
personas aspirantes que la hayan superado para que en el plazo máximo de diez días 
hábiles presenten la documentación acreditativa de los méritos que posean, debiendo 
hacerlo mediante documentación con firma electrónica.
	 Los méritos a valorar en la fase de concurso habrán de poseerse a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes. No se valorarán méritos 
presentados con posterioridad a la fecha de finalización del plazo indicado. Los méritos 
en los que no quede suficientemente acreditado el extremo que el/la aspirante pretende 
que se le valore o que no estén debidamente justificados, no serán valorados.
	 La valoración de los méritos se ajustará a los siguientes criterios:
	 3.1. Servicios Prestados: Máximo 6 puntos.
a) Servicios prestados como personal funcionario o laboral en cualquier Administración 
Pública, en el mismo grupo/subgrupo y misma denominación o similar, entendiéndose 
por denominación similar que se trate de puestos de trabajo que supongan el desarrollo 
de tareas de contenido equivalente: 0,10 puntos por mes trabajado, hasta un máximo 
de 4 puntos.
b) Servicios prestados en puestos de similares características en Empresas Privadas: 
0,05 puntos por mes trabajado, hasta un máximo de 2 puntos.
	 3.2. Formación: Máximo 4 puntos.
	 La formación académica, los cursos de formación, así como los cursos de 
prevención en riesgos laborales y en materia de igualdad, y superación de ejercicios y 
pruebas selectivas de las Administraciones Públicas, se puntuarán y valorarán según 
los siguientes criterios:
	 3.2.1.- Formación Académica.
a) Por estar en posesión de un título universitario superior, en la misma Rama de 
Conocimientos y relacionado directamente con la plaza: 1,50 puntos.
b) Por estar en posesión de un título académico del mismo nivel docente al que se 
requiere en la convocatoria y en la misma Rama de Conocimientos, distinto al exigido 
en la convocatoria: 1 punto.
	 Solo se valorarán las titulaciones académicas reconocidas por el Ministerio 
competente en la materia como título académico de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional.
	 3.2.2.- Cursos de Formación.
a) Cursos acreditados de Formación y Perfeccionamiento impartidos por Organismos 
Oficiales y relacionados con el puesto, a juicio del órgano de selección: 0,02 puntos/hora.
	 Los cursos que no aporten número de horas serán considerados de tres 
horas. Aquellos otros que expresen el número de días y no indiquen número de horas 
se valorarán a razón de tres horas por día de formación.
b) Cursos en materia de Prevención en Riesgos Laborales:
	 1. Curso de Prevención en Riesgos Laborales (Nivel Superior): 0,75 puntos 
cada uno.
	 2. Curso de Prevención en Riesgos Laborales (Nivel Intermedio): 0,50 
puntos cada uno.
	 3. Cursos de de Prevención de 20 o más horas: 0,20 puntos cada uno.
	 4. Cursos de de Prevención de menos de 20 horas: 0,10 puntos cada uno.
c) Cursos en materia de Igualdad:
	 1. Máster en materia de Igualdad (cuando no teniendo la condición prevista 
en el artículo 8 del Real Decreto 55/05, de 21 de enero, sea título propio universitario 
o se haya impartido por una administración pública): 0,75 puntos cada uno.
	 2. Cursos de Igualdad de 20 o más horas: 0,20 puntos cada uno.
	 3. Cursos de Igualdad de menos de 20 horas: 0,10 puntos cada uno.
	 La participación a título de docente en alguna de las acciones formativas 
indicadas en los números anteriores, otorgará el doble de la puntuación que corresponda 
en cada caso. No obstante no se podrá superar la puntuación máxima indicada.
	 3.2.3.- Oposiciones aprobadas sin plaza en la misma categoría.
	 Por superar una oposición siempre que no se haya obtenido plaza, en la 
misma categoría profesional: 0,10 puntos cada una.
	 JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS
	 3.1.- Servicios prestados.
	 No precisarán justificar los servicios prestados en la Diputación Provincial 
de Cádiz aquellas personas que así lo aleguen, excluidos sus organismos y empresas, 
bastando consignar esta circunstancia en la solicitud.
	 Para acreditar los servicios prestados en otra Administración Pública, se 
deberá presentar cualquier documento válido en derecho expedido por órgano de la 
Administración con competencias en materia de personal, donde constarán los siguientes 
datos:
• Denominación de los puestos de trabajo que hayan desempeñado con expresión del 
tiempo que los haya ocupado.
• Dependencias a las que estuvieron adscritos dichos puestos.
• Naturaleza jurídica de la relación.
	 Para acreditar los servicios prestados en la Empresa Privada, la persona 
interesada deberá aportar lo siguiente:
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• Informe de vida laboral que acredite la experiencia laboral.
• Contrato de trabajo en el se especifique el puesto de trabajo desempeñado, así como 
el tiempo de duración de la relación laboral. Si la denominación no es coincidente con 
la plaza que se convoca deberá presentarse informe o certificado de empresa en el que 
se especifiquen y acrediten las funciones desempeñadas que deberán ser coincidentes 
con las propias de la plaza objeto de selección.
	 En todo caso, para acreditar que se ocupa o se ha ocupado plaza o puesto 
de categoría profesional equivalente de la misma especialidad funcional, cuando no 
coincida la denominación de los que se hayan ocupado con aquel a que se opta, la persona 
interesada habrá de adjuntar cualquier documento válido en derecho expedido por la 
Administración o entidad contratante en el que consten las funciones desarrolladas, 
para justificar la coincidencia con las existentes en la Diputación Provincial para el 
caso.
	 3.2.- Formación.
	 Las acciones formativas se valorarán siempre que se encuentren relacionadas 
de manera sustancial con las funciones y el temario específico del puesto al que se 
opta. Para su admisión a efectos de valoración, las acciones formativas deberán haber 
sido impartidas, avaladas o autorizadas por una Administración Pública, Universidad, 
Colegio Profesional, Cámara de Comercio, Organización Sindical o Confederación 
de Empresarios, a juicio del órgano de selección.
	 No precisará justificar este apartado cuando esta información conste en 
el expediente personal del/a interesado/a, no obstante deberá consignar la Formación 
Académica y demás acciones formativas en la solicitud.
	 3.2.1.- Formación Académica.
	 Habrá de aportarse certificación académica personal o, en su caso, el título 
o resguardo del abono de los derechos por su expedición.
	 3.2.2.- Cursos de Formación.
	 Habrá de aportarse certificación o diploma expedido por la entidad 
organizadora, en la que conste:
• Denominación de la acción formativa.
• Número de horas de duración. En el caso de que no se indique, se estará a lo que se 
establece en las bases específicas.
	 Deberá acreditarse el contenido de los cursos de formación, mediante la 
presentación del programa. En otro caso, el tribunal valorará la relación o no con el 
contenido del puesto de trabajo en función de la denominación de la acción formativa.
	 3.2.3.- Oposiciones aprobadas sin plaza en la misma categoría.
	 No precisarán acreditar este apartado aquellas personas que aleguen las 
oposiciones superadas en la Diputación Provincial de Cádiz, excluidos sus organismos 
y empresas, bastando consignar esta circunstancia en la solicitud.
	 Para acreditar la superación de pruebas selectivas de ingreso en otra 
Administración Pública, habrá de aportarse cualquier documento válido en derecho 
expedido por un órgano de la Administración con competencias en materia de personal, 
donde constarán los siguientes datos:
• Denominación de la plaza a la que optaba la persona interesada.
• Puntuaciones obtenidas durante la fase de oposición.
	 4. Puntuación definitiva
	 La puntuación definitiva será la suma de las obtenidas en la fase de oposición 
y en la fase de concurso.
	 5. Empates
	 Los empates se dirimirán de conformidad con las siguientes instrucciones:
	 Para el establecimiento de la igualdad efectiva de mujeres y hombres, se 
comprobará la existencia de infrarrepresentación de alguno de los sexos en la plaza 
de que se trate. 
	 Determinada la infrarrepresentación, se procederá sucesivamente del 
siguiente modo:
• Establecimiento de prelación en función de la suma total de las calificaciones obtenidas 
en el Primer y Segundo ejercicios.
• Si persiste el empate se tomará en consideración la puntuación de la prueba relativa 
al ejercicio o supuesto práctico realizado (Tercer ejercicio).
• De persistir el empate se procederá al sorteo entre ellas.
	 A continuación se procederá con el otro sexo, que se pondrán en orden 
posterior al infrarrepresentado, siguiendo los mismos criterios antes señalados.
	 De no existir infrarrepresentación de uno de los sexos, se procederá para 
dirimir los empates de la forma indicada con todas las personas afectadas.
	 Se considerará que existe infrarrepresentación cuando, dentro de la 
Diputación Provincial de Cádiz, en la plaza convocada, los efectivos de uno de los 
sexos sea inferior al 40% del total.
	 OCTAVA.- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO.
	 Concluidas las pruebas el Órgano de Selección publicará en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz la relación 
definitiva de personas aprobadas por orden de puntuación, y elevará a la Presidencia 
la propuesta de nombramiento como personal funcionario de carrera, cuyo número no 
podrá exceder en ningún caso al de plazas convocadas.
	 Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz.
	 Al mismo tiempo, el Área de Función Pública y Recursos Humanos 
publicará en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz la oferta de puestos de trabajo y destinos de acuerdo con las necesidades de 
ordenación de efectivos. En esta figurará al menos el mismo número que personas 
aspirantes hayan sido seleccionadas.
	 NOVENA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y 
NOMBRAMIENTO.
	 1. Las personas propuestas aportarán ante Función Pública y Recursos 
Humanos de la Diputación Provincial de Cádiz los documentos que se indican 
a continuación, según lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente a aquel en 

que se publique la relación definitiva de personas aprobadas, no siendo necesaria 
la presentación de los documentos contenidos en las letras a) y b), cuya consulta se 
efectuará accediendo a la Plataforma de Intermediación de Datos y otros servicios 
interoperables, identificados en el modelo de solicitud, salvo que el interesado no 
haya presentado su consentimiento para ello:
a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte o Número de Identidad Extranjero. 
En el supuesto contemplado en el artículo 57.2 del Real Decreto 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en relación a descendientes de españoles o de nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea y de su cónyuge, deberán acreditar, además, 
el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo. 
Se presentará original.
b) Título académico oficial exigido para el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación 
acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para su 
obtención. Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán 
acreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial 
que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será de aplicación a quienes 
hayan obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las 
profesiones reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho Comunitario. Se 
presentará original.
c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a 
para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
declaración jurada de no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber 
sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.
d) Informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u 
organismo equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño 
de las tareas y funciones de las plazas.
e) Certificado médico de Aptitud expedido por el Servicio de Prevención y Salud Laboral 
de la Diputación Provincial de Cádiz que acredite poseer la capacidad funcional para 
el desempeño de las tareas habituales del Cuerpo a que se aspira.
f) Petición de puesto de trabajo y destino de entre los ofertados por orden de preferencia.
	 2. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no 
comparezcan o no presenten la documentación, o del examen de la misma se dedujera 
que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base Tercera, no podrán ser 
nombrados personal funcionario de carrera y quedarán sin efecto todas las actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la 
solicitud de participación.
	 3. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas ofertadas, 
cuando se produzcan renuncias o cuando alguno de las personas propuestas carezca de 
los requisitos señalados en la base Tercera, la Presidencia podrá requerir del Órgano 
de Selección relación complementaria con las personas aspirantes que sigan a las 
propuestas, para su posible nombramiento como personal funcionario de carrera. Todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.
	 4. La adjudicación del puesto de trabajo se efectuará de acuerdo con las 
peticiones de las personas interesadas, según el orden de puntuación obtenido en el 
proceso selectivo.
	 5. Presentada la documentación, quien ostente la Presidencia de la 
Corporación nombrará a la persona candidata seleccionada y se procederá a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz. Así mismo, se le notificará 
el puesto adjudicado.
	 6. La persona seleccionada tomará posesión de la plaza correspondiente 
en el plazo de un mes a contar desde la notificación del nombramiento. Previamente, 
en el mismo acto, formulará el juramento o promesa de acatamiento establecido en el 
artículo 62.1.c) del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
	 DÉCIMA.- BOLSA DE TRABAJO.
	 La constitución de bolsa de trabajo derivada del presente procedimiento 
queda supeditada a lo que disponga la norma reglamentaria de la Diputación Provincial 
de Cádiz sobre la materia vigente en el momento de dictarse la resolución que ponga 
fin al procedimiento selectivo.
	 En caso de encontrarse vigente el actual Reglamento de Bolsas, de 
conformidad con lo dispuesto en su apartado Décimo Primero a), los/as aspirantes que 
hayan aprobado al menos un ejercicio del procedimiento selectivo se integrarán en la 
Bolsa actualmente vigente en el lugar que corresponda en función de la puntuación 
obtenida.
	 DÉCIMO PRIMERA.- PUBLICACIÓN DE LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS.
	 Las presentes Bases Específicas, así como las listas provisionales y definitivas 
de personas admitidas y excluidas al proceso selectivo indicado se publicarán en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz. En el Boletín Oficial del Estado se publicará 
el anuncio de la convocatoria a partir del cual se inicia el plazo de presentación de 
solicitudes de admisión.
	 En cumplimiento de la legislación vigente, la publicación de los actos 
administrativos se realizará en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz 
(Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz) en 
la dirección http://www.dipucadiz.es
	 De igual modo, además del cumplimiento legal que se realiza con la 
publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación 
Provincial de Cádiz, en la misma dirección electrónica, entrando sucesivamente en 
los enlaces: “Servicios”, “Función Pública y Recursos Humanos”, “Oferta Empleo 
Público”, se tendrá acceso a toda la documentación que afecte a los diferentes 
procesos selectivos.
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	 DÉCIMO SEGUNDA.- ALEGACIONES E IMPUGNACIONES.
	 Se podrán presentar alegaciones en el plazo de cinco días hábiles a las 
calificaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas selectivas por los medios 
previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El plazo para la presentación 
de las mismas será el día siguiente a la publicación de las calificaciones de cada ejercicio 
en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
	 Contra las resoluciones y actos del Órgano de Selección y sus actos de trámite 
que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión podrá interponerse 
Recurso de Alzada ante la Presidencia de la Corporación.
	 Las presentes bases, así como cuantos actos administrativos se deriven de 
ella y de las actuaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas, podrán 
ser impugnadas por las personas interesadas en los casos y formas que determine 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
	 DÉCIMO TERCERA.- NORMATIVA APLICABLE.
	 Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en las 
presentes Bases Específicas y en las Bases Generales aprobadas por acuerdo de Pleno 
adoptado en sesión celebrada el día 22 de febrero de 2017 (BOP de Cádiz núm. 47, de 
13 de marzo de 2017), por la siguiente normativa:
• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
• Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la Función Pública.
• Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía.
• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
• Real Decreto 896/1991, de 7 de junio por el que se establecen las reglas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local.
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado.
• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
• Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
• Reglamento Regulador de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial 
de Cádiz.
• Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía.
• Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
• Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía.
• Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.
• Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales.
• Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas.
• Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior.
• Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos 
y el procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a titulación y 
a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros 
de educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los 
niveles del marco español de cualificaciones para la educación superior de los títulos 
oficiales de Arquitecto/a, Ingeniero/a, Licenciado/a, Arquitecto/a Técnico/a, Ingeniero/a 
Técnico/a y Diplomado/a.
• Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, por el que se regula el registro de 
Universidades, Centros y Títulos.
• Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, que aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión 
Social, y que así lo justifiquen.

ANEXO I
	 A) MATERIAS COMUNES
1. La Constitución Española de 1978. Principios generales, características y estructura. 
Los derechos y deberes fundamentales: garantía y suspensión.
2. La Corona. El Poder Legislativo. El Poder Ejecutivo. El Poder Judicial. El Gobierno 
y la Administración del Estado.
3. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico español. Tipología de los 
entes públicos. Las Administraciones del Estado, Autonómica y Local.
4. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura y disposiciones generales. 
Competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
5. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. 
Organización y competencias municipales.
6. La Provincia. Organización: órganos necesarios y complementarios de las Diputaciones 
Provinciales. Sistema de elección de los/las Diputados/as y del/la Presidente/a. 
7. El Municipio. Organización Municipal. Competencias. Autonomía Municipal.
8. Los derechos de los ciudadanos ante la Administración Pública. Consideración especial 
del interesado. Colaboración y participación de los ciudadanos en la Administración.
9. Ley Prevención de Riesgos Laborales. Definiciones. Derecho a la protección frente 
a los riesgos laborales. Principios de la acción preventiva.
10. Conceptualización básica. Discriminación y relaciones desiguales: concepto y 

tipos de discriminación. Igualdad de oportunidades: principios de igualdad. Planes 
de igualdad. Breve referencia al Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades entre 
mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cádiz.
	 B) MATERIAS ESPECÍFICAS
1. Levantamiento de planos. Croquis: toma de datos, tratamiento de la información y 
representación gráfica. Metodología, procedimientos a seguir. Instrumentos a utilizar.
2. Escalas. Clases de escalas. Cálculo de la escala de un dibujo. Escalas gráficas. 
Escalas en los mapas. Ampliaciones y reducciones.
3. Acotación: conceptos generales y tipos. Normas de acotación. Acotación según 
bases de medidas. Acotación de cuerpos geométricos fundamentales. Acotación 
en la construcción y en el dibujo topográfico.
4. Perspectiva axonométrica, isométrica y caballera. Perspectiva cónica.
5. El código técnico de la edificación. Documentos básicos.
6. Edificación y urbanización: concepto y proceso de los proyectos. Partes y 
documentos principales de un proyecto. El anteproyecto. La memoria valorada. 
Estudio de seguridad y salud. Estudio básico, plan de seguridad y salud en el trabajo.
7. Diseño asistido por ordenador (CAD): conceptos generales. Sistemas CAD. 
Clases de archivos.
8. Diseño asistido por ordenador (CAD): INTERFAZ: atajos de teclado. Ventana 
de aplicación. Barra de herramientas. Panel de propiedades. Menús rápidos.
9. Diseño asistido por ordenador (CAD): PERSONALIZACIÓN: opciones de inicio. 
Archivos de usuario. Personalizar, archivos CUI, crear herramientas personalizadas. 
Cinta. Paletas de herramientas, alias de comando, administrador de perfil de usuario, 
espacios de trabajo, cuadro de configuración.
10. Diseño asistido por ordenador (CAD): GESTIONAR DIBUJOS: crear un 
dibujo, explorador de dibujos, propiedades de dibujo, opciones de seguridad de 
dibujo, abrir y guardar dibujos, información de dibujo, reparar un dibujo, exportar 
a pdf, proyectos.
11. Diseño asistido por ordenador (CAD): DIBUJO: dibujo con precisión, 
configuración de las unidades, sistema de referencia de coordenadas, sistema de 
coordenadas de usuario, medición.
12. Diseño asistido por ordenador (CAD): VER DIBUJO: ver comandos, utilidades 
de capas, ocultar y mostrar entidades, zoom, vistas con nombre, vistas en perspectiva, 
Espacio modelo y espacio papel, vistas en mosaico, vistas en espacio papel, diseños, 
vistas de dibujo.
13. Diseño asistido por ordenador (CAD): DIBUJO 2D: referencias externas, 
color, grosor y tipo de línea de entidad. Transparencia. Líneas. Polilíneas. Splines. 
Círculos, arcos y elipses. Rectángulos, polígonos. Punto. Sombreado y rellenos de 
degradado. Configuración para entidades de dibujo.
14. Diseño asistido por ordenador (CAD): MODELADO 3D: modelado directo. 
Secciones. Navegar en 3D.
15. Diseño asistido por ordenador (CAD): ANOTAR: estilos de texto. Crear texto. 
Editar texto. Estilos de tabla. Entidades anotativas. Escalas de anotación. Textos 
anotativos. Bloques anotativos.
16. Diseño asistido por ordenador (CAD): BLOQUES. REFERENCIAS 
EXTERNAS. Editor de bloques. Crear, insertar y redefinir bloques. Bloques 
dinámicos. Bloques con atributos. Referencia externa. Administrar XREFS, edición 
de bloques y referencias externas.
17. Diseño asistido por ordenador (CAD): MODIFICAR: descripción general 
de los comandos de modificación. Igualar propiedades. Métodos de selección. 
Orden de dibujo. Alarga, recorta. Escala. Empalme. Polilínea, Convertir entidad 
en polilínea, unir a polilíneas.
18. Diseño asistido por ordenador (CAD): IMPRESIÓN Y TRAZADO: procedimiento 
general. Configuración del trazador. Editar tabla de estilo del trazador. Asignar 
tablas deestilo de trazado. Administrador de estilos.
19. Diseño asistido por ordenador (CAD): REPRESENTACIÓN: renderizado: 
materiales, luces, preferencias. Herramientas del renderizado. Crear una imagen 
renderizada de un modelo.
20. Instalaciones en los edificios. Fontanería y saneamiento. Diseño y elementos. 
Representación gráfica y normativa de aplicación.
21. Instalaciones en los edificios. Electricidad y telecomunicaciones. Diseño y 
elementos. Representación gráfica y normativa de aplicación.
22. Instalaciones en los edificios. Climatización y protección contra incendios. 
Diseño y elementos. Representación gráfica y normativa de aplicación.
23. Supresión de barreras arquitectónicas: Objeto. Itinerarios. Rampas y pasamanos. 
Accesos y escaleras. Ascensores. Necesidad de aseos, duchas y vestuarios. 
Desniveles. Tratamientos de aceras y calzadas. Obstáculos. Aparcamientos. 
Normas técnicas para la accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas y 
urbanísticas en Andalucía.
24. Conocimientos de tecnología BIM (Building lnformation Modeling). Software 
BIM. Diferencias entre CAD y BIM. Ventajas y desventajas.
25. IDE's: concepto, arquitectura y servicios. Metadatos y catálogos. Estándares 
internacionales sobre información geográfica. Las IDE's en España.
26. Los sistemas de información geográfica: definición, principios y componentes 
de un SIG. Modelo de datos: ráster y vectorial. Software y formatos.
27. Geodesia y proyecciones: sistemas geodésicos de referencia. Proyecciones 
cartográficas: tipos y propiedades. Conversiones y transformaciones de coordenadas.
28. Cartografía catastral. Características principales. Servicio de descarga. Datos 
alfanuméricos catastrales.
29. Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio 
de Andalucía. Instrumentos de planeamiento urbanístico: planeamiento general, 
planes de desarrollo. Otros instrumentos de ordenación urbanística.
30. Procedimientos urbanísticos: avance, aprobación inicial, aprobación provisional, 
aprobación definitiva. Plan especial de protección del medio físico: provincia de 
Cádiz.
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ANEXO II
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO

	  OPOSICIÓN LIBRE  CONCURSO – OPOSICIÓN
1 DENOMINACIÓN DE LA PLAZA A LA QUE ASPIRA

 Funcionario/a de carrera  Laboral Fijo/a (Marque una de las dos 
opciones)

 TURNO “GENERAL”  TURNO “DISCAPACIDAD” 
(CC.AA. emisora)

(Marque una de las dos 
opciones)

2 PERSONA INTERESADA
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE - NIE
SEXO FECHA DE NACIMIENTO
TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

3 PERSONA REPRESENTANTE (1) (Cumplimentar cuando la persona interesada 
sea una persona jurídica o en caso de representación voluntaria o legal)

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE - NIE

4 MEDIO DE NOTIFICACIÓN
 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA (2)

En aplicación de los dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Disposición Adicional 
Cuarta del Reglamento Regulador de la Administración Electrónica en la Diputación 
de Cádiz, cualquiera que haya sido la forma de presentación de la solicitud, las 
notificaciones y forma de relación de los participantes durante el procedimiento 
selectivo tendrán carácter electrónico, a cuyo efecto el interesado deberá disponer 
del Certificado Digital, DNI electrónico o Clave permanente, pudiendo acceder a las 
notificaciones mediante comparecencia en la Sede Electrónica de la Diputación de 
Cádiz https://sede.dipucadiz.es. A tal efecto deberá indicar el correo electrónico y/o 
el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso que le indique cuándo debe 
acceder a la sede electrónica para consultar el contenido de la notificación. 
DATOS DE CONTACTO PARA AVISOS DE NOTIFICACIÓN
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL

5 SOLICITA
 Ser admitida a la realización de las pruebas selectivas a que se refiere la presente 
instancia.
Adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas en 
caso de discapacidad consistente en: (Describa brevemente sus necesidades de 
adaptación)
Exención o reducción de la tasa por derecho de examen:

 Demandante de empleo  Discapacidad  Familia numerosa

6 DOCUMENTACIÓN A APORTAR
La solicitud se acompañará de:
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado el importe de los derechos de 
examen en cualquier oficina de CaixaBank c/c núm ES56 2100 8694 65 2200101647, 
salvo que concurra causa de exención de la tasa conforme a lo dispuesto en el artículo 
5 de la Ordenanza Fiscal reguladora de los derechos de examen por concurrencia a 
pruebas selectivas convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz. 
• Dictamen Técnico Facultativo que acredite de forma fehaciente las deficiencias 
permanentes que han dado origen al grado de discapacidad reconocido, en caso de 
haber solicitado adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas 
selectivas (base Tercera, apartado 1.d). 
• Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%, únicamente en 
caso de haber sido expedido en País Vasco, Ceuta o Melilla.

7 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de 
acuerdo, manifieste su oposición (art. 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre).

 ME OPONGO a la consulta de mis datos de identidad, por lo que aporto copìa 
del DNI/ pasaporte /NIE.

 ME OPONGO a la consulta de mis títulos universitarios, por lo que aporto 
copia título universitario exigido en la convocatoria. 

 ME OPONGO a la consulta de mis títulos no universitarios, por lo que aporto 
copia del título no universitario exigido en la convocatoria. 

 ME OPONGO a la consulta de mis permisos de conducir (en caso de ser 
requeridos en la convocatoria), por lo que aporto copia de mis permisos de conducir. 

 ME OPONGO a la consulta de datos de discapacidad (en caso de ser alegada), 
por lo que aporto certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%. 

 ME OPONGO a la consulta de título de familia numerosa (en caso de solicitar 
reducción o exención en el importe de los derechos de examen), por lo que aporto 
copia del título de familia numerosa o del libro de familia. 

 ME OPONGO a la consulta de inscrito como demandante de empleo a fecha 
actual (en caso de solicitar reducción o exención en el importe de los derechos de 
examen), por lo que aporto vida laboral. 

 ME OPONGO a la consulta de mis datos de matrimonio, por lo que aporto 
libro de familia. 

 ME OPONGO a la consulta de mis datos en el servicio de Inscrito como pareja 
de hecho de las CC.AA. por lo que aporto resolución de inscripción como pareja 
de hecho. 

 ME OPONGO a la consulta de mis datos de situación laboral en fecha concreta, 
por lo que aporto vida laboral. 

 ME OPONGO a la consulta de mis datos de residencia con fecha de última 
variación padronal, por lo que aporto volante de empadronamiento.

La persona abajo firmante DECLARA:
• Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos 
exigidos por las normas de aplicación.
• Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos. 
• Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos. 
• Que, caso de solicitar exención, no percibe rentas superiores en cómputo mensual 
al SMI.
En el caso de que por cualquier incidencia técnica no se pueda acceder a los datos 
indicados, se le requerirá la documentación necesaria para proseguir con el trámite.

8 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
En cumplimiento del artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016, se le 
informa que los datos personales obtenidos mediante la firma de este documento, 
serán incluidos, en la actividad de tratamiento del registro electrónico del que es 
responsable la Diputación de Cádiz.
Asimismo, le informamos que la finalidad del citado tratamiento es el trámite de 
procedimientos telemáticos a través del Registro electrónico común de la Diputación 
de Cádiz y notificación de actos administrativos a las personas interesadas. Los datos 
de carácter personal que le solicitamos son absolutamente necesarios para gestionar 
adecuadamente su solicitud, por lo que es obligatorio que cumplimente los campos 
oportunos, ya que en caso de que no los proporcione no podremos atenderle debidamente. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, las personas afectadas cuyos datos 
sean objeto de tratamiento en  este formulario puede ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad y oposición ante el 
responsable del tratamiento, dirigiendo una comunicación al Delegado de Protección 
de Datos por correo electrónico: dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma 
electrónica a través de la Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal 
enviando un escrito al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 
4 de diciembre de 1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información 
completa en https://www.dipucadiz.es/protecciondedatos 

9 ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE

PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ (Área Gestora: 
Función Pública y Recursos Humanos)

10 FECHA Y FIRMA

En ........................................................... a ....... de ................................. de 20.......
(Firma)

(1) Acreditar la representación en su caso, aportando poder notarial, legal, representación 
voluntaria o legal.
(2) Estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento 
administrativo, al menos, los siguientes sujetos:
a) Las personas jurídicas. 
b) Las entidades sin personalidad jurídica. 
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación 
obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas 
en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se 
entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles. 
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente 
con la Administración.
e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones 
que realicen con ellas por razón de su condición de empleado público, en la forma en 
que se determine reglamentariamente por cada Administración.
”
	 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
	 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
	 4 de febrero de 2026. Fdo.: Jacinto Muñoz Madrid. El Vicepresidente 
Tercero. Diputado Delegado de Función Pública y Recursos Humanos. Fdo.: Daniel 
Leiva Sainz.				         	          Nº 15.820
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AREA DE FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS
EDICTO

	 El Vicepresidente Tercero, Diputado Delegado de Función Pública y 
Recursos Humanos, mediante Decreto de fecha 4 de febrero de 2026, ha resuelto lo 
siguiente:
	 “Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
	 Primero.- Mediante Acuerdo de Pleno de la Diputación Provincial de Cádiz, 
en sesión celebrada el día 22 de febrero de 2017, se aprobaron las Bases Generales por 
las que se regirán los procesos selectivos para la provisión, en régimen de personal 
funcionario de carrera, de las plazas vacantes en la plantilla de la Diputación Provincial 
de Cádiz, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 47, de 13 
de marzo de 2017, y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 152, de 9 de 
agosto de 2017.
	 Segundo.- Mediante Resolución de 15 de febrero de 2023, publicada en el 
BOP de Cádiz núm. 39, de 1 de marzo de 2023, se dispuso la aprobación de la Oferta 
de Empleo Público de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2023. En la misma 
se contempla la existencia de 3 plazas de Psicólogo/a (1 reservada a personas con 
discapacidad), identificadas con los códigos F-03.19.02, F-03.19.08 y F-03.19.09, en 
régimen de personal funcionario de carrera, por el turno libre.
	 Tercero.- Estas plazas que son objeto de convocatoria pública se 
encuentran vacantes en la plantilla de personal de la Diputación Provincial de Cádiz 
y están reservadas a personal funcionario de carrera, perteneciendo a la escala de 
Administración Especial, subescala Técnica y clase Superior, incluidas en el Grupo 
de clasificación “A”, Subgrupo “A1”, de acuerdo con la titulación exigida para el 
acceso a las mismas.
	 Cuarto.- Para la materialización de cada proceso de selección será necesaria 
la aprobación y publicación de las Bases Específicas por las que se han de regir las 
convocatorias de plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público correspondiente, en 
las que se recojan, entre otros extremos, los diferentes temarios de la fase de oposición 
de cada uno de los procedimientos selectivos a convocar.
	 Quinto.- Las presentes bases han sido objeto de negociación colectiva con 
los representantes sindicales de la Diputación Provincial de Cádiz en Mesa General de 
Negociación de fecha 19 de enero de 2026.
	 MARCO NORMATIVO
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. de 31 de octubre).
• Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía (B.O.E. de 11 de julio).
• Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local (B.O.E. de 14 de junio).
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).
• Bases Generales por las que se regirán los procesos selectivos para la provisión, en 
régimen de personal funcionario de carrera, de las plazas vacantes en la plantilla de 
la Diputación Provincial de Cádiz (BOP de Cádiz núm. 47, de 13 de marzo de 2017).
• Bases Específicas por las que se regirá la convocatoria respectiva.
	 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
	 Primero.- El acceso al empleo público y adquisición de la relación de 
servicio se ajustará a las normas y requisitos establecidos en los artículos 23.2 y 103.3 
de la Constitución Española; en los artículos 3 a 26 del Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado; en los artículos 55 a 62 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público; en los artículos 5, 14.7 y 51 a 68 de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Resultan 
también de aplicación en el ámbito local los artículos 100 a 104 de la Ley 7/1985 
Reguladora de las Bases de Régimen Local; los arts. 130 a 137 del Real Decreto 
Legislativo 781/1986, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de régimen local; así como el Real Decreto 896/1991, 
de reglas básicas y programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de la Administración Local. Del mismo modo, deberá 
observarse lo dispuesto en las Bases Específicas que para cada procedimiento selectivo 
se apruebe por la Diputación Provincial de Cádiz.
	 Segundo.- El artículo 2 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el 
que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de administración local, como norma 
especial aplicable a la selección de los funcionarios de carrera de la Administración 
Local, determina que el sistema de oposición es el general y el concurso-oposición será 
el aplicable cuando así se justifique por ser más adecuado atendiendo a la naturaleza de 
las plazas o de las funciones a desempeñar. Del mismo modo, el artículo 171 del Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local establece que el 
ingreso en la subescala Técnica de Administración Especial se hará por oposición, 
concurso o concurso-oposición libre, según acuerde la Corporación respectiva. Por 
otro lado el artículo 61 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público determina que los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de 
oposición y concurso-oposición. Dada la naturaleza de las plazas de Psicólogo, y las 
funciones a desempeñar en la Diputación Provincial de Cádiz, con las particularidades 
que dimanan de su organización y competencias, se opta como sistema selectivo por 
el de concurso-oposición.

	 Tercero.- Corresponde la competencia para aprobar las bases de las pruebas 
para la selección de personal a la Presidencia de la Corporación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, habiendo sida delegada dicha competencia en el Diputado 
Delegado de Función Pública y Recursos Humanos por acuerdo de 20 de julio de 2023.
	 Cuarto.- La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre mujeres y hombres en el acceso al empleo público, de acuerdo con el 
artículo 14 de la Constitución Española, el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, y la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la 
igualdad de género en Andalucía; así como se observará lo dispuesto en el III Plan 
para la Igualdad de Género en la Administración General del Estado y organismos 
dependientes, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de diciembre de 
2020.
	 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos 
vengo en RESOLVER:
	 PRIMERO: Aprobar la convocatoria y las Bases Específicas por las que se 
regirá el procedimiento para la selección, en régimen de personal funcionario de carrera, 
de 3 plazas de PSICÓLOGO/A (1 reservada a personas con discapacidad), identificadas 
con los códigos F-03.19.02, F-03.19.08 y F-03.19.09, incluidas en la Oferta de Empleo 
Público de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2023, pertenecientes al Grupo 
de clasificación "A", Subgrupo "A1", escala de Administración Especial, subescala 
Técnica y clase Superior, mediante el sistema de selección de concurso-oposición, en 
turno libre.
	 Las citadas bases específicas y programa figuran en los términos recogidos 
como documentos Anexo y Anexo I.
	 SEGUNDO: Aprobar el modelo oficial y normalizado de solicitud de 
admisión a pruebas selectivas de acceso a la Diputación Provincial de Cádiz, que figura 
como documento Anexo II, al cual deberán ajustarse todas las personas interesadas en 
concurrir a las plazas convocadas por esta Corporación.
	 TERCERO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma y 
en la sede electrónica de esta Corporación (https://www.dipucadiz.es) y, en su caso, 
en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, 
que será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

ANEXO
BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCEDIMIENTO 
PARA LA SELECCIÓN, EN RÉGIMEN DE PERSONAL FUNCIONARIO DE 
CARRERA, DE 3 PLAZAS DE PSICÓLOGO/A (1 RESERVADA A PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD), INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 
DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ PARA EL AÑO 2023.
	 PRIMERA.- NORMAS GENERALES.
	 1. El objeto de las presentes bases es la selección de 3 plazas de Psicólogo/a 
de la plantilla de personal funcionario de carrera de la Diputación Provincial de Cádiz, 
identificadas con los códigos F-03.19.02, F-03.19.08 y F-03.19.09, pertenecientes 
al Grupo de clasificación “A”, Subgrupo “A1”, escala de Administración Especial, 
subescala Técnica y clase Superior, dotadas con las retribuciones correspondientes al 
Grupo y Subgrupo indicados.
	 2. De las plazas previstas, se reservará 1 para las personas que opten por 
el turno de Discapacidad, que acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 
33% o que tengan tal consideración en los términos que establece el artículo 4.2 del 
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, que aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión 
Social, y que así lo justifiquen.
La reserva indicada, para ser cubierta por personas con discapacidad de grado igual o 
superior al 33%, implica la necesidad de que el/la aspirante supere las pruebas selectivas 
y que acredite el grado de discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las 
tareas y funciones correspondientes a las plazas convocadas. Para participar en el cupo 
de plazas reservadas a personas con discapacidad será necesario que el/la aspirante lo 
indique expresamente en su instancia, de lo contrario se entenderá que opta por el turno 
General. Deberá tener oficialmente reconocida la discapacidad con efectos anteriores 
a la finalización del plazo de presentación de instancias y aportar certificado oficial 
que acredite tal condición. 
	 En el supuesto de que los/as aspirantes con discapacidad que se hayan 
presentado por el cupo de discapacitados, superase los ejercicios correspondientes 
pero no obtuvieran plaza, y su puntuación fuera superior a la obtenida por otros/as 
aspirantes del cupo general, serán incluidos por su orden de puntuación en la relación 
de personas aprobadas. Las plazas vacantes reservadas al cupo de discapacidad que 
no se cubran se acumularán al cupo general, sin perjuicio de la acumulación hasta 
un límite del 10% de las mismas a posteriores ofertas conforme a lo dispuesto en el 
artículo 28 de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las 
Personas con Discapacidad en Andalucía.
	 3. Las plazas convocadas se encuentran vacantes e incluidas en la Oferta 
de Empleo Público de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2023 aprobada 
mediante Resolución de 15 de febrero de 2023 (BOP de Cádiz núm. 39, de 1 de marzo 
de 2023).
	 4. El procedimiento de selección será el de concurso-oposición libre.
	 5. Descripción del puesto: realizar tareas propias de la titulación requerida.
	 6. Las personas aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de los 
datos de carácter personal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso 
selectivo, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente en la materia.
	 SEGUNDA.- CONVOCATORIA.
	 La Presidencia de la Diputación Provincial de Cádiz, una vez publicadas 
las presentes Bases, procederá a convocar las pruebas selectivas correspondientes. 
La convocatoria determinará el número y características de las plazas que deban ser 
provistas, con arreglo a la Resolución de 15 de febrero de 2023.
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	 TERCERA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
	 1. Para la admisión al proceso selectivo será necesario que las personas 
aspirantes declaren en su instancia que reúnen los siguientes requisitos en la fecha de 
terminación del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en la misma:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
	 En el supuesto de tratarse de personas extranjeras deberán superar una 
prueba previa, ante el Órgano de Selección nombrado para valorar la convocatoria a la 
que se presenten, donde demuestren conocimiento suficiente del idioma español. Esta 
prueba será calificada de apto o no apto. Quienes, de entre estas personas, hubiesen 
realizado los estudios oficiales en España o procedan de países cuyo idioma oficial sea 
el castellano serán eximidas de este requisito por el Órgano de Selección.
b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad para la jubilación 
forzosa.
c) Estar en posesión del título de Licenciado/a en Psicología o del título de Grado 
equivalente verificado por el Consejo de Universidades a través del cauce procedimental 
previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece 
la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real 
Decreto 861/2010, de 2 de julio, y el Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero. En el 
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación a 
los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, 
en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho 
de la Unión Europea.
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de la plaza 
a que aspira. En el supuesto de discapacidad deberá acreditarse la compatibilidad de 
ésta con el desempeño de las tareas de la plaza a la que se pretende acceder. Para 
estas personas, cuando previamente lo hayan solicitado en la instancia, el Órgano de 
Selección adaptará en lo posible el tiempo y medios de realización de los ejercicios 
de modo que gocen de igualdad de oportunidades.
	 El certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación 
en el proceso selectivo.
e) No haber sido separado/a o haberse revocado su nombramiento como personal 
funcionario interino, con carácter firme, mediante procedimiento disciplinario de 
ninguna administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse 
inhabilitado/a por sentencia firme para el ejercicio de cualesquiera funciones 
públicas o de aquellas propias del cuerpo, agrupación profesional o escala objeto 
de la convocatoria. En el caso de personal laboral, no hallarse inhabilitado/a por 
sentencia firme o como consecuencia de haber sido despedido/a disciplinariamente 
de forma procedente, para ejercer funciones similares a las propias de la categoría 
profesional a la que se pretende acceder.
	 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en 
situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.
f) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad para prestar servicios 
en la Administración Local.
g) Haber abonado la tasa por derechos de examen conforme a lo establecido en la base 
Cuarta y lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal reguladora de los derechos de examen por 
concurrencia a pruebas selectivas convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 2009.
	 2. Los requisitos precedentes deberán poseerse en el momento de finalizar 
el plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de 
posesión como personal funcionario de carrera de esta Corporación. Cuando se trate de 
requisitos de capacidad para el desempeño de las funciones públicas también deberán 
preservarse a lo largo de la carrera profesional.
	 3. Quienes resulten titulares de las plazas quedarán sujetos al régimen 
general de incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
	 CUARTA.- SOLICITUDES, TASAS Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.
	 1. Solicitudes
a) Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura como Anexo 
II de las presentes bases, que se encuentra disponible en la Sede Electrónica de la web 
corporativa (www.dipucadiz.es), entrando a través del trámite que se encuentra en el 
área temática “Procesos selectivos-solicitud”.
b) La solicitud de admisión podrá presentarse de manera telemática o presencial.
c) En la solicitud de admisión deberá manifestarse por cual de los dos turnos «general» 
o «discapacidad» se opta. Las personas aspirantes únicamente podrán participar en 
uno de los turnos. De no hacerse constar nada al respecto se entenderá que se opta 
por el turno libre. Los/as aspirantes que opten por el turno de personas discapacitadas 
y precisen adaptaciones para la realización de los ejercicios deberán solicitarlo en 
la instancia concretando la adaptación que se precise, en el caso de que estas sean 
necesarias. El Órgano de Selección, a la vista de las solicitudes presentadas y tras 
recabar los informes que correspondan, concederá o denegará las adaptaciones de 
tiempos y medios solicitadas. Para la concesión o denegación de las solicitudes de 
adaptación, se tendrá en cuenta que las mismas no deberán desvirtuar el contenido del 
ejercicio, ni implicar reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible para 
superar el proceso selectivo, así como que la adaptación guarde relación directa con 
el formato del ejercicio a realizar.
	 2. Tasa
	 Las personas aspirantes que opten por la solicitud presencial deberán 
adjuntar a la misma el resguardo de haber abonado la tasa de 12,75 € por derechos de 
examen, establecida en la Ordenanza Fiscal reguladora de los derechos de examen por 
concurrencia a pruebas selectivas convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz, 

publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 
2009. Las exenciones y reducciones sobre la tasa se ajustarán a lo establecido en dicha 
Ordenanza Fiscal, que dispone en su artículo 5 lo siguiente:
	 «Reducciones de la Cuota:
	 1. Aquellas personas que se encuentren inscritas en situación de demandantes 
de empleo con una antigüedad mínima de un mes, previo a la fecha de publicación 
en el Boletín Oficial que corresponda de la convocatoria a la que opte y carezcan de 
rentas superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional, tendrán 
derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas que se contemplan en la 
presente Ordenanza Fiscal.
	 2. Las personas discapacitadas con una minusvalía reconocida igual o 
superior al 33%, tendrán derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas 
que se contemplan en la presente Ordenanza Fiscal. Sobre el particular, será exigible, 
que dicha minusvalía permita desempeñar a su titular las funciones de la plaza a la que 
opte. Este extremo deberá quedar acreditado por medio de la documentación emitida 
en tal sentido por el organismo de la Administración competente.
	 3. Las familias numerosas, en los términos establecidos en el artículo 
12.1.c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, tendrán las siguientes reducciones de 
las cuotas:
a) Reducción del 100%: Las Familias de Categoría Especial.
b) Reducción del 50% sobre las tarifas a las Familias de Categoría General.»
	 El pago del importe de la tasa de los derechos de participación se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. El impago o el pago extemporáneo 
será motivo de exclusión no subsanable.
	 En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación de la solicitud de participación en 
tiempo y forma.
	 Procederá, previa solicitud de la persona interesada (disponible en la Sede 
Electrónica / Trámites Disponibles / Área temática Procesos Selectivos-Solicitud / Otros 
trámites / Solicitud de devolución de tasas por derecho a examen) la devolución de la 
tasa que se hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (presentación de 
la solicitud) o se constate abono de mayor cuantía a la exigida. La exclusión definitiva 
del proceso selectivo de cualquier aspirante o la no presentación a la realización de 
alguno de los ejercicios en que consiste la oposición, no dará lugar a la devolución de 
los derechos de examen.
	 3. Plazo
	 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas deberán presentar sus solicitudes 
de admisión, debidamente cumplimentadas, en el plazo de veinte días hábiles contados 
desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.
	 4. Presentación
	 La presentación de las solicitudes de admisión se realizará preferentemente 
de manera telemática, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Regulador 
de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial de Cádiz, publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 118, de 24 de junio de 2019.
a) Instrucciones de presentación telemática:
- Acceder a la Sede Electrónica https://sede.dipucadiz.es
- Clicar sobre el trámite 'Admisión a pruebas selectivas de _________' que  se encuentra 
en el área temática 'Procesos selectivos-solicitud'.
- Si aún no se ha identificado en el sistema se le solicitará validación mediante 
certificado digital o DNIe.
- Fase “Formulario”.  Cumplimentar el formulario, siguiendo todos los pasos.
• Paso 1. Datos del titular: Se completarán automáticamente.
• Paso 2. Formulario de solicitud: Permite cumplimentar OTROS DATOS DE LA 
PERSONA INTERESADA y SOLICITA. 
• Paso 3. Medios de notificación.
• Paso 4. Consentimientos y autorizaciones: Todos los datos a cuyo acceso se oponga, 
deberán ser adjuntados en el paso 6.
• Paso 5. Realizar pagos: Se calculará la cantidad a abonar en función de las exenciones 
o reducciones de tasa contempladas y se procederá a su abono a través de la pasarela 
de pago.
• Paso 6. Incorporar documentación: Se adjuntarán los documentos a cuyos datos no 
se haya dado acceso en el paso 4, así como el certificado acreditativo de discapacidad 
igual o superior al 33%, y certificado de familia numerosa únicamente en caso de haber 
sido expedidos en Ceuta o en Melilla.
• Paso 7. Firmar y presentar.
- A modo informativo, si todo ha ido correctamente se nos presentará un resumen de 
nuestra solicitud con el resumen de la fecha de la presentación, el número de expediente 
y el estado PRESENTADO.
	 No obstante, se permitirá la presentación a través de medios no electrónicos 
por circunstancias excepcionales debidamente motivadas o cuando una incidencia 
técnica debidamente acreditada haya imposibilitado el funcionamiento ordinario de 
los sistemas en plazo.
b) Instrucciones de presentación manual:
	 Podrá descargar el modelo de solicitud a través de la Sede Electrónica de 
la Corporación, accesible en el enlace https://sede.dipucadiz.es, desde el área temática 
‘Función Pública y RRHH’ la opción ‘Admisión a pruebas selectivas de __________’, 
‘Descargar impresos de solicitud’, o bien ‘Rellenar formulario para imprimir’.
	 El modelo también se encuentra disponible en la página web corporativa, 
www.dipucadiz.es entrando sucesivamente en los siguientes enlaces: “Servicios”, 
“Función Pública y Recursos Humanos”, “Oferta Empleo Público”.
	 Las solicitudes y documentación se presentarán en el Registro General de la 
Diputación Provincial de Cádiz, planta baja del Edificio Roma, sito en la Avenida 4 de 
diciembre de 1977, número 11-12, C.P. 11071, de Cádiz, o por los medios previstos en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.



Página 62 B.O.P. DE CADIZ NUM. 28 11 de febrero de 2026

	 La solicitud presentada de forma presencial debe ir acompañada por:
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado en la siguiente cuenta, el 
importe de los derechos de examen, establecidos en 12,75 € en cualquier oficina 
de La Caixa: c/c número ES56 2100 8694 65 2200101647, salvo que concurra 
causa de exención o reducción de la tasa conforme a lo dispuesto en el artículo 5 
de la Ordenanza Fiscal reguladora de los derechos de examen por concurrencia a 
pruebas selectivas convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz.
• Dictamen Técnico Facultativo que acredite de forma fehaciente las deficiencias 
permanentes que han dado origen al grado de discapacidad reconocido, en caso de 
haber solicitado adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas 
selectivas (base Tercera, apartado 1.d).
• Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%, únicamente en 
caso de haber sido expedido en Ceuta o Melilla.
De presentarse la solicitud ante una oficina de correos, se hará en sobre abierto 
para que la instancia que se remita sea fechada y sellada por la oficina de correos 
antes de ser certificada. De no ser así no podrá estimarse como presentada en fecha.
	 5. Discapacidad
	 Las personas que tengan reconocida una discapacidad igual o superior al 
33%, debidamente acreditada por los órganos competentes de la Administración Pública 
correspondiente, podrán pedir en la solicitud adaptaciones de tiempo y medios para 
la realización de las pruebas selectivas, que les serán concedidas en la medida de lo 
posible, siempre que no quede desvirtuado el contenido de los ejercicios, ni implique 
reducción ni menoscabo de suficiencia exigible. En tal supuesto, deberá aportarse 
Dictamen Técnico Facultativo que acredite de forma fehaciente las deficiencias 
permanentes que han dado origen al grado de discapacidad reconocido.
	 Asimismo, deberá presentarse a la finalización del proceso de selección, 
durante el plazo que se otorgue a las personas aspirantes que hayan superado 
dicho proceso, para acreditar la documentación justificativa de cumplimiento 
de los requisitos, el informe del Centro de Valoración y Orientación de personas 
con discapacidad u organismo equivalente que acredite la compatibilidad del/la 
aspirante para el desempeño de las tareas y funciones de las plazas. Dicho informe 
tendrá carácter vinculante para la obtención del grado de «apto laboral» emitido 
por el Servicio de Prevención y Salud en el reconocimiento médico previsto. La 
Diputación Provincial de Cádiz podrá recabar informes complementarios para 
determinar la capacidad funcional de la persona aspirante para las funciones 
habitualmente desarrolladas por el funcionariado integrado en las plazas objeto 
de las presentes bases.
	 QUINTA.- ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
	 1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Presidencia dictará 
resolución declarando aprobadas las listas provisionales de personas admitidas y 
excluidas, así como las causas de exclusión, en su caso.
	 Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión 
u omisión de las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 
diez días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la resolución 
anteriormente aludida, para que aleguen y presenten la documentación que a su 
derecho convenga. Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de 
exclusión o aleguen la omisión, serán definitivamente excluidas de la participación 
en el proceso selectivo.
	 2. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, la Presidencia 
dictará resolución declarando aprobada la lista definitiva de personas admitidas y 
excluidas. Asimismo, en dicha resolución se hará constar el lugar, fecha y hora de 
realización del primer ejercicio de la oposición.
	 En las listas definitivas se decidirá acerca de las alegaciones planteadas 
por las personas interesadas en el procedimiento sobre su exclusión u omisión en 
las listas provisionales, y la publicación les servirá de notificación.
	 La resolución por la que se declarará aprobada la lista definitiva de 
personas admitidas y excluidas agotará la vía administrativa. Contra la citada 
resolución cabrá interponer recurso de reposición ante la Presidencia, con carácter 
potestativo, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación, 
de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de 
su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
	 La publicación de la resolución de la Presidencia en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cádiz será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos.
	 SEXTA.- ÓRGANO DE SELECCIÓN.
	 1. El Órgano de Selección, que será nombrado por decreto de la 
Presidencia de la Diputación Provincial, juzgará los ejercicios del proceso selectivo, 
y su composición colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros. La pertenencia al Órgano de Selección será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de 
nadie. No podrán formar parte del Órgano de Selección aquellas personas que 
hubiesen realizado tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas 
en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria; tampoco podrán 
formar parte el personal de elección o designación política, el personal funcionario 
interino y el personal eventual.
	 2. Su composición, constará como mínimo de las siguientes personas: 
una, que ostentará la Presidencia, cuatro que tendrán la condición de Vocales y una 
más que tendrá la condición de Secretario/a, que actuará con voz pero sin voto, 
debiendo designarse el mismo número de personas suplentes.
	 El Órgano de Selección podrá proponer a la Presidencia de la Corporación 
la incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, que colaborarán 
exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

	 3. El Órgano de Selección estará integrado, además, por sus respectivos 
suplentes que, simultáneamente con los titulares, habrán de designarse, no pudiendo 
constituirse ni actuar sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, incluidos el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o sus suplentes. Las 
decisiones se adoptarán por mayoría de votos presentes, resolviendo el voto de 
calidad de la Presidencia los supuestos de empate.
	 4. Todas las personas integrantes del Órgano de Selección, titulares y 
suplentes, deberán poseer titulación igual o superior a la requerida para la plaza objeto 
de la convocatoria, en el mismo área de conocimientos específicos, y pertenecer 
al mismo grupo/nivel o grupo/nivel superior, de los previstos en los artículos 76 
y 77 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
	 El personal suplente nombrado para componer el Órgano de Selección 
podrá actuar indistintamente en relación con su respectivo titular, excepto una vez 
iniciada una sesión, en la que no se podrá actuar simultáneamente.
	 En el supuesto de ausencia de la persona que ostente la Presidencia 
titular o suplente o de la Secretaría titular o suplente, las funciones de estas serán 
ejercidas por los/as Vocales designados/as.
	 5. Las personas que integren el Órgano de Selección deberán abstenerse 
de intervenir, notificándolo a la Presidencia de la Diputación Provincial, cuando 
concurran en ellas algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o hubiesen 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas durante los cinco 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria. Asimismo, 
los/as aspirantes podrán recusar a los miembros del Órgano cuando concurran 
dichas circunstancias, a tenor de lo establecido en el artículo 24 de la misma Ley.
	 El Órgano de Selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la 
aplicación de las bases de la convocatoria, quedando facultado para adoptar todas 
aquellas determinaciones que estime pertinentes para el correcto desarrollo de los 
ejercicios, tanto en lo que se refiere, si fuera necesario, a fijación de distintas sedes 
para su realización, como cualquier otra contingencia de carácter organizativo que 
pudiera surgir en el desarrollo del proceso selectivo.
	 6. La composición del Órgano de Selección se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos 
de la Diputación Provincial de Cádiz, a efectos de posibles recusaciones, a tenor 
de lo establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.
	 7. El Órgano de Selección que actúe en estas pruebas, a efectos del abono 
de asistencia a sus miembros, tendrá la categoría 1ª, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio.
	 Los acuerdos del Órgano de Selección se harán públicos en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
	 SÉPTIMA.- SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE LAS 
PRUEBAS.
	 1. Sistema de selección
	 El procedimiento de selección será el de concurso-oposición libre.
	 2. Fase de Oposición
	 Podrán concurrir a la fase de oposición las personas aspirantes que 
hubieran sido admitidas definitivamente al proceso selectivo.
	 Consistirá en la realización de los tres ejercicios obligatorios que a 
continuación se indican, siendo todos ellos de carácter eliminatorio, de modo que la no 
superación de un ejercicio comportará la imposibilidad de concurrir a los siguientes.
	 2.1. Primer ejercicio: consistirá en desarrollar por escrito un tema de 
carácter general propuesto por el Órgano de Selección. El tiempo concedido para 
la realización de este ejercicio será hasta un máximo de dos horas. El tema será 
determinado por el Órgano de Selección inmediatamente antes de celebrarse el 
ejercicio, debiendo estar relacionado con el grupo de temas Específicos determinado 
en el programa establecido en el Anexo I. A tal efecto, el Tribunal indicará con 
anterioridad al ejercicio la relación de temas específicos del programa que integren 
contenidos correspondientes al tema general propuesto.
	 El ejercicio deberá ser leído por la persona aspirante en sesión pública 
ante el propio Órgano que lo calificará valorando los conocimientos, la claridad y 
orden de ideas y la calidad de la expresión escrita, así como su forma de presentación 
y exposición. Su lectura se efectuará en los días, hora y lugar que indique el Órgano 
de Selección.
	 2.2. Segundo ejercicio: consistirá en desarrollar por escrito tres temas 
que el Órgano de Selección, en presencia de las personas aspirantes que concurran, 
determine en el acto y al azar de entre los dos grupos existentes (Comunes y 
Específicos) del programa establecido en el Anexo I. Se desarrollará un tema del 
grupo de temas Comunes elegido por cada aspirante de entre dos extraídos al azar 
y dos temas del grupo de temas Específicos elegidos por cada aspirante de entre 
tres extraídos al azar.
	 El tiempo concedido para la realización de este ejercicio será como 
máximo de tres horas. Posteriormente, se procederá a su lectura pública ante el 
propio Órgano. Éste, suspenderá el acto de lectura cuando el/la aspirante no hubiese 
contestado alguno de los tres temas y la calificación de la prueba será de 0 puntos. 
El Órgano de Selección podrá establecer una nota mínima a alcanzar en cada tema 
de que conste el ejercicio para calcular la nota media. Esta nota mínima, en su caso, 
se dará a conocer a los/as aspirantes antes del comienzo del ejercicio.
	 En este ejercicio se valorará el dominio teórico-técnico sobre el temario, 
la sistemática en el planteamiento, la adecuada explicación de la normativa de 
aplicación que corresponda, el volumen y comprensión de los conocimientos sobre 
los temas expuestos, la claridad de ideas, la precisión y rigor en la exposición y la 
calidad de expresión escrita.
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	 2.3. Tercer ejercicio: consistirá en la resolución de dos supuestos 
prácticos relacionados con el programa establecido en el Anexo I, que planteará el 
Órgano de Selección inmediatamente antes de su comienzo, pudiendo el/la aspirante 
auxiliarse de textos legales o cualquier otro apoyo técnico necesario relacionados 
con el temario establecido en el Anexo I. Quedan excluidos aquellos textos con 
repertorios de supuestos prácticos.
	 El tiempo concedido para la realización de este ejercicio será como 
máximo de tres horas. Posteriormente, el ejercicio se leerá por cada participante, 
ante el Órgano de Selección públicamente.
	 Se valorará la preparación y correcta aplicación de los conocimientos 
teóricos a la resolución de los problemas prácticos planteados.
	 El Órgano de Selección suspenderá el acto de lectura cuando el/la 
aspirante no hubiese contestado alguno de los supuestos prácticos y la calificación 
de la prueba será de 0 puntos. El Órgano de Selección podrá establecer una nota 
mínima a alcanzar en cada supuesto de que conste el ejercicio para calcular la nota 
media. Esta nota mínima, en su caso, se dará a conocer a los/as aspirantes antes del 
comienzo del ejercicio.
	 Para la realización de cada uno de los ejercicios será requisito imprescindible 
que las personas aspirantes concurran provistas de bolígrafo azul o negro y del 
documento nacional de identidad, pasaporte, permiso de conducción, o documento de 
identificación personal oficial (en caso de no poseer nacionalidad española) en vigor, 
que acredite de forma indudable su personalidad.
	 2.4. El día, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio se publicará en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz con 15 días de antelación como mínimo.
	 El día, hora y lugar de los restantes ejercicios se publicarán en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, con una 
antelación de al menos 12 horas si se trata del mismo ejercicio o de 24 horas si se trata 
de uno nuevo.
	 Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del 
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y un máximo de 45 días 
naturales.
	 A solicitud de las personas aspirantes el Órgano de Selección podrá aplazar 
o repetir las pruebas de llamamiento único si concurren causas o motivos de fuerza 
mayor debidamente justificados.
	 2.5. El Órgano de Selección tomará las medidas necesarias para que las 
personas con discapacidad que lo hayan solicitado puedan realizar los ejercicios 
contando con las adaptaciones que les permitan gozar de condiciones similares a las 
del resto de participantes.
	 2.6. El orden de llamamiento y la actuación de las personas aspirantes 
en la lectura de los ejercicios se establecerá de acuerdo con el orden resultante del 
sorteo realizado el día 14 de enero de 2026 en las dependencias de Función Pública y 
Recursos Humanos en presencia de dos funcionarios de la Diputación Provincial de 
Cádiz designados por la Secretaría General. Efectuado el sorteo, resulta insaculada 
la letra “P”, procediéndose a su publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y 
Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
	 La lectura de los ejercicios se realizará en llamamiento único y se efectuará 
públicamente. Únicamente será posible un segundo llamamiento cuando la causa de 
incomparecencia sea comunicada antes de la realización del siguiente ejercicio y esté 
motivada por fuerza mayor debidamente justificada.
	 2.7. Cada uno de los ejercicios de la fase de oposición será eliminatorio, 
siendo calificados separada e independientemente hasta un máximo de diez puntos 
(10), quedando eliminadas las personas aspirantes que no alcancen un mínimo de cinco 
puntos (5) en cada uno de ellos.
	 2.8. El resultado de cada uno de los ejercicios será publicado en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, así como en 
la página web corporativa.
	 3. Fase de Concurso
	 Finalizada la fase de oposición, el Órgano de Selección requerirá a las 
personas aspirantes que la hayan superado para que en el plazo máximo de diez días 
hábiles presenten la documentación acreditativa de los méritos que posean, debiendo 
hacerlo mediante documentación con firma electrónica.
	 Los méritos a valorar en la fase de concurso habrán de poseerse a la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. No se valorarán 
méritos presentados con posterioridad a la fecha de finalización del plazo indicado. 
Los méritos en los que no quede suficientemente acreditado el extremo que el/la 
aspirante pretende que se le valore o que no estén debidamente justificados, no 
serán valorados.
	 La valoración de los méritos se ajustará a los siguientes criterios:
	 3.1. Servicios Prestados: Máximo 6 puntos.
a) Servicios prestados como personal funcionario o laboral en cualquier Administración 
Pública, en el mismo grupo/subgrupo y misma denominación o similar, entendiéndose 
por denominación similar que se trate de puestos de trabajo que supongan el desarrollo 
de tareas de contenido equivalente: 0,10 puntos por mes trabajado, hasta un máximo 
de 4 puntos.
b) Servicios prestados en puestos de similares características en Empresas Privadas: 
0,05 puntos por mes trabajado, hasta un máximo de 2 puntos.
	 3.2. Formación: Máximo 4 puntos.
	 La formación académica, los cursos de formación, así como los cursos de 
prevención en riesgos laborales y en materia de igualdad, y superación de ejercicios y 
pruebas selectivas de las Administraciones Públicas, se puntuarán y valorarán según 
los siguientes criterios:
	 3.2.1.- Formación Académica.
a) Doctorado en una materia propia de las funciones del puesto indicadas en la 
convocatoria: 1,50 puntos.
b) Suficiencia Investigadora: Por estar en posesión de la "Suficiencia Investigadora" o 
“Experto Universitario” en el ámbito de las funciones indicadas en la convocatoria: 0,50 

puntos. No computará este concepto si se aporta simultáneamente el grado de Doctor.
c) Otra titulación universitaria, del mismo nivel académico que el solicitado en la 
convocatoria y perteneciente a la misma Rama de Conocimientos (en los términos del 
Anexo II del Real Decreto 1393/07): 1,00 punto.
d) Otra titulación universitaria, de nivel académico superior al solicitado en la 
convocatoria y perteneciente a la misma Rama de Conocimientos (en los términos del 
Anexo II del Real Decreto 1393/07): 1,50 puntos.
	 3.2.2.- Cursos de Formación.
a) Cursos acreditados de Formación y Perfeccionamiento impartidos por Organismos 
Oficiales y relacionados con el puesto, a juicio del órgano de selección: 0,02 puntos/hora.
	 Los cursos que no aporten número de horas serán considerados de tres 
horas. Aquellos otros que expresen el número de días y no indiquen número de horas 
se valorarán a razón de tres horas por día de formación.
b) Cursos en materia de Prevención en Riesgos Laborales:
	 1. Curso de Prevención en Riesgos Laborales (Nivel Superior): 0,75 puntos 
cada uno.
	 2. Curso de Prevención en Riesgos Laborales (Nivel Intermedio): 0,50 
puntos cada uno.
	 3. Cursos de de Prevención de 20 o más horas: 0,20 puntos cada uno.
	 4. Cursos de de Prevención de menos de 20 horas: 0,10 puntos cada uno.
c) Cursos en materia de Igualdad:
1. Máster en materia de Igualdad (cuando no teniendo la condición prevista en el 
artículo 8 del Real Decreto 55/05, de 21 de enero, sea título propio universitario o se 
haya impartido por una administración pública): 0,75 puntos cada uno.
	 2. Cursos de Igualdad de 20 o más horas: 0,20 puntos cada uno.
	 3. Cursos de Igualdad de menos de 20 horas: 0,10 puntos cada uno.
	 La participación a título de docente en alguna de las acciones formativas 
indicadas en los números anteriores, otorgará el doble de la puntuación que corresponda 
en cada caso. No obstante no se podrá superar la puntuación máxima indicada.
	 3.2.3.- Oposiciones aprobadas sin plaza en la misma categoría.
	 Por superar una oposición siempre que no se haya obtenido plaza, en la 
misma categoría profesional: 0,10 puntos cada una.
	 JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS
	 3.1.- Servicios prestados.
	 No precisarán justificar los servicios prestados en la Diputación Provincial 
de Cádiz aquellas personas que así lo aleguen, excluidos sus organismos y empresas, 
bastando consignar esta circunstancia en la solicitud.
	 Para acreditar los servicios prestados en otra Administración Pública, se 
deberá presentar cualquier documento válido en derecho expedido por órgano de la 
Administración con competencias en materia de personal, donde constarán los siguientes 
datos:
• Denominación de los puestos de trabajo que hayan desempeñado con expresión del 
tiempo que los haya ocupado.
• Dependencias a las que estuvieron adscritos dichos puestos.
• Naturaleza jurídica de la relación.
	 Para acreditar los servicios prestados en la Empresa Privada, la persona 
interesada deberá aportar lo siguiente:
• Informe de vida laboral que acredite la experiencia laboral.
• Contrato de trabajo en el se especifique el puesto de trabajo desempeñado, así como 
el tiempo de duración de la relación laboral. Si la denominación no es coincidente con 
la plaza que se convoca deberá presentarse informe o certificado de empresa en el que 
se especifiquen y acrediten las funciones desempeñadas que deberán ser coincidentes 
con las propias de la plaza objeto de selección.
	 En todo caso, para acreditar que se ocupa o se ha ocupado plaza o puesto 
de categoría profesional equivalente de la misma especialidad funcional, cuando no 
coincida la denominación de los que se hayan ocupado con aquel a que se opta, la persona 
interesada habrá de adjuntar cualquier documento válido en derecho expedido por la 
Administración o entidad contratante en el que consten las funciones desarrolladas, 
para justificar la coincidencia con las existentes en la Diputación Provincial para el 
caso.
	 3.2.- Formación.
	 Las acciones formativas se valorarán siempre que se encuentren relacionadas 
de manera sustancial con las funciones y el temario específico del puesto al que se 
opta. Para su admisión a efectos de valoración, las acciones formativas deberán haber 
sido impartidas, avaladas o autorizadas por una Administración Pública, Universidad, 
Colegio Profesional, Cámara de Comercio, Organización Sindical o Confederación 
de Empresarios, a juicio del órgano de selección.
	 No precisará justificar este apartado cuando esta información conste en 
el expediente personal del/a interesado/a, no obstante deberá consignar la Formación 
Académica y demás acciones formativas en la solicitud.
	 3.2.1.- Formación Académica.
	 Habrá de aportarse certificación académica personal o, en su caso, el título 
o resguardo del abono de los derechos por su expedición.
	 3.2.2.- Cursos de Formación.
	 Habrá de aportarse certificación o diploma expedido por la entidad 
organizadora, en la que conste:
• Denominación de la acción formativa.
• Número de horas de duración. En el caso de que no se indique, se estará a lo que se 
establece en las bases específicas.
	 Deberá acreditarse el contenido de los cursos de formación, mediante 
la presentación del programa. En otro caso, el tribunal valorará la relación o no 
con el contenido del puesto de trabajo en función de la denominación de la acción 
formativa.
	 3.2.3.- Oposiciones aprobadas sin plaza en la misma categoría.
	 No precisarán acreditar este apartado aquellas personas que aleguen las 
oposiciones superadas en la Diputación Provincial de Cádiz, excluidos sus organismos 
y empresas, bastando consignar esta circunstancia en la solicitud.
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	 Para acreditar la superación de pruebas selectivas de ingreso en otra 
Administración Pública, habrá de aportarse cualquier documento válido en derecho 
expedido por un órgano de la Administración con competencias en materia de personal, 
donde constarán los siguientes datos:
• Denominación de la plaza a la que optaba la persona interesada.
• Puntuaciones obtenidas durante la fase de oposición.
	 4. Puntuación definitiva
	 La puntuación definitiva será la suma de las obtenidas en la fase de oposición 
y en la fase de concurso.
	 5. Empates
	 Los empates se dirimirán de conformidad con las siguientes instrucciones:
	 Para el establecimiento de la igualdad efectiva de mujeres y hombres, se 
comprobará la existencia de infrarrepresentación de alguno de los sexos en la plaza 
de que se trate. 
	 Determinada la infrarrepresentación, se procederá sucesivamente del 
siguiente modo:
• Establecimiento de prelación en función de la suma total de las calificaciones obtenidas 
en el Primer y Segundo ejercicios.
• Si persiste el empate se tomará en consideración la puntuación de la prueba relativa 
al ejercicio o supuesto práctico realizado (Tercer ejercicio).
• De persistir el empate se procederá al sorteo entre ellas.
	 A continuación se procederá con el otro sexo, que se pondrán en orden 
posterior al infrarrepresentado, siguiendo los mismos criterios antes señalados.
	 De no existir infrarrepresentación de uno de los sexos, se procederá para 
dirimir los empates de la forma indicada con todas las personas afectadas.
	 Se considerará que existe infrarrepresentación cuando, dentro de la 
Diputación Provincial de Cádiz, en la plaza convocada, los efectivos de uno de los 
sexos sea inferior al 40% del total.
	 OCTAVA.- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO.
	 Concluidas las pruebas el Órgano de Selección publicará en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz la relación 
definitiva de personas aprobadas por orden de puntuación, y elevará a la Presidencia 
la propuesta de nombramiento como personal funcionario de carrera, cuyo número no 
podrá exceder en ningún caso al de plazas convocadas.
	 Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz.
	 Al mismo tiempo, el Área de Función Pública y Recursos Humanos 
publicará en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz la oferta de puestos de trabajo y destinos de acuerdo con las necesidades de 
ordenación de efectivos. En esta figurará al menos el mismo número que personas 
aspirantes hayan sido seleccionadas.
	 NOVENA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y 
NOMBRAMIENTO.
	 1. Las personas propuestas aportarán ante Función Pública y Recursos 
Humanos de la Diputación Provincial de Cádiz los documentos que se indican a 
continuación, según lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo 
de veinte días hábiles a contar desde el siguiente a aquel en que se publique la relación 
definitiva de personas aprobadas, no siendo necesaria la presentación de los documentos 
contenidos en las letras a) y b), cuya consulta se efectuará accediendo a la Plataforma 
de Intermediación de Datos y otros servicios interoperables, identificados en el modelo 
de solicitud, salvo que el interesado no haya presentado su consentimiento para ello:
a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte o Número de Identidad Extranjero. 
En el supuesto contemplado en el artículo 57.2 del Real Decreto 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en relación a descendientes de españoles o de nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea y de su cónyuge, deberán acreditar, además, 
el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo. 
Se presentará original.
b) Título académico oficial exigido para el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación 
acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para su 
obtención. Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán 
acreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial 
que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será de aplicación a quienes 
hayan obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las 
profesiones reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho Comunitario. Se 
presentará original.
c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a 
para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
declaración jurada de no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber 
sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.
d) Informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u 
organismo equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño 
de las tareas y funciones de las plazas.
e) Certificado médico de Aptitud expedido por el Servicio de Prevención y Salud Laboral 
de la Diputación Provincial de Cádiz que acredite poseer la capacidad funcional para 
el desempeño de las tareas habituales del Cuerpo a que se aspira.
f) Petición de puesto de trabajo y destino de entre los ofertados por orden de preferencia.
	 2. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no 
comparezcan o no presenten la documentación, o del examen de la misma se dedujera 
que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base Tercera, no podrán ser 
nombrados personal funcionario de carrera y quedarán sin efecto todas las actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la 
solicitud de participación.

	 3. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas ofertadas, 
cuando se produzcan renuncias o cuando alguno de las personas propuestas carezca de 
los requisitos señalados en la base Tercera, la Presidencia podrá requerir del Órgano 
de Selección relación complementaria con las personas aspirantes que sigan a las 
propuestas, para su posible nombramiento como personal funcionario de carrera. Todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.
	 4. La adjudicación del puesto de trabajo se efectuará de acuerdo con las 
peticiones de las personas interesadas, según el orden de puntuación obtenido en el 
proceso selectivo.
	 5. Presentada la documentación, quien ostente la Presidencia de la 
Corporación nombrará a la persona candidata seleccionada y se procederá a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz. Así mismo, se le notificará 
el puesto adjudicado.
	 6. La persona seleccionada tomará posesión de la plaza correspondiente 
en el plazo de un mes a contar desde la notificación del nombramiento. Previamente, 
en el mismo acto, formulará el juramento o promesa de acatamiento establecido en el 
artículo 62.1.c) del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
	 DÉCIMA.- BOLSA DE TRABAJO.
	 La constitución de bolsa de trabajo derivada del presente procedimiento 
queda supeditada a lo que disponga la norma reglamentaria de la Diputación Provincial 
de Cádiz sobre la materia vigente en el momento de dictarse la resolución que ponga 
fin al procedimiento selectivo.
	 En caso de encontrarse vigente el actual Reglamento de Bolsas, de 
conformidad con lo dispuesto en su apartado Décimo Primero a), los/as aspirantes que 
hayan aprobado al menos un ejercicio del procedimiento selectivo se integrarán en la 
Bolsa actualmente vigente en el lugar que corresponda en función de la puntuación 
obtenida.
	 DÉCIMO PRIMERA.- PUBLICACIÓN DE LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS.
	 Las presentes Bases Específicas, así como las listas provisionales y definitivas 
de personas admitidas y excluidas al proceso selectivo indicado se publicarán en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz. En el Boletín Oficial del Estado se publicará 
el anuncio de la convocatoria a partir del cual se inicia el plazo de presentación de 
solicitudes de admisión.
	 En cumplimiento de la legislación vigente, la publicación de los actos 
administrativos se realizará en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz 
(Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz) en 
la dirección http://www.dipucadiz.es
	 De igual modo, además del cumplimiento legal que se realiza con la 
publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, en la misma dirección electrónica, entrando sucesivamente en los enlaces: 
“Servicios”, “Función Pública y Recursos Humanos”, “Oferta Empleo Público”, se 
tendrá acceso a toda la documentación que afecte a los diferentes procesos selectivos.
	 DÉCIMO SEGUNDA.- ALEGACIONES E IMPUGNACIONES.
	 Se podrán presentar alegaciones en el plazo de cinco días hábiles a las 
calificaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas selectivas por los medios 
previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El plazo para la presentación 
de las mismas será el día siguiente a la publicación de las calificaciones de cada ejercicio 
en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
	 Contra las resoluciones y actos del Órgano de Selección y sus actos de trámite 
que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión podrá interponerse 
Recurso de Alzada ante la Presidencia de la Corporación.
	 Las presentes bases, así como cuantos actos administrativos se deriven de 
ella y de las actuaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas, podrán 
ser impugnadas por las personas interesadas en los casos y formas que determine 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
	 DÉCIMO TERCERA.- NORMATIVA APLICABLE.
	 Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en las 
presentes Bases Específicas y en las Bases Generales aprobadas por acuerdo de Pleno 
adoptado en sesión celebrada el día 22 de febrero de 2017 (BOP de Cádiz núm. 47, de 
13 de marzo de 2017), por la siguiente normativa:
• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
• Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la Función Pública.
• Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía.
• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
• Real Decreto 896/1991, de 7 de junio por el que se establecen las reglas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local.
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado.
• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
• Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
• Reglamento Regulador de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial 
de Cádiz.
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• Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía.
• Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
• Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía.
• Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.
• Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales.
• Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas.
• Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior.
• Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el 
procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a titulación y a nivel 
académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de educación 
superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles del marco 
español de cualificaciones para la educación superior de los títulos oficiales de Arquitecto/a, 
Ingeniero/a, Licenciado/a, Arquitecto/a Técnico/a, Ingeniero/a Técnico/a y Diplomado/a.
• Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, por el que se regula el registro de 
Universidades, Centros y Títulos.
• Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, que aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión 
Social, y que así lo justifiquen.

ANEXO I
	 A) MATERIAS COMUNES
1. El Estado social y democrático de derecho. Modelos, políticas y problemas 
actuales del Estado del bienestar.
2. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido esencial. Especial 
referencia al Título Preliminar. Principios que la inspiran. Reforma constitucional.
3. Los derechos fundamentales de la Constitución Española. Los deberes constitucionales. 
Análisis y estructura del Título I de la Constitución Española de 1978.
4. El sistema constitucional de garantía de los derechos y libertades. Niveles 
generales de protección. Las garantías jurisdiccionales. La suspensión de los 
derechos fundamentales. La protección internacional de los Derechos Humanos.
5. La Corona. Atribuciones según la Constitución Española.
6. Las Cortes Generales: composición y funciones. Funcionamiento y adopción 
de acuerdos. Aspectos básicos del procedimiento de elaboración y aprobación de 
leyes. Órganos dependientes de las Cortes Generales.
7. El Gobierno: composición y atribuciones. Designación, remoción y responsabilidad 
del Gobierno y de su Presidente. Control parlamentario del Gobierno.
8. El Poder Judicial: principios informadores y organización judicial. El Consejo 
General del Poder Judicial. Organización y competencias.
9. El Tribunal Constitucional: regulación, características, composición y 
funcionamiento. Atribuciones del Tribunal Constitucional.
10. La Administración General del Estado. La Ley de Régimen Jurídico del Sector 
Público. La estructura departamental y los órganos superiores. La Organización 
territorial de la Administración General del Estado. Los/as Delegados/as y 
Subdelegados/as del Gobierno. Directores/as insulares.
11. Las formas de organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. 
Organización política y administrativa. Estatutos de Autonomía; naturaleza jurídica 
y procedimiento de modificación.
12. El sistema de la distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas. La ampliación de nuevas competencias. La financiación de las 
Comunidades Autónomas.
13. Las relaciones entre Administraciones Públicas. Las relaciones entre el Estado 
y las Comunidades Autónomas: mecanismos de cooperación y coordinación. El 
control sobre la actividad de las Comunidades Autónomas. Las relaciones entre las 
Comunidades Autónomas y la Administración Local. Relaciones de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía con las Entidades Locales.
14. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. El ámbito competencial de la Junta de 
Andalucía: especial referencia a las competencias en materia de Régimen Local.
15. Organización institucional de la Comunidad Autónoma Andaluza I. El Parlamento: 
composición, atribuciones y funcionamiento. El/la Presidente/a de la Junta de 
Andalucía. Elección, estatuto personal y atribuciones. El Consejo de Gobierno: 
composición y funciones. Responsabilidad del Consejo de Gobierno.
16. Organización institucional de la Comunidad Autónoma Andaluza II. El Consejo 
Consultivo. El/la Defensor/a del Pueblo Andaluz. La Cámara de Cuentas. El 
Consejo Audiovisual de Andalucía. El Consejo Económico y Social. El Tribunal 
Superior de Justicia.
17. La Administración Autonómica: principios informadores y organización. Los/as 
Consejeros/as, Viceconsejeros/as, Directores/as Generales y Secretarios/as Generales 
Técnicos. La administración periférica de la Junta de Andalucía.
18. El Régimen Local: significado y evolución histórica. La Administración Local 
en la Constitución y en los Estatutos de Autonomía. La Carta Europea de Autonomía 
Local. El principio de Autonomía Local: significado, contenido y límites. La tutela 
jurídica de la autonomía local.
19. Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Definiciones. Derecho a la protección 
frente a los riesgos laborales. Principios de la acción preventiva.
20. Conceptualización básica. Discriminación y relaciones desiguales: concepto y 
tipos de discriminación. Igualdad de oportunidades: principios de igualdad. Planes 
de igualdad. Breve referencia a los Planes de Igualdad entre mujeres y hombres de 
la Diputación Provincial de Cádiz.
	 B) MATERIAS ESPECÍFICAS
1. Conceptos generales sobre adicciones. Características de la conducta adictiva y 
clasificación de las sustancias psicoactivas.

2. Epidemiología del consumo de drogas en España.
3. Etipatogenia: factores de vulnerabilidad hacia el alcoholismo.
4. Etipatogenia: factores de vulnerabilidad hacia el consumo de sustancias.
5. Introducción al estudio de las drogodependencias. Factores que influyen en el inicio 
y mantenimiento de las adicciones. Factores de protección y de riesgo.
6. Características de las principales drogas opiáceas. Descripción. Vías de consumo. 
Efectos y riesgos.
7. Características de las principales drogas. Cannabis. Descripción. Vías de consumo. 
Efectos y riesgos.
8. Características de las principales drogas. Alucinógenos y drogas de diseño. Descripción. 
Vías de consumo. Efectos y riesgos.
9. Características de las principales drogas. Cocaína. Descripción. Vías de consumo. 
Efectos y riesgos.
10. Características de las principales drogas. Otros estimulantes. Descripción. Vías de 
consumo. Efectos y riesgos.
11. Características de las principales drogas. Alcohol. Descripción. Vías de consumo. 
Efectos y riesgos.
12. Características de las principales drogas. Hipnóticos y sedantes. Descripción. Vías 
de consumo. Efectos y riesgos. 
13. Características de las principales drogas. Tabaco. Descripción. Efectos y riesgos.
14. Juego patológico. Criterios diagnósticos del juego patológico. Evolución histórica 
y situación actual.
15. Nuevos patrones de consumo. Fenómeno del Chemsex.
16. Los procesos de cambio en las conductas adictivas . El modelo transteórico.
17. La entrevista motivacional en el abordaje de las conductas adictivas. Principios 
y estrategias.
18. Patología dual. Conceptualización, evaluación y modelos de intervención.
19. Descripción general de las clasificaciones actuales de los trastornos mentales 
CIE-10 y DSM.
20. Trastornos de angustia.
21. Trastornos depresivos.
22. Trastornos fóbicos.
23. Trastornos obsesivos compulsivos.
24. Trastornos esquizofrénicos.
25. Trastornos paranoicos y otros trastornos delirantes.
26. Trastornos del control de los impulsos.
27. Trastornos cognoscitivos.
28. Diagnóstico general y evaluación de los trastornos psicopatológicos.
29. Evaluación de la personalidad y de los trastornos de personalidad.
30. Evaluación específica de las distintas adicciones: cuestionarios y entrevistas para 
valorar consumo, dependencia, autoeficacia y craving.
31. Las terapias conductuales y cognitivo-conductuales en adicciones.
32. Las terapias centradas en la familia y con enfoque relacional aplicadas en las 
adicciones.
33. Desintoxicación de sustancias psicoactivas. Modalidades e indicaciones.
34. Descripción, funcionamiento y objetivos de una Unidad de Desintoxicación 
Hospitalaria.
35. Descripción, funcionamiento y objetivos de una Vivienda de Supervisión a la 
Inserción.
36. Descripción, funcionamiento y objetivos de un Centro de Día para adicciones.
37. Descripción, funcionamiento y objetivos de una Vivienda de Supervisión al 
Tratamiento.
38. Descripción, funcionamiento y objetivos de las Comunidades Terapéuticas de 
adicciones.
39. Programas de reducción de daños. Conceptos, principios básicos y tipos.
40. El Programa de Tratamiento con Metadona: principios generales y procedimiento 
de intervención en Andalucía.
41. La deshabituación de las conductas adictivas. Objetivas y procedimientos.
42. La rehabilitación y reinserción social de personas con adicción. El proceso de 
reinserción social. La reinserción a nivel individual, familiar y sociolaboral.
43. Tipos de recursos: según su titularidad, finalidad, su régimen y las fases del 
proceso terapéutico. Proceso de derivación a los diversos recursos existentes en 
Andalucía.
44. El Sistema de Información del Plan Andaluz sobre Drogas y Adicciones. Aplicaciones 
del Sistema. El Sistema de Gestión de Centros.
45. La Historia Clínica Informatizada en Adicciones.
46. Prevención de las adicciones. Prevención específica. Prevención inespecífica. Niveles 
de prevención: selectiva e indicada. La prevención comunitaria. Fases.
47. Programas de prevención en las adicciones. Principios básicos de la prevención 
escolar, componentes del programa y tipos efectivos de intervención.
48. Programas de prevención en las adicciones. Principios básicos de la prevención 
comunitaria, componentes del programa y tipos efectivos de intervención.
49. La conducta agresiva. Modelos explicativos. Determinantes. Control y modificación 
de la conducta agresiva. El manejo del paciente agresivo.
50. El papel del profesional de la psicología en la prevención escolar en el aula.
51. Terapias basadas en el Counseling individual y grupal.
52. Terapias basadas en la exposición sistemática a estímulos y entrenamiento en 
habilidades sociales.
53. Terapia psicoanalítica en adicciones.
54. Los programas de intervención con las familias multiproblemáticas.
55. El Plan Nacional de Drogas y las Estrategias nacionales sobre drogas.
56. III Plan Andaluz sobre Drogas y Adicciones (I). Líneas generales. Principios 
generales. Áreas de actuación.
57. III Plan Andaluz sobre Drogas y Adicciones (II). Coordinación, gestión y 
participación: competencias y funciones.
58. Análisis y características del fenómeno de las drogas en Andalucía. Evolución 
del consumo.
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59. La acogida en un centro de tratamiento ambulatorio de adicciones. Objetivos y 
proceso de intervención.
60. Habilidades sociales: definición y concepto. Evaluación y entrenamiento de las 
habilidades sociales. La conducta asertiva y la empatía.
61. El informe técnico y el informe psicológico. Fases y contenidos de la información 
La información pública y la información confidencial.
62. El rol del profesional de la psicología en un Centro de Tratamiento Ambulatorio 
de las Adicciones.
63. El trabajo en equipo en el ámbito de la intervención psicosocial, el trabajo 
interdisciplinar y en red.
64. Abordaje de los trastornos de personalidad en adicciones.
65. Tipología de Cancrini para el abordaje de las adicciones. Principales características 
de cada tipo y estrategias terapéuticas.
66. La intervención psicológica en la prevención y detección precoz de las conductas 
adictivas para las personas trabajadoras. Los programas de asistencia en las empresas.
67. Las escuelas de padres y familiares de personas con problemas de adicciones. 
Objetivos. Técnicas de formación. Tipos de programas y fases de un programa de 
trabajo en las escuelas de padres.
68. Descripción de los estudios de seguimiento de pacientes. Aspectos metodológicos 
y principales estudios llevados a cabo a nivel internacional.
69. Protocolo de coordinación conjunta entre unidades de salud mental comunitaria y 
centros de tratamiento ambulatorio de adicciones.
70. Protocolo de coordinación para la atención a mujeres con problemas de adicciones 
víctimas de violencia de género. Tipología de violencia de género. Recursos específicos. 
Indicadores de detección de violencia de género.

ANEXO II
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO

 OPOSICIÓN LIBRE  CONCURSO – OPOSICIÓN
1 DENOMINACIÓN DE LA PLAZA A LA QUE ASPIRA

 Funcionario/a de carrera  Laboral Fijo/a (Marque una de las dos 
opciones)

 TURNO “GENERAL”  TURNO “DISCAPACIDAD” 
(CC.AA. emisora)

(Marque una de las dos 
opciones)

2 PERSONA INTERESADA
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE - NIE
SEXO FECHA DE NACIMIENTO
TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

3 PERSONA REPRESENTANTE (1) (Cumplimentar cuando la persona interesada 
sea una persona jurídica o en caso de representación voluntaria o legal)

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE - NIE

4 MEDIO DE NOTIFICACIÓN
 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA (2)

En aplicación de los dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Disposición Adicional 
Cuarta del Reglamento Regulador de la Administración Electrónica en la Diputación 
de Cádiz, cualquiera que haya sido la forma de presentación de la solicitud, las 
notificaciones y forma de relación de los participantes durante el procedimiento 
selectivo tendrán carácter electrónico, a cuyo efecto el interesado deberá disponer 
del Certificado Digital, DNI electrónico o Clave permanente, pudiendo acceder a las 
notificaciones mediante comparecencia en la Sede Electrónica de la Diputación de 
Cádiz https://sede.dipucadiz.es. A tal efecto deberá indicar el correo electrónico y/o 
el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso que le indique cuándo debe 
acceder a la sede electrónica para consultar el contenido de la notificación. 
DATOS DE CONTACTO PARA AVISOS DE NOTIFICACIÓN
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL

5 SOLICITA
 Ser admitida a la realización de las pruebas selectivas a que se refiere la presente 
instancia.
Adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas en 
caso de discapacidad consistente en: (Describa brevemente sus necesidades de 
adaptación)
Exención o reducción de la tasa por derecho de examen:

 Demandante de empleo  Discapacidad  Familia numerosa

6 DOCUMENTACIÓN A APORTAR
La solicitud se acompañará de:
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado el importe de los derechos de 
examen en cualquier oficina de CaixaBank c/c núm ES56 2100 8694 65 2200101647, 
salvo que concurra causa de exención de la tasa conforme a lo dispuesto en el artículo 
5 de la Ordenanza Fiscal reguladora de los derechos de examen por concurrencia a 
pruebas selectivas convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz. 
• Dictamen Técnico Facultativo que acredite de forma fehaciente las deficiencias 
permanentes que han dado origen al grado de discapacidad reconocido, en caso de 
haber solicitado adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas 
selectivas (base Tercera, apartado 1.d). 
• Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%, únicamente en 
caso de haber sido expedido en País Vasco, Ceuta o Melilla.

7 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de 
acuerdo, manifieste su oposición (art. 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre).

 ME OPONGO a la consulta de mis datos de identidad, por lo que aporto copìa 
del DNI/ pasaporte /NIE.

 ME OPONGO a la consulta de mis títulos universitarios, por lo que aporto 
copia título universitario exigido en la convocatoria. 

 ME OPONGO a la consulta de mis títulos no universitarios, por lo que aporto 
copia del título no universitario exigido en la convocatoria. 

 ME OPONGO a la consulta de mis permisos de conducir (en caso de ser 
requeridos en la convocatoria), por lo que aporto copia de mis permisos de conducir. 

 ME OPONGO a la consulta de datos de discapacidad (en caso de ser alegada), 
por lo que aporto certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%. 

 ME OPONGO a la consulta de título de familia numerosa (en caso de solicitar 
reducción o exención en el importe de los derechos de examen), por lo que aporto 
copia del título de familia numerosa o del libro de familia. 

 ME OPONGO a la consulta de inscrito como demandante de empleo a fecha 
actual (en caso de solicitar reducción o exención en el importe de los derechos de 
examen), por lo que aporto vida laboral. 

 ME OPONGO a la consulta de mis datos de matrimonio, por lo que aporto 
libro de familia. 

 ME OPONGO a la consulta de mis datos en el servicio de Inscrito como pareja de 
hecho de las CC.AA. por lo que aporto resolución de inscripción como pareja de hecho. 

 ME OPONGO a la consulta de mis datos de situación laboral en fecha concreta, 
por lo que aporto vida laboral. 

 ME OPONGO a la consulta de mis datos de residencia con fecha de última 
variación padronal, por lo que aporto volante de empadronamiento.

La persona abajo firmante DECLARA:
• Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos 
exigidos por las normas de aplicación.
• Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos. 
• Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos. 
• Que, caso de solicitar exención, no percibe rentas superiores en cómputo mensual 
al SMI.
En el caso de que por cualquier incidencia técnica no se pueda acceder a los datos 
indicados, se le requerirá la documentación necesaria para proseguir con el trámite.

8 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
En cumplimiento del artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016, se le 
informa que los datos personales obtenidos mediante la firma de este documento, 
serán incluidos, en la actividad de tratamiento del registro electrónico del que es 
responsable la Diputación de Cádiz.
Asimismo, le informamos que la finalidad del citado tratamiento es el trámite de 
procedimientos telemáticos a través del Registro electrónico común de la Diputación 
de Cádiz y notificación de actos administrativos a las personas interesadas. Los datos 
de carácter personal que le solicitamos son absolutamente necesarios para gestionar 
adecuadamente su solicitud, por lo que es obligatorio que cumplimente los campos 
oportunos, ya que en caso de que no los proporcione no podremos atenderle debidamente. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, las personas afectadas cuyos datos 
sean objeto de tratamiento en  este formulario puede ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad y oposición ante el 
responsable del tratamiento, dirigiendo una comunicación al Delegado de Protección 
de Datos por correo electrónico: dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma 
electrónica a través de la Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal 
enviando un escrito al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 
4 de diciembre de 1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información 
completa en https://www.dipucadiz.es/protecciondedatos 

9 ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE

PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ (Área Gestora: 
Función Pública y Recursos Humanos)

10 FECHA Y FIRMA

En ........................................................... a ....... de ................................. de 20.......
(Firma)

(1) Acreditar la representación en su caso, aportando poder notarial, legal, representación 
voluntaria o legal.
(2) Estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento 
administrativo, al menos, los siguientes sujetos:
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a) Las personas jurídicas. 
b) Las entidades sin personalidad jurídica. 
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación 
obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas 
en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se 
entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles. 
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente 
con la Administración.
e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones 
que realicen con ellas por razón de su condición de empleado público, en la forma en 
que se determine reglamentariamente por cada Administración.
”
	 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
	 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
	 4 de febrero de 2026. Fdo.: Jacinto Muñoz Madrid. El Vicepresidente 
Tercero. Diputado Delegado de Función Pública y Recursos Humanos. Fdo.: Daniel 
Leiva Sainz.

Nº 15.855
___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS
EDICTO

	 El Vicepresidente Tercero, Diputado Delegado de Función Pública y 
Recursos Humanos, mediante Decreto de fecha 4 de febrero de 2026, ha resuelto lo 
siguiente:
	 “Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
	 Primero.- Mediante Acuerdo de Pleno de la Diputación Provincial de Cádiz, 
en sesión celebrada el día 22 de febrero de 2017, se aprobaron las Bases Generales por 
las que se regirán los procesos selectivos para la provisión, en régimen de personal 
funcionario de carrera, de las plazas vacantes en la plantilla de la Diputación Provincial 
de Cádiz, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 47, de 13 
de marzo de 2017, y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 152, de 9 de 
agosto de 2017.
	 Segundo.- Mediante Resolución de 15 de febrero de 2023, publicada en el 
BOP de Cádiz núm. 39, de 1 de marzo de 2023, se dispuso la aprobación de la Oferta 
de Empleo Público de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2023. En la misma 
se contempla la existencia de 1 plaza de Auxiliar de Producción, identificada con el 
código F-06.16.01, en régimen de personal funcionario de carrera, por el turno libre.
	 Tercero.- Esta plaza que es objeto de convocatoria pública se encuentra 
vacante en la plantilla de personal de la Diputación Provincial de Cádiz y está reservada 
a personal funcionario de carrera, perteneciendo a la escala de Administración Especial, 
subescala Servicios Especiales y clase Cometidos Especiales, Oficiales y Asimilados, 
incluida en el Grupo de clasificación “C”, Subgrupo “C2”, de acuerdo con la titulación 
exigida para el acceso a la misma.
	 Cuarto.- Para la materialización de cada proceso de selección será necesaria 
la aprobación y publicación de las Bases Específicas por las que se han de regir las 
convocatorias de plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público correspondiente, en 
las que se recojan, entre otros extremos, los diferentes temarios de la fase de oposición 
de cada uno de los procedimientos selectivos a convocar.
	 Quinto.- Las presentes bases han sido objeto de negociación colectiva con 
los representantes sindicales de la Diputación Provincial de Cádiz en Mesa General de 
Negociación de fecha 19 de enero de 2026.
	 MARCO NORMATIVO
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. de 31 de octubre).
• Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía (B.O.E. de 11 de julio).
• Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local (B.O.E. de 14 de junio).
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).
• Bases Generales por las que se regirán los procesos selectivos para la provisión, en 
régimen de personal funcionario de carrera, de las plazas vacantes en la plantilla de 
la Diputación Provincial de Cádiz (BOP de Cádiz núm. 47, de 13 de marzo de 2017).
• Bases Específicas por las que se regirá la convocatoria respectiva.
	 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
	 Primero.- El acceso al empleo público y adquisición de la relación de 
servicio se ajustará a las normas y requisitos establecidos en los artículos 23.2 y 103.3 
de la Constitución Española; en los artículos 3 a 26 del Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del 
Estado; en los artículos 55 a 62 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público; en los artículos 5, 14.7 y 51 a 68 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Resultan también de aplicación en 
el ámbito local los artículos 100 a 104 de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de 

Régimen Local; los arts. 130 a 137 del Real Decreto Legislativo 781/1986, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia 
de régimen local; así como el Real Decreto 896/1991, de reglas básicas y programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
la Administración Local. Del mismo modo, deberá observarse lo dispuesto en las 
Bases Específicas que para cada procedimiento selectivo se apruebe por la Diputación 
Provincial de Cádiz.
	 Segundo.- El artículo 2 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el 
que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de administración local, como norma 
especial aplicable a la selección de los funcionarios de carrera de la Administración 
Local, determina que el sistema de oposición es el general y el concurso-oposición será 
el aplicable cuando así se justifique por ser más adecuado atendiendo a la naturaleza 
de las plazas o de las funciones a desempeñar. Del mismo modo, el artículo 172 del 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local establece 
que el ingreso en la subescala de Servicios Especiales se hará por oposición, concurso 
o concurso-oposición libre, según acuerde la Corporación respectiva. Por otro lado 
el artículo 61 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
determina que los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición 
y concurso-oposición. Dada la naturaleza de la plaza de Auxiliar de Producción, y las 
funciones a desempeñar en la Diputación Provincial de Cádiz, con las particularidades 
que dimanan de su organización y competencias, se opta como sistema selectivo por 
el de concurso-oposición.
	 Tercero.- Corresponde la competencia para aprobar las bases de las pruebas 
para la selección de personal a la Presidencia de la Corporación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, habiendo sida delegada dicha competencia en el Diputado 
Delegado de Función Pública y Recursos Humanos por acuerdo de 20 de julio de 2023.
	 Cuarto.- La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre mujeres y hombres en el acceso al empleo público, de acuerdo con el 
artículo 14 de la Constitución Española, el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, y la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la 
igualdad de género en Andalucía; así como se observará lo dispuesto en el III Plan 
para la Igualdad de Género en la Administración General del Estado y organismos 
dependientes, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de diciembre de 
2020.
	 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos 
vengo en RESOLVER:
	 PRIMERO: Aprobar la convocatoria y las Bases Específicas por las que se 
regirá el procedimiento para la selección, en régimen de personal funcionario de carrera, 
de 1 plaza de AUXILIAR DE PRODUCCIÓN, identificada con el código F-06.16.01, 
incluida en la Oferta de Empleo Público de la Diputación Provincial de Cádiz para 
el año 2023, perteneciente al Grupo de clasificación "C", Subgrupo "C2", escala de 
Administración Especial, subescala Servicios Especiales y clase Cometidos Especiales, 
Oficiales y Asimilados, mediante el sistema de selección de concurso-oposición, en 
turno libre.
	 Las citadas bases específicas y programa figuran en los términos recogidos 
como documentos Anexo y Anexo I.
	 SEGUNDO: Aprobar el modelo oficial y normalizado de solicitud de 
admisión a pruebas selectivas de acceso a la Diputación Provincial de Cádiz, que figura 
como documento Anexo II, al cual deberán ajustarse todas las personas interesadas en 
concurrir a las plazas convocadas por esta Corporación.
	 TERCERO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma y 
en la sede electrónica de esta Corporación (https://www.dipucadiz.es) y, en su caso, 
en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, 
que será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

ANEXO
BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCEDIMIENTO PARA 
LA SELECCIÓN, EN RÉGIMEN DE PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA, 
DE 1 PLAZA DE AUXILIAR DE PRODUCCIÓN, INCLUIDA EN LA OFERTA 
DE EMPLEO PÚBLICO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ PARA 
EL AÑO 2023.
	 PRIMERA.- NORMAS GENERALES.
	 1. El objeto de las presentes bases es la selección de 1 plaza de Auxiliar 
de Producción de la plantilla de personal funcionario de carrera de la Diputación 
Provincial de Cádiz, identificada con el código F-06.16.01, perteneciente al Grupo 
de clasificación “C”, Subgrupo “C2”, escala de Administración Especial, subescala 
Servicios Especiales y clase Cometidos Especiales, Oficiales y Asimilados, dotada con 
las retribuciones correspondientes al Grupo y Subgrupo indicados.
	 2. La plaza convocada se encuentra vacante e incluida en la Oferta de 
Empleo Público de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2023 aprobada 
mediante Resolución de 15 de febrero de 2023 (BOP de Cádiz núm. 39, de 1 de marzo 
de 2023).
	 3. El procedimiento de selección será el de concurso-oposición libre.
	 4. Descripción del puesto: el personal de oficios realizará tareas de carácter 
predominantemente manual, referidas a un determinado oficio, industria o arte.
	 5. Las personas aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de los 
datos de carácter personal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso 
selectivo, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente en la materia.
	 SEGUNDA.- CONVOCATORIA.
	 La Presidencia de la Diputación Provincial de Cádiz, una vez publicadas 
las presentes Bases, procederá a convocar las pruebas selectivas correspondientes. 
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La convocatoria determinará el número y características de las plazas que deban ser 
provistas, con arreglo a la Resolución de 15 de febrero de 2023.
	 TERCERA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
	 1. Para la admisión al proceso selectivo será necesario que las personas 
aspirantes declaren en su instancia que reúnen los siguientes requisitos en la fecha de 
terminación del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en la misma:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
	 En el supuesto de tratarse de personas extranjeras deberán superar una 
prueba previa, ante el Órgano de Selección nombrado para valorar la convocatoria a la 
que se presenten, donde demuestren conocimiento suficiente del idioma español. Esta 
prueba será calificada de apto o no apto. Quienes, de entre estas personas, hubiesen 
realizado los estudios oficiales en España o procedan de países cuyo idioma oficial sea 
el castellano serán eximidas de este requisito por el Órgano de Selección.
b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad para la jubilación 
forzosa.
c) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, 
Formación Profesional (grado medio) o titulación equivalente. Asimismo, se estará 
a lo dispuesto en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio, por la que se establecen 
equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de 
Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada 
mediante la Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo. En el caso de titulaciones obtenidas 
en el extranjero, se deberá estar en posesión de la correspondiente credencial de 
homologación. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido 
el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones 
reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho de la Unión Europea.
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de la plaza 
a que aspira. En el supuesto de discapacidad deberá acreditarse la compatibilidad de 
ésta con el desempeño de las tareas de la plaza a la que se pretende acceder. Para 
estas personas, cuando previamente lo hayan solicitado en la instancia, el Órgano de 
Selección adaptará en lo posible el tiempo y medios de realización de los ejercicios 
de modo que gocen de igualdad de oportunidades.
e) No haber sido separado/a o haberse revocado su nombramiento como personal 
funcionario interino, con carácter firme, mediante procedimiento disciplinario de ninguna 
administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado/a 
por sentencia firme para el ejercicio de cualesquiera funciones públicas o de aquellas 
propias del cuerpo, agrupación profesional o escala objeto de la convocatoria. En el caso 
de personal laboral, no hallarse inhabilitado/a por sentencia firme o como consecuencia 
de haber sido despedido/a disciplinariamente de forma procedente, para ejercer funciones 
similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende acceder.
	 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en 
situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.
f) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad para prestar servicios 
en la Administración Local.
g) Haber abonado la tasa por derechos de examen conforme a lo establecido en la base 
Cuarta y lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal reguladora de los derechos de examen por 
concurrencia a pruebas selectivas convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 2009.
	 2. Los requisitos precedentes deberán poseerse en el momento de finalizar 
el plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de 
posesión como personal funcionario de carrera de esta Corporación. Cuando se trate de 
requisitos de capacidad para el desempeño de las funciones públicas también deberán 
preservarse a lo largo de la carrera profesional.
	 3. Quienes resulten titulares de las plazas quedarán sujetos al régimen 
general de incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
	 CUARTA.- SOLICITUDES, TASAS Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.
	 1. Solicitudes
a) Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura como Anexo 
II de las presentes bases, que se encuentra disponible en la Sede Electrónica de la web 
corporativa (www.dipucadiz.es), entrando a través del trámite que se encuentra en el 
área temática “Procesos selectivos-solicitud”.
b) La solicitud de admisión podrá presentarse de manera telemática o presencial.
c) En la solicitud de admisión deberá manifestarse por cual de los dos turnos «general» 
o «discapacidad» se opta. Las personas aspirantes únicamente podrán participar en 
uno de los turnos. De no hacerse constar nada al respecto se entenderá que se opta 
por el turno libre. Los/as aspirantes que opten por el turno de personas discapacitadas 
y precisen adaptaciones para la realización de los ejercicios deberán solicitarlo en 
la instancia concretando la adaptación que se precise, en el caso de que estas sean 
necesarias. El Órgano de Selección, a la vista de las solicitudes presentadas y tras 
recabar los informes que correspondan, concederá o denegará las adaptaciones de 
tiempos y medios solicitadas. Para la concesión o denegación de las solicitudes de 
adaptación, se tendrá en cuenta que las mismas no deberán desvirtuar el contenido del 
ejercicio, ni implicar reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible para 
superar el proceso selectivo, así como que la adaptación guarde relación directa con 
el formato del ejercicio a realizar.
	 2. Tasa
	 Las personas aspirantes que opten por la solicitud presencial deberán 
adjuntar a la misma el resguardo de haber abonado la tasa de 4,80 € por derechos de 
examen, establecida en la Ordenanza Fiscal reguladora de los derechos de examen por 
concurrencia a pruebas selectivas convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 
2009. Las exenciones y reducciones sobre la tasa se ajustarán a lo establecido en dicha 
Ordenanza Fiscal, que dispone en su artículo 5 lo siguiente:

	 «Reducciones de la Cuota:
	 1. Aquellas personas que se encuentren inscritas en situación de demandantes 
de empleo con una antigüedad mínima de un mes, previo a la fecha de publicación 
en el Boletín Oficial que corresponda de la convocatoria a la que opte y carezcan de 
rentas superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional, tendrán 
derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas que se contemplan en la 
presente Ordenanza Fiscal.
2. Las personas discapacitadas con una minusvalía reconocida igual o superior al 33%, 
tendrán derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas que se contemplan 
en la presente Ordenanza Fiscal. Sobre el particular, será exigible, que dicha minusvalía 
permita desempeñar a su titular las funciones de la plaza a la que opte. Este extremo 
deberá quedar acreditado por medio de la documentación emitida en tal sentido por el 
organismo de la Administración competente.
	 3. Las familias numerosas, en los términos establecidos en el artículo 
12.1.c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, tendrán las siguientes reducciones de 
las cuotas:
a) Reducción del 100%: Las Familias de Categoría Especial.
b) Reducción del 50% sobre las tarifas a las Familias de Categoría General.»
	 El pago del importe de la tasa de los derechos de participación se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. El impago o el pago extemporáneo 
será motivo de exclusión no subsanable.
	 En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación de la solicitud de participación en 
tiempo y forma.
	 Procederá, previa solicitud de la persona interesada (disponible en la Sede 
Electrónica / Trámites Disponibles / Área temática Procesos Selectivos-Solicitud / Otros 
trámites / Solicitud de devolución de tasas por derecho a examen) la devolución de la 
tasa que se hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (presentación de 
la solicitud) o se constate abono de mayor cuantía a la exigida. La exclusión definitiva 
del proceso selectivo de cualquier aspirante o la no presentación a la realización de 
alguno de los ejercicios en que consiste la oposición, no dará lugar a la devolución de 
los derechos de examen.
	 3. Plazo
	 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas deberán presentar sus solicitudes 
de admisión, debidamente cumplimentadas, en el plazo de veinte días hábiles contados 
desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.
	 4. Presentación
	 La presentación de las solicitudes de admisión se realizará preferentemente 
de manera telemática, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Regulador 
de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial de Cádiz, publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 118, de 24 de junio de 2019.
a) Instrucciones de presentación telemática:
- Acceder a la Sede Electrónica https://sede.dipucadiz.es
- Clicar sobre el trámite 'Admisión a pruebas selectivas de _________' que se encuentra 
en el área temática 'Procesos selectivos-solicitud'.
- Si aún no se ha identificado en el sistema se le solicitará validación mediante 
certificado digital o DNIe.
- Fase “Formulario”. Cumplimentar el formulario, siguiendo todos los pasos.
• Paso 1. Datos del titular: Se completarán automáticamente.
• Paso 2. Formulario de solicitud: Permite cumplimentar OTROS DATOS DE LA 
PERSONA INTERESADA y SOLICITA. 
• Paso 3. Medios de notificación.
• Paso 4. Consentimientos y autorizaciones: Todos los datos a cuyo acceso se oponga, 
deberán ser adjuntados en el paso 6.
• Paso 5. Realizar pagos: Se calculará la cantidad a abonar en función de las exenciones 
o reducciones de tasa contempladas y se procederá a su abono a través de la pasarela 
de pago.
• Paso 6. Incorporar documentación: Se adjuntarán los documentos a cuyos datos no 
se haya dado acceso en el paso 4, así como el certificado acreditativo de discapacidad 
igual o superior al 33%, y certificado de familia numerosa únicamente en caso de haber 
sido expedidos en Ceuta o en Melilla.
• Paso 7. Firmar y presentar.
- A modo informativo, si todo ha ido correctamente se nos presentará un resumen de 
nuestra solicitud con el resumen de la fecha de la presentación, el número de expediente 
y el estado PRESENTADO.
	 No obstante, se permitirá la presentación a través de medios no electrónicos 
por circunstancias excepcionales debidamente motivadas o cuando una incidencia 
técnica debidamente acreditada haya imposibilitado el funcionamiento ordinario de 
los sistemas en plazo.
b) Instrucciones de presentación manual:
	 Podrá descargar el modelo de solicitud a través de la Sede Electrónica de 
la Corporación, accesible en el enlace https://sede.dipucadiz.es, desde el área temática 
‘Función Pública y RRHH’ la opción ‘Admisión a pruebas selectivas de __________’, 
‘Descargar impresos de solicitud’, o bien ‘Rellenar formulario para imprimir’.
	 El modelo también se encuentra disponible en la página web corporativa, 
www.dipucadiz.es entrando sucesivamente en los siguientes enlaces: “Servicios”, 
“Función Pública y Recursos Humanos”, “Oferta Empleo Público”.
	 Las solicitudes y documentación se presentarán en el Registro General de la 
Diputación Provincial de Cádiz, planta baja del Edificio Roma, sito en la Avenida 4 de 
diciembre de 1977, número 11-12, C.P. 11071, de Cádiz, o por los medios previstos en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
	 La solicitud presentada de forma presencial debe ir acompañada por:
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado en la siguiente cuenta, el importe 
de los derechos de examen, establecidos en 4,80 € en cualquier oficina de La Caixa: 
c/c número ES56 2100 8694 65 2200101647, salvo que concurra causa de exención 
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o reducción de la tasa conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ordenanza Fiscal 
reguladora de los derechos de examen por concurrencia a pruebas selectivas convocadas 
por la Diputación Provincial de Cádiz.
• Dictamen Técnico Facultativo que acredite de forma fehaciente las deficiencias 
permanentes que han dado origen al grado de discapacidad reconocido, en caso de 
haber solicitado adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas 
selectivas (base Tercera, apartado 1.d).
• Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%, únicamente en caso 
de haber sido expedido en Ceuta o Melilla.
De presentarse la solicitud ante una oficina de correos, se hará en sobre abierto para 
que la instancia que se remita sea fechada y sellada por la oficina de correos antes de 
ser certificada. De no ser así no podrá estimarse como presentada en fecha.
	 5. Discapacidad
	 Las personas que tengan reconocida una discapacidad igual o superior al 
33%, debidamente acreditada por los órganos competentes de la Administración Pública 
correspondiente, podrán pedir en la solicitud adaptaciones de tiempo y medios para 
la realización de las pruebas selectivas, que les serán concedidas en la medida de lo 
posible, siempre que no quede desvirtuado el contenido de los ejercicios, ni implique 
reducción ni menoscabo de suficiencia exigible. En tal supuesto, deberá aportarse 
Dictamen Técnico Facultativo que acredite de forma fehaciente las deficiencias 
permanentes que han dado origen al grado de discapacidad reconocido.
	 Asimismo, deberá presentarse a la finalización del proceso de selección, 
durante el plazo que se otorgue a las personas aspirantes que hayan superado dicho 
proceso, para acreditar la documentación justificativa de cumplimiento de los requisitos, 
el informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u 
organismo equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño 
de las tareas y funciones de las plazas. Dicho informe tendrá carácter vinculante para la 
obtención del grado de «apto laboral» emitido por el Servicio de Prevención y Salud en 
el reconocimiento médico previsto. La Diputación Provincial de Cádiz podrá recabar 
informes complementarios para determinar la capacidad funcional de la persona aspirante 
para las funciones habitualmente desarrolladas por el funcionariado integrado en las 
plazas objeto de las presentes bases.
	 QUINTA.- ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
	 1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Presidencia dictará 
resolución declarando aprobadas las listas provisionales de personas admitidas y 
excluidas, así como las causas de exclusión, en su caso.
	 Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión u 
omisión de las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días 
hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la resolución anteriormente 
aludida, para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga. 
Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o aleguen la 
omisión, serán definitivamente excluidas de la participación en el proceso selectivo.
	 2. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, la Presidencia 
dictará resolución declarando aprobada la lista definitiva de personas admitidas y 
excluidas. Asimismo, en dicha resolución se hará constar el lugar, fecha y hora de 
realización del primer ejercicio de la oposición.
	 En las listas definitivas se decidirá acerca de las alegaciones planteadas 
por las personas interesadas en el procedimiento sobre su exclusión u omisión en las 
listas provisionales, y la publicación les servirá de notificación.
	 La resolución por la que se declarará aprobada la lista definitiva de personas 
admitidas y excluidas agotará la vía administrativa. Contra la citada resolución cabrá 
interponer recurso de reposición ante la Presidencia, con carácter potestativo, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.
	 La publicación de la resolución de la Presidencia en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones 
o recursos.
	 SEXTA.- ÓRGANO DE SELECCIÓN.
	 1. El Órgano de Selección, que será nombrado por decreto de la Presidencia 
de la Diputación Provincial, juzgará los ejercicios del proceso selectivo, y su composición 
colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 
miembros. La pertenencia al Órgano de Selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. No podrán formar 
parte del Órgano de Selección aquellas personas que hubiesen realizado tareas de 
preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria; tampoco podrán formar parte el personal de 
elección o designación política, el personal funcionario interino y el personal eventual.
	 2. Su composición, constará como mínimo de las siguientes personas: una, 
que ostentará la Presidencia, cuatro que tendrán la condición de Vocales y una más 
que tendrá la condición de Secretario/a, que actuará con voz pero sin voto, debiendo 
designarse el mismo número de personas suplentes.
	 El Órgano de Selección podrá proponer a la Presidencia de la Corporación la 
incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, que colaborarán exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas.
	 3. El Órgano de Selección estará integrado, además, por sus respectivos 
suplentes que, simultáneamente con los titulares, habrán de designarse, no pudiendo 
constituirse ni actuar sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o 
suplentes, incluidos el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o sus suplentes. Las decisiones 
se adoptarán por mayoría de votos presentes, resolviendo el voto de calidad de la 
Presidencia los supuestos de empate.
	 4. Todas las personas integrantes del Órgano de Selección, titulares y 
suplentes, deberán poseer titulación igual o superior a la requerida para la plaza objeto 
de la convocatoria, en el mismo área de conocimientos específicos, y pertenecer al 

mismo grupo/nivel o grupo/nivel superior, de los previstos en los artículos 76 y 77 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
	 El personal suplente nombrado para componer el Órgano de Selección 
podrá actuar indistintamente en relación con su respectivo titular, excepto una vez 
iniciada una sesión, en la que no se podrá actuar simultáneamente.
	 En el supuesto de ausencia de la persona que ostente la Presidencia titular 
o suplente o de la Secretaría titular o suplente, las funciones de estas serán ejercidas 
por los/as Vocales designados/as.
	 5. Las personas que integren el Órgano de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Presidencia de la Diputación Provincial, cuando concurran 
en ellas algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o hubiesen realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas durante los cinco años inmediatamente 
anteriores a la publicación de esta convocatoria. Asimismo, los/as aspirantes podrán 
recusar a los miembros del Órgano cuando concurran dichas circunstancias, a tenor 
de lo establecido en el artículo 24 de la misma Ley.
	 El Órgano de Selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la 
aplicación de las bases de la convocatoria, quedando facultado para adoptar todas 
aquellas determinaciones que estime pertinentes para el correcto desarrollo de los 
ejercicios, tanto en lo que se refiere, si fuera necesario, a fijación de distintas sedes para 
su realización, como cualquier otra contingencia de carácter organizativo que pudiera 
surgir en el desarrollo del proceso selectivo.
	 6. La composición del Órgano de Selección se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de 
la Diputación Provincial de Cádiz, a efectos de posibles recusaciones, a tenor de lo 
establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.
	 7. El Órgano de Selección que actúe en estas pruebas, a efectos del abono 
de asistencia a sus miembros, tendrá la categoría 3ª, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio.
	 Los acuerdos del Órgano de Selección se harán públicos en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
	 SÉPTIMA.- SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE LAS 
PRUEBAS.
	 1. Sistema de selección
	 El procedimiento de selección será el de oposición libre.
	 2. Fase de Oposición
	 Podrán concurrir a la fase de oposición las personas aspirantes que hubieran 
sido admitidas definitivamente al proceso selectivo.
	 Consistirá en la realización de los tres ejercicios obligatorios que a 
continuación se indican, siendo todos ellos de carácter eliminatorio, de modo que la no 
superación de un ejercicio comportará la imposibilidad de concurrir a los siguientes.
	 2.1. Primer ejercicio: consistirá en la realización de un examen teórico tipo 
test de 50 preguntas, más 10 de reserva, con 4 respuestas alternativas, siendo una sola 
de ellas la correcta, que versarán sobre el temario previsto en el Anexo I (Materias 
Comunes y Materias Específicas) que se adjunta en las bases específicas.
	 Las preguntas adicionales de reserva del cuestionario tipo test, sustituirán 
por su orden correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de 
anulación con posterioridad al inicio de los ejercicios.
	 Este ejercicio, de carácter eliminatorio, se valorará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario alcanzar un mínimo de 5 puntos para superarlo. Quienes no lo superen, serán 
calificados como No Aptos/as.
	 Todas las preguntas tendrán el mismo valor. Se valorará con 0,20 puntos 
cada una de las preguntas contestadas correctamente, penalizando cada contestación 
errónea con 0,075 puntos. Las respuestas en blanco no penalizan. En caso de señalar 
más de una opción se considerará como respuesta en blanco.
	 El tiempo máximo para la realización del primer ejercicio será de 60 
minutos.
	 Durante la realización de este ejercicio las personas aspirantes no podrán 
hacer uso de ningún texto o material de consulta.
	 2.2. Segundo ejercicio: consistirá en la realización de un examen teórico 
tipo test de 50 preguntas, más 10 de reserva, con 4 respuestas alternativas, siendo solo 
una de ellas la correcta, que versará sobre la parte específica (Materias Específicas) 
del temario previsto en el Anexo I que se adjunta en las bases específicas.
	 Las preguntas adicionales de reserva del cuestionario tipo test, sustituirán 
por su orden correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de 
anulación con posterioridad al inicio de los ejercicios.
	 Este ejercicio, de carácter eliminatorio, se valorará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario alcanzar un mínimo de 5 puntos para superarlo. Quienes no lo superen, serán 
calificados/as como No Aptos/as.
	 Todas las preguntas tendrán el mismo valor. Se valorará con 0,20 puntos 
cada una de las preguntas contestadas correctamente, penalizando cada contestación 
errónea con 0,075 puntos. Las respuestas en blanco no penalizan. En caso de señalar 
más de una opción se considerará como respuesta en blanco.
	 El tiempo máximo para la realización del segundo ejercicio será de 60 
minutos.
	 Durante la realización de este ejercicio las personas aspirantes no podrán 
hacer uso de ningún texto o material de consulta.
	 2.3. Tercer ejercicio: consistirá en la realización de un ejercicio práctico sobre 
las funciones propias de la plaza, relacionado con el programa de materias (Materias 
Comunes y Materias Específicas) establecido en las bases, pudiendo realizarse por escrito 
o en forma de cuestionario de respuestas múltiples. El formato concreto de resolución 
del supuesto práctico planteado, así como los criterios y sistema de puntuación serán 
comunicados por el Tribunal antes del anuncio de la fecha de realización del tercer 
ejercicio.
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	 Para la realización del mismo no será necesario que la persona aspirante 
haga uso de textos legales, colecciones de jurisprudencia o libros de consultas.
	 El tiempo concedido para la realización de este ejercicio será como máximo 
de 60 minutos. 
	 Para la realización de cada uno de los ejercicios será requisito imprescindible 
que las personas aspirantes concurran provistas de bolígrafo azul o negro y del documento 
nacional de identidad, pasaporte, permiso de conducción, o documento de identificación 
personal oficial (en caso de no poseer nacionalidad española) en vigor, que acredite de 
forma indudable su personalidad.
	 2.4. El día, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio se publicará en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz con 15 días de antelación como mínimo.
	 El día, hora y lugar de los restantes ejercicios se publicarán en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, con una 
antelación de al menos 12 horas si se trata del mismo ejercicio o de 24 horas si se trata 
de uno nuevo.
	 Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del 
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y un máximo de 45 días 
naturales.
	 A solicitud de las personas aspirantes el Órgano de Selección podrá aplazar 
o repetir las pruebas de llamamiento único si concurren causas o motivos de fuerza 
mayor debidamente justificados.
	 2.5. El Órgano de Selección tomará las medidas necesarias para que las 
personas con discapacidad que lo hayan solicitado puedan realizar los ejercicios 
contando con las adaptaciones que les permitan gozar de condiciones similares a las 
del resto de participantes.
	 2.6. Cada uno de los ejercicios de la fase de oposición será eliminatorio, 
siendo calificados separada e independientemente hasta un máximo de diez puntos 
(10), quedando eliminadas las personas aspirantes que no alcancen un mínimo de cinco 
puntos (5) en cada uno de ellos.
	 2.7. El resultado de cada uno de los ejercicios será publicado en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, así como en 
la página web corporativa.
	 3. Fase de Concurso
	 Finalizada la fase de oposición, el Órgano de Selección requerirá a las 
personas aspirantes que la hayan superado para que en el plazo máximo de diez días 
hábiles presenten la documentación acreditativa de los méritos que posean, debiendo 
hacerlo mediante documentación con firma electrónica.
	 Los méritos a valorar en la fase de concurso habrán de poseerse a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes. No se valorarán méritos 
presentados con posterioridad a la fecha de finalización del plazo indicado. Los méritos 
en los que no quede suficientemente acreditado el extremo que el/la aspirante pretende 
que se le valore o que no estén debidamente justificados, no serán valorados.
	 La valoración de los méritos se ajustará a los siguientes criterios:
	 3.1. Servicios Prestados: Máximo 6 puntos.
a) Servicios prestados como personal funcionario o laboral en cualquier Administración 
Pública, en el mismo grupo/subgrupo y misma denominación o similar, entendiéndose 
por denominación similar que se trate de puestos de trabajo que supongan el desarrollo 
de tareas de contenido equivalente: 0,10 puntos por mes trabajado, hasta un máximo 
de 4 puntos.
b) Servicios prestados en puestos de similares características en Empresas Privadas: 
0,05 puntos por mes trabajado, hasta un máximo de 2 puntos.
	 3.2. Formación: Máximo 4 puntos.
	 La formación académica, los cursos de formación, así como los cursos de 
prevención en riesgos laborales y en materia de igualdad, y superación de ejercicios y 
pruebas selectivas de las Administraciones Públicas, se puntuarán y valorarán según 
los siguientes criterios:
	 3.2.1.- Formación Académica.
a) Un título académico de Bachillerato o de Técnico Especialista (FP2, Módulo 
Profesional de nivel III, Maestría Industrial) en la misma Rama de Conocimientos, 
definido en función del temario correspondiente: 1,50 puntos.
b) Un título académico del mismo nivel docente al que se requiere en la convocatoria y 
en la misma Rama de Conocimientos, definido en función del temario correspondiente: 
0,50 puntos.
	 Solo se valorarán las titulaciones académicas reconocidas por el Ministerio 
competente en la materia como título académico de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional.
	 3.2.2.- Cursos de Formación.
a) Cursos acreditados de Formación y Perfeccionamiento impartidos por Organismos 
Oficiales y relacionados con el puesto, a juicio del órgano de selección: 0,02 puntos/hora.
	 Los cursos que no aporten número de horas serán considerados de tres 
horas. Aquellos otros que expresen el número de días y no indiquen número de horas 
se valorarán a razón de tres horas por día de formación.
b) Cursos en materia de Prevención en Riesgos Laborales:
	 1. Curso de Prevención en Riesgos Laborales (Nivel Superior): 0,75 puntos 
cada uno.
2. Curso de Prevención en Riesgos Laborales (Nivel Intermedio): 0,50 puntos cada uno.
3. Cursos de de Prevención de 20 o más horas: 0,20 puntos cada uno.
4. Cursos de de Prevención de menos de 20 horas: 0,10 puntos cada uno.
c) Cursos en materia de Igualdad:
	 1. Máster en materia de Igualdad (cuando no teniendo la condición prevista 
en el artículo 8 del Real Decreto 55/05, de 21 de enero, sea título propio universitario 
o se haya impartido por una administración pública): 0,75 puntos cada uno.
2. Cursos de Igualdad de 20 o más horas: 0,20 puntos cada uno.
	 3. Cursos de Igualdad de menos de 20 horas: 0,10 puntos cada uno.
	 La participación a título de docente en alguna de las acciones formativas 
indicadas en los números anteriores, otorgará el doble de la puntuación que corresponda 
en cada caso. No obstante no se podrá superar la puntuación máxima indicada.

	 3.2.3.- Oposiciones aprobadas sin plaza en la misma categoría.
	 Por superar una oposición siempre que no se haya obtenido plaza, en 
la misma categoría profesional: 0,10 puntos cada una.
	 JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS
	 3.1.- Servicios prestados.
	 No precisarán justificar los servicios prestados en la Diputación Provincial 
de Cádiz aquellas personas que así lo aleguen, excluidos sus organismos y empresas, 
bastando consignar esta circunstancia en la solicitud.
	 Para acreditar los servicios prestados en otra Administración Pública, 
se deberá presentar cualquier documento válido en derecho expedido por órgano 
de la Administración con competencias en materia de personal, donde constarán 
los siguientes datos:
• Denominación de los puestos de trabajo que hayan desempeñado con expresión del 
tiempo que los haya ocupado.
• Dependencias a las que estuvieron adscritos dichos puestos.
• Naturaleza jurídica de la relación.
	 Para acreditar los servicios prestados en la Empresa Privada, la persona 
interesada deberá aportar lo siguiente:
• Informe de vida laboral que acredite la experiencia laboral.
• Contrato de trabajo en el se especifique el puesto de trabajo desempeñado, así como 
el tiempo de duración de la relación laboral. Si la denominación no es coincidente con 
la plaza que se convoca deberá presentarse informe o certificado de empresa en el que 
se especifiquen y acrediten las funciones desempeñadas que deberán ser coincidentes 
con las propias de la plaza objeto de selección.
	 En todo caso, para acreditar que se ocupa o se ha ocupado plaza o puesto 
de categoría profesional equivalente de la misma especialidad funcional, cuando no 
coincida la denominación de los que se hayan ocupado con aquel a que se opta, la persona 
interesada habrá de adjuntar cualquier documento válido en derecho expedido por la 
Administración o entidad contratante en el que consten las funciones desarrolladas, 
para justificar la coincidencia con las existentes en la Diputación Provincial para el 
caso.
	 3.2.- Formación.
	 Las acciones formativas se valorarán siempre que se encuentren relacionadas 
de manera sustancial con las funciones y el temario específico del puesto al que se 
opta. Para su admisión a efectos de valoración, las acciones formativas deberán haber 
sido impartidas, avaladas o autorizadas por una Administración Pública, Universidad, 
Colegio Profesional, Cámara de Comercio, Organización Sindical o Confederación 
de Empresarios, a juicio del órgano de selección.
	 No precisará justificar este apartado cuando esta información conste en 
el expediente personal del/a interesado/a, no obstante deberá consignar la Formación 
Académica y demás acciones formativas en la solicitud.
	 3.2.1.- Formación Académica.
	 Habrá de aportarse certificación académica personal o, en su caso, el título 
o resguardo del abono de los derechos por su expedición.
	 3.2.2.- Cursos de Formación.
	 Habrá de aportarse certificación o diploma expedido por la entidad 
organizadora, en la que conste:
• Denominación de la acción formativa.
• Número de horas de duración. En el caso de que no se indique, se estará a lo que se 
establece en las bases específicas.
	 Deberá acreditarse el contenido de los cursos de formación, mediante la 
presentación del programa. En otro caso, el tribunal valorará la relación o no con el 
contenido del puesto de trabajo en función de la denominación de la acción formativa.
	 3.2.3.- Oposiciones aprobadas sin plaza en la misma categoría.
	 No precisarán acreditar este apartado aquellas personas que aleguen las 
oposiciones superadas en la Diputación Provincial de Cádiz, excluidos sus organismos 
y empresas, bastando consignar esta circunstancia en la solicitud.
	 Para acreditar la superación de pruebas selectivas de ingreso en otra 
Administración Pública, habrá de aportarse cualquier documento válido en derecho 
expedido por un órgano de la Administración con competencias en materia de personal, 
donde constarán los siguientes datos:
• Denominación de la plaza a la que optaba la persona interesada.
• Puntuaciones obtenidas durante la fase de oposición.
	 4. Puntuación definitiva
	 La puntuación definitiva será la suma de las obtenidas en la fase de oposición 
y en la fase de concurso.
	 5. Empates
	 Los empates se dirimirán de conformidad con las siguientes instrucciones:
	 Para el establecimiento de la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
se comprobará la existencia de infrarrepresentación de alguno de los sexos en la 
plaza de que se trate. 
	 Determinada la infrarrepresentación, se procederá sucesivamente del 
siguiente modo:
• Establecimiento de prelación en función de la suma total de las calificaciones 
obtenidas en el Primer y Segundo ejercicios.
• Si persiste el empate se tomará en consideración la puntuación de la prueba 
relativa al ejercicio o supuesto práctico realizado (Tercer ejercicio).
• De persistir el empate se procederá al sorteo entre ellas.
	 A continuación se procederá con el otro sexo, que se pondrán en orden 
posterior al infrarrepresentado, siguiendo los mismos criterios antes señalados.
	 De no existir infrarrepresentación de uno de los sexos, se procederá 
para dirimir los empates de la forma indicada con todas las personas afectadas.
	 Se considerará que existe infrarrepresentación cuando, dentro de la 
Diputación Provincial de Cádiz, en la plaza convocada, los efectivos de uno de 
los sexos sea inferior al 40% del total.
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	 OCTAVA.- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO.
	 Concluidas las pruebas el Órgano de Selección publicará en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz la relación 
definitiva de personas aprobadas por orden de puntuación, y elevará a la Presidencia 
la propuesta de nombramiento como personal funcionario de carrera, cuyo número no 
podrá exceder en ningún caso al de plazas convocadas.
	 Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz.
	 Al mismo tiempo, el Área de Función Pública y Recursos Humanos 
publicará en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz la oferta de puestos de trabajo y destinos de acuerdo con las necesidades de 
ordenación de efectivos. En esta figurará al menos el mismo número que personas 
aspirantes hayan sido seleccionadas.
	 NOVENA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y 
NOMBRAMIENTO.
	 1. Las personas propuestas aportarán ante Función Pública y Recursos 
Humanos de la Diputación Provincial de Cádiz los documentos que se indican a 
continuación, según lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo 
de veinte días hábiles a contar desde el siguiente a aquel en que se publique la relación 
definitiva de personas aprobadas, no siendo necesaria la presentación de los documentos 
contenidos en las letras a) y b), cuya consulta se efectuará accediendo a la Plataforma 
de Intermediación de Datos y otros servicios interoperables, identificados en el modelo 
de solicitud, salvo que el interesado no haya presentado su consentimiento para ello:
a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte o Número de Identidad Extranjero. 
En el supuesto contemplado en el artículo 57.2 del Real Decreto 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en relación a descendientes de españoles o de nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea y de su cónyuge, deberán acreditar, además, 
el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo. 
Se presentará original.
b) Título académico oficial exigido para el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación 
acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para su 
obtención. Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán 
acreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial 
que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será de aplicación a quienes 
hayan obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las 
profesiones reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho Comunitario. Se 
presentará original.
c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a 
para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
declaración jurada de no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber 
sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.
d) Informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u 
organismo equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño 
de las tareas y funciones de las plazas.
e) Certificado médico de Aptitud expedido por el Servicio de Prevención y Salud Laboral 
de la Diputación Provincial de Cádiz que acredite poseer la capacidad funcional para 
el desempeño de las tareas habituales del Cuerpo a que se aspira.
f) Petición de puesto de trabajo y destino de entre los ofertados por orden de preferencia.
	 2. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no 
comparezcan o no presenten la documentación, o del examen de la misma se dedujera 
que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base Tercera, no podrán ser 
nombrados personal funcionario de carrera y quedarán sin efecto todas las actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la 
solicitud de participación.
	 3. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas ofertadas, 
cuando se produzcan renuncias o cuando alguno de las personas propuestas carezca de 
los requisitos señalados en la base Tercera, la Presidencia podrá requerir del Órgano 
de Selección relación complementaria con las personas aspirantes que sigan a las 
propuestas, para su posible nombramiento como personal funcionario de carrera. Todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.
	 4. La adjudicación del puesto de trabajo se efectuará de acuerdo con las 
peticiones de las personas interesadas, según el orden de puntuación obtenido en el 
proceso selectivo.
	 5. Presentada la documentación, quien ostente la Presidencia de la 
Corporación nombrará a la persona candidata seleccionada y se procederá a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz. Así mismo, se le notificará 
el puesto adjudicado.
	 6. La persona seleccionada tomará posesión de la plaza correspondiente 
en el plazo de un mes a contar desde la notificación del nombramiento. Previamente, 
en el mismo acto, formulará el juramento o promesa de acatamiento establecido en el 
artículo 62.1.c) del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
	 DÉCIMA.- BOLSA DE TRABAJO.
	 La constitución de bolsa de trabajo derivada del presente procedimiento 
queda supeditada a lo que disponga la norma reglamentaria de la Diputación Provincial 
de Cádiz sobre la materia vigente en el momento de dictarse la resolución que ponga 
fin al procedimiento selectivo.
	 En caso de encontrarse vigente el actual Reglamento de Bolsas, de 
conformidad con lo dispuesto en su apartado Décimo Primero a), los/as aspirantes que 
hayan aprobado al menos un ejercicio del procedimiento selectivo se integrarán en la 

Bolsa actualmente vigente en el lugar que corresponda en función de la puntuación 
obtenida.
	 DÉCIMO PRIMERA.- PUBLICACIÓN DE LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS.
	 Las presentes Bases Específicas, así como las listas provisionales y definitivas 
de personas admitidas y excluidas al proceso selectivo indicado se publicarán en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz. En el Boletín Oficial del Estado se publicará 
el anuncio de la convocatoria a partir del cual se inicia el plazo de presentación de 
solicitudes de admisión.
	 En cumplimiento de la legislación vigente, la publicación de los actos 
administrativos se realizará en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz 
(Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz) en 
la dirección http://www.dipucadiz.es
	 De igual modo, además del cumplimiento legal que se realiza con la 
publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, en la misma dirección electrónica, entrando sucesivamente en los enlaces: 
“Servicios”, “Función Pública y Recursos Humanos”, “Oferta Empleo Público”, se 
tendrá acceso a toda la documentación que afecte a los diferentes procesos selectivos.
	 DÉCIMO SEGUNDA.- ALEGACIONES E IMPUGNACIONES.
	 Se podrán presentar alegaciones en el plazo de cinco días hábiles a las 
calificaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas selectivas por 
los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El plazo 
para la presentación de las mismas será el día siguiente a la publicación de las 
calificaciones de cada ejercicio en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de 
la Diputación Provincial de Cádiz.
	 Contra las resoluciones y actos del Órgano de Selección y sus actos de trámite 
que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión podrá interponerse 
Recurso de Alzada ante la Presidencia de la Corporación.
	 Las presentes bases, así como cuantos actos administrativos se deriven de 
ella y de las actuaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas, podrán 
ser impugnadas por las personas interesadas en los casos y formas que determine 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
	 DÉCIMO TERCERA.- NORMATIVA APLICABLE.
	 Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en las 
presentes Bases Específicas y en las Bases Generales aprobadas por acuerdo de Pleno 
adoptado en sesión celebrada el día 22 de febrero de 2017 (BOP de Cádiz núm. 47, de 
13 de marzo de 2017), por la siguiente normativa:
• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
• Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la Función Pública.
• Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía.
• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
• Real Decreto 896/1991, de 7 de junio por el que se establecen las reglas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local.
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado.
• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
• Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
• Reglamento Regulador de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial 
de Cádiz.
• Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía.
• Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
• Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía.
• Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.
• Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales.
• Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas.
• Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior.
• Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos 
y el procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a titulación y 
a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros 
de educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los 
niveles del marco español de cualificaciones para la educación superior de los títulos 
oficiales de Arquitecto/a, Ingeniero/a, Licenciado/a, Arquitecto/a Técnico/a, Ingeniero/a 
Técnico/a y Diplomado/a.
• Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, por el que se regula el registro de 
Universidades, Centros y Títulos.
• Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, que aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión 
Social, y que así lo justifiquen.
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ANEXO I
	 A) MATERIAS COMUNES
1. La Constitución Española de 1978. Principios generales, características y estructura. 
Los derechos y deberes fundamentales: garantía y suspensión.
2. La Corona. El Poder Legislativo. El Poder Ejecutivo. El Poder Judicial. El Gobierno 
y la Administración del Estado.
3. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico español. Tipología de los 
entes públicos. Las Administraciones del Estado, Autonómica y Local.
4. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura y disposiciones generales. 
Competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
5. La Provincia. Organización: órganos necesarios y complementarios de las Diputaciones 
Provinciales. Sistema de elección de los/las Diputados/as y del/la Presidente/a. El 
Municipio. Organización Municipal. Competencias. Autonomía Municipal.
6. Los derechos de los ciudadanos ante la Administración Pública. Consideración 
especial del interesado. Colaboración y participación de los ciudadanos en la 
Administración.
7. Ley Prevención de Riesgos Laborales. Definiciones. Derecho a la protección frente 
a los riesgos laborales. Principios de la acción preventiva.
8. Conceptualización básica. Discriminación y relaciones desiguales: concepto y 
tipos de discriminación. Igualdad de oportunidades: principios de igualdad. Planes 
de igualdad. Breve referencia al Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades entre 
mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cádiz.
	 B) MATERIAS ESPECÍFICAS
1. La producción audiovisual: concepto, funciones y fases.
2. La industria audiovisual y sus modalidades de producción.
3. El equipo de producción.
4. Planificación y gestión de proyectos audiovisuales. 
5. El presupuesto audiovisual.
6. Tecnología de cámara, iluminación y sonido en la producción audiovisual.
7. Lenguaje audiovisual.
8. Postproducción audiovisual. 
9. Distribución, exhibición y promoción audiovisual.
10. Legislación, derechos y ética profesional.
11. Estándares de producción y control de calidad. 
12. Formatos audiovisuales.
13. Financiación y gestión económica de proyectos audiovisuales.
14. La producción institucional y en directo.

ANEXO II
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO

 OPOSICIÓN LIBRE  CONCURSO – OPOSICIÓN
1 DENOMINACIÓN DE LA PLAZA A LA QUE ASPIRA

 Funcionario/a de carrera  Laboral Fijo/a (Marque una de las dos 
opciones)

 TURNO “GENERAL”  TURNO “DISCAPACIDAD” 
(CC.AA. emisora)

(Marque una de las dos 
opciones)

2 PERSONA INTERESADA
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE - NIE
SEXO FECHA DE NACIMIENTO
TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

3 PERSONA REPRESENTANTE (1) (Cumplimentar cuando la persona interesada 
sea una persona jurídica o en caso de representación voluntaria o legal)

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE - NIE

4 MEDIO DE NOTIFICACIÓN
 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA (2)

En aplicación de los dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
Disposición Adicional Cuarta del Reglamento Regulador de la Administración 
Electrónica en la Diputación de Cádiz, cualquiera que haya sido la forma de 
presentación de la solicitud, las notificaciones y forma de relación de los participantes 
durante el procedimiento selectivo tendrán carácter electrónico, a cuyo efecto 
el interesado deberá disponer del Certificado Digital, DNI electrónico o Clave 
permanente, pudiendo acceder a las notificaciones mediante comparecencia en la 
Sede Electrónica de la Diputación de Cádiz https://sede.dipucadiz.es. A tal efecto 
deberá indicar el correo electrónico y/o el número de teléfono móvil donde desea 
recibir un aviso que le indique cuándo debe acceder a la sede electrónica para 
consultar el contenido de la notificación. 
DATOS DE CONTACTO PARA AVISOS DE NOTIFICACIÓN
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL

5 SOLICITA
 Ser admitida a la realización de las pruebas selectivas a que se refiere la presente 
instancia.
Adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas en 
caso de discapacidad consistente en: (Describa brevemente sus necesidades de 
adaptación)
Exención o reducción de la tasa por derecho de examen:

 Demandante de empleo  Discapacidad  Familia numerosa

6 DOCUMENTACIÓN A APORTAR
La solicitud se acompañará de:
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado el importe de los derechos de 
examen en cualquier oficina de CaixaBank c/c núm ES56 2100 8694 65 2200101647, 
salvo que concurra causa de exención de la tasa conforme a lo dispuesto en el artículo 
5 de la Ordenanza Fiscal reguladora de los derechos de examen por concurrencia a 
pruebas selectivas convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz. 
• Dictamen Técnico Facultativo que acredite de forma fehaciente las deficiencias 
permanentes que han dado origen al grado de discapacidad reconocido, en caso de 
haber solicitado adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas 
selectivas (base Tercera, apartado 1.d). 
• Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%, únicamente en 
caso de haber sido expedido en País Vasco, Ceuta o Melilla.

7 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de 
acuerdo, manifieste su oposición (art. 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre).

 ME OPONGO a la consulta de mis datos de identidad, por lo que aporto copìa 
del DNI/ pasaporte /NIE.

 ME OPONGO a la consulta de mis títulos universitarios, por lo que aporto 
copia título universitario exigido en la convocatoria. 

 ME OPONGO a la consulta de mis títulos no universitarios, por lo que aporto 
copia del título no universitario exigido en la convocatoria. 

 ME OPONGO a la consulta de mis permisos de conducir (en caso de ser 
requeridos en la convocatoria), por lo que aporto copia de mis permisos de conducir. 

 ME OPONGO a la consulta de datos de discapacidad (en caso de ser alegada), 
por lo que aporto certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%. 

 ME OPONGO a la consulta de título de familia numerosa (en caso de solicitar 
reducción o exención en el importe de los derechos de examen), por lo que aporto 
copia del título de familia numerosa o del libro de familia. 

 ME OPONGO a la consulta de inscrito como demandante de empleo a fecha 
actual (en caso de solicitar reducción o exención en el importe de los derechos de 
examen), por lo que aporto vida laboral. 

 ME OPONGO a la consulta de mis datos de matrimonio, por lo que aporto 
libro de familia. 

 ME OPONGO a la consulta de mis datos en el servicio de Inscrito como pareja 
de hecho de las CC.AA. por lo que aporto resolución de inscripción como pareja 
de hecho. 

 ME OPONGO a la consulta de mis datos de situación laboral en fecha concreta, 
por lo que aporto vida laboral. 

 ME OPONGO a la consulta de mis datos de residencia con fecha de última 
variación padronal, por lo que aporto volante de empadronamiento.

La persona abajo firmante DECLARA:
• Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos 
exigidos por las normas de aplicación.
• Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos. 
• Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos. 
• Que, caso de solicitar exención, no percibe rentas superiores en cómputo mensual 
al SMI.
En el caso de que por cualquier incidencia técnica no se pueda acceder a los datos 
indicados, se le requerirá la documentación necesaria para proseguir con el trámite.

8 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
En cumplimiento del artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016, se le 
informa que los datos personales obtenidos mediante la firma de este documento, 
serán incluidos, en la actividad de tratamiento del registro electrónico del que es 
responsable la Diputación de Cádiz.
Asimismo, le informamos que la finalidad del citado tratamiento es el trámite de 
procedimientos telemáticos a través del Registro electrónico común de la Diputación 
de Cádiz y notificación de actos administrativos a las personas interesadas. Los datos 
de carácter personal que le solicitamos son absolutamente necesarios para gestionar 
adecuadamente su solicitud, por lo que es obligatorio que cumplimente los campos 
oportunos, ya que en caso de que no los proporcione no podremos atenderle debidamente. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, las personas afectadas cuyos datos 
sean objeto de tratamiento en  este formulario puede ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad y oposición ante el 
responsable del tratamiento, dirigiendo una comunicación al Delegado de Protección 
de Datos por correo electrónico: dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma 
electrónica a través de la Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal 
enviando un escrito al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 
4 de diciembre de 1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información 
completa en https://www.dipucadiz.es/protecciondedatos 
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9 ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE

PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ (Área Gestora: 
Función Pública y Recursos Humanos)

10 FECHA Y FIRMA

En ........................................................... a ....... de ................................. de 20.......
(Firma)

(1) Acreditar la representación en su caso, aportando poder notarial, legal, representación 
voluntaria o legal.
(2) Estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento 
administrativo, al menos, los siguientes sujetos:
a) Las personas jurídicas. 
b) Las entidades sin personalidad jurídica. 
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación 
obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas 
en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se 
entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles. 
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente 
con la Administración.
e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones 
que realicen con ellas por razón de su condición de empleado público, en la forma en 
que se determine reglamentariamente por cada Administración.
”
	 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
	 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
	 4 de febrero de 2026. Fdo.: Jacinto Muñoz Madrid. El Vicepresidente 
Tercero. Diputado Delegado de Función Pública y Recursos Humanos. Fdo.: Daniel 
Leiva Sainz.

Nº 15.869
___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS
EDICTO

	 El Vicepresidente Tercero, Diputado Delegado de Función Pública y 
Recursos Humanos, mediante Decreto de fecha 4 de febrero de 2026, ha resuelto lo 
siguiente:
	 “Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
	 Primero.- Mediante Acuerdo de Pleno de la Diputación Provincial de Cádiz, 
en sesión celebrada el día 22 de febrero de 2017, se aprobaron las Bases Generales por 
las que se regirán los procesos selectivos para la provisión, en régimen de personal 
funcionario de carrera, de las plazas vacantes en la plantilla de la Diputación Provincial 
de Cádiz, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 47, de 13 
de marzo de 2017, y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 152, de 9 de 
agosto de 2017.
	 Segundo.- Mediante Resolución de 15 de febrero de 2023, publicada en 
el BOP de Cádiz núm. 39, de 1 de marzo de 2023, se dispuso la aprobación de la 
Oferta de Empleo Público de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2023. 
En la misma se contempla la existencia de 2 plazas de Diplomado/a Universitario/a 
Enfermería, identificadas con los códigos F-04.03.03 y F-04.03.16, en régimen de 
personal funcionario de carrera, por el turno libre.
	 Tercero.- Mediante Resolución de 26 de junio de 2025, publicada en el 
BOP de Cádiz núm. 128, de 8 de julio de 2025, se dispuso la aprobación de la Oferta 
de Empleo Público de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2025. En la misma 
se contempla la existencia de 1 plaza de Diplomado/a Universitario/a Enfermería, 
identificada con el código F-04.03.10, en régimen de personal funcionario de carrera, 
por el turno libre. 
	 Cuarto.- Estas plazas que son objeto de convocatoria pública se encuentran 
vacantes en la plantilla de personal de la Diputación Provincial de Cádiz y están 
reservadas a personal funcionario de carrera, perteneciendo a la escala de Administración 
Especial, subescala Técnica y clase Media, incluidas en el Grupo de clasificación “A”, 
Subgrupo “A2”, de acuerdo con la titulación exigida para el acceso a las mismas.
	 Quinto.- Para la materialización de cada proceso de selección será necesaria 
la aprobación y publicación de las Bases Específicas por las que se han de regir las 
convocatorias de plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público correspondiente, en 
las que se recojan, entre otros extremos, los diferentes temarios de la fase de oposición 
de cada uno de los procedimientos selectivos a convocar.
	 Sexto.- Las presentes bases han sido objeto de negociación colectiva con 
los representantes sindicales de la Diputación Provincial de Cádiz en Mesa General 
de Negociación de fecha 19 de enero de 2026.
	 MARCO NORMATIVO
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. de 31 de octubre).
• Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía (B.O.E. de 11 de julio).
• Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local (B.O.E. de 14 de junio).

• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).
• Bases Generales por las que se regirán los procesos selectivos para la provisión, en 
régimen de personal funcionario de carrera, de las plazas vacantes en la plantilla de 
la Diputación Provincial de Cádiz (BOP de Cádiz núm. 47, de 13 de marzo de 2017).
• Bases Específicas por las que se regirá la convocatoria respectiva.
	 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
	 Primero.- El acceso al empleo público y adquisición de la relación de 
servicio se ajustará a las normas y requisitos establecidos en los artículos 23.2 y 103.3 
de la Constitución Española; en los artículos 3 a 26 del Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del 
Estado; en los artículos 55 a 62 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público; en los artículos 5, 14.7 y 51 a 68 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Resultan también de aplicación en 
el ámbito local los artículos 100 a 104 de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de 
Régimen Local; los arts. 130 a 137 del Real Decreto Legislativo 781/1986, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen 
local; así como el Real Decreto 896/1991, de reglas básicas y programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración 
Local. Del mismo modo, deberá observarse lo dispuesto en las Bases Específicas que 
para cada procedimiento selectivo se apruebe por la Diputación Provincial de Cádiz.
	 Segundo.- De conformidad con el art. 3 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, son principios generales que las 
Administraciones Públicas deben respetar en su actuación y relaciones, entre otros los 
siguientes: racionalización, de agilidad en los procedimientos administrativos, eficacia, 
economía y eficiencia en la gestión pública.
	 Por otro lado, el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, en relación 
a la acumulación de procedimientos administrativos, establece que “El órgano 
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la 
forma de su iniciación, podrá disponer, de oficio o a instancia de parte, su acumulación 
a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión, siempre que sea el 
mismo órgano quien deba tramitar y resolver el procedimiento. Contra el acuerdo de 
acumulación no procederá recurso alguno”.
	 Tercero.- El artículo 2 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el 
que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de administración local, como norma 
especial aplicable a la selección de los funcionarios de carrera de la Administración 
Local, determina que el sistema de oposición es el general y el concurso-oposición será 
el aplicable cuando así se justifique por ser más adecuado atendiendo a la naturaleza de 
las plazas o de las funciones a desempeñar. Del mismo modo, el artículo 171 del Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local establece que el 
ingreso en la subescala Técnica de Administración Especial se hará por oposición, 
concurso o concurso-oposición libre, según acuerde la Corporación respectiva. Por 
otro lado el artículo 61 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
determina que los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición 
y concurso-oposición. Dada la naturaleza de las plazas de Diplomado/a Universitario/a 
Enfermería, y las funciones a desempeñar en la Diputación Provincial de Cádiz, con 
las particularidades que dimanan de su organización y competencias, se opta como 
sistema selectivo por el de concurso-oposición.
	 Cuarto.- Corresponde la competencia para aprobar las bases de las pruebas 
para la selección de personal a la Presidencia de la Corporación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, habiendo sida delegada dicha competencia en el Diputado 
Delegado de Función Pública y Recursos Humanos por acuerdo de 20 de julio de 2023.
	 Quinto.- La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre mujeres y hombres en el acceso al empleo público, de acuerdo con el 
artículo 14 de la Constitución Española, el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, y la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la 
igualdad de género en Andalucía; así como se observará lo dispuesto en el III Plan 
para la Igualdad de Género en la Administración General del Estado y organismos 
dependientes, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de diciembre de 
2020.
	 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos 
vengo en RESOLVER:
	 PRIMERO: Acumular en un procedimiento único la convocatoria pública de 
3 plazas de DIPLOMADO/A UNIVERSITARIO/A ENFERMERÍA, correspondientes 
a las Ofertas de Empleo Público de la Diputación Provincial de Cádiz aprobadas para 
los años 2023 y 2025, en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre y en el artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.
	 SEGUNDO: Aprobar la convocatoria y las Bases Específicas por las que se 
regirá el procedimiento para la selección, en régimen de personal funcionario de carrera, 
de 3 plazas de DIPLOMADO/A UNIVERSITARIO/A ENFERMERÍA, identificadas 
con los códigos F-04.03.03, F-04.03.10 y F-04.03.16, incluidas en la Oferta de Empleo 
Público de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2023 (2 plazas) y para el año 
2025 (1 plaza), pertenecientes al Grupo de clasificación "A", Subgrupo "A2", escala 
de Administración Especial, subescala Técnica y clase Media, mediante el sistema de 
selección de concurso-oposición, en turno libre.
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	 Las citadas bases específicas y programa figuran en los términos recogidos 
como documentos Anexo y Anexo I.
	 TERCERO: Aprobar el modelo oficial y normalizado de solicitud de 
admisión a pruebas selectivas de acceso a la Diputación Provincial de Cádiz, que figura 
como documento Anexo II, al cual deberán ajustarse todas las personas interesadas en 
concurrir a las plazas convocadas por esta Corporación.
	 CUARTO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma y 
en la sede electrónica de esta Corporación (https://www.dipucadiz.es) y, en su caso, 
en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, 
que será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

ANEXO
BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCEDIMIENTO PARA LA 
SELECCIÓN, EN RÉGIMEN DE PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA, DE 
3 PLAZAS DE DIPLOMADO/A UNIVERSITARIO/A ENFERMERÍA, INCLUIDAS 
EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE CÁDIZ PARA EL AÑO 2023 (2 PLAZAS) Y PARA EL AÑO 2025 (1 PLAZA).
	 PRIMERA.- NORMAS GENERALES.
	 1. El objeto de las presentes bases es la selección de 3 plazas de Diplomado/a 
Universitario/a Enfermería de la plantilla de personal funcionario de carrera de la 
Diputación Provincial de Cádiz, identificadas con los códigos F-04.03.03, F-04.03.10 
y F-04.03.16, pertenecientes al Grupo de clasificación “A”, Subgrupo “A2”, escala de 
Administración Especial, subescala Técnica y clase Media, dotadas con las retribuciones 
correspondientes al Grupo y Subgrupo indicados.
	 2. Las plazas convocadas se encuentran vacantes e incluidas en las Ofertas 
de Empleo Público de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2023 aprobada 
mediante Resolución de 15 de febrero de 2023 (BOP de Cádiz núm. 39, de 1 de marzo 
de 2023) y para el año 2025 aprobada mediante Resolución de 26 de junio de 2025 
(BOP de Cádiz núm. 128, de 8 de julio de 2025).
	 3. El procedimiento de selección será el de concurso-oposición libre.
	 4. Descripción del puesto: realizar tareas propias de la titulación requerida.
	 5. Las personas aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de los 
datos de carácter personal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso 
selectivo, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente en la materia.
	 SEGUNDA.- CONVOCATORIA.
	 La Presidencia de la Diputación Provincial de Cádiz, una vez publicadas 
las presentes Bases, procederá a convocar las pruebas selectivas correspondientes. 
La convocatoria determinará el número y características de las plazas que deban ser 
provistas, con arreglo a las Resoluciones de 15 de febrero de 2023 y de 26 de junio de 
2025.
	 TERCERA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
	 1. Para la admisión al proceso selectivo será necesario que las personas 
aspirantes declaren en su instancia que reúnen los siguientes requisitos en la fecha de 
terminación del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en la misma:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
	 En el supuesto de tratarse de personas extranjeras deberán superar una 
prueba previa, ante el Órgano de Selección nombrado para valorar la convocatoria a la 
que se presenten, donde demuestren conocimiento suficiente del idioma español. Esta 
prueba será calificada de apto o no apto. Quienes, de entre estas personas, hubiesen 
realizado los estudios oficiales en España o procedan de países cuyo idioma oficial sea 
el castellano serán eximidas de este requisito por el Órgano de Selección.
b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad para la jubilación 
forzosa.
c) Estar en posesión del título de Diplomado/a en Enfermería o del título de Grado 
equivalente verificado por el Consejo de Universidades a través del cauce procedimental 
previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 
861/2010, de 2 de julio, y el Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero. En el caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la correspondiente 
credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que 
hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho de la Unión Europea.
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de la plaza 
a que aspira. En el supuesto de discapacidad deberá acreditarse la compatibilidad de 
ésta con el desempeño de las tareas de la plaza a la que se pretende acceder. Para 
estas personas, cuando previamente lo hayan solicitado en la instancia, el Órgano de 
Selección adaptará en lo posible el tiempo y medios de realización de los ejercicios 
de modo que gocen de igualdad de oportunidades.
	 El certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación 
en el proceso selectivo.
e) No haber sido separado/a o haberse revocado su nombramiento como personal 
funcionario interino, con carácter firme, mediante procedimiento disciplinario de 
ninguna administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse 
inhabilitado/a por sentencia firme para el ejercicio de cualesquiera funciones 
públicas o de aquellas propias del cuerpo, agrupación profesional o escala objeto 
de la convocatoria. En el caso de personal laboral, no hallarse inhabilitado/a por 
sentencia firme o como consecuencia de haber sido despedido/a disciplinariamente 
de forma procedente, para ejercer funciones similares a las propias de la categoría 
profesional a la que se pretende acceder.
	 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en 
situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.
f) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad para prestar servicios 
en la Administración Local.

g) Haber abonado la tasa por derechos de examen conforme a lo establecido en la base 
Cuarta y lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal reguladora de los derechos de examen por 
concurrencia a pruebas selectivas convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 2009.
	 2. Los requisitos precedentes deberán poseerse en el momento de finalizar 
el plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de 
posesión como personal funcionario de carrera de esta Corporación. Cuando se trate de 
requisitos de capacidad para el desempeño de las funciones públicas también deberán 
preservarse a lo largo de la carrera profesional.
	 3. Quienes resulten titulares de las plazas quedarán sujetos al régimen 
general de incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
	 CUARTA.- SOLICITUDES, TASAS Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.
	 1. Solicitudes
a) Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura como Anexo 
II de las presentes bases, que se encuentra disponible en la Sede Electrónica de la web 
corporativa (www.dipucadiz.es), entrando a través del trámite que se encuentra en el 
área temática “Procesos selectivos-solicitud”.
b) La solicitud de admisión podrá presentarse de manera telemática o presencial.
	 2. Tasa
	 Las personas aspirantes que opten por la solicitud presencial deberán 
adjuntar a la misma el resguardo de haber abonado la tasa de 12,75 € por derechos de 
examen, establecida en la Ordenanza Fiscal reguladora de los derechos de examen por 
concurrencia a pruebas selectivas convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 
2009. Las exenciones y reducciones sobre la tasa se ajustarán a lo establecido en dicha 
Ordenanza Fiscal, que dispone en su artículo 5 lo siguiente:
	 «Reducciones de la Cuota:
	 1. Aquellas personas que se encuentren inscritas en situación de demandantes 
de empleo con una antigüedad mínima de un mes, previo a la fecha de publicación 
en el Boletín Oficial que corresponda de la convocatoria a la que opte y carezcan de 
rentas superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional, tendrán 
derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas que se contemplan en la 
presente Ordenanza Fiscal.
	 2. Las personas discapacitadas con una minusvalía reconocida igual o 
superior al 33%, tendrán derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas 
que se contemplan en la presente Ordenanza Fiscal. Sobre el particular, será exigible, 
que dicha minusvalía permita desempeñar a su titular las funciones de la plaza a la que 
opte. Este extremo deberá quedar acreditado por medio de la documentación emitida 
en tal sentido por el organismo de la Administración competente.
	 3. Las familias numerosas, en los términos establecidos en el artículo 
12.1.c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, tendrán las siguientes reducciones de 
las cuotas:
a) Reducción del 100%: Las Familias de Categoría Especial.
b) Reducción del 50% sobre las tarifas a las Familias de Categoría General.»
	 El pago del importe de la tasa de los derechos de participación se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. El impago o el pago extemporáneo 
será motivo de exclusión no subsanable.
	 En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación de la solicitud de participación en 
tiempo y forma.
	 Procederá, previa solicitud de la persona interesada (disponible en la Sede 
Electrónica / Trámites Disponibles / Área temática Procesos Selectivos-Solicitud / Otros 
trámites / Solicitud de devolución de tasas por derecho a examen) la devolución de la 
tasa que se hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (presentación de 
la solicitud) o se constate abono de mayor cuantía a la exigida. La exclusión definitiva 
del proceso selectivo de cualquier aspirante o la no presentación a la realización de 
alguno de los ejercicios en que consiste la oposición, no dará lugar a la devolución de 
los derechos de examen.
	 3. Plazo
	 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas deberán presentar sus solicitudes 
de admisión, debidamente cumplimentadas, en el plazo de veinte días hábiles contados 
desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.
	 4. Presentación
	 La presentación de las solicitudes de admisión se realizará preferentemente 
de manera telemática, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Regulador 
de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial de Cádiz, publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 118, de 24 de junio de 2019.
a) Instrucciones de presentación telemática:
- Acceder a la Sede Electrónica https://sede.dipucadiz.es
- Clicar sobre el trámite 'Admisión a pruebas selectivas de _________' que se encuentra 
en el área temática 'Procesos selectivos-solicitud'.
- Si aún no se ha identificado en el sistema se le solicitará validación mediante 
certificado digital o DNIe.
- Fase “Formulario”. Cumplimentar el formulario, siguiendo todos los pasos.
• Paso 1. Datos del titular: Se completarán automáticamente.
• Paso 2. Formulario de solicitud: Permite cumplimentar OTROS DATOS DE LA 
PERSONA INTERESADA y SOLICITA. 
• Paso 3. Medios de notificación.
• Paso 4. Consentimientos y autorizaciones: Todos los datos a cuyo acceso se oponga, 
deberán ser adjuntados en el paso 6.
• Paso 5. Realizar pagos: Se calculará la cantidad a abonar en función de las exenciones 
o reducciones de tasa contempladas y se procederá a su abono a través de la pasarela 
de pago.
• Paso 6. Incorporar documentación: Se adjuntarán los documentos a cuyos datos no 
se haya dado acceso en el paso 4, así como el certificado acreditativo de discapacidad 
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igual o superior al 33%, y certificado de familia numerosa únicamente en caso de haber 
sido expedidos en Ceuta o en Melilla.
• Paso 7. Firmar y presentar.
- A modo informativo, si todo ha ido correctamente se nos presentará un resumen de 
nuestra solicitud con el resumen de la fecha de la presentación, el número de expediente 
y el estado PRESENTADO.
	 No obstante, se permitirá la presentación a través de medios no electrónicos 
por circunstancias excepcionales debidamente motivadas o cuando una incidencia 
técnica debidamente acreditada haya imposibilitado el funcionamiento ordinario de 
los sistemas en plazo.
b) Instrucciones de presentación manual:
	 Podrá descargar el modelo de solicitud a través de la Sede Electrónica de 
la Corporación, accesible en el enlace https://sede.dipucadiz.es, desde el área temática 
‘Función Pública y RRHH’ la opción ‘Admisión a pruebas selectivas de __________’, 
‘Descargar impresos de solicitud’, o bien ‘Rellenar formulario para imprimir’.
	 El modelo también se encuentra disponible en la página web corporativa, 
www.dipucadiz.es entrando sucesivamente en los siguientes enlaces: “Servicios”, 
“Función Pública y Recursos Humanos”, “Oferta Empleo Público”.
	 Las solicitudes y documentación se presentarán en el Registro General de la 
Diputación Provincial de Cádiz, planta baja del Edificio Roma, sito en la Avenida 4 de 
diciembre de 1977, número 11-12, C.P. 11071, de Cádiz, o por los medios previstos en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
	 La solicitud presentada de forma presencial debe ir acompañada por:
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado en la siguiente cuenta, el importe 
de los derechos de examen, establecidos en 12,75 € en cualquier oficina de La Caixa: 
c/c número ES56 2100 8694 65 2200101647, salvo que concurra causa de exención 
o reducción de la tasa conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ordenanza Fiscal 
reguladora de los derechos de examen por concurrencia a pruebas selectivas convocadas 
por la Diputación Provincial de Cádiz.
• Dictamen Técnico Facultativo que acredite de forma fehaciente las deficiencias 
permanentes que han dado origen al grado de discapacidad reconocido, en caso de 
haber solicitado adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas 
selectivas (base Tercera, apartado 1.d).
• Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%, únicamente en caso 
de haber sido expedido en Ceuta o Melilla.
De presentarse la solicitud ante una oficina de correos, se hará en sobre abierto para 
que la instancia que se remita sea fechada y sellada por la oficina de correos antes de 
ser certificada. De no ser así no podrá estimarse como presentada en fecha.
	 5. Discapacidad
	 Las personas que tengan reconocida una discapacidad igual o superior al 
33%, debidamente acreditada por los órganos competentes de la Administración Pública 
correspondiente, podrán pedir en la solicitud adaptaciones de tiempo y medios para 
la realización de las pruebas selectivas, que les serán concedidas en la medida de lo 
posible, siempre que no quede desvirtuado el contenido de los ejercicios, ni implique 
reducción ni menoscabo de suficiencia exigible. En tal supuesto, deberá aportarse 
Dictamen Técnico Facultativo que acredite de forma fehaciente las deficiencias 
permanentes que han dado origen al grado de discapacidad reconocido.
	 Asimismo, deberá presentarse a la finalización del proceso de selección, 
durante el plazo que se otorgue a las personas aspirantes que hayan superado dicho 
proceso, para acreditar la documentación justificativa de cumplimiento de los requisitos, 
el informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u 
organismo equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño 
de las tareas y funciones de las plazas. Dicho informe tendrá carácter vinculante para 
la obtención del grado de «apto laboral» emitido por el Servicio de Prevención y 
Salud en el reconocimiento médico previsto. La Diputación Provincial de Cádiz podrá 
recabar informes complementarios para determinar la capacidad funcional de la persona 
aspirante para las funciones habitualmente desarrolladas por el funcionariado integrado 
en las plazas objeto de las presentes bases.
	 QUINTA.- ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
	 1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Presidencia dictará 
resolución declarando aprobadas las listas provisionales de personas admitidas y 
excluidas, así como las causas de exclusión, en su caso.
	 Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión 
u omisión de las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 
diez días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la resolución 
anteriormente aludida, para que aleguen y presenten la documentación que a su 
derecho convenga. Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de 
exclusión o aleguen la omisión, serán definitivamente excluidas de la participación 
en el proceso selectivo.
	 2. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, la Presidencia 
dictará resolución declarando aprobada la lista definitiva de personas admitidas y 
excluidas. Asimismo, en dicha resolución se hará constar el lugar, fecha y hora de 
realización del primer ejercicio de la oposición.
	 En las listas definitivas se decidirá acerca de las alegaciones planteadas 
por las personas interesadas en el procedimiento sobre su exclusión u omisión en las 
listas provisionales, y la publicación les servirá de notificación.
	 La resolución por la que se declarará aprobada la lista definitiva de personas 
admitidas y excluidas agotará la vía administrativa. Contra la citada resolución cabrá 
interponer recurso de reposición ante la Presidencia, con carácter potestativo, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

	 La publicación de la resolución de la Presidencia en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones 
o recursos.
	 SEXTA.- ÓRGANO DE SELECCIÓN.
	 1. El Órgano de Selección, que será nombrado por decreto de la 
Presidencia de la Diputación Provincial, juzgará los ejercicios del proceso selectivo, 
y su composición colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros. La pertenencia al Órgano de Selección será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de 
nadie. No podrán formar parte del Órgano de Selección aquellas personas que hubiesen 
realizado tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los 
cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria; tampoco podrán formar 
parte el personal de elección o designación política, el personal funcionario interino 
y el personal eventual.
	 2. Su composición, constará como mínimo de las siguientes personas: una, 
que ostentará la Presidencia, cuatro que tendrán la condición de Vocales y una más 
que tendrá la condición de Secretario/a, que actuará con voz pero sin voto, debiendo 
designarse el mismo número de personas suplentes.
	 El Órgano de Selección podrá proponer a la Presidencia de la Corporación la 
incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, que colaborarán exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas.
	 3. El Órgano de Selección estará integrado, además, por sus respectivos 
suplentes que, simultáneamente con los titulares, habrán de designarse, no pudiendo 
constituirse ni actuar sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o 
suplentes, incluidos el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o sus suplentes. Las decisiones 
se adoptarán por mayoría de votos presentes, resolviendo el voto de calidad de la 
Presidencia los supuestos de empate.
	 4. Todas las personas integrantes del Órgano de Selección, titulares y 
suplentes, deberán poseer titulación igual o superior a la requerida para la plaza objeto 
de la convocatoria, en el mismo área de conocimientos específicos, y pertenecer al 
mismo grupo/nivel o grupo/nivel superior, de los previstos en los artículos 76 y 77 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
	 El personal suplente nombrado para componer el Órgano de Selección 
podrá actuar indistintamente en relación con su respectivo titular, excepto una vez 
iniciada una sesión, en la que no se podrá actuar simultáneamente.
	 En el supuesto de ausencia de la persona que ostente la Presidencia titular 
o suplente o de la Secretaría titular o suplente, las funciones de estas serán ejercidas 
por los/as Vocales designados/as.
	 5. Las personas que integren el Órgano de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Presidencia de la Diputación Provincial, cuando concurran 
en ellas algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o hubiesen realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas durante los cinco años inmediatamente 
anteriores a la publicación de esta convocatoria. Asimismo, los/as aspirantes podrán 
recusar a los miembros del Órgano cuando concurran dichas circunstancias, a tenor 
de lo establecido en el artículo 24 de la misma Ley.
	 El Órgano de Selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la 
aplicación de las bases de la convocatoria, quedando facultado para adoptar todas 
aquellas determinaciones que estime pertinentes para el correcto desarrollo de los 
ejercicios, tanto en lo que se refiere, si fuera necesario, a fijación de distintas sedes para 
su realización, como cualquier otra contingencia de carácter organizativo que pudiera 
surgir en el desarrollo del proceso selectivo.
	 6. La composición del Órgano de Selección se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de 
la Diputación Provincial de Cádiz, a efectos de posibles recusaciones, a tenor de lo 
establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.
	 7. El Órgano de Selección que actúe en estas pruebas, a efectos del abono 
de asistencia a sus miembros, tendrá la categoría 2ª, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio.
	 Los acuerdos del Órgano de Selección se harán públicos en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
	 SÉPTIMA.- SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE LAS 
PRUEBAS.
	 1. Sistema de selección
	 El procedimiento de selección será el de concurso-oposición libre.
	 2. Fase de Oposición
	 Podrán concurrir a la fase de oposición las personas aspirantes que hubieran 
sido admitidas definitivamente al proceso selectivo.
	 Consistirá en la realización de los tres ejercicios obligatorios que a 
continuación se indican, siendo todos ellos de carácter eliminatorio, de modo que la no 
superación de un ejercicio comportará la imposibilidad de concurrir a los siguientes.
	 2.1. Primer ejercicio: consistirá en desarrollar por escrito un tema de carácter 
general propuesto por el Órgano de Selección. El tiempo concedido para la realización 
de este ejercicio será hasta un máximo de dos horas. El tema será determinado por el 
Órgano de Selección inmediatamente antes de celebrarse el ejercicio, debiendo estar 
relacionado con el grupo de temas Específicos determinado en el programa establecido 
en el Anexo I. A tal efecto, el Tribunal indicará con anterioridad al ejercicio la relación 
de temas específicos del programa que integren contenidos correspondientes al tema 
general propuesto.
	 El ejercicio deberá ser leído por la persona aspirante en sesión pública 
ante el propio Órgano que lo calificará valorando los conocimientos, la claridad y 
orden de ideas y la calidad de la expresión escrita, así como su forma de presentación 
y exposición. Su lectura se efectuará en los días, hora y lugar que indique el Órgano 
de Selección.
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	 2.2. Segundo ejercicio: consistirá en desarrollar por escrito tres temas 
que el Órgano de Selección, en presencia de las personas aspirantes que concurran, 
determine en el acto y al azar de entre los dos grupos existentes (Comunes y Específicos) 
del programa establecido en el Anexo I. Se desarrollará un tema del grupo de temas 
Comunes elegido por cada aspirante de entre dos extraídos al azar y dos temas del 
grupo de temas Específicos elegidos por cada aspirante de entre tres extraídos al azar.
	 El tiempo concedido para la realización de este ejercicio será como máximo 
de tres horas. Posteriormente, se procederá a su lectura pública ante el propio Órgano. 
Éste, suspenderá el acto de lectura cuando el/la aspirante no hubiese contestado alguno 
de los tres temas y la calificación de la prueba será de 0 puntos. El Órgano de Selección 
podrá establecer una nota mínima a alcanzar en cada tema de que conste el ejercicio 
para calcular la nota media. Esta nota mínima, en su caso, se dará a conocer a los/as 
aspirantes antes del comienzo del ejercicio.
	 En este ejercicio se valorará el dominio teórico-técnico sobre el temario, la 
sistemática en el planteamiento, la adecuada explicación de la normativa de aplicación 
que corresponda, el volumen y comprensión de los conocimientos sobre los temas 
expuestos, la claridad de ideas, la precisión y rigor en la exposición y la calidad de 
expresión escrita.
	 2.3. Tercer ejercicio: consistirá en la resolución de dos supuestos prácticos 
relacionados con el programa establecido en el Anexo I, que planteará el Órgano de 
Selección inmediatamente antes de su comienzo, pudiendo el/la aspirante auxiliarse 
de textos legales o cualquier otro apoyo técnico necesario relacionados con el temario 
establecido en el Anexo I. Quedan excluidos aquellos textos con repertorios de supuestos 
prácticos.
	 El tiempo concedido para la realización de este ejercicio será como máximo 
de tres horas. Posteriormente, el ejercicio se leerá por cada participante, ante el Órgano 
de Selección públicamente.
	 Se valorará la preparación y correcta aplicación de los conocimientos 
teóricos a la resolución de los problemas prácticos planteados.
	 El Órgano de Selección suspenderá el acto de lectura cuando el/la aspirante 
no hubiese contestado alguno de los supuestos prácticos y la calificación de la prueba 
será de 0 puntos. El Órgano de Selección podrá establecer una nota mínima a alcanzar en 
cada supuesto de que conste el ejercicio para calcular la nota media. Esta nota mínima, 
en su caso, se dará a conocer a los/as aspirantes antes del comienzo del ejercicio.
	 Para la realización de cada uno de los ejercicios será requisito imprescindible 
que las personas aspirantes concurran provistas de bolígrafo azul o negro y del documento 
nacional de identidad, pasaporte, permiso de conducción, o documento de identificación 
personal oficial (en caso de no poseer nacionalidad española) en vigor, que acredite de 
forma indudable su personalidad.
	 2.4. El día, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio se publicará en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz con 15 días de antelación como mínimo.
	 El día, hora y lugar de los restantes ejercicios se publicarán en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, con una 
antelación de al menos 12 horas si se trata del mismo ejercicio o de 24 horas si se trata 
de uno nuevo.
	 Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del 
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y un máximo de 45 días 
naturales.
	 A solicitud de las personas aspirantes el Órgano de Selección podrá aplazar 
o repetir las pruebas de llamamiento único si concurren causas o motivos de fuerza 
mayor debidamente justificados.
	 2.5. El Órgano de Selección tomará las medidas necesarias para que las 
personas con discapacidad que lo hayan solicitado puedan realizar los ejercicios 
contando con las adaptaciones que les permitan gozar de condiciones similares a las 
del resto de participantes.
	 2.6. El orden de llamamiento y la actuación de las personas aspirantes 
en la lectura de los ejercicios se establecerá de acuerdo con el orden resultante del 
sorteo realizado el día 14 de enero de 2026 en las dependencias de Función Pública y 
Recursos Humanos en presencia de dos funcionarios de la Diputación Provincial de 
Cádiz designados por la Secretaría General. Efectuado el sorteo, resulta insaculada 
la letra “P”, procediéndose a su publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y 
Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
	 La lectura de los ejercicios se realizará en llamamiento único y se efectuará 
públicamente. Únicamente será posible un segundo llamamiento cuando la causa de 
incomparecencia sea comunicada antes de la realización del siguiente ejercicio y esté 
motivada por fuerza mayor debidamente justificada.
	 2.7. Cada uno de los ejercicios de la fase de oposición será eliminatorio, 
siendo calificados separada e independientemente hasta un máximo de diez puntos 
(10), quedando eliminadas las personas aspirantes que no alcancen un mínimo de cinco 
puntos (5) en cada uno de ellos.
	 2.8. El resultado de cada uno de los ejercicios será publicado en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, así como en 
la página web corporativa.
	 3. Fase de Concurso
	 Finalizada la fase de oposición, el Órgano de Selección requerirá a las 
personas aspirantes que la hayan superado para que en el plazo máximo de diez días 
hábiles presenten la documentación acreditativa de los méritos que posean, debiendo 
hacerlo mediante documentación con firma electrónica.
	 Los méritos a valorar en la fase de concurso habrán de poseerse a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes. No se valorarán méritos 
presentados con posterioridad a la fecha de finalización del plazo indicado. Los méritos 
en los que no quede suficientemente acreditado el extremo que el/la aspirante pretende 
que se le valore o que no estén debidamente justificados, no serán valorados.
	 La valoración de los méritos se ajustará a los siguientes criterios:
	 3.1. Servicios Prestados: Máximo 6 puntos.
a) Servicios prestados como personal funcionario o laboral en cualquier Administración 
Pública, en el mismo grupo/subgrupo y misma denominación o similar, entendiéndose 

por denominación similar que se trate de puestos de trabajo que supongan el desarrollo 
de tareas de contenido equivalente: 0,10 puntos por mes trabajado, hasta un máximo 
de 4 puntos.
b) Servicios prestados en puestos de similares características en Empresas Privadas: 
0,05 puntos por mes trabajado, hasta un máximo de 2 puntos.
	 3.2. Formación: Máximo 4 puntos.
	 La formación académica, los cursos de formación, así como los cursos de 
prevención en riesgos laborales y en materia de igualdad, y superación de ejercicios y 
pruebas selectivas de las Administraciones Públicas, se puntuarán y valorarán según 
los siguientes criterios:
	 3.2.1.- Formación Académica.
a) Doctorado en una materia propia de las funciones del puesto indicadas en la 
convocatoria: 1,50 puntos.
b) Suficiencia Investigadora: Por estar en posesión de la "Suficiencia Investigadora" o 
“Experto Universitario” en el ámbito de las funciones indicadas en la convocatoria: 0,50 
puntos. No computará este concepto si se aporta simultáneamente el grado de Doctor.
c) Otra titulación universitaria, del mismo nivel académico que el solicitado en la 
convocatoria y perteneciente a la misma Rama de Conocimientos (en los términos del 
Anexo II del Real Decreto 1393/07): 1,00 punto.
d) Otra titulación universitaria, de nivel académico superior al solicitado en la 
convocatoria y perteneciente a la misma Rama de Conocimientos (en los términos del 
Anexo II del Real Decreto 1393/07): 1,50 puntos.
	 3.2.2.- Cursos de Formación.
a) Cursos acreditados de Formación y Perfeccionamiento impartidos por Organismos 
Oficiales y relacionados con el puesto, a juicio del órgano de selección: 0,02 puntos/hora.
	 Los cursos que no aporten número de horas serán considerados de tres 
horas. Aquellos otros que expresen el número de días y no indiquen número de horas 
se valorarán a razón de tres horas por día de formación.
b) Cursos en materia de Prevención en Riesgos Laborales:
	 1. Curso de Prevención en Riesgos Laborales (Nivel Superior): 0,75 puntos 
cada uno.
	 2. Curso de Prevención en Riesgos Laborales (Nivel Intermedio): 0,50 
puntos cada uno.
	 3. Cursos de de Prevención de 20 o más horas: 0,20 puntos cada uno.
	 4. Cursos de de Prevención de menos de 20 horas: 0,10 puntos cada uno.
c) Cursos en materia de Igualdad:
	 1. Máster en materia de Igualdad (cuando no teniendo la condición prevista 
en el artículo 8 del Real Decreto 55/05, de 21 de enero, sea título propio universitario 
o se haya impartido por una administración pública): 0,75 puntos cada uno.
	 2. Cursos de Igualdad de 20 o más horas: 0,20 puntos cada uno.
	 3. Cursos de Igualdad de menos de 20 horas: 0,10 puntos cada uno.
	 La participación a título de docente en alguna de las acciones formativas 
indicadas en los números anteriores, otorgará el doble de la puntuación que corresponda 
en cada caso. No obstante no se podrá superar la puntuación máxima indicada.
	 3.2.3.- Oposiciones aprobadas sin plaza en la misma categoría.
	 Por superar una oposición siempre que no se haya obtenido plaza, en la 
misma categoría profesional: 0,10 puntos cada una.
	 JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS
	 3.1.- Servicios prestados.
	 No precisarán justificar los servicios prestados en la Diputación Provincial 
de Cádiz aquellas personas que así lo aleguen, excluidos sus organismos y empresas, 
bastando consignar esta circunstancia en la solicitud.
	 Para acreditar los servicios prestados en otra Administración Pública, se 
deberá presentar cualquier documento válido en derecho expedido por órgano de la 
Administración con competencias en materia de personal, donde constarán los siguientes 
datos:
• Denominación de los puestos de trabajo que hayan desempeñado con expresión del 
tiempo que los haya ocupado.
• Dependencias a las que estuvieron adscritos dichos puestos.
• Naturaleza jurídica de la relación.
	 Para acreditar los servicios prestados en la Empresa Privada, la persona 
interesada deberá aportar lo siguiente:
• Informe de vida laboral que acredite la experiencia laboral.
• Contrato de trabajo en el se especifique el puesto de trabajo desempeñado, así como 
el tiempo de duración de la relación laboral. Si la denominación no es coincidente con 
la plaza que se convoca deberá presentarse informe o certificado de empresa en el que 
se especifiquen y acrediten las funciones desempeñadas que deberán ser coincidentes 
con las propias de la plaza objeto de selección.
	 En todo caso, para acreditar que se ocupa o se ha ocupado plaza o puesto 
de categoría profesional equivalente de la misma especialidad funcional, cuando no 
coincida la denominación de los que se hayan ocupado con aquel a que se opta, la persona 
interesada habrá de adjuntar cualquier documento válido en derecho expedido por la 
Administración o entidad contratante en el que consten las funciones desarrolladas, 
para justificar la coincidencia con las existentes en la Diputación Provincial para el 
caso.
	 3.2.- Formación.
	 Las acciones formativas se valorarán siempre que se encuentren relacionadas 
de manera sustancial con las funciones y el temario específico del puesto al que se 
opta. Para su admisión a efectos de valoración, las acciones formativas deberán haber 
sido impartidas, avaladas o autorizadas por una Administración Pública, Universidad, 
Colegio Profesional, Cámara de Comercio, Organización Sindical o Confederación 
de Empresarios, a juicio del órgano de selección.
	 No precisará justificar este apartado cuando esta información conste en 
el expediente personal del/a interesado/a, no obstante deberá consignar la Formación 
Académica y demás acciones formativas en la solicitud.
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	 3.2.1.- Formación Académica.
	 Habrá de aportarse certificación académica personal o, en su caso, el título 
o resguardo del abono de los derechos por su expedición.
	 3.2.2.- Cursos de Formación.
	 Habrá de aportarse certificación o diploma expedido por la entidad 
organizadora, en la que conste:
• Denominación de la acción formativa.
• Número de horas de duración. En el caso de que no se indique, se estará a lo que se 
establece en las bases específicas.
	 Deberá acreditarse el contenido de los cursos de formación, mediante la 
presentación del programa. En otro caso, el tribunal valorará la relación o no con el 
contenido del puesto de trabajo en función de la denominación de la acción formativa.
	 3.2.3.- Oposiciones aprobadas sin plaza en la misma categoría.
	 No precisarán acreditar este apartado aquellas personas que aleguen las 
oposiciones superadas en la Diputación Provincial de Cádiz, excluidos sus organismos 
y empresas, bastando consignar esta circunstancia en la solicitud.
	 Para acreditar la superación de pruebas selectivas de ingreso en otra 
Administración Pública, habrá de aportarse cualquier documento válido en derecho 
expedido por un órgano de la Administración con competencias en materia de personal, 
donde constarán los siguientes datos:
• Denominación de la plaza a la que optaba la persona interesada.
• Puntuaciones obtenidas durante la fase de oposición.
	 4. Puntuación definitiva
	 La puntuación definitiva será la suma de las obtenidas en la fase de oposición 
y en la fase de concurso.
	 5. Empates
	 Los empates se dirimirán de conformidad con las siguientes instrucciones:
	 Para el establecimiento de la igualdad efectiva de mujeres y hombres, se 
comprobará la existencia de infrarrepresentación de alguno de los sexos en la plaza 
de que se trate. 
	 Determinada la infrarrepresentación, se procederá sucesivamente del 
siguiente modo:
• Establecimiento de prelación en función de la suma total de las calificaciones obtenidas 
en el Primer y Segundo ejercicios.
• Si persiste el empate se tomará en consideración la puntuación de la prueba relativa 
al ejercicio o supuesto práctico realizado (Tercer ejercicio).
• De persistir el empate se procederá al sorteo entre ellas.
	 A continuación se procederá con el otro sexo, que se pondrán en orden 
posterior al infrarrepresentado, siguiendo los mismos criterios antes señalados.
	 De no existir infrarrepresentación de uno de los sexos, se procederá para 
dirimir los empates de la forma indicada con todas las personas afectadas.
	 Se considerará que existe infrarrepresentación cuando, dentro de la 
Diputación Provincial de Cádiz, en la plaza convocada, los efectivos de uno de los 
sexos sea inferior al 40% del total.
	 OCTAVA.- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO.
	 Concluidas las pruebas el Órgano de Selección publicará en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz la relación 
definitiva de personas aprobadas por orden de puntuación, y elevará a la Presidencia 
la propuesta de nombramiento como personal funcionario de carrera, cuyo número no 
podrá exceder en ningún caso al de plazas convocadas.
	 Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz.
	 Al mismo tiempo, el Área de Función Pública y Recursos Humanos 
publicará en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz la oferta de puestos de trabajo y destinos de acuerdo con las necesidades de 
ordenación de efectivos. En esta figurará al menos el mismo número que personas 
aspirantes hayan sido seleccionadas.
	 NOVENA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y 
NOMBRAMIENTO.
	 1. Las personas propuestas aportarán ante Función Pública y Recursos 
Humanos de la Diputación Provincial de Cádiz los documentos que se indican a 
continuación, según lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo 
de veinte días hábiles a contar desde el siguiente a aquel en que se publique la relación 
definitiva de personas aprobadas, no siendo necesaria la presentación de los documentos 
contenidos en las letras a) y b), cuya consulta se efectuará accediendo a la Plataforma 
de Intermediación de Datos y otros servicios interoperables, identificados en el modelo 
de solicitud, salvo que el interesado no haya presentado su consentimiento para ello:
a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte o Número de Identidad Extranjero. 
En el supuesto contemplado en el artículo 57.2 del Real Decreto 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en relación a descendientes de españoles o de nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea y de su cónyuge, deberán acreditar, además, 
el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo. 
Se presentará original.
b) Título académico oficial exigido para el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación 
acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para su 
obtención. Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán 
acreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial 
que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será de aplicación a quienes 
hayan obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las 
profesiones reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho Comunitario. Se 
presentará original.
c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a 
para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de ser nacional de otro Estado, 

declaración jurada de no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber 
sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.
d) Informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u 
organismo equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño 
de las tareas y funciones de las plazas.
e) Certificado médico de Aptitud expedido por el Servicio de Prevención y Salud Laboral 
de la Diputación Provincial de Cádiz que acredite poseer la capacidad funcional para 
el desempeño de las tareas habituales del Cuerpo a que se aspira.
f) Petición de puesto de trabajo y destino de entre los ofertados por orden de preferencia.
	 2. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no 
comparezcan o no presenten la documentación, o del examen de la misma se dedujera 
que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base Tercera, no podrán ser 
nombrados personal funcionario de carrera y quedarán sin efecto todas las actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la 
solicitud de participación.
	 3. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas ofertadas, 
cuando se produzcan renuncias o cuando alguno de las personas propuestas carezca de 
los requisitos señalados en la base Tercera, la Presidencia podrá requerir del Órgano 
de Selección relación complementaria con las personas aspirantes que sigan a las 
propuestas, para su posible nombramiento como personal funcionario de carrera. Todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.
	 4. La adjudicación del puesto de trabajo se efectuará de acuerdo con las 
peticiones de las personas interesadas, según el orden de puntuación obtenido en el 
proceso selectivo.
	 5. Presentada la documentación, quien ostente la Presidencia de la 
Corporación nombrará a la persona candidata seleccionada y se procederá a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz. Así mismo, se le notificará 
el puesto adjudicado.
	 6. La persona seleccionada tomará posesión de la plaza correspondiente 
en el plazo de un mes a contar desde la notificación del nombramiento. Previamente, 
en el mismo acto, formulará el juramento o promesa de acatamiento establecido en el 
artículo 62.1.c) del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
	 DÉCIMA.- BOLSA DE TRABAJO.
	 La constitución de bolsa de trabajo derivada del presente procedimiento 
queda supeditada a lo que disponga la norma reglamentaria de la Diputación Provincial 
de Cádiz sobre la materia vigente en el momento de dictarse la resolución que ponga 
fin al procedimiento selectivo.
	 En caso de encontrarse vigente el actual Reglamento de Bolsas, de 
conformidad con lo dispuesto en su apartado Décimo Primero a), los/as aspirantes que 
hayan aprobado al menos un ejercicio del procedimiento selectivo se integrarán en la 
Bolsa actualmente vigente en el lugar que corresponda en función de la puntuación 
obtenida.
	 DÉCIMO PRIMERA.- PUBLICACIÓN DE LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS.
	 Las presentes Bases Específicas, así como las listas provisionales y definitivas 
de personas admitidas y excluidas al proceso selectivo indicado se publicarán en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz. En el Boletín Oficial del Estado se publicará 
el anuncio de la convocatoria a partir del cual se inicia el plazo de presentación de 
solicitudes de admisión.
	 En cumplimiento de la legislación vigente, la publicación de los actos 
administrativos se realizará en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz 
(Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz) en 
la dirección http://www.dipucadiz.es
	 De igual modo, además del cumplimiento legal que se realiza con la 
publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, en la misma dirección electrónica, entrando sucesivamente en los enlaces: 
“Servicios”, “Función Pública y Recursos Humanos”, “Oferta Empleo Público”, se 
tendrá acceso a toda la documentación que afecte a los diferentes procesos selectivos.
	 DÉCIMO SEGUNDA.- ALEGACIONES E IMPUGNACIONES.
	 Se podrán presentar alegaciones en el plazo de cinco días hábiles a las 
calificaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas selectivas por 
los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El plazo 
para la presentación de las mismas será el día siguiente a la publicación de las 
calificaciones de cada ejercicio en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de 
la Diputación Provincial de Cádiz.
	 Contra las resoluciones y actos del Órgano de Selección y sus actos de trámite 
que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión podrá interponerse 
Recurso de Alzada ante la Presidencia de la Corporación.
	 Las presentes bases, así como cuantos actos administrativos se deriven de 
ella y de las actuaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas, podrán 
ser impugnadas por las personas interesadas en los casos y formas que determine 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
	 DÉCIMO TERCERA.- NORMATIVA APLICABLE.
	 Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en las 
presentes Bases Específicas y en las Bases Generales aprobadas por acuerdo de Pleno 
adoptado en sesión celebrada el día 22 de febrero de 2017 (BOP de Cádiz núm. 47, de 
13 de marzo de 2017), por la siguiente normativa:
• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
• Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la Función Pública.
• Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía.
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• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
• Real Decreto 896/1991, de 7 de junio por el que se establecen las reglas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local.
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado.
• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
• Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
• Reglamento Regulador de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial 
de Cádiz.
• Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía.
• Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
• Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía.
• Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.
• Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales.
• Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas.
• Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior.
• Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos 
y el procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a titulación y 
a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros 
de educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los 
niveles del marco español de cualificaciones para la educación superior de los títulos 
oficiales de Arquitecto/a, Ingeniero/a, Licenciado/a, Arquitecto/a Técnico/a, Ingeniero/a 
Técnico/a y Diplomado/a.
• Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, por el que se regula el registro de 
Universidades, Centros y Títulos.
• Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, que aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión 
Social, y que así lo justifiquen.

ANEXO I
	 A) MATERIAS COMUNES
1. El Estado social y democrático de derecho. Modelos, políticas y problemas actuales 
del Estado del bienestar.
2. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido esencial. Especial referencia 
al Título Preliminar. Principios que la inspiran. Reforma constitucional. Los derechos 
fundamentales y los deberes constitucionales.
3. La Corona. Atribuciones según la Constitución Española.
4. Las Cortes Generales: composición y funciones. Funcionamiento y adopción de 
acuerdos. Aspectos básicos del procedimiento de elaboración y aprobación de leyes
5. El Gobierno: composición y atribuciones. Designación, remoción y responsabilidad 
del Gobierno y de su Presidente. Control parlamentario del Gobierno.
6. El Poder Judicial: principios informadores y organización judicial. El Consejo 
General del Poder Judicial. Organización y competencias.
7. Las formas de organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. 
Estatutos de Autonomía.
8. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. El ámbito competencial de la Junta de 
Andalucía: especial referencia a las competencias en materia de Régimen Local.
9. Regulación, organización y funcionamiento del sector público institucional. Los 
organismos públicos: agencias públicas, organismos autónomos y entidades públicas 
empresariales.
10. El Régimen Local: significado y evolución histórica. La Administración Local 
en la Constitución y en los Estatutos de Autonomía. La Carta Europea de Autonomía 
Local. El principio de Autonomía Local: significado, contenido y límites. La tutela 
jurídica de la autonomía local.
11. Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Definiciones. Derecho a la protección 
frente a los riesgos laborales. Principios de la acción preventiva.
12. Conceptualización básica. Discriminación y relaciones desiguales: concepto y 
tipos de discriminación. Igualdad de oportunidades: principios de igualdad. Planes 
de igualdad. Breve referencia al Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades entre 
mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cádiz.
	 B) MATERIAS ESPECÍFICAS
1. Demografía sanitaria. Fuentes de información e indicadores demográficos. Análisis 
de datos. Indicadores de salud: clasificación y utilidad. Análisis de las necesidades 
de salud. Indicadores demográficos: mortalidad, morbilidad, prevalencia, incidencia. 
Definición de calidad de vida relacionada con la salud (CVRS).
2. Fundamentos de la investigación cuantitativa. Bioestadística. Tipos de variables, 
medidas de centralización y dispersión, distribución normal, inferencia estadística, 
contraste de hipótesis, cálculo de probabilidades, población y técnicas de muestreo. 
Niveles de significación y confianza. Buenas prácticas en manejo de datos sanitarios.
3. Epidemiología: método epidemiológico, medición de los fenómenos epidemiológicos, 
tipos de estudios epidemiológicos, estudios sobre pruebas diagnósticas. Estudios 
descriptivos. Estudios de cohortes. Estudio de casos y controles. Estudios 
cuasiexperimentales. Ensayos clínicos.

4. Enfermería basada en la evidencia. Niveles de evidencia y grados de recomendación. 
Herramientas de evaluación. Investigación secundaria. Bases de datos bibliográficas, 
fuentes documentales de evidencia y revisión bibliográfica. Instrumentos de la evidencia 
científica. Elaboración de informes e integración de los resultados de la investigación 
secundaria a la práctica clínica. Guías de práctica clínica. Mapas de cuidados. 
5. Fundamentos de la investigación cualitativa: principales diseños y métodos. 
Proceso y fases: formulación del problema, decisiones muestrales, selección de 
estrategias. Técnicas: observación, entrevista, grupos de discusión y otras técnicas 
basadas en consenso. Análisis e interpretación de datos: descubrimiento, codificación 
y relativización. Fiabilidad y validez, evaluación de la calidad. Ética y cumplimiento 
de la Estrategia de Bioética. 
6. Planificación sanitaria. Identificación de problemas. Indicadores demográficos, 
socioeconómicos, del nivel de salud y medioambientales. Elaboración de programas de 
salud y su evaluación. Niveles de Prevención: primaria, secundaria, terciaria y cuaternaria.
7. Gestión por procesos asistenciales integrados y planes de cuidados relacionados con 
los procesos. Mapas de procesos asistenciales. Procesos de soporte. Planes integrales: 
situación, objetivos y líneas de acción.
8. Plan para personas mayores de 65 años. Medidas a favor de las personas mayores 
y con discapacidad. Medidas de carácter sanitario. Marco de actuación autonómico 
para el envejecimiento activo y saludable.
9. Principios fundamentales de la Bioética: principios (autonomía, beneficencia, 
no maleficencia y justicia). Código Deontológico de la Enfermería Española y 
responsabilidades profesionales. El secreto profesional: concepto y regulación jurídica 
en el ámbito sanitario andaluz y estatal. 
10. Gestión de cuidados. Continuidad de cuidados. Dossier e informes de cuidados. 
Personalización. Modelos de asignación enfermera-paciente. Enfermera referente. 
Concepto de enfermería de práctica avanzada y desarrollo profesional. 
11. Modelos y teorías de enfermería: características generales de los modelos y 
principales teóricas. Metodología de cuidados: el proceso enfermero. Características, 
orígenes, evolución y fases. 
12. Patrones funcionales de Marjory Gordon y valoración por necesidades de Virginia 
Henderson. Instrumentos de valoración. Clinimetría: cuestionarios, escalas, test e 
índices para la valoración. Proceso diagnóstico. Juicio clínico. Clasificación NANDA. 
Planificación y ejecución. Formulación de objetivos. Intervenciones. Clasificación NIC. 
Evaluación: clasificación de resultados en enfermería (Taxonomía NOC). Criterios 
de resultados. Indicadores. Integración en mapas de cuidados y registros sanitarios. 
13. Bases de la Gerontología. Aspectos generales del envejecimiento poblacional. 
Esperanza de vida y esperanza de vida saludable. Antropología y sociología del 
envejecimiento. Valoración gerontológica integral: física, mental, social y espiritual. 
Competencias de la enfermera especialista en geriatría dentro del equipo interdisciplinar.
14. La educación para la salud individual, grupal y comunitaria: concepto, metodología 
y técnicas didácticas. Técnicas de educación para la salud. Fomento del autocuidado 
y promoción de la salud del paciente y cuidador principal. Elaboración de programas 
de educación para la salud. Educación para la salud en el anciano. Promoción del 
envejecimiento activo. 
15. Técnicas y habilidades de comunicación: relación enfermera-paciente. Escucha 
activa. Relación de ayuda. Entrevista motivacional y estrategias de intervención. 
16. Epidemiología: cadena epidemiológica. Enfermedades transmisibles. Medidas de 
prevención y control de las enfermedades transmisibles. Enfermedades de declaración 
obligatoria. Medidas preventivas en salud: conceptos generales. Antisépticos. 
Desinfectantes. Desinfección y esterilización (métodos, manipulación y conservación 
del material estéril). Infección nosocomial: medidas preventivas. Higiene de manos 
y uso adecuado de guantes. Aislamiento hospitalario: concepto, tipos y descripción. 
Gestión de residuos sanitarios.
17. Clasificación general de los medicamentos: absorción, distribución, metabolismo 
y eliminación de fármacos. Toxicidad y efectos colaterales. Farmacovigilancia. 
Notificación de reacciones adversas . Condiciones de conservación de los medicamentos. 
Uso racional del medicamento.
18. La prescripción enfermera: actuación de las enfermeras y enfermeros en la 
prestación farmacéutica del SSPA. Marco normativo: Decreto 307/2009 (definición 
de actuaciones en la prestación farmacéutica del SSPA) y su articulado vigente; Real 
Decreto 1302/2018 (modificación de RD 954/2015) sobre indicación, uso y autorización 
de dispensación por enfermería; Decreto 81/2020 (regulación de procedimiento 
de acreditación del personal de enfermería para indicación y dispensación en 
Andalucía). Prescripción colaborativa: protocolos de seguimiento farmacológico 
individualizado (diabetes, anticoagulación oral, riesgo vascular —antihipertensivos 
e hipolipemiantes—, sedación paliativa, infección urinaria, anestesia local, fiebre, 
ostomías, quemaduras, heridas).
19. Administración de los medicamentos: precauciones previas a laadministración de 
un fármaco. Vías de administración: definición y tipos. Puntos de elección, técnicas y 
problemas más frecuentes. Cálculo de dosis. Pacientes polimedicados.
20. Plan integral para la promoción de la actividad física y la alimentación equilibrada 
(PAFAE). Consejo dietético básico e intensivo. Guía de recomendaciones para la 
promoción de la actividad física de la Consejería competente en materia de salud (Junta 
de Andalucía). Intervención enfermera en promoción de actividad y hábitos saludables.
21. Nutrición: valoración integral y cuidados a pacientes con nutrición oral, enteral 
o parenteral. Dietas terapéuticas. Protocolos de actuación y circuitos autonómicos. 
Valoración e intervenciones enfermeras.
22. Proceso de ansiedad-depresión, somatizaciones y trastornos de la conducta 
alimentaria. Valoración e intervenciones enfermeras. Plan Estratégico de Salud 
Mental y Adicciones en Andalucía. Atención comunitaria y coordinación con recursos 
sanitarios andaluces.
23. Intervención familiar en Salud Mental. Atención integral a personas y familiares 
con trastorno mental grave. Técnicas psicoeducativas. Organización de la Salud Mental 
en Andalucía y red de recursos del SSPA. 
24. Educación para la prevención del consumo de tabaco, alcohol y otras sustancias 
adictivas en consulta y en la comunidad. Intervenciones más efectivas. Deshabituación 
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tabáquica: abordaje proactivo en AP y recursos del SSPA. Plan integral del tabaquismo 
en Andalucía (PITA 2022–2025) y articulación con el Plan Integral estatal PIT 
2024–2027.
25. Conceptos de urgencia y emergencia. Sistemas de respuesta a la urgencia y emergencia 
en el SSPA. Plan Andaluz de Urgencias y Emergencias. Clasificación de pacientes en 
urgencias. Escala de Manchester y adaptaciones autonómicas. Clasificación avanzada 
en puntos fijos de urgencias en el SSPA. 
26. Intervenciones en situaciones críticas. Soporte Vital Básico y Avanzado. 
Especificidades en dolor torácico, infarto agudo de miocardio, ictus (Código Ictus 
Andalucía), politraumatismo, grandes quemaduras y electrocución, shock, intoxicación, 
urgencia psiquiátrica, hipotermia, hipertermia, golpe de calor y deshidratación.
27. Cuidados postquirúrgicos. Técnicas de vigilancia y control. Altas hospitalarias y 
seguimiento. Continuidad de cuidados al alta.
28. Manejo de heridas: cuidados generales de la piel. Valoración integral del riesgo de 
deterioro de la integridad cutánea. Escalas de valoración. ITB: Índice Tobillo-Brazo. 
Abordajes de úlceras por presión, úlceras vasculares, neoplásicas y pie diabético. 
Valoración e intervenciones enfermeras. Guías de práctica clínica para prevención y 
tratamiento de úlceras por presión, úlceras arteriales y quemaduras. Intervención en 
lesiones por humedad.
29. Inmunizaciones: concepto. Clasificación. Tipos de vacunas. Vacunación infantil 
y de adultos. Indicaciones, contraindicaciones y falsas contraindicaciones. Pautas 
correctoras. Reacciones adversas. Cadena de frío. Indicadores de cobertura. Captación 
activa. Calendario de vacunación vigente del Ministerio y de Andalucía.
30. Desarrollo de la conducta humana: etapas del desarrollo. Tipos de personalidad. 
Hábitos. Motivación. Factores socioculturales. Problemas psicosociales y de adaptación 
del paciente al medio.
31. Perspectiva de género en las formas de enfermar y morir. Morbilidad diferencial: 
biología, medio ambiente, pobreza, violencia, condiciones de trabajo y salud ocupacional. 
Protocolo andaluz vigente para la actuación sanitaria ante la violencia de género.
32. Cuidados a mujeres en el climaterio: cambios fisiológicos y psicosociales. Fomento 
de hábitos saludables. Prevención y control de riesgos. Educación para la salud individual 
y grupal. Protocolos de cribado, seguimiento y tratamiento en la red sanitaria andaluza 
para mujeres y hombres.
33. La sexualidad como interacción biopsicosocial. Salud sexual, normalidad y 
diversidad. Conflictos de pareja; prevención y abordaje. Tratamiento de los problemas 
sexuales. Dinámica corporal y sexualidad.
34. Cuidados a personas con enfermedades infecciosas: VIH, tuberculosis, hepatitis. 
Identificación de problemas más prevalentes. Valoración e intervenciones enfermeras. 
Protocolos de cribado, seguimiento y tratamiento en la red sanitaria andaluza.
35. Cuidados a personas con incontinencia urinaria: epidemiología. Anatomía y fisiología 
del suelo pélvico. Clasificación enfermera de las incontinencias urinarias. Abordaje 
de la incontinencia urinaria: prevención y tratamiento. Uso de absorbentes y ayudas 
técnicas. Rehabilitación del suelo pélvico. 
36. Conceptos de autonomía, fragilidad y vulnerabilidad, dependencia, discapacidad 
y complejidad. Prevención de la dependencia y promoción de la autonomía personal: 
detección, valoración (valoración geriátrica integral) y abordaje de los cuidados en 
pacientes frágiles. Abordaje multidisciplinar. Ley 39/2006 (SAAD) y a las reformas 
estatales aprobadas en 2025; actuación de la enfermería en la coordinación sociosanitaria.
37. Atención a la familia. Concepto de familia y tipos de estructuras familiares. El 
Genograma. Atención familiar ante acontecimientos vitales que requieren afrontamiento 
efectivo. Normalidad y disfuncionalidad familiar. Valoración e intervención enfermera 
en la familia. 
38. Plan andaluz de atención integrada a pacientes con enfermedades crónicas 
(PAAIPEC). Planes de cuidados individualizados a personas con procesos crónicos o 
pluripatológicos. Proceso asistencial integrado riesgo vascular. Plan integral de atención 
a la cardiopatía en Andalucía. Plan Andaluz de Atención al ICTUS. Integración con el 
Plan Andaluz de Atención a la Cronicidad 2025–2028. 
39. Proceso asistencial de diabetes. Programa integral de diabetes de Andalucía (PID). 
Programas de educación terapéutica en diabetes, autocontrol y seguimiento. Valoración 
e intervenciones enfermeras. Coordinación con atención primaria y hospitales. 
40. Plan andaluz de atención a las personas con dolor. Plan integral de oncología. 
Cuidados a la persona en situación terminal: valoración total —física, psicoemocional, 
espiritual, familiar y social—. Información al paciente y manejo de la comunicación, la 
conspiración de silencio. Cuidados Paliativos y Plan integral de oncología de Andalucía 
(PIOA). Atención al paciente y familia. Dolor: características y escalas de medida. 
Protocolos de atención y coordinación sociosanitaria.
41. Detección y prevención de los factores de riesgo relacionados con las caídas en el 
anciano: factores de riesgo personales asociados a déficits sensoriales y de movilidad. 
Intervenciones efectivas. Planes preventivos y gestión del riesgo de caídas. Dispositivos 
de ayuda técnica para personas mayores y programas de prevención. Eliminación de 
sujeciones y cuidados respetuosos.
42. Atención enfermera a personas en situación de dependencia. Promoción de la 
autonomía. Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en 
Situación de Dependencia (Ley 39/2006), y su aplicación/actualización en Andalucía. 
Coordinación sociosanitaria. Recursos socio-sanitarios para la atención de personas 
mayores en Andalucía.
43. Definición del proceso de envejecimiento. Fragilidad, enfermedad, incapacidad y 
dependencia de la persona anciana. Patologías más frecuentes: sistema cardiovascular, 
osteoarticular, respiratorio, digestivo, genitourinario y endocrinometabólico. Síndromes 
geriátricos: demencias; síndrome confusional agudo; trastornos del ánimo; trastornos 
del sueño; deprivación sensorial; caídas; inestabilidad y trastornos de la marcha; 
inmovilidad; úlceras por presión; desnutrición; estreñimiento e incontinencia fecal; 
incontinencia urinaria; iatrogenia.
44. Cuidados y técnicas: cuidados básicos del paciente encamado. Recogida de muestras. 
Oxigenoterapia. Aspiración de vías altas. Monitorización de constantes vitales. Vendajes 
e inmovilizaciones. Traumatismos y heridas. Protocolos SSPA y formación en prácticas 
seguras. Ostomías. Venoclisis y punción arterial. Manejo de reservorios. Atención y 

cuidados en la extracción de cuerpos extraños. Sondajes. Lavado gástrico. Práctica 
avanzada en enfermería: cirugía menor. 
45. Calidad asistencial. Acciones para la mejora continua de la calidad de los cuidados. 
Monitorización. Indicadores de evaluación de la práctica y los cuidados enfermeros: 
diseño y utilización. Calidad en el sistema sanitario: métodos de evaluación.
46. Observatorio de seguridad en el paciente. Programas del observatorio de seguridad 
del paciente en Andalucía. Iniciativas tales como Bacteriemia Zero y otras campañas 
de mejora. Identificación inequívoca de pacientes. Buenas prácticas en el uso de 
medicamentos. Seguridad del paciente. Guías diagnósticas y terapéuticas.
47. Duelo: características y tipos. Fases del duelo. Manejo del duelo. Duelo anticipado 
en pacientes terminales y familiares. Atención después de la muerte. 
48. Atención centrada en la persona (ACP): concepto, metodología y buenas prácticas. 
El derecho del mayor a realizar su proyecto de vida en la Residencia. El testamento 
vital anticipado.

ANEXO II
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO

 OPOSICIÓN LIBRE  CONCURSO – OPOSICIÓN
1 DENOMINACIÓN DE LA PLAZA A LA QUE ASPIRA

 Funcionario/a de carrera  Laboral Fijo/a (Marque una de las dos 
opciones)

 TURNO “GENERAL”  TURNO “DISCAPACIDAD” 
(CC.AA. emisora)

(Marque una de las dos 
opciones)

2 PERSONA INTERESADA
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE - NIE
SEXO FECHA DE NACIMIENTO
TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

3 PERSONA REPRESENTANTE (1) (Cumplimentar cuando la persona interesada 
sea una persona jurídica o en caso de representación voluntaria o legal)

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE - NIE

4 MEDIO DE NOTIFICACIÓN
 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA (2)

En aplicación de los dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
Disposición Adicional Cuarta del Reglamento Regulador de la Administración 
Electrónica en la Diputación de Cádiz, cualquiera que haya sido la forma de 
presentación de la solicitud, las notificaciones y forma de relación de los participantes 
durante el procedimiento selectivo tendrán carácter electrónico, a cuyo efecto 
el interesado deberá disponer del Certificado Digital, DNI electrónico o Clave 
permanente, pudiendo acceder a las notificaciones mediante comparecencia en la 
Sede Electrónica de la Diputación de Cádiz https://sede.dipucadiz.es. A tal efecto 
deberá indicar el correo electrónico y/o el número de teléfono móvil donde desea 
recibir un aviso que le indique cuándo debe acceder a la sede electrónica para 
consultar el contenido de la notificación. 
DATOS DE CONTACTO PARA AVISOS DE NOTIFICACIÓN
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL

5 SOLICITA
 Ser admitida a la realización de las pruebas selectivas a que se refiere la presente 
instancia.
Adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas en 
caso de discapacidad consistente en: (Describa brevemente sus necesidades de 
adaptación)
Exención o reducción de la tasa por derecho de examen:

 Demandante de empleo  Discapacidad  Familia numerosa

6 DOCUMENTACIÓN A APORTAR
La solicitud se acompañará de:
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado el importe de los derechos de 
examen en cualquier oficina de CaixaBank c/c núm ES56 2100 8694 65 2200101647, 
salvo que concurra causa de exención de la tasa conforme a lo dispuesto en el artículo 
5 de la Ordenanza Fiscal reguladora de los derechos de examen por concurrencia a 
pruebas selectivas convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz. 
• Dictamen Técnico Facultativo que acredite de forma fehaciente las deficiencias 
permanentes que han dado origen al grado de discapacidad reconocido, en caso de 
haber solicitado adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas 
selectivas (base Tercera, apartado 1.d). 
• Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%, únicamente en 
caso de haber sido expedido en País Vasco, Ceuta o Melilla.

7 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de 
acuerdo, manifieste su oposición (art. 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre).

 ME OPONGO a la consulta de mis datos de identidad, por lo que aporto copìa 
del DNI/ pasaporte /NIE.

 ME OPONGO a la consulta de mis títulos universitarios, por lo que aporto 
copia título universitario exigido en la convocatoria. 

 ME OPONGO a la consulta de mis títulos no universitarios, por lo que aporto 
copia del título no universitario exigido en la convocatoria. 
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 ME OPONGO a la consulta de mis permisos de conducir (en caso de ser 
requeridos en la convocatoria), por lo que aporto copia de mis permisos de 
conducir. 

 ME OPONGO a la consulta de datos de discapacidad (en caso de ser 
alegada), por lo que aporto certificado acreditativo de discapacidad igual o 
superior al 33%. 

 ME OPONGO a la consulta de título de familia numerosa (en caso de solicitar 
reducción o exención en el importe de los derechos de examen), por lo que aporto 
copia del título de familia numerosa o del libro de familia. 

 ME OPONGO a la consulta de inscrito como demandante de empleo a fecha 
actual (en caso de solicitar reducción o exención en el importe de los derechos de 
examen), por lo que aporto vida laboral. 

 ME OPONGO a la consulta de mis datos de matrimonio, por lo que aporto 
libro de familia. 

 ME OPONGO a la consulta de mis datos en el servicio de Inscrito como pareja 
de hecho de las CC.AA. por lo que aporto resolución de inscripción como pareja 
de hecho. 

 ME OPONGO a la consulta de mis datos de situación laboral en fecha concreta, 
por lo que aporto vida laboral. 

 ME OPONGO a la consulta de mis datos de residencia con fecha de última 
variación padronal, por lo que aporto volante de empadronamiento.

La persona abajo firmante DECLARA:
• Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos 
exigidos por las normas de aplicación.
• Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos. 
• Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos. 
• Que, caso de solicitar exención, no percibe rentas superiores en cómputo mensual 
al SMI.
En el caso de que por cualquier incidencia técnica no se pueda acceder a los datos 
indicados, se le requerirá la documentación necesaria para proseguir con el trámite.

8 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

En cumplimiento del artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016, se le 
informa que los datos personales obtenidos mediante la firma de este documento, 
serán incluidos, en la actividad de tratamiento del registro electrónico del que es 
responsable la Diputación de Cádiz.
Asimismo, le informamos que la finalidad del citado tratamiento es el trámite de 
procedimientos telemáticos a través del Registro electrónico común de la Diputación 
de Cádiz y notificación de actos administrativos a las personas interesadas. Los 
datos de carácter personal que le solicitamos son absolutamente necesarios para 
gestionar adecuadamente su solicitud, por lo que es obligatorio que cumplimente 
los campos oportunos, ya que en caso de que no los proporcione no podremos 
atenderle debidamente. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, 
las personas afectadas cuyos datos sean objeto de tratamiento en  este formulario 
puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del 
tratamiento, portabilidad y oposición ante el responsable del tratamiento, dirigiendo 
una comunicación al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico: 
dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la 
Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito 
al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre de 
1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información completa en https://
www.dipucadiz.es/protecciondedatos 

9 ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE

PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ (Área Gestora: 
Función Pública y Recursos Humanos)

10 FECHA Y FIRMA

En ........................................................... a ....... de ................................. de 20.......
(Firma)

(1) Acreditar la representación en su caso, aportando poder notarial, legal, representación 
voluntaria o legal.
(2) Estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento 
administrativo, al menos, los siguientes sujetos:
a) Las personas jurídicas. 
b) Las entidades sin personalidad jurídica. 

c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación 
obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones 
Públicas en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este 
colectivo se entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y 
mercantiles. 
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente 
con la Administración.
e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones 
que realicen con ellas por razón de su condición de empleado público, en la forma en 
que se determine reglamentariamente por cada Administración.
”
	 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
	 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
	 4 de febrero de 2026. Fdo.: Jacinto Muñoz Madrid. El Vicepresidente 
Tercero. Diputado Delegado de Función Pública y Recursos Humanos. Fdo.: Daniel 
Leiva Sainz.

Nº 15.902
___________________

AREA DE PLANIFICACION, COORDINACION
 Y DESARROLLO ESTRATEGICO

INSTITUTO DE EMPLEO Y DESARROLLO
 SOCIOECONOMICO Y TECNOLOGICO 

(IEDT)
ANUNCIO

MODIFICACIÓN DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN 
DE TRES TÉCNICOS/AS MEDIOS DE INSERCIÓN LABORAL PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA EXPERIENCIAS PROFESIONALES PARA EL 
EMPLEO, PUBLICADA EN FECHA 29 DE ENERO DE 2026 Y REAPERTURA 
DEL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES
	 Por Resolución de la Vicepresidencia del Instituto de Empleo y Desarrollo 
Socioeconómico de la Diputación de Cádiz (IEDT), de fecha 6 febrero de 2026 dictada 
en el ejercicio de las competencias delegadas por Decreto de la Presidencia de 25 de 
julio de 2023, se ha resuelto estimar los recursos de reposición interpuestos contra 
la Base 4ª.2.b) de la Convocatoria para la selección de tres Técnicos/as medios de 
Inserción Laboral para la ejecución del programa Experiencias Profesionales para el 
Empleo, publicada en fecha 29 de enero de 2026.
	 Como consecuencia de dicha estimación, y a fin de adecuar la 
convocatoria a lo dispuesto en la Orden de 12 de mayo de 2018, por la que se 
desarrolla el Programa de Experiencias Profesionales para el Empleo, se procede a 
la modificación de la Base 4ª.2.b), que queda redactada en los siguientes términos: 
	 “b) Tener una experiencia profesional mínima de seis (6) meses en el 
ejercicio de Acciones de Orientación Profesional para la Inserción, o, en su defecto, 
formación en materia de Orientación Profesional para la Inserción de al menos cincuenta 
(50) horas, impartida por organismos oficiales u homologada por estos, conforme a lo 
dispuesto en la Orden de 12 de mayo de 2018.”
	 En consecuencia, y en garantía de los principios de publicidad, igualdad, 
mérito y capacidad, se acuerda la reapertura del plazo de presentación de solicitudes, 
que será de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz y en los medios 
de difusión previstos en las Bases de la Convocatoria.
	 Las solicitudes deberán presentarse conforme a lo establecido en las 
Bases reguladoras, manteniéndose íntegramente vigentes el resto de las condiciones, 
requisitos y fases del proceso selectivo no afectados por la presente modificación. 
Las solicitudes ya presentadas y debidamente admitidas conservarán su validez, 
sin que resulte necesaria su nueva presentación, sin perjuicio de que las personas 
interesadas puedan presentar nueva solicitud dentro del plazo reabierto si lo estiman 
oportuno.
	 Lo que se hace público para general conocimiento.
	 6/2/26. EL VICEPRESIDENTE DEL IEDT, Andrés Clavijo Ortiz. 
Firmado.						              Nº 17.610
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